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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DISPOSICIONES Específicas que establecen los mecanismos presupuestarios para ejecutar programas y 
proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

VICTOR MANUEL MOJICA VILCHIS, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 62 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Quinto transitorio del 
“Acuerdo por el que se abroga el diverso por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2010” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación deberán incluirse las previsiones para llevar a cabo 
acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos 
naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones que se establezcan en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como a las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los cuales podrán destinarse a cubrir los gastos que se hayan devengado conforme a los fines antes 
referidos. Las Dependencias y Entidades podrán celebrar compromisos plurianuales con cargo a los recursos 
y para los fines antes referidos, con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

Que el Décimo Noveno transitorio, segundo párrafo, del “DECRETO por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley 
de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley General 
de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de Cinematografía; de la Ley 
Federal de Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; de la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la Ley General de Cambio Climático; de 
la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2020, señala que con los recursos a que se refiere el artículo 37 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se podrán cubrir las obligaciones que se tengan pendientes y que 
no se paguen con cargo al patrimonio del Fideicomiso 2003 Fondo de Desastres Naturales; 

Que el 27 de julio de 2021 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
abroga el diverso por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2010”, mismo que además de abrogar las referidas 
Reglas Generales, deroga todas las disposiciones administrativas que se opongan al mismo, los Lineamientos 
de operación específicos del Fondo de Desastres Naturales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2011 y sus modificaciones respectivas, así como las disposiciones o lineamientos que 
emanaron de esas Reglas Generales, salvo lo señalado en los transitorios Tercero y Sexto del referido 
Acuerdo; 

Que el Quinto transitorio del Acuerdo referido en el considerando anterior señala que la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá y, en su caso, modificará las 
disposiciones específicas que establezcan los mecanismos presupuestarios que permitan ejercer los recursos 
para ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos naturales 
perturbadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 
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Que con el objetivo de que las Dependencias y Entidades ejerzan los recursos que se autoricen en el 

Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas para ejecutar programas y proyectos para atender los 

daños ocasionados por fenómenos naturales, es necesario que se emitan las disposiciones que permitan 

establecer los mecanismos o esquemas presupuestarios específicos que se requieran en apoyo al 

cumplimiento de los objetivos del programa presupuestario respectivo, por lo que se ha tenido a bien expedir 

las siguientes: 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS QUE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PRESUPUESTARIOS PARA 

EJECUTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA ATENDER LOS DAÑOS OCASIONADOS POR 

FENÓMENOS NATURALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer los mecanismos y esquemas presupuestarios 

específicos que se requieran para ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por 

fenómenos naturales, como sería la atención de emergencias y apoyos a la población, así como obras y 

acciones de reconstrucción, entre otros rubros, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, lo anterior en apoyo al cumplimiento de los objetivos del 

programa presupuestario relativo al ejercicio de los recursos que se autoricen en el Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 

corresponda. 

2. Con cargo a las disponibilidades presupuestarias del programa aprobado en el Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 

corresponda para ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos 

naturales se podrán cubrir requerimientos para las vertientes siguientes: 

I. Atención de emergencias y apoyos a la población derivados de los daños ocasionados por fenómenos 

naturales, conforme a las solicitudes de recursos que presenten las Dependencias y Entidades que, en 

términos del ámbito de sus respectivas atribuciones, les corresponda realizar esas acciones. El mecanismo 

presupuestario para el ejercicio de los recursos a que se refiere esta vertiente se sujetará a lo señalado en las 

presentes Disposiciones; 

II. Apoyos Parciales Inmediatos para la ejecución de acciones emergentes, así como los trabajos y obras 

de carácter prioritario y urgente, dirigidas a solventar la situación crítica de los efectos de un Fenómeno 

Natural Perturbador, y todo aquello que coadyuve a la normalización de la actividad de la zona afectada, así 

como para evitar mayores daños y proteger a la población, conforme a lo señalado en las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

III. Programas de Reconstrucción que se refieren a las obras, acciones y proyectos de inversión para 

apoyar la reconstrucción de la infraestructura pública y de la vivienda dañada por un Fenómeno Natural 

Perturbador, conforme a lo señalado en las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Contratación de seguros de daños ocasionados por fenómenos naturales y otros instrumentos de 

transferencia de riesgos, de forma anual o plurianual, para la protección de los recursos públicos destinados a 

la atención de desastres naturales a que se refiere el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y que se encuentren autorizados en el programa presupuestario respectivo, con 

la finalidad de complementar y potenciar la capacidad financiera de los recursos presupuestarios y mantener 

la estabilidad de las finanzas públicas del Gobierno Federal, en términos de lo previsto en la normativa 

aplicable. La Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público o la unidad administrativa que la sustituya en atribuciones en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, fungirá como área requirente, técnica y administradora de los recursos que se autoricen para la 

contratación de los bienes y servicios a que se refiere esta fracción, en el ámbito de su competencia, y 
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V. De manera excepcional, los recursos autorizados del programa previsto en el Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 

corresponda, para ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos 

naturales podrán destinarse para la atención de emergencias sanitarias siempre y cuando el Consejo de 

Salubridad General haya emitido la declaratoria correspondiente en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. Los recursos se podrán aplicar para la adquisición de bienes para la atención a la población en 

materia de salud, como serían medicamentos, vacunas, biológicos e insumos médicos, entre otros, así como 

para el pago de sueldos y salarios del personal médico que se encuentre laborando en la atención de la 

emergencia sanitaria, conforme a las autorizaciones presupuestarias que emita la UPCP. 

En casos extraordinarios y atendiendo a las disponibilidades autorizadas del programa previsto en el 

Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal que corresponda, se podrán destinar recursos para acciones, conceptos, apoyos a la población, 

proyectos y obras que permitan atender los daños ocasionados por fenómenos naturales en supuestos 

distintos a los comprendidos en las vertientes señaladas en las fracciones de este numeral, conforme a las 

autorizaciones presupuestarias que emita la UPCP a las Dependencias y Entidades. 

3. El otorgamiento de los recursos a que se refiere el numeral anterior estará sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria del programa que comprende los recursos para ejecutar programas y proyectos para atender 

daños ocasionados por fenómenos naturales, autorizado en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 

Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, conforme 

a lo señalado en las presentes Disposiciones. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios que con cargo al programa antes referido se traspasen a las 

Dependencias y Entidades se sujetará a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá, en singular o plural, por: 

I. API: a los Apoyos Parciales Inmediatos; 

II. Declaratoria de Desastre Natural: a la emitida por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Dependencias y Entidades: a las que se refiere el artículo 2, fracciones VIII y XVI, de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IV. DGGR: a la Dirección General para la Gestión de Riesgos de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana; 

V. DGPyP: a la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” o “B” de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público conforme al sector presupuestario que corresponda; 

VI. Disposiciones: a las presentes Disposiciones específicas que establecen los mecanismos 

presupuestarios para ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos 

naturales; 

VII. DOAP: al Diagnóstico de Obras y Acciones Preliminares de conformidad con las disposiciones que 

emita la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

VIII. Fenómeno Natural Perturbador: al agente perturbador de conformidad con las disposiciones que 

emita la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

IX. Instancia Técnica Facultada: a las instituciones facultadas para corroborar la ocurrencia de un 

Fenómeno Natural Perturbador en una fecha y lugar determinado, de conformidad con las disposiciones que 

emita la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

X. MAP: al Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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XI. Programa: al Programa autorizado en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, que comprende los recursos para ejecutar 
programas y proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos naturales, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XII. RLFPRH: al Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIII. SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

XIV. UPCP: a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. 

5. Corresponderá a la UPCP emitir normas o criterios presupuestarios relacionados con el Programa, 
interpretar las Disposiciones; atender los casos no previstos y las consultas que presenten las Dependencias 
y Entidades en materia de control presupuestario de los recursos del Programa, y establecer fechas 
específicas para el cierre del ejercicio presupuestario, con el propósito de que se dé cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CAPÍTULO II 

DE LA AUTORIZACIÓN DE RECURSOS CON CARGO AL PROGRAMA 

SECCIÓN I 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y APOYOS A LA POBLACIÓN 

6. Los recursos que, con cargo al Programa, se traspasen a las Dependencias y Entidades que, conforme 
al ámbito de sus respectivas atribuciones, les corresponda realizar las acciones de atención de emergencias y 
apoyos a la población en términos de las disposiciones aplicables, se destinarán para la adquisición de 
suministros de auxilio y asistencia, arrendamientos y servicios, entre otros conceptos, conforme a las 
autorizaciones presupuestarias que emita la UPCP. Por ningún motivo se podrán autorizar recursos para 
gastos de operación. 

7. Al inicio de cada ejercicio fiscal las Dependencias y Entidades podrán acceder a los recursos del 
Programa para ejercerlos conforme a los destinos a que se refiere el numeral anterior. El otorgamiento de los 
mismos se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) La Dependencia o Entidad deberá presentar por escrito a la UPCP la solicitud de recursos con cargo al 
Programa con el propósito de contar con la suficiencia presupuestaria para la adquisición de suministros de 
auxilio y asistencia, arrendamientos y servicios, entre otros conceptos; 

b) Una vez recibida la solicitud, la UPCP la revisará y, podrá requerir a la Dependencia o Entidad 
respectiva que realice los ajustes que considere pertinentes en la misma, sin perjuicio de que se otorgue una 
autorización parcial de recursos para atención de la emergencia o apoyo a la población. Una vez atendida la 
solicitud la UPCP emitirá el oficio de autorización de recursos, y 

c) Con base en el oficio de autorización la Dependencia o Entidad deberá tramitar la ampliación líquida de 
recursos presupuestarios, a través del MAP con el calendario correspondiente, atendiendo las disposiciones 
establecidas en el RLFPRH. 

El trámite y ejercicio de los recursos se sujetarán a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en las disposiciones aplicables en la materia. 

8. Cuando los recursos autorizados resulten insuficientes para la atención de emergencias y apoyos a la 
población derivado de las declaratorias de emergencias emitidas en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables o se encuentren ejercidos en un 90 por ciento de lo previamente autorizado, la Dependencia o 
Entidad podrá solicitar recursos adicionales con cargo al Programa, conforme al procedimiento previsto en el 
numeral 7. El otorgamiento de estos recursos estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Programa. 

9. Los compromisos devengados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal y que se encuentren 
pendientes de pago se sujetarán a las disposiciones aplicables a los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
así como a la disponibilidad de recursos correspondiente. La Dependencia o Entidad será la responsable de 
llevar a cabo las gestiones necesarias. 

Las obligaciones de pago que no puedan ser cubiertas conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la Dependencia o Entidad del ejercicio fiscal siguiente. 
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SECCIÓN II 

APOYOS PARCIALES INMEDIATOS 

10. Las Dependencias y Entidades únicamente podrán solicitar recursos con cargo al Programa para los 

API para la atención de Fenómenos Naturales Perturbadores que se encuentren corroborados por la Instancia 

Técnica Facultada correspondiente y que cuenten con la Declaratoria de Desastre Natural respectiva. El 

otorgamiento de los recursos estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Programa. 

11. El otorgamiento y traspaso de recursos, por concepto de API, a las Dependencias y Entidades se 

sujetará al siguiente procedimiento: 

a) Dentro del periodo de siete días hábiles siguientes a la publicación de la Declaratoria de Desastre 

Natural en el Diario Oficial de la Federación, las Dependencias y Entidades serán las responsables de 

gestionar, por escrito, las solicitudes de los API ante la UPCP. 

Los recursos otorgados no se podrán destinar para cubrir acciones, proyectos, programas u obras cuyo 

período de ejecución sea mayor a treinta días naturales o que no se hayan incluido en los listados que se 

presenten en la solicitud de recursos. Las solicitudes presentadas fuera del plazo antes mencionado no 

podrán recibir recursos para los API, por lo que no se dará trámite a las mismas. 

A las solicitudes antes referidas, se deberá de adjuntar la Declaratoria de Desastre Natural, así como el 

listado detallado de obras y acciones para las cuales se requiere el recurso, el cual deberá de estar suscrito 

por el servidor público facultado por la Dependencia o Entidad correspondiente. Adicionalmente, en el caso de 

la infraestructura de las entidades federativas, deberá de estar suscrito por el servidor público facultado de la 

dependencia estatal responsable del sector que corresponda. 

Es responsabilidad de las Dependencias y Entidades remitir a la UPCP dentro del plazo referido en este 

inciso la documentación correcta, así como de la veracidad de la información que sustenta su solicitud. 

b) Una vez recibida la solicitud señalada en el inciso anterior, la UPCP determinará lo conducente, 

considerando las disponibilidades presupuestarias del Programa; 

c) Cuando se requieran datos complementarios, la UPCP podrá solicitar información adicional o que se 

realicen ajustes a las solicitudes presentadas. En el caso de no remitir la información o de no realizar los 

ajustes correspondientes en un plazo máximo de tres días hábiles, las solicitudes de los API se considerarán 

como no presentadas; 

d) En el caso de aprobarse la solicitud de recursos, la UPCP emitirá el oficio de autorización para la 

Dependencia o Entidad solicitante; 

e) Con base en el oficio de autorización la Dependencia o Entidad deberá tramitar, dentro de los cuatro 

días hábiles siguientes al de su comunicación, la ampliación líquida de recursos presupuestarios, a través del 

MAP con el calendario correspondiente, atendiendo las disposiciones establecidas en el RLFPRH; 

f) Al día hábil siguiente de la autorización de la adecuación presupuestal, iniciará el plazo de treinta días 

naturales para que las Dependencias y Entidades lleven a cabo la ejecución de las acciones u obras con el 

carácter de API, así como los procedimientos de contratación o celebración de compromisos respectivos y el 

devengo de los mismos, para lo cual deberán contar con el presupuesto correspondiente; 

g) Una vez concluido el plazo de ejecución a que se refiere el inciso anterior, las Dependencias y 

Entidades contarán con treinta días naturales adicionales para realizar los pagos de los compromisos 

efectivamente devengados derivado de la ejecución de acciones u obras realizadas con los API, y 

h) Es responsabilidad de las Dependencias y Entidades, en los casos que corresponda, reducir los plazos 

a que se refieren los incisos f) y g) para que los compromisos que celebren y el pago de los mismos no 

rebasen el ejercicio fiscal en el que se autorizaron los recursos con cargo al Programa. 
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Los recursos que no se ejerzan conforme a lo señalado en el presente numeral se deberán reintegrar, vía 

adecuación presupuestaria, al Programa, por lo que las obligaciones o compromisos pendientes de pago se 

cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la Dependencia o Entidad respectiva. 

Es responsabilidad de las Dependencias y Entidades cumplir con los plazos y términos establecidos en el 

presente numeral. Los recursos que se otorguen para los API no podrán destinarse a fines, proyectos o 

alcances distintos a los aprobados. 

12. El ejercicio de los recursos de los API se sujetará a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y en las demás disposiciones aplicables en la materia. 

13. Los compromisos devengados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal y que se encuentren 

pendientes de pago se sujetarán a las disposiciones aplicables a los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 

así como a la disponibilidad de recursos correspondiente. Las Dependencias y Entidades serán responsables 

de llevar a cabo las gestiones necesarias. 

Las obligaciones de pago que no puedan ser cubiertas conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se 

cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de las Dependencias y Entidades del ejercicio fiscal siguiente. 

14. De manera extraordinaria y en situaciones de eventos de gran magnitud, las Dependencias y 

Entidades podrán presentar a la UPCP una solicitud de una prórroga de hasta quince días naturales 

adicionales para la ejecución de las acciones u obras con el carácter de API, o bien, para realizar el pago de 

las mismas, según corresponda, lo anterior, siempre y cuando la prórroga vaya a transcurrir dentro del mismo 

ejercicio fiscal. 

La solicitud de prórroga se deberá presentar con las justificaciones respectivas, dentro de los primeros 

veinte días del plazo que se tiene para la ejecución de las acciones u obras, o bien, del que se tiene para el 

pago de los compromisos, según corresponda. Toda solicitud de prórroga presentada fuera del plazo antes 

mencionado no será considerada para su aprobación, por lo que la Dependencia o Entidad deberá de 

ajustarse al plazo originalmente establecido. 

Para otorgar la prórroga a que se refiere el párrafo anterior, la UPCP podrá consultar a la Instancia 

Técnica Facultada, a través de la DGGR, la cual deberá pronunciarse dentro de los siguientes siete días 

naturales respecto de la atipicidad e intensidad del Fenómeno Natural Perturbador. 

SECCIÓN III 

PROGRAMAS DE RECONSTRUCCIÓN 

15. Mediante el Programa solo se podrán financiar, de manera total o parcial, Programas de 

Reconstrucción que deriven de las obras y acciones que se encuentren previstas en los DOAP, los cuales 

serán elaborados por las Dependencias y Entidades en los términos de las disposiciones que emita la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

16. El otorgamiento de recursos con cargo al Programa para los Programas de Reconstrucción se sujetará 

al procedimiento siguiente: 

a) Las Dependencias o Entidades solicitarán por escrito a la UPCP los recursos con cargo al Programa 

para la ejecución de los Programas de Reconstrucción, anexando los DOAP respectivos. 

Cuando se refiera a Proyectos de Inversión, las Dependencias y Entidades previamente deberán solicitar a 

la Unidad de Inversiones de la SHCP el registro de los Proyectos de Inversión en la Cartera de Programas y 

Proyectos de Inversión, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos para el registro en la Cartera de 

Programas y Proyectos de Inversión vigentes, y una vez que se obtenga el registro, gestionar ante la UPCP la 

solicitud de recursos. 
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b) En caso de aprobarse la solicitud de recursos, la UPCP emitirá el oficio de autorización para la 

Dependencia o Entidad solicitante. 

En el supuesto de que las disponibilidades presupuestarias del Programa no sean suficientes para cubrir 

los montos solicitados para los Programas de Reconstrucción, la autorización respectiva quedará sujeta a 

futuras previsiones de recursos en el Programa en el mismo ejercicio fiscal o en ejercicios fiscales 

subsecuentes, y conforme a la prelación en que fueron presentadas a la UPCP. 

c) Con base en el oficio de autorización la Dependencia o Entidad deberá tramitar, dentro de los diez días 

hábiles siguientes al de su comunicación, la ampliación líquida de recursos presupuestarios a través del MAP, 

con el calendario de ejecución correspondiente. 

17. Al día hábil siguiente a la comunicación del oficio de autorización a que se refieren los incisos b) y c) 

del numeral 16, las Dependencias y Entidades podrán dar inicio a los procedimientos de contratación o 

celebración de compromisos respectivos, para lo cual deberán contar con el presupuesto correspondiente. Lo 

anterior, con observancia a lo referido en el numeral 18 de las presentes Disposiciones. 

Las Dependencias y Entidades podrán celebrar compromisos plurianuales para la ejecución de los 

Programas de Reconstrucción, en cuyo caso deberán realizar el trámite correspondiente, en términos del 

Capítulo III de las presentes Disposiciones. 

El trámite y ejercicio de los recursos para los Programas de Reconstrucción es responsabilidad de la 

Dependencia o Entidad y se sujetarán a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

18. Los compromisos devengados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal y que se encuentren 

pendientes de pago se sujetarán a las disposiciones aplicables a los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 

así como a la disponibilidad de recursos correspondiente. Las Dependencias y Entidades serán responsables 

de llevar a cabo las gestiones necesarias. 

Las obligaciones de pago que no puedan ser cubiertas conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se 

cubrirán con cargo al presupuesto de las Dependencias y Entidades. 

19. Las Dependencias y Entidades podrán solicitar a la UPCP una reprogramación del calendario 

autorizado dentro de un mismo ejercicio fiscal, siempre y cuando no exceda el plazo total establecido en el 

numeral 21 y para lo cual deberán de presentar las justificaciones respectivas. 

Al término de la ejecución de los Programas de Reconstrucción las Dependencias y Entidades contarán 

con treinta días hábiles para informar a la UPCP, sobre el importe real devengado. En caso de no ser 

liquidada la totalidad de los compromisos adquiridos dentro del calendario autorizado y/o de presentarse 

economías se deberá remitir a la UPCP la constancia del reintegro de los recursos no ejercidos; siendo 

exclusiva responsabilidad de la Dependencia o Entidad cumplir con los plazos establecidos en el presente 

numeral. 

CAPÍTULO III 

COMPROMISOS PLURIANUALES 

20. Las Dependencias y Entidades podrán celebrar, durante el ejercicio fiscal correspondiente, 

compromisos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, y arrendamientos o servicios, entre otros, con 

sujeción al procedimiento siguiente: 

a) Presentar por escrito a la UPCP la solicitud de autorización presupuestaria, y para lo cual deberán 

adjuntar la justificación correspondiente y el calendario de ejecución de los recursos solicitados; 

b) La UPCP revisará las solicitudes referidas y determinará lo conducente considerando las 

disponibilidades presupuestarias del Programa tanto para el ejercicio fiscal correspondiente y, en su caso, la 

programación de la presupuestación del gasto en el Programa para ejercicios fiscales subsecuentes. En el 

supuesto de aprobarse la solicitud de recursos, emitirá el oficio de autorización para la Dependencia o Entidad 

solicitante, en el cual se precisará el monto autorizado; 
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c) Con base en el oficio de autorización la Dependencia o Entidad deberá tramitar la ampliación líquida de 
recursos presupuestarios, a través del MAP, con el calendario correspondiente, y 

d) Una vez autorizada la ampliación líquida de recursos para el ejercicio correspondiente, la Dependencia 
o Entidad solicitará a la DGPyP la autorización de compromisos plurianuales mediante el Módulo de 
Administración y Seguimiento de Compromisos Plurianuales (MASCP) y conforme al procedimiento previsto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el RLFPRH y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Para los ejercicios fiscales subsecuentes, en los que esté vigente la autorización plurianual, las 
Dependencias o Entidades deberán realizar por escrito, la solicitud de ampliación líquida presupuestaria del 
ejercicio fiscal correspondiente, y para lo cual deberán anexar la relación de los compromisos formalizados y 
el calendario estimado de pagos. 

21. Los calendarios de ejecución de los Programas de Reconstrucción plurianuales no podrán exceder de 
los tres años, los cuales serán contados a partir de la comunicación del oficio de autorización, señalado en los 
numerales 16, inciso b) y 20, inciso c); siendo exclusiva responsabilidad de las Dependencias y Entidades 
vigilar el cumplimiento del plazo antes mencionado. 

CAPÍTULO IV 

DEL EJERCICIO, RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS 

22. Las Dependencias y Entidades serán las únicas responsables del ejercicio, destino, justificación, 
comprobación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos otorgados y 
transferidos con cargo al Programa, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las demás disposiciones aplicables. 

Son obligaciones de las Dependencias y Entidades: 

I. Cumplir con los plazos y términos establecidos en las Disposiciones; 

II. Proporcionar la información adicional que la UPCP les solicite; 

III. Ejercer con oportunidad los recursos que se les hayan traspasado con cargo al Programa en 

términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Destinar los recursos únicamente para las acciones, conceptos, proyectos y obras que fueron 
autorizados conforme a las autorizaciones presupuestarias que emita la UPCP; 

V. Contar con la documentación justificativa y comprobatoria, así como atender los requerimientos y 
realizar las justificaciones que correspondan ante las instancias de fiscalización respectivas; 

VI. Cumplir con las disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal que corresponda, y 

VII. Las demás señaladas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las Dependencias y Entidades deberán facilitar a la Secretaría de la Función Pública para que 
directamente o, en su caso, a través de los órganos internos de control en las Dependencias y Entidades, 
pueda realizar, en cualquier momento, de acuerdo con su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización 
y vigilancia de los recursos que les sean otorgados con cargo al Programa, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las Disposiciones entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los proyectos autorizados e iniciados previamente a la entrada en vigor del “Acuerdo por el 
que se abroga el diverso por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2010” concluirán su ejecución 
conforme al Acuerdo abrogado, así como en los términos de las disposiciones presupuestarias a que se 
refieren los transitorios Tercero y Cuarto de las presentes Disposiciones. 
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TERCERO.- Todos los programas de obras y acciones apoyados con recursos del Fideicomiso 2003 

Fondo de Desastres Naturales, destinados a la atención de Fenómenos Naturales Perturbadores ocurridos 

con anterioridad al 1 de enero de 2017 se deberán dar por concluidos a más tardar el 31 de diciembre de 

2022. Respecto de los Fenómenos Naturales Perturbadores que hayan ocurrido con fecha posterior a la antes 

referida, los programas o acciones respectivos se deberán dar por concluidos a más tardar el 31 de diciembre 

de 2023. 

Una vez cumplidos los plazos anteriores, las Dependencias y Entidades ya no podrán solicitar recursos del 

Programa para dichos programas de obras y acciones; siendo éstas las únicas responsables de la conclusión 

de las obras y acciones, así como del cierre formal del evento de que se trate. 

CUARTO.- Se podrán otorgar recursos con cargo al Programa para que se cubran los compromisos de los 

programas y proyectos que fueron autorizados por el Comité Técnico del Fideicomiso 2003 Fondo de 

Desastres Naturales con cargo al patrimonio del mismo, y que quedó en proceso su ejecución al 31 de 

diciembre de 2020. El otorgamiento de esos recursos se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Las Dependencias y Entidades deberán de gestionar ante la UPCP la solicitud de autorización de 

recursos con cargo al Programa. Cuando los recursos autorizados por el Comité Técnico del Fideicomiso 

2003 Fondo de Desastres Naturales no hayan sido puestos en su totalidad a disposición de la Dependencia o 

Entidad, se deberá señalar en el oficio de solicitud el monto requerido y, en su caso, el recurso pendiente de 

otorgar. 

Cuando se refiera a Proyectos de Inversión, las Dependencias y Entidades deberán previamente, realizar 

el registro de los programas y proyectos respectivos ante la Unidad de Inversiones de la SHCP, de acuerdo 

con lo establecido en los Lineamientos para el registro en la cartera de Programas y Proyectos de Inversión 

vigentes; y una vez que se obtenga el registro, gestionar ante la UPCP la solicitud de recursos de acuerdo con 

lo señalado en el párrafo anterior. 

b) La UPCP determinará lo conducente, considerando las disponibilidades presupuestarias del Programa. 

En el caso de aprobarse la solicitud de recursos la UPCP emitirá el oficio de autorización para la Dependencia 

o Entidad solicitante; 

c) Con base en el oficio de autorización la Dependencia o Entidad tramitará la solicitud de ampliación 

líquida de recursos presupuestarios, a través del MAP, con el calendario correspondiente. 

El calendario que se proponga será el mismo que fue autorizado por el Comité Técnico del Fideicomiso 

2003 Fondo de Desastres Naturales. En el supuesto de que el calendario referido no sea suficiente para la 

conclusión de los proyectos de inversión registrados o éste haya concluido, las Dependencias y Entidades 

podrán solicitar una prórroga respetando en todo momento los plazos señalados en el Tercero transitorio de 

las presentes Disposiciones, y 

d) El trámite y ejercicio de los recursos se sujetarán a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y en las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Dependencias y Entidades podrán celebrar compromisos plurianuales con cargo a los recursos que 

reciban del Programa, en términos de lo establecido en el Capítulo III de las presentes Disposiciones. 

Las Dependencias y Entidades deberán traspasar al Programa, vía adecuación presupuestaria, los 

recursos que al concluir los calendarios o el ejercicio fiscal respectivo no se encuentren devengados. En esos 

supuestos, las obligaciones de pago pendientes se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la 

Dependencia o Entidad que corresponda. Asimismo, las Dependencias y Entidades deberán traspasar al 

Programa los ahorros y economías, en términos de las disposiciones aplicables. Siendo exclusiva 

responsabilidad de las Dependencias y Entidades cumplir con lo señalado en el presente transitorio. 

Emitidas en la Ciudad de México a los 17 días del mes de noviembre de 2021.- El Titular de la Unidad de 

Política y Control Presupuestario, Victor Manuel Mojica Vilchis.- Rúbrica. 
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NOVENA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020 y sus 
Anexos 1, 1-A, 4, 10, 22 y 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

NOVENA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS  
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de  
la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.2.1., párrafos primero y tercero; 1.6.1.; 2.3.5., fracción V; 2.4.1.; 
2.4.2.; 3.7.2.; 4.6.2., primer párrafo en su encabezado, fracciones III y IV; 4.8.5., primer párrafo en su 
encabezado, y se adicionan las reglas 2.4.1.1. y 3.3.2., Apartado A, con una fracción VII y con un tercer 
párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo, de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2020, para quedar de la siguiente manera: 

… 

 Declaraciones, Avisos, Formatos, Modelos, instructivos de llenado y trámites oficiales 
(Anexo 1) 

1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las declaraciones, avisos y formatos, con sus 
respectivos instructivos de llenado y los instructivos de trámite, así como los modelos 
aprobados por el SAT que deben ser utilizados por los contribuyentes en el cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de comercio exterior, son los que se relacionan en el Anexo 1 
“Formatos y Modelos de Comercio Exterior”, los cuales se encuentran disponibles en el Portal 
del SAT y son de libre impresión, con excepción de los siguientes formatos: “Declaración  
de aduana para pasajeros procedentes del extranjero”, “Declaración de dinero salida de 
pasajeros”, “Pago de contribuciones al comercio exterior”, “Pedimento de importación temporal 
de remolques, semirremolques y portacontenedores” y “Formulario Postal”, que deberán ser 
proporcionados por las autoridades aduaneras y, en su caso, por las empresas que prestan el 
servicio internacional de transporte de pasajeros o por las que prestan el servicio de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados a que se refiere el artículo 16-B  
de la Ley. 

 … 

 Cuando las declaraciones o avisos a que se refieren los párrafos anteriores deban presentarse 
mediante formato, deberán contener toda la información exigida por el mismo, así como 
adjuntar la documentación que se establezca en el formato de que se trate, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. Para los casos en que se solicite adjuntar información a 
través de escritos libres, estos deberán cumplir los requisitos establecidos en los artículos 18, 
18-A y 19 del CFF. 

 … 

 Ley 6, 16-B, CFF 18, 18-A, 19, 31, RGCE Anexo 1, RMF Anexo 1 

 Documentación oficial para determinación y pago de contribuciones 

1.6.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, el documento oficial para la determinación y 
pago de las contribuciones, será el formato denominado “Formulario Postal” del Anexo 1 o, en 
su caso, el pedimento correspondiente. 

 Ley 21, 82, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Obligaciones de Recintos Fiscalizados 

2.3.5. … 
V. Para los efectos del artículo 15, fracción VI de la Ley, se podrá efectuar la transferencia 

de mercancías entre recintos fiscalizados por una sola ocasión, salvo tratándose de 
recintos fiscalizados cuya circunscripción corresponda a una aduana marítima o de 
tráfico aéreo cuando la mercancía se encuentre amparada con una Guía Aérea Master 
consignada a un consolidador o desconsolidador de carga, en cuyo caso se podrá 
efectuar la transferencia de mercancías entre recintos hasta por tres ocasiones, para lo 
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cual el recinto que permita la transferencia a otro recinto que previamente se la haya 
solicitado por medios electrónicos, deberá informar al recinto solicitante, antes de la 
entrega de la mercancía, por los mismos medios, el listado de los embarques que 
efectivamente entregará, debiendo el recinto que solicitó la transferencia, acusar de 
recibo en forma electrónica de la recepción física de las mismas. Al efectuar la 
introducción de la mercancía transferida al recinto receptor, éste formalizará el ingreso 
mediante acuse de recibo en forma electrónica confirmando la lista de los embarques de 
los que toma posesión. En caso de discrepancia entre lo transferido y lo efectivamente 
recibido, el recinto que permitió la transferencia, deberá dar aviso de inmediato al 
administrador de la aduana. 

 … 

 Ley 1, 14, 14-A, 14-B, 14-D, 15-I,-IV,-V,-VI,-VII, 26-III, 144-IX, 186-XIV, 187-XIV, LFD 4, 40, 
incisos d), q), 232-A, 234, Ley Federal de Protección al Consumidor 8, 57, 58, Ley de Puertos 
60, 61, 62, CFF 52-I, 52-A-I, 134-III, Reglamento 54-II, 55, RGCE 1.1.4., 2.3.8., RMF Anexo 19 

 Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 10, segundo párrafo de la Ley y 11 del Reglamento, las 
personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada o salida de 
mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga de la 
misma, podrán solicitar autorización, de conformidad con la ficha de trámite 49/LA del 
Anexo 1-A. 

 Además de los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el párrafo anterior, 
las personas morales interesadas en obtener la autorización para el despacho en lugar distinto 
al autorizado de las siguientes mercancías, deberán cumplir con los requisitos adicionales que 
se indican a continuación: 

I. Mercancías: 

a) Los hidrocarburos, productos petrolíferos, incluso mezclados con otros 
componentes que no provengan del petróleo o gas natural, incluidos en el Anexo 
14, incluyendo los listados en los Sectores 12 “Alcohol Etílico” y 13 “Hidrocarburos y 
Combustibles”, del Apartado A, del Anexo 10. 

b)  Las mercancías que se clasifiquen en los capítulos 27, 29 y 38 de la TIGIE, incluso 
mezclados entre sí o con los señalados en el inciso a) de la presente fracción, 
excepto los señalados en el último párrafo de esta regla, incluyendo sus incisos i), 
ii) y iii). 

c) Los minerales, incluyendo los que se clasifiquen en los Capítulos 25 y 26 de la 
TIGIE, cuando se trate de la salida de mercancías del territorio nacional. 

II.  Requisitos: 

a) Acreditar que, de manera previa a la solicitud o prórroga de la autorización para la 
entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado, cuentan con las concesiones, permisos, autorizaciones, asignaciones o 
contratos, según corresponda, otorgados por la Secretaría de Marina, la Secretaría 
de Energía, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, la Comisión Reguladora de Energía, la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y otras autoridades 
competentes, de acuerdo al tipo de mercancía a importar o exportar, así como al 
tipo de instalación para llevar a cabo las actividades de trasvase, almacenamiento, 
transporte, compresión, descompresión, regasificación, licuefacción y cualquier otra 
actividad regulada vinculada a la importación o exportación de las mercancías.  
La solicitud correspondiente no podrá formularse —ni la autorización o prórroga de 
la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por 
lugar distinto al autorizado podrá otorgarse— por un periodo mayor al de la vigencia 
de las concesiones, permisos, autorizaciones, asignaciones o contratos 
correspondientes o respecto de rutas y ubicaciones específicas distintas a las 
establecidas por las autoridades competentes en las concesiones, permisos, 
autorizaciones o contratos mencionados. 
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 En el caso de las mercancías de la fracción I, inciso a) a que se refiere la presente 
regla, no se podrá efectuar el trasvase directo a pipas o autotanques, únicamente 
se deberá hacer por medio de ductos o para almacenamiento. 

b) Acreditar que sus clientes cuentan con permiso o autorización de las autoridades 
competentes para realizar la distribución, comercialización, transporte, expendio al 
público y cualquier otra actividad regulada vinculada a la importación o exportación 
de las mercancías. 

c) Acreditar que cuentan con controles e instrumentos de medición que faciliten 
identificar el peso, volumen, cantidad y calidad de las mercancías que se importarán 
o exportarán. Tratándose de los hidrocarburos y petrolíferos, incluso mezclados con 
otros componentes que no provengan del petróleo o gas natural, a que se refiere el 
inciso a) de la fracción anterior, se deberá contar con los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos a que se refiere el artículo 28, 
fracción I, apartado B del CFF. 

d) Acreditar que las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones por  
las que se solicita la autorización son adecuadas para realizar el despacho de las 
mercancías y se encuentran autorizadas para el manejo, carga, descarga, 
transbordo o trasvase, embarque, desembarque y toma de muestras de las 
mercancías a importar o exportar, para lo cual cuentan con los permisos y 
autorizaciones de la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía, la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, así como que cuentan con accesos y edificaciones necesarias para 
que las autoridades competentes realicen las revisiones conducentes y que cuentan 
con el equipo de seguridad que se requiera a efecto de proporcionarlo a las 
autoridades supervisoras para el desarrollo de su labor. 

e) Otorgar al SAT, de manera electrónica, acceso directo, en línea y en tiempo real a 
la información de entradas y salidas de la mercancía de la instalación de que se 
trate, así como a los sistemas de control de inventarios. 

f) Acreditar que cuentan con cámaras portátiles y con un sistema de cámaras de 
circuito cerrado de televisión de acuerdo con los “Lineamientos para las cámaras  
de circuito cerrado de televisión”, emitidos por el SAT, incluyendo la infraestructura 
y equipamiento necesario para que las autoridades puedan realizar la consulta a las 
cámaras de circuito cerrado en tiempo real, así como conservar y tener a 
disposición de la autoridad aduanera las grabaciones realizadas, por un periodo 
mínimo de 60 días hábiles. 

 Las cámaras a que se refiere este inciso deberán garantizar la visibilidad de las 
áreas utilizadas para carga, descarga, entradas y salidas de las instalaciones en 
todo momento. 

g) Acreditar que cuentan con medios de control, registro y vigilancia para la entrada y 
salida de personas, mercancías y medios de transporte de las instalaciones. 

h) Respecto a las mercancías a que se refiere la fracción I, inciso a) de la presente 
regla, contar con el visto bueno de la AGCTI, desde el punto de vista técnico de que 
se cumplen los requisitos a que se refiere esta regla y la ficha de trámite 49/LA del 
Anexo 1-A. 

i) Acreditar que, tratándose de instalaciones portuarias, éstas cumplen con el Código 
Internacional de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias. 

j) Tratándose de prórrogas, presentar, el contrato celebrado con los laboratorios 
extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía o laboratorios autorizados 
por la Comisión Reguladora de Energía, según corresponda, para acreditar la 
calidad de la mercancía en términos de la regulación nacional vigente, así como los 
informes de calidad de los productos que corresponden a las operaciones 
realizadas durante la vigencia de la autorización para la entrada o salida de 
mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado que se pretende 
prorrogar. 
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 Las empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y/o empresas productivas 
subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos 
petrolíferos, y petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, previstos en la Ley de 
Hidrocarburos y en el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley 
de Hidrocarburos, que hayan obtenido la autorización a que se refiere la presente regla, para 
destinar dichas mercancías al régimen de tránsito internacional, deberán iniciar y concluir sus 
operaciones en los lugares que cuenten con la autorización utilizando la ruta de transporte 
señalada en la propia autorización y efectuar su traslado dentro de los plazos establecidos en el 
Anexo 15, al cual se le sumarán 2 días por motivos de almacenaje en el lugar de arribo, 
computados a partir del día siguiente a aquél en que se concluya la descarga, con 
independencia de lo anterior, deberán contar con el permiso de transporte de hidrocarburos o 
petrolíferos vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía. 

 La autorización a que se refiere la presente regla, no se otorgará tratándose de materia prima o 
producto terminado de procedencia extranjera, que sea o contenga estupefacientes o 
psicotrópicos, a que se refiere el artículo 133 del Reglamento de Insumos para la Salud, así 
como precursores químicos, que se indican a continuación: 

i. Fentanilo que se clasifiquen en las fracciones arancelarias: 2903.99.99, 2921.41.01, 
2933.33.03, 2933.39.24, 2933.39.99. 

ii. Metanfetamina que se clasifiquen en las fracciones arancelarias: 2811.19.99, 2837.19.99, 
2903.12.01, 2904.20.99, 2912.11.01, 2914.13.01, 2914.40.02, 2914.40.99, 2915.11.01, 
2915.12.03, 2915.13.01, 2915.31.01, 2916.34.01, 2916.39.08, 2916.39.99, 2921.19.99, 
2922.50.99, 2924.19.06, 2924.19.99, 2924.29.99, 2930.90.99, 2932.92.01, 2932.99.99, 
2939.41.01, 2939.42.01, 2939.49.99, 2939.69.99. 

iii.  Químicos esenciales que se clasifiquen en las fracciones arancelarias: 2801.20.01, 
2804.70.04, 2811.29.99, 2815.11.01, 2815.12.01, 2815.20.03, 2827.10.01, 2827.20.01, 
2841.69.99, 2902.20.01, 2905.59.99, 2915.29.99, 2915.31.01, 2915.39.99, en la partida 
29.18, 2918.16.03, 2922.19.99, 2926.90.99, 2930.90.99. 

 Ley 10, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, Ley de Hidrocarburos Reglamento 11, 12, 14, 133 
Reglamento de Insumos para la Salud, RGCE 1.1.4., 1.2.2., 2.4.10., 4.5.1., 4.6.11., Anexos 1-A, 
10 y 15, RMF Anexo 19 

 Obligaciones que deberán cumplirse para mantener la autorización para la entrada o 
salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado 

2.4.1.1.  A efecto de mantener la autorización que, en su caso, se otorgue en los términos de la regla 
2.4.1., las personas morales deberán: 

I.  Contar, durante la vigencia de la autorización o prórroga para la entrada o salida de 
mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado, con las concesiones, 
permisos, autorizaciones o contratos a que se refiere la regla 2.4.1. vigentes. 

II.  Permitir en todo momento a las autoridades fiscales, aduaneras y a cualquier otra 
autoridad federal competente, el acceso a las instalaciones, equipos e información 
necesarias, para llevar a cabo las revisiones y verificaciones correspondientes, así como 
permitir y facilitar la revisión de las mercancías, los medios de transporte, sus 
conductores y su tripulación y personal en general relacionado con los contribuyentes, de 
conformidad con la normatividad nacional e internacional aplicable. En las revisiones 
conducentes, deberán proporcionar a la autoridad supervisora el equipo de seguridad 
que se requiera para el desarrollo de su labor. 

 Para realizar las revisiones a que se refiere el párrafo anterior, las autoridades fiscales, 
aduaneras y a cualquier otra autoridad federal competente podrá apoyarse de los 
sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con el que se cuente. 

III.  Grabar con cámaras portátiles o drones el arribo, despacho y salida de las mercancías, 
con independencia de la grabación que se realice mediante el circuito cerrado de 
televisión. 
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IV.  Llevar un Registro de los conocimientos de embarque (Bill of Lading) o manifiestos de 
carga que ampare la mercancía de procedencia extranjera que se introduzca a través del 
lugar distinto al autorizado y de los CFDI con complemento Carta Porte con los que se 
ampare la mercancía que haya salido de las instalaciones, el cual deberá mantener en 
todo momento a disposición de la autoridad fiscal. 

V.  Cuando las autorizaciones concedidas para la entrada o salida de mercancías del 
territorio nacional por lugar distinto al autorizado que se refieran a hidrocarburos y 
petrolíferos, incluso mezclados con otros componentes que no provengan del petróleo o 
gas natural, a que se refiere la fracción I, inciso a) de la regla 2.4.1., los contribuyentes 
deberán, además: 

a) Remitir la información de controles volumétricos, a través del portal del SAT, de 
conformidad con las “Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo 
XML de Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos” o las 
“Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo JSON de Controles 
Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos”, según corresponda, y la Guía de 
llenado de las Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo XML o 
JSON mensual de Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos, 
publicadas en el Portal del SAT, a más tardar en los primeros tres días naturales del 
segundo mes posterior al mes al que corresponda la información. 

b) Enviar a través del Portal del SAT dictamen emitido por perito con el que se 
determine el tipo y calidad del hidrocarburo o petrolífero importado o exportado de 
que se trate, y el octanaje en el caso de la gasolina, cumpliendo con las 
características a que se refiere el apartado 32.4., en la periodicidad establecida en 
el apartado 32.3, ambos del Anexo 32 de la RMF. 

c) Presentar, a más tardar el 1 de abril de cada año, el dictamen de calidad que 
corresponda entregar a la Comisión Reguladora de Energía para acreditar la 
calidad de las mercancías en términos de la regulación nacional vigente, así como 
el contrato celebrado vigente y/o certificado expedido con los laboratorios 
extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía, o laboratorios autorizados 
por la referida Comisión. 

 RGCE 2.4.1., RMF Anexo 32 

 Procedimiento para efectuar el despacho por lugar distinto al autorizado 

2.4.2. Las personas morales autorizadas conforme al artículo 11 del Reglamento y la regla 2.4.1., 
previo al despacho de las mercancías que ingresen a territorio nacional o se extraigan del 
mismo, deberán informar a la aduana respectiva, con 24 horas de anticipación, el nombre, 
número de registro y fecha de arribo del buque, lista de la tripulación y descripción de sus 
mercancías, para el caso de ingreso al territorio nacional, tratándose de extracciones, el nombre 
del buque y fecha de salida; asimismo, además de la descripción y peso o volumen de la 
mercancía, en su caso, los datos de identificación de la aeronave o del medio de transporte del 
que se trate, a través de los cuales ingresará o se extraerá del territorio nacional. 

 Las empresas autorizadas deberán declarar el peso o volumen de las mercancías que ingresen 
a territorio nacional, de conformidad con el CFDI o documento equivalente, y el conocimiento de 
embarque, guía aérea o documento de transporte de que se trate. 

 El despacho se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Importación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el módulo de 
selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las mercancías. 

 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones donde se 
realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo establecido por la Ley, esto 
es, en el lugar autorizado para su entrada al territorio nacional. 



16 DIARIO OFICIAL Martes 23 de noviembre de 2021 

 Si aplica el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías del 
buque, aeronave o medio de transporte de que se trate, al almacén de la empresa 
autorizada, y en la ubicación autorizada para tal efecto. 

 La salida de las mercancías del lugar autorizado para su entrada al país podrá efectuarse 
en varios vehículos siempre que se presente copia del pedimento al amparo del cual 
hayan sido despachadas, sin que requiera la presentación del pedimento Parte II, a que 
se refiere el párrafo segundo, fracción II de la regla 3.1.21., preservándose en todo 
momento la calidad del producto. 

 Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, en los casos de 
que las mercancías se presenten a granel. 

 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior a la asentada en el certificado 
de peso o volumen, o bien a la determinada por el sistema de pesaje o medición, se 
deberá presentar un pedimento de rectificación durante los primeros 10 días de cada 
mes, declarando la cantidad mayor, conforme a los siguientes porcentajes: 

a) Tratándose de las siguientes fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial: 2709.00.05 01, 2709.00.05 02, 2709.00.05 03, 2709.00.99 00, 
2710.12.99 03, 2710.12.99 04, 2710.12.99 05, 2710.12.99 06, 2710.12.99 91, 
2710.12.99 99, 2710.19.99 03, 2710.19.99 04, 2710.19.99 05, 2710.19.99 08, 
2710.19.99 91, 2710.20.01 00, 2711.11.01 00, 2711.12.01 00 (en estado líquido), 
2711.19.01 00 y 3826.00.01 00, si la cantidad declarada en el pedimento difiere en 
más de un 0.5%. 

b) Tratándose de las siguientes fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial: 2711.12.01 00 (en estado gaseoso) y 2711.21.01 00, si la cantidad 
declarada en el pedimento difiere en más de un 1%. 

c) En las demás mercancías, si la cantidad declarada en el pedimento difiere en más 
de un 2%. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso, volumen y calidad, 
y el documento que lo acredite, determinado por el sistema de pesaje o medición, así 
como el dictamen de laboratorio que acredite la calidad. 

II. Exportación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el mecanismo de 
selección automatizado, previamente a que se realice la carga de las mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos, se podrá presentar el pedimento de 
exportación a la aduana dentro del plazo de 3 días siguientes a aquél en el que se 
terminen las maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que permitan 
cuantificar las mercancías sean declarados con toda veracidad, preservando en todo 
momento la calidad del producto. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento aduanero, 
éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la autoridad aduanera 
practique el reconocimiento físico de las mercancías. 

 Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o cuando el resultado del 
mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, la mercancía podrá 
retirarse del lugar autorizado para la salida de la misma. 

III. Tránsito internacional: 

 Se tramitará el pedimento de tránsito internacional, cumpliendo con el siguiente 
procedimiento: 

a) Declarar la clave de pedimento que corresponda conforme a lo señalado en el 
Apéndice 2, del Anexo 22, asentando la clave del identificador que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del citado Anexo. Asimismo, se deberá declarar la fracción 
arancelaria y el número de identificación comercial. 

b) Deberá declararse el total de la mercancía que comprenda el embarque. 
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c) Determinar provisionalmente las contribuciones correspondientes de conformidad 
con la regla 4.6.10., fracción I. 

d) Anexar el certificado de peso, volumen y calidad. 

e) Presentar la impresión del pedimento ante la aduana con el código de barras a que 
se refiere el Apéndice 17, del Anexo 22 y activar el mecanismo de selección 
automatizado antes de que se efectúe la descarga de las mercancías. 

f) Para efectuar el cierre del tránsito, será necesario presentar la impresión del 
pedimento ante la aduana con el código de barras a que se refiere el Apéndice 17, 
del Anexo 22 y activar el mecanismo de selección automatizado. Cuando al 
pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, éste se efectuará de 
manera documental. 

 La empresa autorizada conforme a la regla 2.4.1., de conformidad con el artículo 
133, fracción II de la Ley, será la responsable del tránsito internacional, por lo que el 
agente aduanal, agencia aduanal o representante legal acreditado, anotará en el 
reverso de la impresión del pedimento la siguiente leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, en 
representación de____(anotar el nombre o razón social del transportista)___, según 
acredito con ___________ (anotar los datos del poder notarial mediante el cual 
acredita su personalidad)_____, y que tiene facultades para realizar este tipo de 
actos, con número de registro ____(anotar el número de registro ante  
la aduana)____ ante esta aduana. Por este conducto, mi representada acepta la 
responsabilidad solidaria por los créditos fiscales que se originen con motivo de las 
irregularidades e infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y 
la responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley, y cualquier otra 
infraccionada con motivo de su actuación en relación con las mercancías 
manifestadas en este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante legal del 
transportista. 

 Cuando las cantidades establecidas en los medidores de salida de las mercancías 
sean inferiores a las asentadas en el pedimento, en el certificado de peso o 
volumen o bien a la determinada por el sistema de pesaje o medición, en los 
porcentajes que se indican en los siguientes numerales, deberán presentar el 
pedimento de importación definitiva con el que se ampare la mercancía faltante: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial 2709.00.05 01, 2709.00.05 02, 2709.00.05 03, 2709.00.99 00, 
2710.12.99 03, 2710.12.99 04, 2710.12.99 05, 2710.12.99 06, 2710.12.99 91, 
2710.12.99 99, 2710.19.99 03, 2710.19.99 04, 2710.19.99 05, 2710.19.99 08, 
2710.19.99 91, 2710.20.01 00, 2711.11.01 00, 2711.12.01 00 (en estado 
líquido), 2711.19.01 00 y 3826.00.01 00, si la cantidad declarada en el 
pedimento difiere en más de un 0.5%. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial 2711.12.01 00 (en estado gaseoso) y 2711.21.01 00, si la cantidad 
declarada en el pedimento difiere en más de un 1%. 

3. En las demás mercancías, si la cantidad declarada en el pedimento difiere en 
más de un 2%. 

 En caso de no presentar el pedimento de importación definitiva con el que se 
ampare la mercancía faltante, se actualizará la infracción establecida en el artículo 
176, fracción I de la Ley y la aduana de despacho deberá aplicar la sanción 
señalada en el artículo 178, fracción I del mismo ordenamiento, considerando el 
valor comercial de la mercancía. En este caso, cuando se acredite que la diferencia 
deriva del proceso de conducción de las mercancías, será posible clasificar la 
mercancía en la fracción arancelaria con el número de identificación comercial que 
corresponda a la mercancía resultante del proceso. 
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 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente 
fracción se podrá proporcionar la información señalada en el primer párrafo de la 
presente regla, con 3 horas de anticipación al despacho de las mercancías. 

 Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para retorno 
al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 1.9.16. y 4.5.12., y se deberá efectuar el 
despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en las fracciones I o II de la 
presente regla. 

 Tratándose de lo previsto en las fracciones I y III de esta regla, para efectuar el despacho 
aduanero de las mercancías, en todos los casos se deberá acompañar al pedimento la 
representación impresa, en papel o formato digital del CFDI con el complemento Carta Porte  
a que se refiere la regla 2.7.1.9 de la RMF con el que se ampare el traslado de la mercancía 
que haya salido de las instalaciones y se deberá declarar en el pedimento la clave del 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22. 

 Ley 36-A, 133-II, 176-I, 178-I, Reglamento 11, RGCE 1.9.16., 2.4.1., 3.1.21., 4.5.12., 4.6.10., 
Anexo 22 

 Franquicias Diplomáticas 

3.3.2. … 

A. ... 

VII.  Traspaso de vehículo adquirido en territorio nacional por misiones diplomáticas, 
consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero, de 
conformidad con la ficha de trámite 149/LA del Anexo 1-A. 

B. ... 

 … 

 Si derivado de la revisión de la documentación presentada la autoridad requiere mayor 
información o que se subsane algún requisito o condición, se requerirá a la SRE para que, en 
un plazo de 10 días, cumpla con el requerimiento. De no dar cumplimiento al requerimiento en 
el plazo establecido, la solicitud se tendrá por no presentada, pudiendo presentar una nueva 
solicitud. 

 ... 

 Ley 62-I, 106-II, Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 
importación de vehículos en franquicia 1, 2-III, 3-I, 4, 6, 12, 13, 16, 20, 21, 23,-I-II, 24, Anexo 1, 
RGCE 1.2.2., 4.2.20., Anexo 1-A 

 Despacho de mercancías por vía postal 

3.7.2. Para los efectos de los artículos 21, 59, último párrafo, 82, 83 y 88 de la Ley, las operaciones 
que se realicen por vía postal, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se realizará la importación de mercancías sin utilizar el formato “Formulario Postal” del 
Anexo 1, ni los servicios de agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o 
representante legal acreditado, y sin el pago del IGI, del IVA y DTA, siempre que: 

a) El valor en aduana de las mercancías a importar, por destinatario o consignatario, 
sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 50 (cincuenta) 
dólares de los Estados Unidos de América, y 

b) La mercancía no esté sujeta al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

 Al amparo de lo establecido en la presente fracción, se podrá efectuar la importación de 
libros, independientemente de su cantidad o valor, salvo aquellos que se clasifiquen en la 
fracción arancelaria con su número de identificación comercial 4901.10.99 00 que estén 
sujetos al pago del IGI. 
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II. Se podrá realizar la importación de mercancías utilizando el formato “Formulario Postal” 

del Anexo 1, sin los servicios de agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal ni 

de representante legal acreditado, aplicando al valor de las mercancías una tasa global 

del 19% o las señaladas en las fracciones I y II de la regla 3.7.6., según corresponda, 

utilizando en este caso el código genérico 9901.00.06 00, siempre que: 

a) El valor en aduana de las mercancías, por destinatario o consignatario, no exceda 

al equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 (mil) dólares de los Estados 

Unidos de América, y 

b) Se cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 

 Las mercancías cuyo valor en aduana, por destinatario o consignatario, sea igual o 

menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 50 (cincuenta) dólares de los 

Estados Unidos de América y éstas se encuentren sujetas al pago de contribuciones 

distintas del IGI, IVA o DTA, deberán importarse al amparo del procedimiento establecido 

en la presente fracción, pagando las contribuciones correspondientes mediante el 

formato “Formulario Postal”. 

 Una vez cumplidas las regulaciones y restricciones no arancelarias, para realizar la 

entrega de la mercancía, SEPOMEX recibirá el comprobante del pago de contribuciones 

de las mercancías que se importen al amparo del procedimiento establecido en la 

presente fracción. 

 La importación de mercancías realizadas conforme a esta fracción no será deducible 

para efectos fiscales. 

 Los datos contenidos en el formato “Formulario Postal” del Anexo 1, son definitivos y sólo 

podrán modificarse una vez antes de realizarse el despacho aduanero de las 

mercancías, cuando proceda a juicio de la autoridad aduanera, mediante la rectificación 

de los datos en dicho Formulario, siempre que el interesado presente una solicitud por 

escrito dirigida a la autoridad aduanera que efectuó la determinación para el pago de las 

contribuciones o ante la oficina de SEPOMEX correspondiente y se trate de los 

siguientes datos: descripción, valor o cantidad de la mercancía, incluso el importe a 

pagar. La rectificación del importe a pagar generará la creación de un nuevo formato 

denominado “Rectificación de Formulario Postal” por parte de la autoridad aduanera, 

para que se obtenga la línea de captura con el importe a pagar. 

III.  SEPOMEX deberá transmitir electrónicamente a la autoridad aduanera de manera 

mensual, dentro de los primeros 5 días del mes de calendario siguiente al mes en que se 

haya realizado el despacho de las mercancías, la información asociada a cada operación 

realizada durante el citado periodo, cumpliendo con los lineamientos que establezca 

dicha autoridad. La información será la siguiente: 

a) Información del destinatario: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país). 

3. Teléfono, en caso de contar con dicha información. 

4. Correo electrónico, en caso de contar con dicha información. 

b) Información del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país). 

3. Teléfono, en caso de contar con dicha información. 

4. Correo electrónico, en caso de contar con dicha información. 
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c) Información por cada envío individual: 

1. Descripción de la mercancía. 

2. Número de piezas. 

3. Peso bruto. 

4. Unidad de medida. 

5. Valor declarado. 

6. Moneda. 

7. País de procedencia. 

8. Fecha de arribo a territorio nacional / fecha de salida del territorio nacional. 

9. Número y fecha de emisión de la guía de embarque. 

10. Número y fecha de registro en el sistema de SEPOMEX, en su caso. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías que de 
conformidad con la normatividad aplicable no puedan ser importadas a través de la vía postal, 
así como mercancías de difícil identificación, que por su presentación en forma de polvos, 
líquidos o formas farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, 
tabletas, cápsulas y grageas, que requieran de análisis físicos o químicos, o ambos, para 
conocer su composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar 
su clasificación arancelaria, independientemente de la cantidad y del valor consignado. De igual 
manera, no podrán importarse y exportarse por la vía postal las mercancías prohibidas por los 
acuerdos internacionales en materia postal de los que México sea Parte, así como por la TIGIE. 

 Tratándose de las exportaciones, independientemente de la cantidad y valor comercial de las 
mercancías, el interesado podrá solicitar la utilización del formato “Formulario Postal” del Anexo 
1, para realizar el pago de contribuciones por la exportación realizada. 

 Ley 21, 59, 82, 88, RGCE 1.2.1., 3.7.6., Anexo 1 

 Tránsito interno entre aduanas y secciones de Baja California 

4.6.2. Para los efectos de los artículos 125, fracción I y 127 de la Ley, procederá el tránsito interno a la 
importación de mercancías, cuando éstas arriben vía marítima a la Aduana de Ensenada o vía 
terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación en la Aduana de La 
Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía, San José del Cabo o Cabo San Lucas, 
dependientes de dicha aduana, o en la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional General 
Abelardo L. Rodríguez, dependiente de la Aduana de Tijuana o viceversa, siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos: 

 … 

III. El tránsito interno deberá efectuarse conforme a las siguientes rutas fiscales: 

a) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

b) De la Aduana de Ensenada a la Aduana de La Paz. 

c) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

d)  De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Cabo San Lucas, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

e) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional 
General Abelardo L. Rodríguez, dependiente de la misma aduana o viceversa. 

f) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 
la Aduana de La Paz. 

g) De la Aduana de Tijuana a la Aduana de La Paz. 
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h) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

i)  De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Cabo San Lucas, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

j) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 
la Aduana de La Paz. 

k) De la Aduana de Tecate a la Aduana de La Paz. 

l) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de San José del Cabo, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

m)  De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Cabo San Lucas, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

n) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 
la Aduana de La Paz. 

o) De la Aduana de Mexicali a la Aduana de La Paz. 

p) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

q)  De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Cabo San Lucas, dependiente 
de la Aduana de La Paz. 

IV. El tránsito interno deberá efectuarse dentro de un plazo de 1 día. Tratándose del inciso e) 
de la fracción anterior, el tránsito interno podrá efectuarse en 3 días y tratándose de los 
incisos n), o), p) y q) de la fracción anterior, el plazo será de 4 días. 

 … 

 Ley 90, 125-I, 127, 129, Ley del IEPS 2-I, TIGIE Capítulos 61, 62, 63, 64, 84 y 85, Reglamento 
186, RGCE 2.4.4., 4.6.6., 4.6.10., 4.6.11, Anexo 22 

 Procedimiento para introducción de bienes al régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.5. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico para ser objeto de 
elaboración, transformación, reparación, manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y 
distribución para la introducción de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas a dicho 
régimen, deberán de cumplir con lo siguiente: 

 … 

 Ley 36-A, 37, 37-A, 135-B, 135-C-I, II, III, Reglamento 190, RGCE 1.2.1., 1.6.11., 1.6.12., 
3.1.32., 4.3.21., 5.2.8., Anexos 1 y 22 

SEGUNDO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 4, 10, 22 y 27 de las RGCE para 2020. 

TERCERO. Se reforma el artículo transitorio primero, fracción I de la Séptima Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 2020, publicada en el DOF el 11 de junio de 2021, para quedar como sigue: 

“Primero. … 

I.  Lo dispuesto en las reglas 2.4.11., fracción I, inciso f); 3.1.15., fracción V en lo relativo 
al folio fiscal; 3.1.31, primer párrafo; 3.1.32., fracción VIII, y 3.1.33., fracción I, inciso g), 
entrará en vigor el 01 de enero de 2022. 

…” 

Transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF y su 
contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2., salvo las modificaciones a las reglas 1.2.1., 
párrafos primero y tercero; 1.6.1., y 3.7.2., así como la implementación del Formulario Postal del Anexo 1, que 
entrarán en vigor 2 meses posteriores a la publicación de la presente Resolución. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Formatos y Modelos de Comercio Exterior 

Contenido 

… 

II. Formatos de Comercio Exterior. 

 … 

 D. Declaraciones. 

 … 

Referencias 
indicativas 

Nombre del Formato 
Autoridad ante la que 

se presenta 
Medio de 

presentación 

 …   

… … … … 

 
D. Declaraciones 

Nombre de la Declaración 
  

D1. Se deroga.   

… … … … 

D10. Formulario Postal. Personal de la 
Aduana. 

 

 

D1. Se deroga. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Trámites de Comercio Exterior 

Contenido 

I. a II. … 

1/LA a 48/LA ... 

49/LA Autorización y prórroga para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar 
distinto al autorizado. 

50/LA a 128/LA … 

129/LA 
Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a 
través de Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley). 

130/LA a 148/LA .. 

149/LA 
Autorización para el traspaso de vehículo adquirido en territorio nacional por misiones 
diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero. 

… 

49/LA Autorización y prórroga para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado.  

Trámite   

Servicio   

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente la solicitud para obtener la autorización para 
realizar la entrada o salida de mercancía del territorio 
nacional por lugar distinto al autorizado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: 13,173.00 

(Trece mil ciento setenta y tres 
pesos 00/100 m.n). 
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¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales. Cuando lo requiera. 

La prórroga se deberá solicitar con 60 días hábiles antes del 

vencimiento de la autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo 

Jurídico de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 

lunes a jueves de 9:00 horas a las 18:00 horas y viernes de 9:00 horas 

a 15:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En escrito libre deberán manifestar: 

a) Régimen al que destinará la mercancía. 

b) Señalar quien realizará las operaciones al amparo de la autorización solicitada (uso propio, uso de terceros 

o usos propios y de terceros). 

c) Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo de la autorización 

solicitada, en su caso. 

d) Señalar si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y almacenamiento 

de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

e) Señalar si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte. 

f) Señalar si se trata de empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y empresas productivas 

subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, 

petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, previstos en la Ley de Hidrocarburos. 

g) Ubicación de las instalaciones que se utilizarán. 

h) En caso de que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional deberá señalar la 

ruta. 

i) Descripción de la mercancía por la que solicita autorización y la fracción arancelaria que le corresponda 

conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y el número de 

identificación comercial. 

j) Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de la mercancía. 

k) Describa los tipos de sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. En caso de que el régimen al 

que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale las características y ubicación de los 

medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de territorio nacional. 

l) Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

m) Motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar autorizado. 

n) Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de las agencias 

aduanales o apoderados aduanales autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la 

cual va a realizar las operaciones solicitadas. 

o) Los procesos de carga y descarga, sistemas de medición y motivos por los cuales no es posible despachar 

la mercancía por lugar autorizado, se deberán indicar por tipo de mercancía, y las referencias a unidades 

de medida deberán anotarse sin la utilización de símbolos. 
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2. Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se llevarán a cabo las 

operaciones por las que se solicita la autorización. 

3. Documento con el que el solicitante acredite que es propietario o legal poseedor de las instalaciones en que se 

llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional de la mercancía. 

 Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de bandera extranjera deberán 

proporcionar el documento mediante el cual acredite, se le permite o cuentan con el legal uso de las instalaciones 

en las que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 

4. Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y almacenamiento de gas licuado de 

petróleo, que se clasifique en la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación y número de identificación comercial 2711.13.01.00 o de gas natural que se 

clasifique en las fracciones arancelarias 2711.11.01.00 y 2711.21.01.00, para destinar dichas mercancías al 

régimen de depósito fiscal, deberán presentar la copia de la autorización para prestar el servicio de 

almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, colocar marbetes o precintos o ambos para destinar a ese 

régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

5. En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo o gas natural 

otorgado por la Secretaría de Energía, cuando la empresa quiera destinar esa mercancía al régimen de depósito 

fiscal. 

6. Las empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y empresas productivas subsidiarias que por 

medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, 

gas y sus derivados, previstos en la Ley de Hidrocarburos, para destinar dichas mercancías al régimen de tránsito 

internacional, deberán señalar la ruta de transporte identificando las características y ubicación de los medidores 

a utilizar en el punto de entrada y de salida del territorio nacional. 

7. Para la prórroga, se deberá adjuntar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos 

para el otorgamiento de la autorización. 

8. Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de pago de la institución de 

que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 

https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/. 

9.  Tratándose de las personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada y salida por lugar 

distinto al autorizado de los hidrocarburos y petrolíferos, incluso mezclados con otros componentes que no 

provengan del petróleo o gas natural, a que se refiere la regla 2.4.1., fracción I, inciso a), adicional a los demás 

requisitos deberán: 

I.  Cargarse o descargarse por tanques, o ductos que cuenten con permiso o autorización de trasvase, 

almacenamiento, compresión, descompresión, regasificación, licuefacción y cualquier otra actividad 

regulada vinculada a la importación o exportación de las mercancías, expedido por la Comisión Reguladora 

de Energía o la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, según corresponda, cuando 

ingresen o se extraigan al o del país por buque ducto u otro medio de transporte 

II.  Identificar los equipos para llevar controles volumétricos (sistemas de medición). 

a. Señalar los números de serie de los equipos para llevar el registro de volumen de las operaciones. 

b. El número y fecha de la factura en la que se demuestre la adquisición del equipo correspondiente. 

c. Esquemas y fotografías de las instalaciones de los equipos en las estaciones de proceso, terminales 

de trasvase y/o almacenamiento y áreas de almacenamiento para usos propios y en el transporte o 

distribución, según corresponda a la actividad del solicitante. 

d. El documento que acredite la calidad del producto. 

e.  El documento que acredite que los sistemas de medición cumplen con la normatividad establecida en 

el apartado 30.7 del Anexo 30 de la RMF, según corresponda la actividad del solicitante. 

III.  Proporcionar el oficio emitido por la AGCTI que contenga la opinión técnica favorable de que el programa 

informático para llevar controles volumétricos cumple con lo señalado en el apartado 30.6. del Anexo 30 de 

la RMF. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. La Administración Central de Operación Aduanera deberá emitir su opinión para realizar las operaciones de 

entrada o salida de mercancías en lugar distinto del autorizado. 

5.  Contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión para el control y vigilancia de las mercancías, 

conforme a los “Lineamientos para las cámaras de circuito cerrado de televisión” emitidos por la Administración 

General de Aduanas, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, incluyendo la infraestructura y 

equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la consulta a las cámaras de circuito 

cerrado en tiempo real, así como conservar y tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones 

realizadas por un periodo mínimo de 60 días hábiles. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Envía correo electrónico a: 

apoyojuridico_3@sat.gob.mx, señalando el nombre de 

la persona moral y número de folio asignado a su 

solicitud. 

Si. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1.  La resolución de la autorización, será notificada de manera personal a la o el representante, apoderado legal o 

persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

2.  Transcurrido el plazo de 3 meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la 

autoridad resolvió negativamente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

12 días hábiles. 20 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. 3 años o por el plazo que acredite la propiedad o posesión de 

las instalaciones en las que se llevarán a cabo las 

operaciones por las que se solicita la autorización, en caso 

que sea menor a 3 años. 

La prórroga podrá autorizarse hasta por un plazo igual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica.  Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-

38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 
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Información adicional 

1. Puede presentar un escrito libre cumpliendo con lo previsto en la presente ficha de trámite, cuando requiera 
modificar o adicionar los datos o documentación adjunta en la solicitud de autorización, anexando los documentos 
correspondientes. 

2. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva solicitud, no 
deberán ser presentados nuevamente. 

3. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, el pago de derechos deberá efectuarse de 
manera anual. 

4. El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio, comenzará a contabilizarse una vez que se 
hayan cumplido con los requisitos y condiciones del presente instructivo. 

Fundamento jurídico 

Artículos 10, 19, 40, 130, 131 de la Ley Aduanera, 40 inciso c) de la Ley Federal de Derechos, 11, 14 del Reglamento 
de la Ley Aduanera, las Reglas 1.1.4., 1.2.2., 2.4.1., 2.4.1.1., 2.4.10., 4.5.1., de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior Resolución Miscelánea Fiscal 2.8.7.1., 2.8.7.2., y Anexos 19 y 30. 

… 

129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de 
Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley).  

Trámite   

Servicio   

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de autorización de donación de mercancías al 
Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de Ventanilla 
Digital. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La Federación, las Entidades Federativas, los 
Municipios, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, incluso sus órganos 
desconcentrados u organismos descentralizados; los 
organismos internacionales de los que México sea 
miembro de pleno derecho, siempre que los fines para 
los que dichos organismos fueron creados 
correspondan a las actividades por las que se puede 
obtener autorización para recibir donativos deducibles 
del ISR o demás personas morales con fines no 
lucrativos autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del Servicio de Administración Tributaria, 
https://www.sat.gob.mx, accediendo a la Ventanilla Digital. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese a la Ventanilla Digital a través del Portal del SAT, https://www.sat.gob.mx, y realizar el procedimiento señalado. 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario “Donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el 
extranjero” que se encuentra disponible en la Ventanilla Digital. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Capturar solicitud: 

a)  Verificar los datos del contribuyente que arroja de manera automática. 

b)  Registro de la donación: 

i)  Datos generales del donante. 

ii)  Datos del donatario. 

iii)  Datos del representante legal del donatario. 
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iv)  Datos del representante legal autorizado para recibir la donación. 

v)  Datos de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

vi)  Manifiestos. 

c) Agregar individualmente las mercancías y capturar para cada una, todos los datos que se solicitan 

(También es posible descargar una plantilla en Excel para cargar de manera masiva la información de la 

mercancía, capturando en cada uno de los campos la información correspondiente). 

2. Anexar los siguientes requisitos: 

a)  Carta de donación dirigida a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal 

signada por el donante en el extranjero con una antigüedad no mayor a 1 mes, en la que se deberá 

manifestar: 

i) El nombre, denominación o razón social y domicilio del donante residente en el extranjero, 

adjuntando el documento correspondiente con el que acredite lo manifestado, tal como: 

(1) Pasaporte emitido en el país de residencia en el extranjero, vigente. 

(2) Documento oficial de identidad, cédula de Identidad, cédula de ciudadanía, válido en el país de 

residencia, vigente, en el que se aprecie el nombre y firma. 

(3) En su caso, adjuntar el documento en el que se observe la constitución de la persona moral 

residente en el extranjero, junto con el documento que acredite la personalidad de la 

representación legal de la persona que firma. 

ii) La voluntad expresa del donante de realizar la donación de mercancías al Fisco Federal, señalando 

como destinatario a la Federación, a las Entidades Federativas, a los Municipios, a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, incluso sus órganos desconcentrados u 

organismos descentralizados; los organismos internacionales de los que México sea miembro de 

pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a 

las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles del ISR o 

demás personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, según corresponda, especificando la cantidad, 

unidad de medida comercial y descripción de la mercancía (materia constitutiva, uso o función), así 

como los elementos que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y 

técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa, de las mercancías y el destino final que se dará a las 

mismas. 

iii) Ser legítimo propietario de las mercancías objeto de la donación. 

iv) Que las mercancías objeto de donación se encuentran en buenas condiciones de uso. 

b) Cuando el donatario entregue las mercancías a un tercero, deberá adjuntar la autorización correspondiente, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 82, sexto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

c) En su caso, señalar el nombre de tercero(s) a los que el donatario entregue las mercancías recibidas en 

donación y, la cantidad de mercancía que le(s) será entregada, adjuntando los siguientes documentos: 

i) Carta de aceptación especificando los datos de la institución receptora y manifestación de la 

aceptación por parte de su representante legal, con una antigüedad no mayor a 1 mes, especificando 

la mercancía que recibirá. 

ii) Documento con el que acredite la personalidad jurídica del representante legal del tercero. 

d) Tratándose de medicamentos, adicionalmente se debe presentar: 

i) El certificado de calidad. 

ii) La licencia sanitaria o el aviso de funcionamiento del hospital o clínica al que va a ser donada la 

mercancía de acuerdo al servicio que proporciona. 

iii) El aviso de responsabilidad sanitaria. 

iv) Copia de la cédula profesional del médico responsable de cada establecimiento. 

v) Carta de aceptación de la donación dirigida a la Administración Central de Normatividad en Comercio 

Exterior y Aduanal, en hoja membretada, signada por el representante legal del donatario, con una 

antigüedad no mayor a 1 mes, en la que se deberá manifestar: 
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(1) La aceptación expresa de las mercancías objeto de la donación, especificando la cantidad, los 
elementos que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, 
en forma cuantitativa y cualitativa de las mercancías, el uso, plan de distribución (señalando 
como beneficiará a personas, sectores o regiones de escasos recursos, y de ser posible 
especificando, fechas de distribución, cantidad de mercancía) y destino final que se dará a las 
mismas. 

(2) El compromiso expreso de no comercialización de las mercancías objeto de la donación. 

(3) Manifestar bajo protesta de decir verdad el razonamiento lógico – jurídico de la necesidad de la 
mercancía. 

 Asimismo, deberá manifestar lo siguiente: 

i) La fecha de caducidad, ingrediente activo, gramaje por unidad, tipo de medicamento y forma de 
presentación farmacéutica. 

ii) La unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida comercial, 
cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y país de procedencia. 

iii)  Nombre del fabricante. 

 De igual forma, para el caso de medicamentos, así como material de curación, reactivos y productos 
higiénicos y odontológicos en caso de que la caducidad del producto sea menor a 12 meses, estará 
sujeta al visto bueno por parte de la Secretaría de Salud, considerando la naturaleza del 
medicamento, y deberá presentar el plan de distribución de los insumos para la salud que garantice 
su administración en los pacientes o uso dentro de la fecha de caducidad, incluyendo el 
procedimiento de destrucción de los mismos. Para aquellos medicamentos que requieran de red o 
cadena fría para su distribución deberán contar, además, con los registros de su conservación 
durante el transporte y distribución hasta su entrega al consumidor. 

 Asimismo, se deberá anexar una carta compromiso sobre la distribución y utilización de los productos 
antes de su vencimiento. 

e) Tratándose de equipo e insumos médicos, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) al d) se 
deberán presentar los catálogos, manuales de funcionamiento, información técnica y fotografías 
correspondientes, así como manifestar lo siguiente: 

i) La unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida comercial, 
cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y país de procedencia. 

ii) Nombre del fabricante. 

iii)  Certificado de calidad. 

f) Tratándose de fuentes de radiación, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) al d) copia de 
la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con el 
giro correspondiente. 

i) En caso de aparatos de rayos X: 

(1) Copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con el giro correspondiente. 

(2) Copia del Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento del equipo de rayos X. 

ii) En caso de equipos usados: 

(1) Documento equivalente certificado ante fedatario público (notario o corredor público) que 
indique que el equipo es usado. 

(2) Fe de hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, de las 
garantías de efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del equipo usado y que es apto 
para su uso. 

iii) En caso de aparatos de rayos X usados: 

(1) Original de los documentos probatorios que certifiquen el cumplimiento de la NOM-229-SSA1-
2002, elaborados por el fabricante o el Asesor Especializado en Seguridad Radiológica 
autorizado por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, firmados 
conjuntamente con el importador bajo protesta de decir verdad. 



Martes 23 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL 29 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma vigente. 

2.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. Tratándose de camiones de transporte escolar, solo se podrán recibir en donación 5 vehículos por año, de 
conformidad con la regla 2.2.12, fracción I del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 
Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

4. Cumplir con lo siguiente: 

a) Las mercancías no deben estar sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

b) El objeto social de la persona moral con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe de ser congruente con el requerimiento básico por 
el cual se realiza la donación. 

c) La autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe 
estar vigente. 

d) Que el donante acredite ser residente en el extranjero. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Escribir al correo electrónico 
donacionesdelextranjero@sat.gob.mx o acudir 
personalmente a la Administración Central de 
Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se emitirá siempre que se cumpla con todos los requisitos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses.  1 mes. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización. La autorización tendrá vigencia de un año, a partir de la fecha 
en que se emitió el oficio de la Administración Central de 
Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 
horas a 16:00 horas, y viernes de 8:30 horas a 
15:00 horas. 

 Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos de Apertura Rápida de Empresas el 
horario de atención se adapta, por lo que puede 
ser de 8:30 horas hasta las 14:30 horas. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

1. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá que la resolución es 
negativa. 

2.  Si se detectan causas para no aceptar la donación, la Administración Central de Normatividad en Comercio 
Exterior y Aduanal comunicará el rechazo de la misma. 

3. Toda la documentación requerida para el presente trámite debe encontrarse en idioma español. 

4. El registro de la solicitud debe realizarse conforme a lo señalado en el Manual de Usuario “Donación de 
mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero” que se encuentra disponible en la Ventanilla 
Digital. 

Fundamento jurídico 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley Aduanera, 82 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 51 de la Ley General de 
Protección Civil, 18, 32-D, 37, 69, 69-B del Código Fiscal de la Federación, 109, 164 del Reglamento de la Ley 
Aduanera, 8, 9 y 10 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil, Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 2.2.12., fracción I, Reglas 
Generales de Comercio Exterior 1.2.2., 3.3.12. y Resolución Miscelánea Fiscal 2.1.39., Anexos 19 

… 

149/LA Autorización para el traspaso de vehículo adquirido en territorio nacional por misiones diplomáticas, 
consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero. 

Trámite   

Servicio   

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente la solicitud de autorización para obtener autorización para el 
traspaso de vehículo adquirido en territorio nacional, de los cuales se 
hubiera autorizado la devolución del impuesto al valor agregado por la 
Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Secretaría de Relaciones Exteriores. Previo al traspaso del vehículo. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de 
Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal, sita en Av. Hidalgo 
No. 77, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 
de México de lunes a viernes en un horario de 8:30 a 14:30 horas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2. La Secretaría de Relaciones Exteriores presentará su solicitud ante la Administración Central de Normatividad en 
Comercio Exterior y Aduanal, de conformidad con el "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de 
carácter general para la importación de vehículos en franquicia", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2007. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjunte al escrito libre lo siguiente: 

1. Solicitud para el traspaso de vehículos de comercialización en territorio nacional, en el que se indique el nombre 
del titular y del adquiriente, los datos de identificación del vehículo (marca, tipo, modelo, número de identificación 
vehicular entre otros) y el fundamento legal aplicable del "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de 
carácter general para la importación de vehículos en franquicia", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2007. 

2. Oficio de autorización de devolución del impuesto al valor agregado, emitido por la Administración General de 
Grandes Contribuyentes del SAT, en el que se observe los datos del CFDI y de identificación del vehículo. 

3. CFDI, asentado en el oficio de autorización de devolución de Impuesto al Valor Agregado. 

4. Copia del carnet de identidad del adquirente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

5. En su caso, oficios de autorización de traspasos anteriores.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de resolución será entregado por la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal en 

las oficinas de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses. 1 mes.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Autorización de traspaso en la que se establece que el 

vehículo se reasigna a favor del adquirente. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

 Las direcciones de las oficinas están disponibles en:

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

de Apertura Rápida de Empresas, el horario de 

atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 

hasta las 14:30 h. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-

38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

Información adicional 

El plazo máximo para que el SAT de respuesta se computará a partir del cumplimiento de la totalidad de los requisitos y 

condiciones. 

Fundamento jurídico 

Artículos 62, fracción I de la Ley Aduanera, 21 del "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 

general para la importación de vehículos en franquicia" y las reglas 1.2.2. y 3.3.2. de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Horario de las aduanas 

Aduana/Sección Aduanera: Horario en que opera: 

… … 

ADUANA DE MONTERREY … 

… … 

Sección Aduanera General Escobedo FF.CC. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Sábados de 10:00 a 12:00 horas. 

Sección Aduanera Salinas Victoria B 

(Interpuerto) 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Sábados de 10:00 a 14:00 horas. 

… ... 

ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMÁN Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas. 

Sábados de 09:00 a 15:00 horas. 

… ... 

ADUANA DE CIUDAD CAMARGO Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas. Sábados de 

10:00 a 14:00 horas. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas. Sábados y 

domingos de 10:00 a 13:00 horas. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Sectores Específicos. 

A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

… 

Sector 2.- Radiactivos y Nucleares.
 
 

Fracción 

arancelaria y 

número de 

identificación 

comercial 

Descripción Acotación 

2612.10.01 Minerales de uranio y sus concentrados.  

00 Minerales de uranio y sus concentrados.  

2612.20.01 Minerales de torio y sus concentrados.  

00 Minerales de torio y sus concentrados.  

2844.10.01 

Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 

(incluido el cermet), productos cerámicos y mezclas, que 

contengan uranio natural o compuestos de uranio natural. 
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00 

Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, dispersiones (incluido el 

cermet), productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio 

natural o compuestos de uranio natural. 

Únicamente: Uranio 

natural y sus 

compuestos químicos o 

concentrados; metal, 

aleaciones, dispersiones 

(incluido el cermet), 

productos cerámicos y 

mezclas, que contengan 

uranio natural o 

compuestos de uranio 

natural; excepto: 

cantidades inferiores a 

500 kilogramos de 

uranio natural, 

considerando las 

exportaciones 

efectuadas dentro de un 

mismo período de 12 

meses a un mismo país 

destinatario y cantidades 

que el Gobierno 

compruebe a su 

satisfacción que van a 

utilizarse únicamente en 

actividades no 

nucleares, tales como la 

producción de 

aleaciones o de 

materiales cerámicos. 

2844.20.01 

Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; plutonio y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), 

productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio 

enriquecido en U 235, plutonio o compuestos de estos productos.

 

00 

Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; plutonio y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), productos 

cerámicos y mezclas, que contengan uranio enriquecido en U 235, 

plutonio o compuestos de estos productos. 

 

2844.30.01 

Uranio empobrecido en U 235 y sus compuestos; torio y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), 

productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio 

empobrecido en U 235, torio o compuestos de estos productos. 

 

00 

Uranio empobrecido en U 235 y sus compuestos; torio y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), productos 

cerámicos y mezclas, que contengan uranio empobrecido en U 235, 

torio o compuestos de estos productos. 

 

2844.40.03 

Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, excepto los de 

las subpartidas 2844.10, 2844.20 ó 2844.30; aleaciones, 

dispersiones (incluido el cermet), productos cerámicos y 

mezclas, que contengan estos elementos, isótopos o 

compuestos; residuos radiactivos. 

 

01 Cesio 137.  

02 Cobalto radiactivo.  

99 Los demás.  
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2844.50.01 
Elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de 

reactores nucleares. 
 

00 
Elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de 

reactores nucleares. 
 

2845.10.01 Agua pesada (óxido de deuterio).  

00 Agua pesada (óxido de deuterio).  

3801.10.01 Barras o bloques.  

00 Barras o bloques. 

Únicamente: 

Grafito de pureza 

nuclear, con grado de 

pureza superior a 5 

partes por millón de boro 

equivalente y con una 

densidad superior a 1.5 

g/cm3. 

3801.10.99 Los demás.  

00 Los demás. 

Únicamente:  

Grafito de pureza 

nuclear, en forma de 

semimanufactura, con 

grado de pureza superior 

a 5 partes por millón. de 

boro equivalente y con 

una densidad superior a 

1.5. g/cm3. 

8401.30.01 Elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar.  

00 Elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar.  

9022.19.01 Para otros usos.  

00 Para otros usos. 

Únicamente: 

Dispositivos 

generadores de 

radiación ionizante, 

excepto los destinados 

para el diagnóstico 

médico. 

9022.21.02 Para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario.  

00 Para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario. 
Únicamente:  

Bombas de cobalto. 

9022.90.99 Los demás.  

01 Unidades generadores de radiación. 

Únicamente:  

Unidades generadoras 

de radiación ionizante, 

aceleradores para uso 

médico e industrial. 

… 

B. Padrón de Exportadores Sectorial. 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

…. 

APÉNDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

… … … … … … 

FC-FRACCIÓN CORRELACIONADA P Señalar la fracción arancelaria que 

corresponda cuando exista un cambio 

en la fracción arancelaria entre la fecha 

de entrada de la mercancía a territorio 

nacional y en la fecha de pago del 

pedimento vigente. 

Se deberán declarar las claves 

de acuerdo con el supuesto que 

corresponda: 

1. Cuando la fracción 

arancelaria declarada en 

el complemento 2 

pertenezca a la tarifa 

anterior. 

2. Cuando la fracción 

arancelaria declarada en 

el complemento 2 

corresponda a la nueva 

tarifa. 

Fracción arancelaria 

correlacionada. 

Número de 

Identificación 

Comercial que 

corresponda. 

…  … … … … 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 27 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA, de 
conformidad con el artículo 25, fracción III, en relación con el artículo 2-A, fracción I de la Ley del IVA. 

Nota: Las fracciones arancelarias contenidas en el presente Anexo, son meramente indicativas y no crean 
derechos distintos a los contenidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

… 

CAPITULO 87. 

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios: 

Fracción arancelaria 

2020 

Descripción 

arancelaria 

2020 

Número de 

identificación 

comercial 

2020 

Descripción Fundamento Jurídico de 

la Ley del IVA, artículo 

Acotación 

8701.10.01 Tractores de un 

solo eje. 

00 Tractores de un 

solo eje. 

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.92.01 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, 

excepto aquellos 

cuyo número de 

serie o modelo 

sea al menos 2 

años anterior al 

vigente y lo 

comprendido en 

la fracción 

arancelaria 

8701.92.02. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, 

excepto aquellos 

cuyo número de 

serie o modelo 

sea al menos 2 

años anterior al 

vigente y lo 

comprendido en 

la fracción 

arancelaria 

8701.92.02. 

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.92.02 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia igual o 

superior a 32 

CP. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia igual o 

superior a 32 CP.

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.93.01 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia superior 

a 53 CP, excepto 

aquellos cuyo 

número de serie 

o modelo sea al 

menos 2 años 

anterior al 

vigente. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia superior 

a 53 CP, excepto 

aquellos cuyo 

número de serie 

o modelo sea al 

menos 2 años 

anterior al 

vigente. 

2-A, fracción I, inciso e)  
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8701.94.01 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, 

excepto lo 

comprendido en 

las fracciones 

arancelarias 

8701.94.02, 

8701.94.03 y 

8701.94.04. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, 

excepto lo 

comprendido en 

las fracciones 

arancelarias 

8701.94.02, 

8701.94.03 y 

8701.94.04. 

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.94.02 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas cuyo 

número de serie 

o modelo sea al 

menos 2 años 

anterior al 

vigente. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas cuyo 

número de serie 

o modelo sea al 

menos 2 años 

anterior al 

vigente. 

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.94.03 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia igual o 

superior a 140 

CP, transmisión 

manual y tablero 

de instrumentos 

analógico, 

excepto lo 

comprendido en 

la fracción 

arancelaria 

8701.94.02. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia igual o 

superior a 140 

CP, transmisión 

manual y tablero 

de instrumentos 

analógico, 

excepto lo 

comprendido en 

la fracción 

arancelaria 

8701.94.02. 

2-A, fracción I, inciso e)  
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8701.94.04 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia igual o 

superior a 106 

CP pero inferior 

a 140 CP, con 

cabina con aire 

acondicionado y 

transmisión 

syncroplus o 

powerquad, 

excepto lo 

comprendido en 

la fracción 

arancelaria 

8701.94.02. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia igual o 

superior a 106 

CP pero inferior a 

140 CP, con 

cabina con aire 

acondicionado y 

transmisión 

syncroplus o 

powerquad, 

excepto lo 

comprendido en 

la fracción 

arancelaria 

8701.94.02. 

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.94.99 Los demás. 02 Tractores sobre 

bandas de hule, 

dotados de toma 

de fuerza para el 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas. 

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.95.01 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia superior 

a 180 CP, 

excepto aquellos 

cuyo número de 

serie o modelo 

sea al menos 2 

años anterior al 

vigente. 

00 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas, con 

potencia superior 

a 180 CP, 

excepto aquellos 

cuyo número de 

serie o modelo 

sea al menos 2 

años anterior al 

vigente. 

2-A, fracción I, inciso e)  

8701.95.99 Los demás. 02 Tractores de 

ruedas con toma 

de fuerza o 

enganche de tres 

puntos, para 

acoplamiento de 

implementos 

agrícolas cuyo 

número de serie 

o modelo sea al 

menos 2 años 

anterior al 

vigente. 

2-A, fracción I, inciso e)  
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8703.A Automóviles de 

turismo y demás 

vehículos 

automóviles 

concebidos 

principalmente 

para el 

transporte de 

personas 

(excepto los de 

la partida 87.02), 

incluidos los del 

tipo familiar 

("break" o 

"station wagon") 

y los de carreras 

  25, fracción VIII de la Ley 

del IVA y 62, fracción I de 

la Ley. 

Únicamente los 

vehículos que 

cuenten con 

autorización de 

conformidad con el 

“Acuerdo por el que 

se establecen las 

disposiciones de 

carácter general para 

la importación de 

vehículos en 

franquicia” publicado 

en el DOF el 29 de 

agosto de 2007; los 

demás vehículos 

para el transporte de 

personas, que 

cuenten con la 

autorización en 

franquicia, emitida 

por la SRE. (artículo 

25, fracción VIII de la 

Ley del IVA y el 

artículo 62, fracción I 

de la Ley). 

8704. A Vehículos 

automóviles para 

transporte de 

mercancías. 

  25, fracción VIII de la Ley 

del IVA y 62, fracción I de 

la Ley. 

Únicamente los 

vehículos que 

cuenten con 

autorización de 

conformidad con el 

“Acuerdo por el que 

se establecen las 

disposiciones de 

carácter general para 

la importación de 

vehículos en 

franquicia” publicado 

en el DOF el 29 de 

agosto de 2007; los 

demás vehículos 

para el transporte de 

personas, que 

cuenten con la 

autorización en 

franquicia, emitida 

por la SRE. (artículo 

25, fracción VIII de la 

Ley del IVA y el 

artículo 62, fracción I 

de la Ley). 

 

A  Únicamente los vehículos que cuenten con autorización de conformidad con el “Acuerdo por el que 
se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia” publicado 
en el DOF el 29 de agosto de 2007; los demás vehículos para el transporte de personas, que cuenten con la 
autorización en franquicia, emitida por la SRE. (artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA y el artículo 62, 
fracción I de la Ley). 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, del inmueble federal con superficie de 7,646.307 metros cuadrados, denominado Sector Tizayuca, 
ubicado en Avenida Hidalgo número 15, esquina Callejón Jiménez, Colonia Centro, Municipio de Tizayuca, Estado 
de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 13-10286-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/051/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, del inmueble federal con superficie de 7,646.307 
metros cuadrados, denominado “Sector Tizayuca”, ubicado en Avenida Hidalgo número 15, esquina 
Callejón Jiménez, Colonia Centro, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, con Registro Federal 
Inmobiliario número 13-10286-8. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 7,646.307 metros cuadrados, denominado “Sector Tizayuca”, 
ubicado en Avenida Hidalgo número 15, esquina Callejón Jiménez, Colonia Centro, Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 13-10286-8; 

SEGUNDO.- Que la titularidad del inmueble objeto del presente, se acredita con la Declaratoria 030/2019, 
por la que se establece que el inmueble federal denominado “Sector Tizayuca”, forma parte del Patrimonio de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2019, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 146073/1 el 10 de julio de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:300 por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número 
DRPCI-4567-2012-T el 7 de septiembre de 2012 y certificado el 13 de septiembre de 2012; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.2C.7.2020/0509 de 25 de agosto de 2020, emitido por la 
Dirección del Centro INAH Hidalgo, manifiesta que el Inmueble en mención cuenta con materiales, sistemas 
constructivos y elementos arquitectónicos tradicionales del siglo XX y se determina que no es un monumento 
histórico; y por oficio número 0879-C/0681 19 de agosto de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de 
Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este 
Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles, dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49, de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio  
de alguna otra Institución Pública; 
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SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 
superficie de 7,646.307 metros cuadrados, denominado “Sector Tizayuca”, ubicado en Avenida Hidalgo 
número 15, esquina Callejón Jiménez, Colonia Centro, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, con 
Registro Federal Inmobiliario número 13-10286-8 y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de 
CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo 
continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, del inmueble federal con superficie de 4,383.53 metros cuadrados denominado Sector Santa Clara, 
ubicado en calle 5 de Febrero número 202, Colonia Santa Clara Coatitla, Municipio de Ecatepec, Estado de 
México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9247-5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/052/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, del inmueble federal con superficie de 4,383.53 
metros cuadrados denominado “Sector Santa Clara”, ubicado en calle 5 de Febrero número 202, 
Colonia Santa Clara Coatitla, Municipio de Ecatepec, Estado de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 15-9247-5. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 4,383.53 metros cuadrados denominado “Sector Santa Clara”, 
ubicado en calle 5 de Febrero número 202, Colonia Santa Clara Coatitla, Municipio de Ecatepec, Estado de 
México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9247-5; 

SEGUNDO.- Que la titularidad del inmueble se acredita con la Declaratoria 021/2019, por la que se 
establece que el inmueble denominado “Sector Santa Clara” forma parte del Patrimonio de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019 e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el Folio Real 146695/1 el 28 de mayo de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:250 por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número 
DRPCI-4369-2012-T el 29 de agosto de 2012, y certificado el 4 de septiembre de 2012; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2020/1983 de 12 de octubre de 2020, emitido por la 
Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del INAH, adjuntó un informe sobre la calidad monumental 
que guarda el inmueble citado; documento del que se desprende bajo el numeral 40, que el inmueble materia 
de este Acuerdo no está considerado como monumento histórico, ni colinda a uno y se encuentra fuera del 
área de la zona de monumentos históricos; y por oficio número 0879-C/0681 de 19 de agosto de 2020, el 
INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta 
que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles, dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal  
de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio  
de alguna otra Institución Pública; 
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SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió el Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 
superficie de 4,383.53 metros cuadrados denominado “Sector Santa Clara”, ubicado en calle 5 de Febrero 
número 202, Colonia Santa Clara Coatitla, Municipio de Ecatepec, Estado de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 15-9247-5 y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el 
cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACLARACIÓN al Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana 
PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021, publicado el 8 de septiembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN AL AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021, ESTACIONES METEOROLÓGICAS, CLIMATOLÓGICAS E HIDROLÓGICAS, PARTE 3: 

CONDICIONES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A , 51-B y 54 de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46, último párrafo y 47 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 

fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emite la siguiente Aclaración al 

Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021 Estaciones 

Meteorológicas, Climatológicas e Hidrológicas. Parte 3: Condiciones de Operación y Mantenimiento, cuyo 

Aviso de Consulta Pública fue publicado el 08 de septiembre de 2021, mismo que ha sido elaborado, 

aprobado y publicado bajo la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica, puede ser adquirido en la sede 

de dicho Organismo ubicado en Avenida Ejército Nacional número 223 décimo sexto piso ala "B", 

Colonia Anáhuac, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11320, o al correo electrónico: 

cotemarnat@semarnat.gob.mx o consultarlo en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 

ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Determinación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

dgn.alimentaria@economia.gob.mx 

La presente Aclaración entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

a fin de que se haga del conocimiento público la corrección dicho Proyecto de Norma Mexicana en los 

términos siguientes: 

Dice: 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021, 

ESTACIONES METEOROLÓGICAS, CLIMATOLÓGICAS E HIDROLÓGICAS. PARTE 3: CONDICIONES DE OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO (CANCELARÁ A LA NMX-AA-166/1-SCFI-2013). 

Debe decir: 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021, 

ESTACIONES METEOROLÓGICAS, CLIMATOLÓGICAS E HIDROLÓGICAS, PARTE 3: CONDICIONES DE OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Querétaro. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS  

E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  
DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL LIC. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO EN 
ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 
LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 22 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Querétaro. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en el Estado de Querétaro, podrán realizar una aportación 
conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario 
suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
del “ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Querétaro. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 
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 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 
a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “ESTADO” la 
distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Querétaro, al Encargado del Despacho 
de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del LIC. JOSÉ 
MANUEL HERNÁNDEZ GAYTÁN; 

 Por su parte el “ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
cargo que a la presente ostenta el ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2, apartado D fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy 
“SADER”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 
11del Reglamento Interior del “SENASICA”, y 10 inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

I. 2. Que a través del Oficio Circular No. B00.00.05.-0324-024-2021, las Unidades Responsables 
del “SENASICA” a través de la Unidad de Coordinación y Enlace, ha designado como 
Instancias Ejecutoras al COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, al COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD ACUÍCOLA DE QUERÉTARO y al 
COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN PECUARIA DEL ESTADO en lo 
subsecuentes “INSTANCIAS EJECUTORAS”, de conformidad con lo previsto en el artículo 5, 
Fracción XIV, de las Reglas de Operación del PSIA y artículo 5, fracción I, inciso d) del 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El LIC. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ GAYTÁN, en su carácter de Encargado del Despacho 
de la Representación de la “SADER” en el Estado de Querétaro se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 Apartado C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Acceso IV Lote 7, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Código Postal 76120, 
Querétaro, Querétaro. 

II. DEL “ESTADO”: 

II. 1. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 10 y 20 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro, es un Estado Libre y Autónomo que forma parte de 
la Federación, cuyo poder ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado y para el estudio, 
planeación, despacho y ejecución de los asuntos de la administración pública del Estado, 
auxiliarán al titular del Poder Ejecutivo las dependencias, entre ellas, la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 19 Fracción 
V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II. 2. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es el 
órgano encargado de fomentar la producción e impulsar el desarrollo integral del sector rural 
en el Estado, de conformidad con el artículo 19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro en cuyas fracciones I y VII, establece la facultad para 
programar, fomentar y asesorar técnicamente la producción agrícola, pecuaria, forestal y 
pesquera del Estado, que tengan por objeto participar en toda clase de programas y proyectos 
que tiendan a elevar el nivel de vida de los productores y el mejoramiento de las zonas menos 
favorecidas en el Estado. 

II. 3. El titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, el ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER carácter que acredita mediante 
nombramiento expedido a su favor el día 25 de septiembre de 2018, por el Gobernador del 
Estado, M.V.Z. Francisco Domínguez Servién; cuenta con plenas facultades para la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con el Acuerdo Delegatorio de 
fecha 24 de octubre del año 2018, por el cual lo faculta para que en nombre y representación 
del Estado, suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, así como con los 
sectores social, privado y académico, los convenios, contratos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos, relacionados de forma directa con las atribuciones que a la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución política del estado Libre y Soberano de Querétaro; así como por lo 
dispuesto en los artículos 19 fracción V y 26 fracciones I y VII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II. 4. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal y convencional, el ubicado en 
Avenida Ignacio Zaragoza Número 334 Poniente, Colonia Niños Héroes, Código Postal 76010, 
Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes 
de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 19,20,31,32, 33, 34, 35 y 36 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta para la operación y 
ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, 
Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del “PROGRAMA”, por un 
monto de hasta $36,560,000.00 (Treinta y seis millones quinientos sesenta mil Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $26,300,000.00 (Veintiséis millones trescientos mil Pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $10,260,000.00 (Diez millones doscientos sesenta mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal 2021, publicado en fecha 21 de Diciembre de 2020 en “La Sombra de Arteaga”, 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 

Los recursos señalados en el punto número 1 de la presente Cláusula, se radicarán vía electrónica o 
mediante depósito bancario a las Cuentas Número aperturadas a nombre de las “INSTANCIAS 
EJECUTORAS” con Clabe Interbancaria e Institución Bancaria conforme a lo siguiente: 

a) Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Querétaro, A.C.: Cuenta No. 0111510991, con clabe 
Interbancaria 012680001115109915, del Banco BBVA Bancomer, S.A.; 

b) Comité Estatal de Sanidad Acuícola de Querétaro, A.C.: Cuenta No. 0116675328, con clabe 
Interbancaria 012683001166753281, del Banco BBVA Bancomer, S.A. y; 

c) Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado, S.C.: Cuenta No. 0593636110, 
con clabe Interbancaria 072680005936361101, del Banco Mercantil del Norte, S.A. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Dado que los recursos federales deben ser transferidos a la entidad federativa, el “ESTADO” manifiesta 
desde este momento su conformidad para que los recursos que le sean transferidos por la “SADER”, materia 
del presente instrumento, sean depositados a las “INSTANCIAS EJECUTORAS” autorizadas por el 
“SENASICA”, y a quienes el “ESTADO” en este acto y en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, designa para recibir los recursos a dichas “INSTANCIAS EJECUTORAS”, quienes deberán ejercerlos 
en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Querétaro, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proporción respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución  
señalada en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 
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En ese sentido el “SENASICA” determina que la ejecución de los gastos de operación se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y los Lineamientos para 
el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 
para el presente ejercicio. 

Debido a que los recursos se entregarán de manera directa a las “INSTANCIAS EJECUTORAS”, de 
conformidad a lo acordado por “LAS PARTES” en el presente anexo, las referencias, facultades y obligaciones 
que el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” hagan al FOFAE, se 
entenderán hechas a la Instancias Ejecutoras respectivas, en lo aplicable, lo que deberá señalarse en el 
instrumento jurídico correspondiente. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de esta Dependencia del Ejecutivo Federal que correspondan al presente ejercicio. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Querétaro, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de 01 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, las “PARTES” acuerdan 
sujetarse a los términos establecido en dicho instrumento y de manera particular a la legislación 
presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, las “PARTES” a través de las “INSTANCIAS EJECUTORAS”,  
se comprometen a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, las “PARTES” se 
comprometen a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
de las “INSTANCIAS EJECUTORAS” para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, las “PARTES” a través de las “INSTANCIAS EJECUTORAS” 
deberá integrar los soportes e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con 
la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y el “ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 10 días del 
mes de febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de 
Querétaro, Lic. José Manuel Hernández Gaytán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Ing. Carl Heinz Dobler Mehner.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Querétaro 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER Del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 26,300,000.00 10,260,000.00 36,560,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER Del Estado Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
1,038,519.00 1,060,770.00 2,099,289.00

B Campañas Fitozoosanitarias 20,871,997.00 7,799,320.00 28,671,317.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
4,389,484.00 1,399,910.00 5,789,394.00
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Apéndice II 

Querétaro 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

26,300,000.00 10,260,000.00 0.00 10,260,000.00 23,040,370.00 0.00 980,990.00 0.00 2,278,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

1,038,519.00 1,060,770.00 0.00 1,060,770.00 945,124.00 0.00 0.00 0.00 93,395.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
20,871,997.00 7,799,320.00 0.00 7,799,320.00 18,100,816.00 0.00 980,990.00 0.00 1,790,191.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

4,389,484.00 1,399,910.00 0.00 1,399,910.00 3,994,430.00 0.00 0.00 0.00 2,278,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

                                    

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
1,038,519.00 1,060,770.00 2,099,289.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

14,172,230.00 3,031,475.00 17,203,705.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
677,774.00 387,081.00 1,064,855.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
5,041,003.00 4,380,764.00 9,421,767.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

4,389,484.00 1,399,910.00 5,789,394.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 25,319,010.00 10,260,000.00 35,579,010.00 Proyectos 17 

Gastos de Operación/2  980,990.00 0.00 980,990.00     

TOTAL 26,300,000.00 10,260,000.00 36,560,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

794,141.00 730,000.00 1,524,141.00 Proyecto 1 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

244,378.00 330,770.00 575,148.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,038,519.00 1,060,770.00 2,099,289.00 Proyectos 2 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 10,311,662.00 0.00 10,311,662.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1 1,338,713.00 1,281,475.00 2,620,188.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 2,521,855.00 0.00 2,521,855.00 Proyecto 1 

2021  Campaña contra Plagas de la Vid 0.00 650,000.00 650,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña contra Plagas en los Frutales 0.00 600,000.00 600,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña contra Plagas en Maguey 0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,172,230.00 3,031,475.00 17,203,705.00 Proyectos 6 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Frijol. 

/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta y Plagas del Cafeto. 

 

Prevención y control de enfermedades acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 677,774.00 387,081.00 1,064,855.00 Proyecto 1 

TOTAL 677,774.00 387,081.00 1,064,855.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
1,591,003.00 570,000.00 2,161,003.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,040,000.00 450,186.00 1,490,186.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y Especies 

Ganaderas 

1,230,000.00 419,000.00 1,649,000.00 Proyecto 1 

2021  Influenza aviar 380,000.00 0.00 380,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
800,000.00 2,941,578.00 3,741,578.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,041,003.00 4,380,764.00 9,421,767.00 Proyectos 5 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 1,851,484.00 450,000.00 2,301,484.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,369,000.00 273,000.00 1,642,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,169,000.00 676,910.00 1,845,910.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,389,484.00 1,399,910.00 5,789,394.00 Proyectos 3 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Querétaro, Lic. José Manuel 
Hernández Gaytán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Ing. Carl Heinz 
Dobler Mehner.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Randall Laboratories, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-014/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES 

DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA RANDALL LABORATORIES, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sectoro Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 
y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 3, párrafos segundo y tercero del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 
representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de ocho de 
noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 
contratistas SAN-014/2021, a través de la cual se impuso a la persona moral Randall Laboratories, S.A. de 
C.V., una sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término 
que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar 
propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o 
parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como 
contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la empresa Randall Laboratories, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 
circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Karla María 
González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Accord Farma,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-015/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES 

DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ACCORD FARMA, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38, fracción 

III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 3, párrafos segundo y tercero del Estatuto Orgánico del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación administrativa 

hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de cinco de noviembre de dos mil veintiuno, 

dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas SAN-015/2021, a 

través de la cual se impuso a la persona moral Accord Farma, S.A. de C.V., una sanción administrativa 

consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a partir del 

día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo 

que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato 

alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, 

los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  

con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Accord Farma, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta circular, en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

COFEPRIS-CETR-MICH.-16-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. DIANA CELIA CARPIO RÍOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA  

DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, CON LA ASISTENCIA DEL  

M.S.P. JOSÉ RAFAEL TORRES MANDUJANO, COMISIONADO ESTATAL, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, con la asistencia del Comisionado Estatal de 
la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Michoacán; en tanto que por 
“LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 29 de junio de 
2003, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud 
en las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra 
riesgos sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen 
o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 
2021, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 
801.1.-02, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para 
que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias 
a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Carlos Maldonado Mendoza, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, mediante nombramiento de fecha 1 de 
octubre de 2015, Secretario de Finanzas y Administración y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 12, fracción I, 17, fracción II, y 19, fracción XLIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2 La Dra. Diana Celia Carpio Ríos, fue designada por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, mediante nombramientos de fechas fechas 16 
de abril de 2018, respectivamente, Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de 
Salud de Michoacán y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 11, 12, fracción I, 17, 
fracción XIV, 31, fracciones II, XI y XVII, y 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 4°, fracciones I, II y IV, 21, 
inciso A) fracción VI, de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 3° y 11, 
fracción X, del Decreto que Crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud 
de Michoacán. 

II.3 El M.S.P. José Rafael Torres Mandujano, fue designado como Comisionado Estatal, mediante 
nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2018 y, por tanto, participa en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 7 y 9, fracción X, de la Ley de 
la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Michoacán. 
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II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal, se encuentran las de ejercer el control, 
vigilancia y fomento sanitarios a establecimientos, se realicen de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos indicados por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, de conformidad con el artículo 9 de la Ley de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Michoacán, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán, el 30 de mayo de 2014. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida Enrique Ramírez Miguel, número 145, colonia Las Américas, 
código postal 58270, en la Ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Diana Celia Carpio Ríos, titular del 
Organismo Público Descentrazalizado denominado Servicios de Salud de Michoacán, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 7 y 40 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1°, 3° y 11, del 
Decreto que Crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de 
Michoacán, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 16  
de abril de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 

Operación de las áreas 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$3,477,279.00 

(TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 

M.N.) 
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“Consolidar la Red 

Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

$7,068,771.00 

(SIETE MILLONES 

SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y 

UN PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$10,546,050.00 

(DIEZ MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a 
“LA SECRETARÍA” mediante un estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados que junto 
con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
recepción los entregará para que sean administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Michoacán inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra  
Riesgos Sanitarios. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender  
o cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el 
“Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán 
traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de 
requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del 
presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal, la cual deberá 
ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso 
modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la 
documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario 
al terminar el mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá 
identificar e informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos 
generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, 
conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, a los cinco (5) 
días hábiles de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los 
insumos que se determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las 
actividades contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, 
mediante el cual deberá identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo, la documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual 
deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT). 
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 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo, la documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para 
el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal, sobre el cumplimiento de 
los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  
Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  
la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte 
por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
presente Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales 
transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, envíe en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el 
cual identifique e informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo, envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 
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V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  
Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Carlos 
Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de 
Michoacán, Dra. Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal, M.S.P. José Rafael Torres 
Mandujano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO     

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16 -21 

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 

garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$1,163,660.00 $709,973.00 $1,873,633.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja) con el 

fin de aplicar medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de 

moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

$178,050.00 $0.00 $178,050.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

$779,900.00 $288,125.00 $1,068,025.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 

permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

$200,000.00  $200,000.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 

basada en riesgos. 
$693,669.00  $693,669.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las 

emergencias sanitarias en materia Brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, 

desastres naturales y exposición a otros agentes. 

$462,000.00  $462,000.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas 

de gestión de calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

 $6,070,673.00 $6,070,673.00 

TOTAL $3,477,279.00 $7,068,771.00 $10,546,050.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Michoacán, Dra. Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal,  
M.S.P. José Rafael Torres Mandujano.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO           

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16 -21        
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 
que garanticen la inocuidad de los alimentos 
incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se efectuarán 
las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP. 

73 74 74 74 74 369 

2. Notificar los resultados de análisis de los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo 
y productos agrícolas mínimamente procesados, 
a la COFEPRIS de manera mensual a través del 
STEAP en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes. 

 1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad 
Federativa sobre el procedimiento para el 
control sanitario de clembuterol en productos 
cárnicos. 

   1  1 

4. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de muestras de agua 
y producto en las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP. 

      

5. Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto 
a la COFEPRIS de manera mensual a través del 
STEAP en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes.  

      

6. Elaborar, promover y coordinar un programa 
de capacitación en materia de inocuidad de los 
alimentos dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

 20% 40%  40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en 
general, con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos frescos y 
procesados, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas 
en las sábanas de muestreo a los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

73 74 74 74 74 369 

9. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

      

10. Realizar el análisis del número de muestras 
para las determinaciones establecidas para 
producto en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

      

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de acuerdo con lo 
establecido en los lineamientos establecidos por 
la COFEPRIS. 

3 3 4 4 4 18 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja) 
con el fin de aplicar medidas preventivas de 

manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua 
de mar, con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS. 

2 2 2 3 3 12 

13. Notificar los resultados de análisis de agua 
de mar a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del STEAP en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes.  

1 1 1 1 1 5 

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar 
con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.  

4 5 5 5 5 24 

 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, 

para la preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades recreativas en 

agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la 
red de distribución de agua, incluyendo posibles 
riesgos identificados previamente, de acuerdo a 
los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

1     1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre los resultados del monitoreo de cloro 
residual realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los hallazgos 
obtenidos durante el monitoreo, así como de las 
acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual 
sobre resultados de análisis bacteriológicos 
realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta 
establecida entre la COFEPRIS y la entidad 
federativa. 

1 1 1 1 1 5 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso y consumo humano 
realizado en la entidad federativa.  

1 1 1 1 1 5 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano priorizados por 
la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de playas 
prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

    1 1 

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre la asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados 
durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen 
se deberá informar en ese sentido.  

1 1 1 1 1 5 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 
realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

      

24. Realizar el muestreo y enviar a la 
COFEPRIS el reporte mensual de los resultados 
de los análisis efectuados de productos 
higiénicos para la desinfección de manos con 
base en alcohol (incluyendo los resultados del 
muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 

1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con el 
objetivo de disminuir riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40%  40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el 
objetivo de disminuir los riesgos asociados al 
uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos 
conforme a los lineamientos establecidos. 

15% 15% 15% 15% 15% 15% 

28. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para plaguicidas 
en agua de uso y consumo humano. 

3 3 3 3 3 15 

29. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano. 

24 24 24 24 24 120 

30. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para las playas 
prioritarias. 

    96 96 

31. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas de E. coli en 
cuerpos de agua dulce. 

      

32. Realizar el análisis de productos higiénicos 
para la desinfección de manos. 

1 1 1 1 1 5 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1     1 

34. Implementación y seguimientos de unidades 
del sistema nacional de salud. 

1  1   2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1  4 

36. Realizar capacitaciones en materia de 
Farmacovigilancia. 

 1  1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.    1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.    1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema 
de farmacovigilancia dirigidas a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de insumos para la salud, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
insumos para la salud, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

24 24 24 24 24 120 

43. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de productos y servicios, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
productos y servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

200 200 200 200 200 1000 

44. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de servicios de salud, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
servicios de salud, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 15 

45. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de salud ambiental, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
salud ambiental, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

6 6 6 6 6 30 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de 
Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de 
publicidad de productos y servicios competencia 
de la COFEPRIS, que se difunde en el territorio 
nacional, con la finalidad de evitar que a la 
población lleguen mensajes que pongan en 
riesgo su salud. 

8 8 8 8 8 40 

47. Implementar las acciones de Verificación 
Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la 
propagación del virus SARS-CoV2.
Realizar acciones de verificación con el fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios; 
relacionadas con:A. Lineamientos Técnicos 
Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas.B. Empresas que 
prestan servicio de desinfección.C. Centros 
laborales para verificar el cumplimiento de los 
lineamientos para el retorno laboral.D. Punto de 
venta (Farmacias) de insumos para la salud 
relacionados con la atención de la enfermedad 
causada por el virus SARS-CoV2. 

200 200 200 200 200 1000 

48. Notificar y reportar mensualmente de 
manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de 
la implementación de los programas. 

1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a 
través de modalidad de videoconferencia, se 
impartan por la COFEPRIS, enviando la 
evidencia de las réplicas de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

    100% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 
las emergencias sanitarias en materia Brotes 

por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, desastres naturales y exposición 

a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias 
sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 1 1 1 1 1 5 

51.Adquirir los insumos básicos para la atención 
de emergencias sanitarias, incluyendo insumos 
de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la pandemia 
por COVID-19. 

 1    1 

52. Gestionar capacitación en materia de 
emergencias sanitarias al personal que atiende 
eventos. 

   1  1 

53. Remitir el informe anual de atención de 
emergencias sanitarias.     1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de 
difusión, con el fin de informar a la población en 
general, los riesgos a los que están expuestos y 
como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

  20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador 
sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el 
curso en línea de la Plataforma México X, en 
materia de comunicación de riesgos. (El curso 
estará disponible de septiembre a diciembre, el 
mes de envío de la constancia es diciembre). 

    100% 100% 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 
sistemas de gestión de calidad a través de la 

autorización como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el 
APCRS y realizar el análisis de las 
determinaciones comprometidas para el 
ejercicio del presente convenio acorde a la 
matriz de determinaciones por programa (Hoja 
de N’s). 

1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas 
para atender la demanda analítica con enfoque 
de riesgos requerida en el presente convenio y 
acorde a la capacidad instalada de cada LESP 
(considerando las etapas de Implementación de 
la prueba, realización del informe de verificación 
del método de prueba, ingreso de trámite de 
modificación a la Autorización y la Autorización 
del método). 

    1 1 

58. Mantener vigente la Autorización como 
Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; 
acorde a lo establecido en los lineamientos.  

    1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al 
fortalecimiento técnico, competencia técnica y 
colaboración en redes, "Informe de actividades 
Laboratorios de Prueba de TA establecidas en 
el Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”. 

1 1 1 1 1 5 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán, Dra. Diana Celia 
Carpio Ríos.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal, M.S.P. José Rafael Torres Mandujano.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO                

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios              

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16 -21           

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados, durante la verificación sanitaria a los cuales se 
efectuarán las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben coincidir con las 
registradas en el apartado del LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, a la COFEPRIS de manera mensual 
a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el 
procedimiento para el control sanitario de clembuterol en 
productos cárnicos. 

          

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma 
de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. 

          

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones 
realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del STEAP en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes.  

          

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación 
en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los 
manejadores de alimentos. 

          

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores 
de alimentos y a la población en general, con el propósito de 
contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

          

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas 
de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

  

          

9. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

          

10. Realizar el análisis del número de muestras para las 
determinaciones establecidas para producto en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

          

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos 
bivalvos de acuerdo con lo establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea Roja) con 

el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo 

de moluscos bivalvos expuestos 
a mareas rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  

          

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes.  

          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  

            

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua 
de consumo, para la preparación 
de alimentos e higiene, así como 
para actividades recreativas en 

agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia 
de la calidad del agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los 
resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa. 

          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento 
del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados 
de análisis bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

          

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 
del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo 
humano realizado en la entidad federativa.  

          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 
del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 
del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido 
en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados 
durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en 
caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  

          

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 
del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto primario. 
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24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual de los resultados de los análisis efectuados de 
productos higiénicos para la desinfección de manos con base 
en alcohol (incluyendo los resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

 

          

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

          

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de 
disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

          

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los 
lineamientos establecidos. 

  

          

28. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para plaguicidas en agua de uso y consumo 
humano. 

          

29. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo humano. 

          

30. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para las playas prioritarias. 

          

31. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas de E. coli en cuerpos de agua dulce. 

          

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la 
desinfección de manos. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia 
como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema 
nacional de salud. 

          

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.           

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.           

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.           

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de actividades.           

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema 
de farmacovigilancia dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 
de Fomento Sanitario. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia 
de insumos para la salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para 
la salud, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia 
de productos y servicios, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y 
servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia 
de servicios de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de 
salud, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

          

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia 
de salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud 
ambiental, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

          

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de 
Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de 
productos y servicios competencia de la COFEPRIS, que se 
difunde en el territorio nacional, con la finalidad de evitar que a 
la población lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

          

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para 
coadyuvar en la mitigación de la propagación del virus 
SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de 
las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los 
lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud 
relacionados con la atención de la enfermedad causada por el 
virus SARS-CoV2. 

          

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la 
COFEPRIS, los resultados de la implementación de los 
programas. 

          

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad 
de videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, enviando 
la evidencia de las réplicas de acuerdo a lo establecido por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de 
comprobación mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales 
y exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un 
término no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo los productos de protección 
personal. 

          

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias 
sanitarias al personal que atiende eventos.           

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias 
sanitarias.           

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

          

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada 
jurisdicción sanitaria, en el curso en línea de la Plataforma 
México X, en materia de comunicación de riesgos. (El curso 
estará disponible de septiembre a diciembre, el mes de envío 
de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de 
comprobación mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión 

de calidad a través de la 
autorización como Tercero 

Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el 
análisis de las determinaciones comprometidas para el 
ejercicio del presente convenio acorde a la matriz de 
determinaciones por programa (Hoja de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la 
demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el 
presente convenio y acorde a la capacidad instalada de cada 
LESP (considerando las etapas de Implementación de la 
prueba, realización del informe de verificación del método de 
prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y 
la Autorización del método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de 
Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo establecido en los 
lineamientos.  

          

59. Cumplir con las actividades concernientes al 
fortalecimiento técnico, competencia técnica y colaboración en 
redes, "Informe de actividades Laboratorios de Prueba de TA 
establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán, Dra. Diana Celia 
Carpio Ríos.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal, M.S.P. José Rafael Torres Mandujano.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16 -21         

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y 

del seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA  
Encargada de la 

revision final de los 
recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de 

conformidad a los 
reportes mensuales 
de comprobacion 
consolidados que 

remiten las unidades 
administrativas. 

Coordinador 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias sanitarias en 
materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de gestión de calidad a 
través de la autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán, Dra. Diana Celia 
Carpio Ríos.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal, M.S.P. José Rafael Torres Mandujano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO  

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16 -21 

 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1 

Realizar el muestreo de 

los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, durante la 

verificación sanitaria a 

los cuales se efectuarán 

las determinaciones 

especificadas en la 

programación 

correspondiente y que 

deben coincidir con las 

registradas en el 

apartado del LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella 

spp, Escherichia coli, 

Brucelosis, Staphylococus 

aureus, Toxina 

estafilocóccica, Vibrio 

cholerae, Vibrio 

parahemolyticus 

(Pollo,Bovino,Cerdo,Pesca

do,Leche,Quesos,Crema,E

mbutidos,Huevo). 

21101; 21601; 25101; 

25501; 26102; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución 

desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; 

bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; 

comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con 

clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel 

antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 

glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de 

conductividad; congelador; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital 

para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo 

de bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; 

utensilios para visitas técnicas y toma de muestras (cucharas, 

pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; 

cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, 

casco, cofias, googles, guantes de látex, overol); zapatos de 

media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 

guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de 

muestras de alimentos; material impreso; sellos 

autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en 

alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio 

de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; 

viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

2 

Notificar los resultados 

de análisis de los 

productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo 

y productos agrícolas 

mínimamente 

procesados, a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través de 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de 

verificación deben 

reportarse periódicamente 

a través del formato 

establecido el cual se 

encuentra dentro del 

STEAP. 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias 

usb; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

3 

Capacitar al personal de 

la Entidad Federativa 

sobre el procedimiento 

para el control sanitario 

de clembuterol en 

productos cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de la 

Entidad Federativa sobre el 

procedimiento para el 

control sanitario de 

clembuterol en productos 

cárnicos. 

21101; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Papelería en general; servicio de internet. 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

4 

Cumplir con el número 

de visitas programadas 

para la toma de 

muestras de agua y 

producto en las áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos, así como el 

envío de muestras a los 

LESP. 

4.1; 

4.2; 

4.3; 

4.4 

Realizar las 

determinaciones de 

Salmonella spp, 

Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); 

Realizar las 

determinaciones de Vibrio 

parahaemolyticus, Vibrio 

cholerae  

(Crutáceos, 20% y 

Moluscos 45%). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible 

para identificación de muestra; material impreso; tabla de 

apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel 

antibacterial; bolsa estéril con cierre hermético para toma de 

muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de 

plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o 

polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos 

salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de 

lancha; pago de peaje en carreteras; análisis de muestras; 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

5 

Notificar los resultados 

de análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS 

de manera mensual a 

través el STEAP en el 

formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

5.1 

Notificar los resultados de 

análisis de las 

determinaciones realizadas 

en agua y producto a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través el STEAP 

en el formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

6 

Elaborar, promover y 

coordinar un programa 

de capacitación en 

materia de inocuidad de 

los alimentos dirigida a 

los manejadores de 

alimentos. 

6.1; 

6.2; 

6.3 

Identificar la población 

objetivo con el fin de 

establecer el público al que 

va dirigido cada evento del 

programa de capacitación 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Alimentos); 

Elaborar el temario de 

capacitación e implementar 

la capacitación; Enviar del 

documento que describa el 

desarrollo del(los) evento 

(s) de capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 

incluyendo la carta 

programática de la acción 

formativa. (Alimentos). 

21101; 21401; 26102; 

26104; 29401; 31603; 

31701; 32201; 32701; 

37104; 37201; 37501; 

51501; 52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 

pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir 

cursos a distancia. 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

7 

Coordinar estrategias de 
difusión, dirigidas a 

manejadores de 
alimentos y a la 

población en general, 
con el propósito de 

contribuir a la 
disminución de los 
riesgos sanitarios 
asociados con el 

consumo de alimentos 
frescos y procesados, de 

acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

7.1; 
7.2; 
7.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo 
establecido para cada 

proyecto y realizar el plan 
de trabajo; Implementación 
de estrategia de difusión; 

Elaboración de informe final 
40% (Alimentos). 

21201; 26102; 26104; 
29401; 31603; 33603; 
33604; 36101; 37201; 

37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS 
Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

8 

Realizar las 
determinaciones 

especificadas en las 
sábanas de muestreo a 

los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 
agrícolas mínimamente 

procesados, de 
conformidad con lo 
establecido en los 

lineamientos emitidos 
para este fin. 

8.1; 
8.2; 
8.3; 
8.4; 
8.4; 
8.5; 
8.6; 
8.7 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, 
Escherichia coli, (Pollo, 

Bovino, Cerdo, Pescado, 
Leche, Quesos, Crema, 

Embutidos, Huevo); 
Brucella spp, 

Staphylococcus aureus, 
Toxina estafilocóccica 

(Leche, Queso, Crema); 
Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus 
(Pescados). 

21601; 25101; 25401; 
25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para 
organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido 
clorhídrico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de 

toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base 
sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar 
celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato 

de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta 
estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 

agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; 
agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 
inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 

movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 
sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y 
manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; 

agar SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); 
agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de 
sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis 
x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; 
agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 
preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital 

con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada 
alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; 

ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 
antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; 
asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 
auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 
agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 
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miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 
material; bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 

autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 
estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 
4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; 

caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 
Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 
caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo 
glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; 
caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-
tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-

triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo 
triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal 

de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; 
caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 
campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato 
férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 
benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de 
bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 
algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato 
de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para lavado 

de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 
anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; 
electrodo combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo de 
vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 
membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure template 
preparation kit; etanol; extracto de levadura; filtros de 

membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 
dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 
fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 
monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 
ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 
dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 
gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de 
acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de 
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esterilidad para horno calor seco; indicador rojo de metilo; 
jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 

pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 
descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca 
ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para 

añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 
Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 
medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 
t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 

fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
micropipeta multicanal; microtubos; mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 
(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde 
de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 
aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 

caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; 
pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos 
para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo 

de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la 
prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de 
Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla 

base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 
ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico 

de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 
14028; separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; 
solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 
solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de 
rojo de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución reguladora de fosfatos; solución salina; 
staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 

nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 
monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 
polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 

para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; 
tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 
reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con 

recirculación de agua para coliformes fecales; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 
MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira 

indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de 
pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; 
tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de 
cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; 
tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 
acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 

REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
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G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

9 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para agua 

(coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas para agua 

(coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 25901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; 

agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. 

coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa 

con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante 

lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae 

ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o 

solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con 

tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir 

muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 

espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de 

metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos 

aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 

graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos 

de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; 

caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; 

reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos 

para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución 

concentrada; solución estándar certificada para 

conductividad; baño con circulación de agua; licuadora de 

laboratorio a prueba de explosión. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

10 

Realizar el análisis del 
número de muestras 

para las determinaciones 
establecidas para 

producto en áreas de 
cosecha de moluscos 

bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del 
número de muestras para 

las determinaciones 
establecidas para producto 

en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

21101; 21601; 25501; 
26102; 27101; 29601; 
32505; 33604; 33901; 
35501; 37501; 53201; 
25101; 25401; 25901; 
27201; 31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 
POSTAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible 
para identificación de muestra; material impreso; tabla de 

apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel 
antibacterial; bolsas estériles con cierre hermético para toma 

de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 
frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 
gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 
arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 

muestra en las áreas de cosecha; pago de peaje en 
carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno 
disuelto, temperatura y ph; incubadora; urea de christensen 

medio diferencial para organismos; aceite de inmersión; 
aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina glucosa 
inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar 
Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis 

rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 
modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar 

cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 
hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de 
metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina 
glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar 

métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 

aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar 
soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y 

T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato 
sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-

glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; 
agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 
preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital 

con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada 
alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; 

ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 
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stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 
antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; 
asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 
auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 
agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 
miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 

autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 
estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 
4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; 

caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 
Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 
caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo 
glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; 
caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-
tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-

triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo 
triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal 

de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; 
caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 
campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato 
férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 
benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de 
bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 
algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato 
de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para lavado 

de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 
anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; 
electrodo combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo de 
vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 
membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure template 
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preparation kit; etanol; extracto de levadura; filtros de 
membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 
dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 
fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 
monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 
ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 
dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 
gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de 
acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de 
esterilidad para horno calor seco; indicador rojo de metilo; 

jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 
pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca 
ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para 

añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 
Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 
medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 
t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 

fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
micropipeta multicanal; microtubos; mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 
(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde 
de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 
aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 

caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; 
pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos 
para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo 

de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la 
prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de 
Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla 

base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 
ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico 

de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 
14028; separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; 
solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 
solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de 
rojo de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución reguladora de fosfatos; solución salina; 
staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 

nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 
monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 
polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 

para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; 
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tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 
reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con 

recirculación de agua para coliformes fecales; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 
MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira 

indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de 
pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; 
tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de 
cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; 
tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 
acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 

REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

11 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 
establecido en los 

lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado 
HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A 

Fosfatasa); kit okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol 
grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato 

grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas 
duras; charola blanca mediana para pesar polvos hexagonal 
de poliestireno antiestático; charola blanca para pesar polvos 
con pico; charola de acero inoxidable; columna evo; columna 
para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero 
inoxidable waring; cuchillos de acero inoxidable tipo 

carnicero; desconchador acero inoxidable punta redonda; 
electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de 

cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de 
separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; 

frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con 
tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes 

de nitrilo; guarda columna cartucho C8; guardacolumna 
(HPLC) cartucho; guardada columna harware; jeringa; kit 

okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; matraz 
volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 

whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 
pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas 
PD; tamiz; tapa azul; tela de gasa; termómetro; termómetro 
Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 
precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de 

vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de 
ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 

biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 
sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de 

saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-
CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido domoico ASP; kit de 
ácido okadaico PP2A DSP; kit de prueba rápida scotia para la 

determinación de saxitoxina PSP; kit de saxitoxina PSP; kit 
pp2a-fosfatasa de abraxis; kit scotia rapid test-PSP; matriz 

CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; 
sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; 

tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis 
de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos; análisis de muestras; subcontratación de servicios 
con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas 

(ELISA); placa de calentamiento. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 

mar, con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

12.1 

Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 

mar. 

21101; 21601; 25501; 

25901; 26102; 27101; 

29601; 32505; 35501; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 

muestra en las áreas de cosecha; botellas oceanográficas; 

cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; 

celdas de Sedwick-Rafter; Chalecos salvavidas; cinta 

canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca 

ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera 

de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 

disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; 

pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; 

plomos con forma de disco; portaobjetos y cubreobjetos de 

vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de 

profundidad marcados; redes para fitoplancton; refacciones 

de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de 

escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 

tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de 

retención de agua. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) 
con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 
manera oportuna, 

tendientes a evitar el 
consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

13 

Notificar los resultados 
de análisis de agua de 
mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a 
través del STEAP en el 

formato oficial y de 
conformidad con los 

lineamientos 
correspondientes. 

13.1 
Notificar los resultados de 
análisis de agua de mar a 

la COFEPRIS. 
21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias 
USB; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

14 

Realizar las 

determinaciones al agua 

de mar con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

14.1 

Realizar las 

determinaciones al agua de 

mar con base en los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

25501; 25901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; 

charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; 

cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho 

para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa 

(acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

15 

Enviar a la COFEPRIS el 

programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad 

del agua de la red de 

distribución de agua, 

incluyendo posibles 

riesgos identificados 

previamente, de acuerdo 

a los lineamientos 

técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar programa 

de trabajo de vigilancia de 

la calidad del agua de la 

red de distribución de agua, 

incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 29401; 31701; 

31801; 35301; 35501; 

37201; 37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 

y programas de informática; cartuchos para impresora; disco 

duro externo; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; memoria USB; papelería en 

general; servicio de internet; servicio de mensajería; tarjeta 

madre; teclado/mouse; tóner para multifuncional; unidad de 

imagen para multifuncional. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

16 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre 

los resultados del 

monitoreo de cloro 

residual realizado en la 

entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre los 

resultados del monitoreo de 

cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25101; 25501; 

25901; 26102; 27101; 

27201; 29401; 31701; 

31801; 33604; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales 

para impresión; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; tóner para impresora; materiales de 

limpieza; pastillas DPD; comparadores colorimétricos; kit 

digital para determinación de cloro residual y pH; materiales y 

suministros de laboratorio; reactivo en polvo para 

determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol para 

medición de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; cubreboca; prendas de protección personal; 

accesorios para equipo de cómputo; fuente de poder; 

procesador para computadora; servicio de internet; servicio 

de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 

paquetes y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

17 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre 

las notificaciones 

realizadas a los 

responsables del 

abastecimiento del agua 

en localidades, 

municipios o entidades 

federativas, respecto a 

los resultados de los 

hallazgos obtenidos 

durante el monitoreo, así 

como de las acciones 

realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre las 

notificaciones realizadas a 

los responsables del 

abastecimiento del agua, 

respecto a los resultados 

obtenidos en el monitoreo, 

así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 26102; 27101; 

27201; 29401; 29601; 

31701; 31801; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO; SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales 

para impresión; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; tóner; materiales de limpieza; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes 

o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de 

protección personal; accesorios para equipo de cómputo; 

cámara web; kit de cámara y micrófono web; memoria RAM; 

refacciones de vehículos; servicio de internet; servicio de 

mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 

paquetes y programas de informática. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

18 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual sobre 

resultados de análisis 

bacteriológicos 

realizados conforme a 

los lineamientos 

establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual sobre 

resultados de análisis 

bacteriológicos realizados 

conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

37201; 37501; 21101; 

21201; 21401; 21601; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29401; 31701; 

31801; 33604; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o 

botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta 

canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación 

de muestra; papelería en general; cartuchos para impresora; 

materiales para impresión; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; tóner para impresora; 

alcohol etílico 96°; materiales de limpieza; bolsas algodón 

torunda; bolsas estériles con cierre hermético para toma de 

muestra con pastilla tiosulfato; hielera y cajas térmicas de 

plástico o polipropileno; materiales y suministros de 

laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo digital; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes 

o prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule 

industrial de alta resistencia; prendas de protección personal; 

accesorios para equipo de cómputo; mouse para 

computadora; servicio de internet; servicio de mensajería; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; viáticos; cámaras fotográficas; paquetes 

y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

19 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de plaguicidas en agua 

de uso y consumo 

humano realizado en la 

entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 

plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25501; 25901; 

26102; 27101; 27201; 

29401; 31701; 31801; 

33901; 35301; 35501; 

37201; 37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 

y programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; 

cámaras fotográficas; cinta de empaque color canela de alta 

adherencia; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; determinación de plaguicidas en agua ( DDT, 

hexaclorobenceno, clordano y lindano); etiquetas adheribles; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; hieleras de 

unicel; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de 

laboratorio; papel aluminio; papelería en general; prendas de 

protección personal; protectores de burbuja; refrigerantes en 

gel; servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

20 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros analitos 

de riesgo en agua de 

uso y consumo humano 

priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la 

COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u otros 

analitos de riesgo en agua 

de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 29401; 

31701; 31801; 33604; 

35301; 35501; 37201; 

37501; 52301; 59101; 

25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 

de informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; etiquetas 

para rotulación de muestras; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de polipropileno boca ancha (graduado con 

tapa y contratapa, de alta densidad); garrafas de plástico; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; guantes 

desechables de nitrilo estériles; hielera de unicel; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

materiales y suministros de laboratorio; memorias USB; 

papelería en general; prendas de protección personal; 

reactivo para calibración para fluoruros; reactivos para 

medición de fluoruos set de reactivos fluoruro RA X HI729 

(para kit HI 7239-26, fluoride HR); sellos de custodia 

(autoadheribles); servicio de internet; servicio de mensajería; 

sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y temperatura; 

sol. pH 7,1 para medidor de pH y temperatura; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

21 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido 

en los lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la 

COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 29401; 

31701; 31801; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 

de informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; etiqueta autoadherible y para toma de muestra; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; guías de 

mensajería; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de 

limpieza; materiales para impresión; materiales y suministros 

de laboratorio; papelería en general; prendas de protección 

personal; refrigerante; refrigerante en gel o hielo potable; 

servicio de internet; servicio de mensajería; tóner; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

22 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre 

la asistencia a las 

reuniones convocadas 

por los Comités de 

Playas, incluyendo 

información sobre los 

acuerdos generados 

durante dichas 

reuniones o las minutas 

correspondientes, en 

caso de que no se 

realicen se deberá 

informar en ese sentido. 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre la 

asistencia a las reuniones 

convocadas por los 

Comités de Playas, 

incluyendo información 

sobre los acuerdos 

generados durante dichas 

reuniones o las minutas 

correspondientes, en caso 

de que no se realicen se 

deberá informar en ese 

sentido. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 26102; 27101; 

29401; 31701; 31801; 

35301; 35501; 37201; 

37501; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 

de informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de 

equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales 

de limpieza; materiales para impresión; papelería en general; 

servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

23 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con 

contacto primario. 

23.1; 

23.2 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 

E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce para 

uso recreativo con contacto 

primario. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 29401; 

31701; 31801; 33901; 

35301; 35501; 37201; 

37501; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 

y programas de informática; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

papelería en general; servicio de internet; servicio de 

mensajería; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

24 

Realizar el muestreo y 

enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual de los 

resultados de los análisis 

efectuados de productos 

higiénicos para la 

desinfección de manos 

con base en alcohol 

(incluyendo los 

resultados del muestreo) 

a la COFEPRIS de 

manera mensual. 

24.1; 

24.2; 

24.3 

Realizar el muestreo y 

enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual de los 

resultados de los análisis 

efectuados de productos 

higiénicos para la 

desinfección de manos con 

base en alcohol (incluyendo 

los resultados del 

muestreo) a la COFEPRIS 

de manera mensual. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 29401; 

31701; 31801; 33901; 

35301; 35501; 37201; 

37501; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 

de informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos; hielera; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de 

laboratorio; papelería en general; prendas de protección 

personal; servicio de internet; servicio de mensajería; 

subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

25 

Implementar acciones de 

capacitación con el 

objetivo de disminuir 

riesgos asociados por el 

uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25.1; 

25.2; 

25.3 

Implementar acciones de 

capacitación con el objetivo 

de disminuir riesgos 

asociados por el uso y 

consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21401; 26102; 

26104; 29401; 31603; 

31701; 32201; 32701; 

37201; 37501; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 

pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir 

cursos a distancia. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

26 

Coordinar estrategias de 

difusión con el objetivo 

de disminuir los riesgos 

asociados al uso y 

consumo de agua, de 

acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de 

difusión con el objetivo de 

disminuir los riesgos 

asociados al uso y 

consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

21201; 25501; 25901; 

26102; 26104; 29401; 

31603; 33604; 37201; 

37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 

impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

27 

Realizar los análisis 

bacteriológicos conforme 

a los lineamientos 

establecidos. 

27.1 

Realizar los análisis 

bacteriológicos conforme a 

los lineamientos 

establecidos. 

25501;25901 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de 

calidad; Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución 

buffer. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

28 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para 

plaguicidas en agua de 

uso y consumo humano. 

28.1; 

28.2 

Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas para 

plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano; 

Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas para BETEX 

25101; 25501; 25901; 

33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 

1; bisulfato de sodio, grado reactivo o equivalente; 

clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 

capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; 

estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; grado 

estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 - 

difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 

jeringa con válvula de dos vías, con la terminación luer(3); 

matraz volumétrico de vidrio clase a; microjeringas; 

muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; 

sustancias de referencia para benceno; sustancias de 

referencia para etilbenceno; sustancias de referencia para 

tolueno; sustancias de referencia para xilenos; tamiz; trampa 

de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 

4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón 

esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales 

para purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico 

grado HPLC; agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza 

semianalítica; baño maría con agitación; cartucho de 

extracción, analítico tipo C18; clorobenceno - d5 en metanol 

grado estándar; columna cromatográfica de vidrio; columna 

para HPLC; contador de colonias con lápiz electrónico; 

estándar de plaguicidas, herbicidas, pesticidas para LC-

MS/MS; estándar metanol grado cromatográfico; evaporador 

de nitrógeno; filtro de poro; filtro de fibra de vidrio; 

membranas de celulosa; frasco ámbar de reactivo; gas inerte; 
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jeringas de vidrio para cromatografía; grado estándar 4-

bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 -difluorobenceno - 

d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; matraz 

volumétrico de vidrio clase a; metanol grado HPLC; metil terc-

butil éter grado HPLC; microjeringas; papel indicador pH; 

pipeteador automático digital; puntas de plástico desechables 

para micropipetas; tapa de rosca con septa; septas para vial; 

sistema de filtrado con matraz kitasato tipo millipore; 

subcontratación de servicios con terceros; sustancias de 

referencia para benceno; sustancias de referencia para 

etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; 

sustancias de referencia para xilenos; filtro de jeringa, no 

estéril; trampa de forma en u para análisis de BTEX; trampa 

VOCARB 3000; trampas de concentrador; viales para purga; 

viales con tapa de rosca y septa, para purga y trampa; viales 

transparentes; acetona; acetonitrilo; alcohol etílico grado 

reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo éter 

etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 

cromatografía en columna; columna cromatográfica de vidrio; 

columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo 

büchner de porcelana; embudo de vidrio; espátulas; florisil; 

lana de vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo plano; 

matraz kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro whatman 

para embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - d8 en 

metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; bisulfato 

de sodio- grado reactivo o equivalente; estándar metanol 

grado cromatográfico; gas inerte; sustancias de referencia 

para xilenos; trampas de concentrador. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

29 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo 

en agua de uso y 

consumo humano. 

29.1; 

29.2; 

29.3 

Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas para Flúor en 

agua de uso y consumo 

humano; Realizar el 

análisis del número de 

determinaciones 

establecidas para Arsénico 

en agua de uso y consumo 

humano; Realizar el 

análisis del número de 

determinaciones 

establecidas para Plomo en 

agua de uso y consumo 

humano. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado 

analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido 

clorhídrico; ácido clorhídrico HCl; ácido nítrico; acido 

perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada 

deionizada; agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco y 

limpio; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza 

analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas ; 

borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; botellas 

esterilizables; bureta; campana de extracción ; capillary tips; 

celda de cuarzo para generador de hidruros; chaquetas 

compatibles con tubos lainers; cloruro de amonio; cloruro de 

potasio ; combination fluoride electrodo epoxy body with bnc 

connector; contratapas de plástico para tubos lainers; crisoles 

de platino ; cubetas para muestra para horno de grafito; 

cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 

liquido biodegradable neutro; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de 

filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula 

acanalada; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar 

de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; 

estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de 

ph; estándar de plomo; estándar de referencia de arsénico ; 

estándar de zinc; fluoride electrode; fluoruro de sodio; gas 

helio para cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, 

argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; guante de nitrilo; 

hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; 

determinación de cloro residual; comparador colorimétrico; 

lámpara de cátodo hueco compatible con espectrofotómetro 

de absorción atómica; lámpara de cátodo hueco de un solo 

elemento codificado arsénico; lente de seguridad de 
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policarbonato; macropipeta monocanal; magnetos ; 

mangueras; matraces de vidrio refractario; matraces 

especiales para la preparación de reactivos, de vidrio 

refractario, de bola fondo plano; matraces especiales para 

medición exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, 

boca angosta con tapón ; matraces especiales para medición 

exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, boca 

angosta con tapón; Matraces redondos de fondo plano; 

matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor 

de líquidos para proporcionar reactivos, compuesto de 

recipiente ámbar de boca ancha y tapa con jeringa y escala 

graduada para ajustar volumen; membrana para el generador 

de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; 

nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman 

N° 2 ; perilla de hule de tres vías.; perlas de ebullición; 

peróxido de hidrogeno ; piceta ; pipeta; pipetor automático; 

probeta; puntas de plástico para micropipeta; reactivo 

analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 

metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 

mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de 

digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con 

refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; 

subcontratación de servicios con terceros; subrogación de 

determinación de alcohol en gel; sulfato de plata; termómetro; 

tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de 

plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

30 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para las 

playas prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas para las 

playas prioritarias. 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato 

fluorogénico; tubos de ensayo; botellas de boca ancha de 

vidrio bososilicato y tapón de rosca de polipropileno y anillo 

de hule; frasco transparente estéril desechable; tiosulfato de 

sodio; reactivo enterolert, charola para enterococos. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

31 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas de E. coli 

en cuerpos de agua 

dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas de E. coli en 

cuerpos de agua dulce. 

25101; 25501; 25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no 

nutritivo; agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; 

asas; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 

botellas esterilizables; cajas de petri; cuchillos 

desconchadores; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. 

faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; espátulas; etanol; 

gradillas de metal; gradillas para tubos evergreen; hipoclorito 

de sodio; jeringas; martillo; matraz Erlenmeyer; mecheros 

Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); MMGB 

medio selectivo de enriquecimiento; peptona bacteriológica; 

pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos 

de ensaye con tapón de rosca; tubos de vidrio; tubos 

evergreen con tapa de rosca; tween 80; varillas de vidrio en 

forma de L; vaso de licuadora; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo lauril triptosa; 

solución buffer; pipetor motorizado automático eléctrico; 

aceite mineral; agar neutralizante; alcohol etílico; caldo 

neutralizante; cloruro de benzalconio; control biológico de 

esterilización, suspensión de bacillus stearothermophilus; 

solución para calibración de conductividad. 
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G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

32 

Realizar el análisis de 
productos higiénicos 

para la desinfección de 
manos. 

32.1 

El LESP deberá atender las 
muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 
determinaciones de 

productos higiénicos para la 
desinfección de manos 

comprometidas para este 
año acorde a la matriz de 

determinaciones por 
objetivo (Hoja de N’s). 

Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

33901 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS 
Subcontratación de servicios con terceros 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

33 
Elaborar el plan de 

trabajo anual. 

33.1; 
33.2; 
33.3 

El Líder Estatal deberá 
entregar al CNFV el Plan 

Anual de Trabajo de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia el cual 
deberá incluir las 

actividades y metas a 
cumplir durante el ejercicio 
2021; Elaborar y enviar al 
CNFV el “Plan Anual de 
Trabajo” el mes que se 

firme el convenio 
correspondiente; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 
de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(elaborar el plan de trabajo 
anual). 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; grapas; 
folders; lápiz adhesivo; marcador base agua; marcatexto; 
perforadoras; registradores; sujeta documentos; tabla de 

apoyo. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

34 

Implementación y 
seguimientos de 

unidades del sistema 
nacional de salud. 

34.1; 
34.2 

Entregar al CNFV el reporte 
que incluya los datos de las 

nuevas unidades de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités 
de Farmacovigilancia 

instaurados y Manuales de 
Procedimientos aprobados; 

Subir la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y 
seguimiento a las unidades 

del Sistema Nacional de 
Salud). 

21101; 21201; 21401; 
26102; 29601; 31603; 
31701; 36101; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; 
gasolina para automóvil; hojas bond; internet; lápices; 
mantenimiento para automóvil; marcadores indelebles; 

material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) 
otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 
impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador base agua; sujeta 

documentos; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

35 
Elaborar el reporte 

mensual. 
35.1; 
35.2 

Entregar de manera 
mensual al CNFV el reporte 

que incluya información 
referente con el 

seguimiento realizado a las 
diferentes unidades de 

farmacovigilancia que se 
encuentran bajo su cargo; 

Subir la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte Mensual de 

Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; lápiz 
adhesivo; perforadora; registradores; sujeta documentos; 

insumos para impresoras y memorias USB; acceso a la base 
de datos Micromedex. 



 
M

artes 23 de noviem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

97 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

36 

Realizar capacitaciones 

en materia de 

Farmacovigilancia. 

36.1; 

36.2 

Realizar 3 capacitaciones 

en materia de 

farmacovigilancia 

destacando la importancia 

del programa 

farmacovigilancia, la 

importancia de la 

notificación y dar 

capacitación en la captura 

de notificaciones en el 

nuevo sistema de 

notificación; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 

enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en materia 

de FV y TV). 

21101; 21201; 21401; 

26102; 29601; 31603; 

31701; 32201; 35501; 

36101; 37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de 

alimentación; costo de pasajes; gasolina para automóvil; 

hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil ; 

marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, 

carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de salón 

para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; 

organizador para material de oficina; pasta plastificada para 

engargolar; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; llantas; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

37 
Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 

37.1; 

37.2 

Realizar asesorías en 

materia de 

Farmacovigilancia de 

manera mensual; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 

enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 26102; 

29601; 31603; 32201; 

36101; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para 

automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para 

automóvil; marcadores indelebles; material de difusión 

(trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de 

salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

38 
Acudir a taller de 

MedDRA Parte 2. 

38.1; 

38.2 

Asistir de manera virtual al 

Taller Nacional de MedDRA 

( parte 2); Subir la 

asistencia al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 

enviarla al correo 

electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

( Taller Nacional de 

MedDRA). 

21101; 21401; 31603; 

37104; 37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores 

indelebles; consumibles; internet; costo de boletos de avión 

para acudir al evento; cubrir alimentos y hospedaje; audífonos 

con micrófono en diadema. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

39 
Acudir a la reunión 

nacional. 
39.1; 
39.2 

Asistir de manera virtual o 
presencial si las 

condiciones lo permiten al 
Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir la 
asistencia al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 
enviarla al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Reunión Nacional Virtual 
de FV y TV). 

37104; 37504; 21101; 
31603; 37101; 37104; 
37204; 37501; 37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 
INTERNET; PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES 
AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos 
de avión; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; pasajes; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

40 
Elaborar reporte final de 

actividades. 
40.1; 
40.2 

Entregar al CNFV el reporte 
final de actividades de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia; Subir la 
información al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx ( 

Reporte final de Actividades 
de FV y TV). 

21101; 21201; 31603; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

41 

Coordinar estrategias de 
difusión en el tema de 

farmacovigilancia 
dirigidas a la población 

en general, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

41.1; 
41.2; 
41.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo 
establecido para cada 

proyecto y realizar el plan 
de trabajo. 20% 

(Farmacovigilancia); 
Implementación de 

estrategia de difusión. 40% 
(Farmacovigilancia); 

Elaboración de informe final 
40% (Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 26104; 
29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

42 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 
insumos para la salud, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia de 
insumos para la salud, 

para conocer las 
condiciones sanitarias 

de los establecimientos y 
productos relacionados, 

a fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

42.1; 
42.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. ( insumos para la 

salud); Realizar la 
verificación sanitaria In situ. 

La información obtenida 
debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 
debe aplicarse la medida 

de seguridad sanitaria 
aplicable al caso. (insumos 

para la salud). 

21101; 21201; 21401; 
21501; 21601; 21701; 
24601; 25401; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 33603; 33604; 
35301; 35501; 37201; 
37501; 51901; 21401; 

21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES 
EDUCATIVOS; MATERIAL ELECTRICO Y 

ELECTRONICO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 
en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; prendas de 
vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios de terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 
compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
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DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; pasajes del personal; 

internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 
los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 
en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio 
postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; pilas alcalinas; vales de 
combustibles; goggles; impermeable; suplemento para 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de 

medicamentos y demás insumos para la salud; cutter; juego 
de borrador y marcadores para pizarrón; bolígrafos azules y 
negros; borrador blanco; carpeta registradora; carpeta oficio; 

folder tamaño carta y oficio; clip mariposa; clip estándar; 
recopilador tamaño oficio de dos aros; sobre tamaño carta y 

oficio; cuenta fácil; engrapadora; grapas; hojas blancas 
tamaño oficio, liga; marca textos; papel carbón; papel opalina 

tamaño carta; pasta para engargolar tamaño oficio y carta; 
tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña quita 

grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso color 
rojo; arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio 
diseño modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, 

toallitas limpiadoras para pantallas y monitores; gel 
antibacterial; chaleco con bolsa; playera; botas 

impermeables; pinzas rochester; papel seguridad. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

43 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 
productos y servicios, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia de 
productos y servicios, 

para conocer las 
condiciones sanitarias 

de los establecimientos y 
productos relacionados, 

a fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

43.1; 
43.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. (productos y 
servicios); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. 
La información obtenida 

debe integrarse en el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida 
de seguridad sanitaria 

aplicable al caso. (materia 
de productos y servicios). 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 
21201; 33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 
desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 
las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas 
especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; 
prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 
vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves 
para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio 

postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; 
ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como 
engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 
determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir 
con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de 

frenos. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

44 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 
servicios de salud, con 

base en riesgos. 
Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 
servicios de salud, para 
conocer las condiciones 

sanitarias de los 
establecimientos a fin de 
proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

44.1; 
44.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. ( servicios de 

salud); Realizar la 
verificación sanitaria In situ. 

La información obtenida 
debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 
debe aplicarse la medida 

de seguridad sanitaria 
aplicable al caso. (servicios 

de salud). 

21101; 21201; 21401; 
21501; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 
29601; 33603; 33604; 
37201; 37501; 51501; 
59101; 29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 
SOFTWARE.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones;; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de 
vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; documentos para la identificación; 
formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; guantes; incluye los gastos para pasajes del 
personal; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 

mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 
los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 
en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio 
postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 
engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; scanner; 

bolígrafos azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; 
clip estándar; cuenta fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; 

hojas bond; ligas; marca textos; papel carbón; papel; pasta 
para engargolar; sobres tamaño carta y oficio; tabla de apoyo 
de aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; dispositivos 
USB; tóner, combustibles, gasolina; guantes de neopreno; 

puertos USB; ratón; llantas, papel seguridad. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

45 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 

salud ambiental, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia de 
salud ambiental, para 

conocer las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos relacionados, 

a fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

45.1; 
45.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. (salud ambiental); 

Realizar la verificación 
sanitaria In situ. La 

información obtenida debe 
integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso 
de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(salud ambiental). 

21101; 21201; 21401; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
33603; 33604; 35501; 
37201; 37501; 51501; 
21501; 31701; 31801; 
35301; 51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para 
el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; 
cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 
de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 
(CD Y DVD) internos; discos compactos distintos al software 

señalado en la partida 32701 patentes, regalías y otros; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
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MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 
VIDEO; SOFTWARE. 

hospedaje; guantes; pasajes; internet; lentes; llantas; llaves 
para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
navajas; suscripciones de publicaciones y revistas; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio; prendas distintas de las señaladas en la partida 
28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo 

para la realización de los programas presupuestarios de las 
dependencias y entidades; servicios no considerados en las 

redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 
internacional; material didáctico distinto al señalado en la 
partida 21501; multifuncional; no break; cartuchos, tóner; 

playeras; chalecos; impermeables; servicios de impresión de 
documentos oficiales; papel seguridad; servicio postal 

nacional e internacional; servicios de conducción de señales 
de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; guantes de látex estériles; fotocopiadoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

46 

Implementar el 
Programa de Monitoreo 

de Medios de 
Comunicación, con base 

en riesgos. 
Realizar la verificación 
sanitaria en materia de 
publicidad de productos 
y servicios competencia 
de la COFEPRIS, que se 

difunde en el territorio 
nacional, con la finalidad 

de evitar que a la 
población lleguen 

mensajes que pongan 
en riesgo su salud. 

46.1; 
46.2; 
46.3 

Monitoreo de publicidad 
impresa que se difunda en 
el Estado; Elaboración de 
Informes de Verificación 
Publicitaria y Órdenes de 

Suspensión; Elaboración de 
Guías de Coadyuvancia. 

21101; 21201; 21401; 
21701; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 
29601; 31701; 31801; 
33603; 33604; 37201; 
37501; 51901; 52301; 
59101; 21501; 35301; 

35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 
SOFTWARE.; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para 
el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas 
de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 
cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 
de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 
patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos 
de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; gastos para 
pasajes del personal; internet; lentes; llantas; llaves para 
tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
navajas; servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; servicio postal nacional e internacional; servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos usb; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; 
tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; prendas distintas de las señaladas en la 
partida 28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; 
material didáctico; suscripciones de publicaciones, revistas, 

televisión por cable y de periódico; cartuchos; clips; aditivos y 
lubricantes para vehículos; etiquetas adhesivas; gastos para 
pasajes del personal; grapas; hojas bond; ligas; pegamento; 

plumas; plumón; sobre manila; sujeta documentos; tóner; 
servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; folletos u hojas 
informativas; fotocopiadora. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

47 

Implementar las 

acciones de Verificación 

Sanitaria para coadyuvar 

en la mitigación de la 

propagación del virus 

SARS-CoV2. 

Realizar acciones de 

verificación con el fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios; 

relacionadas con: 

A. Lineamientos 

Técnicos Específicos 

para la Reapertura de 

las Actividades 

Económicas. 

B. Empresas que 

prestan servicio de 

desinfección. 

C. Centros laborales 

para verificar el 

cumplimiento de los 

lineamientos para el 

retorno laboral. 

47.1; 

47.2 

Programar el 

establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto e 

identificado el 

establecimiento a verificar, 

realizar la programación de 

la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (Acciones de 

Verificación Sanitaria para 

coadyuvar en la mitigación 

de la propagación del virus 

SARS-CoV2.); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. 

La información obtenida 

debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida 

de seguridad sanitaria 

aplicable al caso. (Acciones 

de Verificación Sanitaria 

para coadyuvar en la 

mitigación de la 

propagación del virus 

SARS-CoV2.). 

27201; 21101; 21201; 

21401; 21501; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 29601; 31701; 

31801; 33501; 33603; 

33604; 35501; 37201; 

37501; 51901; 59101. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES.; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 

en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; adquisición de prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de 

vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 

aditivos para vehículos; agenda de salud federal; alicates; 

botas de hule; cámaras; caretas; carpetas ; cascos; cintas 

métricas; correspondencia y archivo; servicios de impresión 

de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos distintos al software señalado en la partida 

32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gasolina; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre ; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; hojas bond; gastos para pasajes; internet 

; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

marcatexto; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; navajas; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en 

el desempeño de funciones oficiales; suscripciones de 

publicaciones y revistas; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; 

partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 

perforadoras manuales; pinzas; plumas; post it; prendas de 

protección personal; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 

sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas electrónicas; 

teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 prendas de protección para 

seguridad pública y nacional; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo servicios no considerados 

en las redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

internacional; material didáctico. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

48 

Notificar y reportar 
mensualmente de 
manera oficial a la 

COFEPRIS, los 
resultados de la 

implementación de los 
programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro de 
los últimos 5 días del mes 
se reportará a través del 

STEAP, en formato libre las 
actividades realizadas para 

la implementación de los 
programas. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 
29601; 31701; 31801; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 
51901; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 
SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección 
personal; artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y 
ropa de trabajo, calzado; adquisición lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 
botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios que se contratan con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 
compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 
materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de conducción 
de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago del servicio postal 
nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos 

USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; material didáctico, Adquisición de autopartes 
de equipo de transporte, componentes y dispositivos internos 

o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; prendas especiales de protección personal, 
prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

caretas; carpetas; correspondencia y archivo, discos duros, 
dispositivos USB, escritorios, formas valoradas, gastos de 
camino, gastos por concepto de alimentación y hospedaje, 
guantes, internet, lentes, llantas, mantas, materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, pantallas, papelería, 

perforadoras manuales, ratón, sistemas de frenos, 
suspensiones, teclados, tintas, útiles de escritorio. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

49 

Participar en las 
capacitaciones, que a 

través de modalidad de 
videoconferencia, se 

impartan por la 
COFEPRIS, enviando la 
evidencia de las réplicas 

de acuerdo a lo 
establecido por la 

Comisión de Fomento 
Sanitario. 

49.1 

Capacitación de 
verificadores respecto a 

cursos que implemente la 
COFEPRIS a través de 

alguna plataforma a 
distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 



 
104 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 23 de noviem

bre de 2021 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

50 

Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias 
en un término no mayor 

a 24 hrs. 

50.1; 
50.2; 
50.3. 

Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en 
un término no mayor a 24 
hrs.; Seguimiento de los 
eventos de emergencias 
sanitarias; Cierre de los 
eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 24301; 
25101; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31701; 
31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO 
Y PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores 
colorimétricos; licencias para software; pasajes terrestres 

nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de 
conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; 
boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; 
carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; 
corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros externos; 

equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en 
publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila 

tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 
frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 
botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de 
calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; 

incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora 
para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; lámpara 

UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; 
manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con 
cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; 
mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; 

overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata 
coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; 
rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots 
radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

51 

Adquirir los insumos 
básicos para la atención 

de emergencias 
sanitarias, incluyendo 
insumos de protección 
personal para el seguro 

desempeño de las 
funciones ante la 

pandemia por COVID-
19. 

51.1; 
51.2; 
51.3. 

Proceso de adquisición; 
Proceso de validación; 

Proceso de distribución. 

21101; 21401; 25101; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31701; 
31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 
OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; 

botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; 
guantes de neopreno; máscara con cartucho para 

agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; 
impermeables; zapatos de media montaña para campo; 
frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 
botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 
gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; 

incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; 
chalecos ; playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra; 
trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de 

calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; 
consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; 

llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; 
marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para 
análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; 

scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; 
fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias 

usb; licencias para software; servicio de internet (alámbrico e 
inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; 
televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; 

carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de 

mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 
pasajes terrestres nacionales; viáticos. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

52 

Gestionar capacitación 

en materia de 

emergencias sanitarias 

al personal que atiende 

eventos. 

52.1; 

52.2; 

52.3; 

52.4; 

52.5; 

52.6. 

Identificar la población 

objetivo con el fin de 

establecer el público al que 

va dirigido cada evento del 

programa de capacitación 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Emergencias); 

Elaborar el temario de 

capacitación orientado a 

brigadistas para la atención 

a emergencias sanitarias, 

considerando la 

participación del personal 

de todas Coordinaciones de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios; Enviar del 

documento que describa el 

desarrollo del(los) evento 

(s) de capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 

incluyendo la carta 

programática de la acción 

formativa. (Emergencias); 

Enviar del documento que 

describa el desarrollo 

del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales 

a utilizar, incluyendo la 

carta programática de la 

acción formativa; Elaborar 

el informe de 

implementación de la 

capacitación en el cual se 

reporten los avances y se 

documente el desarrollo de 

actividades llevadas a cabo 

con brigadistas; Elaborar el 

informe final de 

capacitación dirigida a 

brigadistas para la atención 

a emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 

32701; 51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; 

hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no 

break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

53 

Remitir el informe anual 

de atención de 

emergencias sanitarias. 

53.1; 

53.2. 

Enviar la información de 

todos los eventos atendidos 

durante el año de reporte a 

través del Formato F-09 

Informe Anual; Implementar 

desde nivel central el 

sistema de supervisión para 

evaluar el cumplimiento de 

envió de informe en sus 

diferentes Coordinaciones 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

21101; 21401; 31701; 

32701; 33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; 

hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no 

break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

54 

Desarrollar y promover 

estrategias de difusión, 

con el fin de informar a 

la población en general, 

los riesgos a los que 

están expuestos y como 

evitarlos en 

circunstancias de 

emergencias sanitarias. 

54.1; 

54.2; 

54.3; 

54.4 

Identificar las localidades a 

intervenir como parte de la 

estrategia de difusión, 

considerando como 

población objetivo a la 

población en general; 

Elaborar el plan de trabajo 

orientado a la población en 

general. El documento 

debe ser enviado en 

versión pdf y contener la 

firma de las autoridades 

estatales; Implementar la 

estrategia de difusión y 

reportar el plan de difusión 

mediante documento en 

versión pdf que contenga la 

firma de las autoridades 

estatales; Elaborar el 

informe final de la 

estrategia de difusión que 

incluya los testigos y/o 

evidencia fotográfica del 

cumplimiento de las 

actividades programadas 

mediante documento en 

versión pdf que contenga la 

firma de las autoridades 

estatales. 

21201; 26102; 26104; 

29401; 31603; 33604; 

37201; 37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; 

internet; materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; 

materiales utilitarios e impresos; proyector. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

55 

Capacitar al menos a un 

verificador sanitario, de 

cada jurisdicción 

sanitaria, en el curso en 

línea de la Plataforma 

México X, en materia de 

comunicación de 

riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre 

a diciembre, el mes de 

envío de la constancia 

es diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un 

verificador sanitario, de 

cada jurisdicción sanitaria, 

en el curso en línea de la 

Plataforma México X, en 

materia de comunicación 

de riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre a 

diciembre, el mes de envío 

de la constancia es 

diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

56 

Atender las muestras 

ingresadas por el 

APCRS y realizar el 

análisis de las 

determinaciones 

comprometidas para el 

ejercicio del presente 

convenio acorde a la 

matriz de 

determinaciones por 

programa (Hoja de N’s). 

56.1 

El LESP deberá atender las 

muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 

determinaciones 

comprometidas para este 

año acorde a la matriz de 

determinaciones por 

objetivo (Hoja de N’s). 

Establecidas conforme a 

riesgo (Binomio matriz 

analito). 

21101; 31701; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; 

potenciómetro. 
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G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

57 

Ampliar el número de 
pruebas autorizadas 

para atender la demanda 
analítica con enfoque de 
riesgos requerida en el 

presente convenio y 
acorde a la capacidad 

instalada de cada LESP 
(considerando las etapas 
de Implementación de la 
prueba, realización del 
informe de verificación 
del método de prueba, 
ingreso de trámite de 

modificación a la 
Autorización y la 
Autorización del 

método). 

57.1 

El LESP deberá realizar la 
implementación y 
autorización de las 

metodologías definidas en 
el presente Convenio, por 

el Sistema Federal 
Sanitario (SFS). 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29401; 35401; 
35801; 53101; 53201; 

59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; 
materiales, accesorios y suministros de laboratorio; servicio 
de manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento 

final de desecho tóxicos); instrumental médico y de 
laboratorio; 1-propanol grado estándar; 1-propanol grado 

HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer de referencia ph 10 
con certificado de calidad compatible para equipo Hanna; 

cloruro estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 11229; 
estándar para la determinación de cadmio; estándares de 

metales (aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, 
cadmio, manganeso cobre); indicador biológico; metanol 

grado estándar; metanol grado HPLC; patrón monoelemental 
para AA de cromo; patrón monoelemental para AA de hierro; 
patrón monoelemental para AA de zinc ; pipetas automáticas 

eppendorf; staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; 
acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; caja de policarbonato 

para criotubo; carro de servicio multiusos; celda de cuarzo 
para mercurio, para espectro de absorción atómica, paquete 

con dos celdas; columnas capilares; columnas 
cromatográficas; embudo de vidrio tallo corto; embudos de 

filtración rápida de PVC; estándar primario; filtros de 
membrana; filtros para jeringa de PVDF; helio grado HPLC; 
jeringas luer lock; juego de alcoholímetros; kit de filtros de 

purificación de gases; kit de viales para análisis de alcoholes 
por CG-FID; lámpara de aluminio de cátodo hueco; lámpara 

de bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio de descarga de 
electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado; lámpara HC codificada; Lámpara de cátodo hueco 
de un solo elemento codificado; matraces de vidrio clase A 
con tapón esmerilado; matraces redondos de fondo plano; 

matraces volumétricos clase A; matraces volumétricos; 
matraz de destilación; matraz kitazato con boquilla 

esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa 
esmerilada clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; 

microtubos de polipropileno; papel filtro de whatman; papel 
indicador pH; película adhesiva; perlas de cristal; pipetas de 

eppendorf; pipetas pasteur; probeta; puntas para micropipeta; 
puntas para pipeta de pistón; puntillas para micropipeta; 

Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , estándar 
primario; reactivo de REF NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-dcSTX 
p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-
GTX1&4-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; 
reactivo de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, estándar 
primario; reactivo de REF NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-STX-d 
p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-

STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar primario; reactivo de 
REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; recipientes 

con tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de destilación; 
sistema de reflujo con refrigerante; soporte de celda de 

cuarzo para mercurio para espectro de absorción atómica; 
tapa para placa óptica; tarjetas gram (-) y gram (+); 

termómetro de inmersión parcialescala; termómetro de 
inmersión total de columna líquida; tubo de grafito; tubos de 
centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de plástico; 
vaso de licuadora; vaso de precipitados ; vaso para digestión 

de teflón; viales con tapas para engargolar; viales de para 
automuestreador; viales de polipropileno ámbar; viales para 

cromatografía de gases con tapa y septa; vibrio 
toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de sodio grado 

reactivo; ácido clorhídrico HCl; ácido cromotrópico; ácido 
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fosfórico; ácido nítrico 65%; ácido nítrico grado reactivo; ácido 
nítrico grado ultrex; ácido nítrico ultrapuro; ácido perclórico; 

ácido sulfúrico grado suprapuro; agua destilada; agua 
destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire 

comprimido seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico 
absoluto grado reactivo; azolecitina; biosulfito de sodio; 

borohidruro de sodio; borohidruro de sodio grado reactivo; 
buffer de referencia pH 7; celdas T; cloruro de potasio ; 

cloruro de sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; dextrosa; 
diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; estándar 

analítico de 1-propanol; estándar analítico de metanol; 
estándar de referencia de aluminio; estándar de referencia de 
bario; estándar de referencia de cobre; estándar de referencia 

de cromo; estándar de referencia de fierrro; estándar de 
referencia de manganeso; estándar de referencia de 

mercurio; estándar de referencia de sodio; estándar de 
referencia de arsénico; estándar de referencia de cadmio; 

estándar de referencia de plomo; estándar de referencia de 
zinc; éter de petróleo; éter etílico; etilenglicol; extracto de 

levadura; gas acetileno grado ultra alta pureza; gas argón de 
ultra alta pureza; gas helio; gas hidrógeno para 

cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica; hexano; hidróxido de 
sodio; lecitina de soya; metanol grado estándar; nitrato de 
magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; perlas de 

ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de microtitulación; 
polisorbato; purpura de bromocresol; solución amortiguadora 

de fosfatos; solución de metabisulfito de sodio; solución 
modificadora de paladio; solución permanganato de potasio; 

tanque para gas; tioglicolato de sodio; triptona; yoduro de 
potasio; respirador reutilizable de media cara; cartucho vapor 

orgánico/gas ácido, 6003, (AAD) protección respiratoria; 
guantes de nitrilo; lentes de seguridad envolventes; guantes 

industriales; prendas de protección personal; cartucho de tinta 
para impresora; cromatógrafo de gases con detector de 

ionización de flama; instalación de válvulas y líneas gas para 
hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de baja 

temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza 
analítica; baño maría con recirculación; bomba de membrana 
tapón goma de un orificio; bomba de vacío para sistema de 

filtración por membrana; centrifuga con enfriamiento; 
centrifuga refrigerada para PCR; condensador para 

destilador; contador de colonias; cromatógrafo de gases con 
detector de ionización de flama, con automuestreador; 

densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o dilutor 
gravimetrico; electrodo; equipo de filtración por membrana; 

equipo de filtración por membrana manifold de filtración; 
equipo médico y de laboratorio; espectrofotómetro de 

absorción atómica; estufa incubadora; gabinete para PCR; 
gerador de hidruros; horno de microondas para preparación 
de muestras; horno de; lámpara de absorción atómica; lector 

fotometro de placas; picnómetro; placas o mantillas de 
calentamiento; potenciómetro de pH; rampa de filtración PVC; 

refrigerador para laboratorio; sistema de calentamiento 
(placas o mantillas); sistema de destilación; termociclador 

biología molecular; unidad automática de destilación; unidad 
de filtración para solventes; UPS de 6 KVA; viscosímetro; 

jeringas de con punta luer; medidor multiparamétrico; 
micropipeta de pistón; sensor de temperatura de horno de 

digestión probe t-; termobaño de recirculación refrigerado con 
circulador termostatado; paquetes y programas de 

informática, actualización de software MassHunter GC/MS y 
biblioteca NIST. 
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G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

58 

Mantener vigente la 

Autorización como 

Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido 

en los lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá mantener 

vigente la Autorización 

como Laboratorio de 

prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 

35401; 35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; 

agar para la prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; 

agar soya tripticasa; agarosa; agitador; agitador de placas; 

agitador de rotación; agitador eléctrico; agitador magnético; 

agitador orbital; agua tipo 1; aire; acondicionado; alcohol 

etílico grado reactivo; alcoholímetro; anemómetro; antisuero 

de conejo monovalente para la prueba de aglutinación en 

portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; 

antisuero de conejo policlonal liofilizado de salmonella o poly 

a-i & vi; antisuero V. cholerae o:1 polivalente; antisuero 

iniciadores BRU, monovalente bengala O:139; antisuero V. 

cholerae, monovalente serotipo INABA; autoclave; balanza 

analítica; balanza de precisión; balanza digítal; balanza 

granataria; balanza industrial; baño de agua; baño de 

coliformes; baño de vapor; baño digital; baño incubador para 

coliformes; baño maría c/circulación; barómetro digital; batas 

desechables; bomba de vacío; bomba digital; buretas; cabina 

de seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; 

caldo soya tripticaseína composición g/l; calibración balanzas 

granatarias; calibración de balanzas analíticas; calibración de 

pipetas automáticas; cámara de electroforesis; cámara fría; 

campana de extracción; campana de extracción de gases; 

campana de flujo; campana de flujo laminar; celda c/ 

disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga de refrigerada; 

cloruro de sodio; cofia desechable; colorímetro; compresor; 

concentrador de purga y trampa; conductímetro; 

conductivímetro; congelador; contador de células; contador 

de colonias; contador de partículas; cromatógrafo de gases; 

cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de 

masas y sistema de datos validado; cromatógrafo de gases 

con detectores selectivos; cromatógrafo de gases/masas; 

cromatógrafo de líquidos; cromatógrafos de gases acoplados 

a masas; cronómetro ; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta 

colonias; data loggers para autoclave; decontaminador UV; 

desecador de gabinete; destilador; digestor con 6 placas lab-

line; digestor de muestras por microondas; digestor para fibra 

labconco; disco de color para colorímetro apha platino 

cobalto; dispensador; dispensador eppendorf multipette M4 

pipette; dispensador de muestreo; dosificador de líquidos; 

electrodo específico de flúor combinado o simple; embudo de 

vidrio; emulsión telurito; enfriador; enfriador de horno de 

grafito; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 

equipo desionizador de agua; equipo para cuantificación de 

ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; 

espectrofotómetro de absorción atómica; espectrofotómetro 

nanodrop; espectrómetro de masas; espectrómetro de UV – 

visible; estereoscopio; esterilizador de vapor autogenerado; 

estuche comercial high pure template preparation kit; estufa 

de incubación; estufa de secado; estufa incubadora; estufa 

incubadora con chaqueta de agua; estufa industrial; etanol 

absoluto; etanol al 70%; etereoscopio; extractor labconco; 

extractor para grasa; fábrica de hileo; filtro de didimium; filtro 
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de holmio; filtro de óxido de holmio; filtros de bolsas 95%; 

filtros hepa; fluorómetro; fosfato de sodio dibásico anhidro; 

fosfato de sodio monobásico; fotodocumentador ; fuente de 

poder; gabinete de bioseguridad clase II equipado con la luz 

UV; gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de 

fluorescencia; gabinete de seguridad biológica; gasas 

absorbentes ; generador de hidruros; gradillas isotérmicas ; 

higrómetro termómetro ILCA-MRA; homogeneizador para 

alimentos; homogeneizador peristáltico; homogeneizador 

digital ultraturrax; horno; horno convección forzada; horno de 

microondas; horno de secado; horno de secado digital; horno 

de secado lumistell; horno eléctrico; horno esterilizante; horno 

secado; incubadora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

aire; incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; incubadora 

refrigerada; incubadoras; instrumental médico y de 

laboratorio; inyector combipal; isopropanol absoluto; jeringas 

de vidrio; lámpara de luz ultravioleta; lámparas de plomo; lana 

de vidrio; lavador de microplacas; lector de absorbancia de 

microplaca; licuadora; manómetro; manovacuómetro; 

mantenimiento preventivo equipo; mantenimiento preventivo 

instrumentos; marco de pesas; marco de pesas; masa; 

matraz volumétrico; mediaclave y llenadora de placas marca 

integra; meteorómotro; microcentrífuga; micropipeta; 

micropipeta de automatizada; micropipeta monocanal; 

micropipeta multicanal; micropipetas de volumen; variable; 

microscopio; minisplit; motor antiexplosivo eberbach; motor 

de licuadora para homogenizador peristáltico; motor 

homogeneizador rotatorio; muestreador purga y trampa; 

mufla; multimeter true rms; no break; olla de presión; 

papelería; parrilla c/agitación; pen temperature/humidity; pesa 

individual; pesas de calibración; ph metro microprocesador 

digital; pipeta brand volumen fijo; pipeta brand dispensette; 

pipeta de pistón unicanal; pipeteador automático; placa 

agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa de 

calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; 

placa termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con 

electrodo; potenciómetro digital; profesional decimal 

stopwatch; puntas para micropipetas con filtro anti aerosol; 

puntas para PCR con doble filtro; reactivos complementarios 

para API20E; refrigerador; rotaevaporador; sellador de 

placas; selladora de charolas de cuantificación; servicio de 

manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento final 

de desecho tóxicos); sistema de bombeo para introducir 

muestras; sistema de preparación de muestras; sistema de 

purificación de agua; sistema desionizador de agua marca 

millipore; sistema modular de enfriamiento; sonda; sulfato de 

sodio anhidro; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tachometer photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 

6X; tampón tris acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; 

termobloque; termociclador en tiempo real; termociclador 

punto final; termociclador veriti; termógrafos; 

termohigrómetro; termómetro; termómetro de inmersión 
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parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de lectura 

directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de 

máximas; termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de 

referencia; termómetro de trabajo; termómetro digital; tira de 8 

tapas optical 8-cap strip microamp para microtubos microamp 

fast reaction; transiluminador; tris-base; tubo para pcr; tubos 

de polipropileno; turbidímetro; ultracongelador; unidad de 

filtración; unidad kjedhal; vacuómetro; vaso de licuadora; vaso 

de precipitados; verificación a material volumétrico; vernier; 

viales con tapas para engargolar; vortex; cámara de 

sedimentación utermol; espectrofotómetro uv-vis; 

espectrómetro de masas con plasma inductivamente 

acoplado (icp-ms); lector de microplacas (ELISA); licuadora 

de alta velocidad a prueba de explosión; microcentrífuga con 

protección contra aerosoles; minicentrífuga; motor 

homogeneizador peristáltico; sistema de purga y trampa. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

59 

Cumplir con las 

actividades 

concernientes al 

fortalecimiento técnico, 

competencia técnica y 

colaboración en redes, 

Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba 

de TA establecidas en el 

Plan de trabajo 2021 de 

la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud 

Pública”. 

59.1; 

59.2; 

59.3; 

59.4 

Realizar los Informes de 

productividad siguientes : 

1. En el formato CCAYAC-

F-509 

2. Informe de 

detrminaciones realizadas 

como Laboratorios de 

Prueba de Tercero 

Autorizado 

3. Plataforma SINBA-SIS-

CCAYAC 

; Fortalecimiento Técnico-

Cientifico: Capacitación; 

Competencia Técnico-

Cientifico: 

Ensayos de aptitud  

Serotipificación ; 

Participación en Red 

(Nacional e Internacional) 

21101; 23301; 29401; 

31701; 31801; 33901; 

37101; 37104; 37201; 

37204; 37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS 

DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS 

COMO MATERIA PRIMA; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); 

cámara web; conexión de banda ancha de alta velocidad 

(internet); ensayo de aptitud salmonella; muestra matriz agua 

ensayo de aptitud neleom; no break; papelería (hojas, 

carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); paquetería; pasajes 

aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; 

pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de 

mando; pasajes terrestres nacionales para labores en campo 

y supervisión; pasajes terrestres nacionales parea servidores 

públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales; productos de papel, cartón e impresos 

adquiridos como materia prima; subcontratación de servicios 

con terceros; subcontratación de servicios con terceros 

ensayo de aptitud; viáticos nacionales para labores en campo 

y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en 

el desempeño de funciones oficiales. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán, Dra. Diana Celia 
Carpio Ríos.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal, M.S.P. José Rafael Torres Mandujano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Morelos. 

 

COFEPRIS-CETR-MOR.-17-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO  

POR EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 

L.C. Y L. EN D. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA, Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS  

DE SALUD DE MORELOS, CON LA ASISTENCIA DEL DR. FRANCISCO OSUNA SÁNCHEZ, COMISIONADO PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MORELOS DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud, el 
Director General del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, la Secretaria de Hacienda, con la participación del Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos  
Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 30 de julio de 2008, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo 
de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de 
Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra  
Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de 
autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley 
General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de 
su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 
3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra  
Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, emitido 
por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por la Subsecretaría 
de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza a favor de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de 
recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de 
bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente 
Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito 
Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, Titular de 
la Secretaría de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 4, fracción I, 9 fracción VIII, 13, fracción VI, 14 y 28, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3 de  
la Ley de Salud del Estado de Morelos, 6 y 7 fracción VIII, del Reglamento Interior de la  
Secretaría de Salud. 

II.2 La L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino, fue designada por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de agosto de 2020, 
Titular de la Secretaría de Hacienda y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 4, fracción I, 9, fracción III, 13, 
fracción VI, 14 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 El Dr. Héctor Barón Olivares, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha el 01 de octubre de 2018, Titular de la 
Dirección General de Servicios de Salud de Morelos y, por tanto tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 
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fracción I, 81 y 82 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos;1, 5, fracción II, 9 y 10 del Decreto Número 824 por el que se crea el 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos; 1, 3, 4, 6, fracción II 
y 15, del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Morelos. 

II.4 El Dr. Francisco Osuna Sánchez, fue designado como Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, mediante nombramiento de fecha 12 de octubre de 2020 y, por 
tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
7, fracción VIII, 17 fracciones XIV y XV, 29, 30, 32 del Estatuto Orgánico del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.5 Dentro de las funciones del Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Morelos del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, se 
encuentran las de ejercer el control sanitario de las actividades, establecimientos, productos y 
servicios en referencia con los acuerdos de delegación de facultades y con base en la Ley General, 
sus Reglamentos, Ley de Salud, Normas Oficiales Mexicanas y los procedimientos indicados por la 
COFEPRIS, de conformidad con el artículo 32 del Estatuto Orgánico del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda, número 03, colonia Centro, código postal 62000, en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Héctor Barón Olivares, titular del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 44, 64, fracción I, 75, 81 y 82 fracción I, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;1, 5, fracción II, 
9 fracción I, del Decreto Número Ochocientos Veinticuatro que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Morelos", cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo  
a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 

Operación de las áreas 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,282,738.00 

(UN MILLÓN DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 

Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

$1,813,470.00 

(UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS 

SETENTA PESOS 00/100 

M.N.) 

 

TOTAL 

$3,096,208.00 

(TRES MILLONES 

NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
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De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Morelos, del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su 
vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 
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 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y,el Comisiónado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Morelos del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisiónado para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, 
autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la 
revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 



118 DIARIO OFICIAL Martes 23 de noviembre de 2021 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor  
a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  
a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda, 
de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” , a los cinco (5) días hábiles de la recepción de 
los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos 
fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Morelos, del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y 
metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Dr. Marco Antonio 
Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz 
Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- 
Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Francisco Osuna  
Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: MORELOS    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-21 

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

$415,050.00 $653,168.00 $1,068,218.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

de Algas Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

$449,927.00 $22,100.00 $472,027.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

$71,488.00  $71,488.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 

en riesgos. 
$69,960.00  $69,960.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

$276,313.00  $276,313.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de 

gestión de calidad a través de la autorización como Tercero 

Autorizado. 

 $1,138,202.00 $1,138,202.00 

TOTAL $1,282,738.00 $1,813,470.00 $3,096,208.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DIECISÉIS 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la  
Secretaría de Salud, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, 
L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de 
Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos,  
Dr. Francisco Osuna Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: MORELOS          

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-21        
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se efectuarán 
las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP. 

96 96 96 97 96 481 

2. Notificar los resultados de análisis de los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados, a 
la COFEPRIS de manera mensual a través del 
STEAP en el formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes. 

 1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa 
sobre el procedimiento para el control sanitario de 
clembuterol en productos cárnicos. 

   1  1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas 
para la toma de muestras de agua y producto en 
las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así 
como el envío de muestras a los LESP. 

      

5. Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto a 
la COFEPRIS de manera mensual a través del 
STEAP en el formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes.  

      

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación en materia de inocuidad de los 
alimentos dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

 20% 40%  40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en 
general, con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos frescos y 
procesados, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en 
las sábanas de muestreo a los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

96 96 96 97 96 481 

9. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

      

10. Realizar el análisis del número de muestras 
para las determinaciones establecidas para 
producto en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

      

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 

sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar medidas preventivas de 

manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 

mar, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

      

13. Notificar los resultados de análisis de agua de 

mar a la COFEPRIS de manera mensual a través 

del STEAP en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos correspondientes.  

      

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar 

con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS.  

      

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, 
para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo 
de vigilancia de la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1     1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre los resultados del monitoreo de cloro 
residual realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los hallazgos 
obtenidos durante el monitoreo, así como de las 
acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual 
sobre resultados de análisis bacteriológicos 
realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas 
en agua de uso y consumo humano realizado en 
la entidad federativa.  

1 1 1 1 1 5 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano priorizados por 
la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de playas 
prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

      

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre la asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados 
durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen 
se deberá informar en ese sentido.  
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 
realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

      

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS 
el reporte mensual de los resultados de los 
análisis efectuados de productos higiénicos para 
la desinfección de manos con base en alcohol 
(incluyendo los resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con el 
objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso 
y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40%  40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el 
objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso 
y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme 
a los lineamientos establecidos. 

25% 25% 25% 25% 25% 25% 

28. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para plaguicidas en 
agua de uso y consumo humano. 

3 3 3 3 3 15 

29. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano. 

6 7 7 7 7 34 

30. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para las playas 
prioritarias. 

      

31. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas de E. coli en 
cuerpos de agua dulce. 

      

32. Realizar el análisis de productos higiénicos 
para la desinfección de manos. 

1 1 1 1 1 5 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1     1 

34. Implementación y seguimientos de unidades 
del sistema nacional de salud. 

1  1   2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1  4 

36. Realizar capacitaciones en materia de 
Farmacovigilancia. 

 1  1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.    1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.    1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema 
de farmacovigilancia dirigidas a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de insumos para la salud, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
insumos para la salud, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

4 4 4 4 4 20 

43. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de productos y servicios, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
productos y servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

22 23 23 23 23 114 

44. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de servicios de salud, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
servicios de salud, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

6 7 7 7 7 34 

45. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de salud ambiental, con base 
en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
salud ambiental, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

5 6 6 6 6 29 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de 
Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de 
publicidad de productos y servicios competencia 
de la COFEPRIS, que se difunde en el territorio 
nacional, con la finalidad de evitar que a la 
población lleguen mensajes que pongan en 
riesgo su salud. 

10 10 10 10 10 50 

47. Implementar las acciones de Verificación 
Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la 
propagación del virus SARS-CoV2.Realizar 
acciones de verificación con el fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios; relacionadas 
con:A. Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas.B. 
Empresas que prestan servicio de desinfección.C. 
Centros laborales para verificar el cumplimiento 
de los lineamientos para el retorno laboral.D. 
Punto de venta (Farmacias) de insumos para la 
salud relacionados con la atención de la 
enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

22 23 23 23 23 114 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera 
oficial a la COFEPRIS, los resultados de la 
implementación de los programas. 

1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a través 
de modalidad de videoconferencia, se impartan 
por la COFEPRIS, enviando la evidencia de las 
réplicas de acuerdo a lo establecido por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

    100% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 
las emergencias sanitarias en materia Brotes 

por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 
desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias 
sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 

1 1 1 1 1 5 

51.Adquirir los insumos básicos para la atención 
de emergencias sanitarias, incluyendo insumos 
de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la pandemia 
por COVID-19. 

 1    1 

52. Gestionar capacitación en materia de 
emergencias sanitarias al personal que atiende 
eventos. 

   1  1 

53. Remitir el informe anual de atención de 
emergencias sanitarias. 

    1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de 
difusión, con el fin de informar a la población en 
general, los riesgos a los que están expuestos y 
como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

  20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, 
de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea 
de la Plataforma México X, en materia de 
comunicación de riesgos. (El curso estará 
disponible de septiembre a diciembre, el mes de 
envío de la constancia es diciembre). 

    100% 100% 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 
sistemas de gestión de calidad a través de la 

autorización como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el 
APCRS y realizar el análisis de las 
determinaciones comprometidas para el ejercicio 
del presente convenio acorde a la matriz de 
determinaciones por programa (Hoja de N’s). 

1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas 
para atender la demanda analítica con enfoque 
de riesgos requerida en el presente convenio y 
acorde a la capacidad instalada de cada LESP 
(considerando las etapas de Implementación de 
la prueba, realización del informe de verificación 
del método de prueba, ingreso de trámite de 
modificación a la Autorización y la Autorización 
del método). 

      

58. Mantener vigente la Autorización como 
Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; 
acorde a lo establecido en los lineamientos.  

   1  1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al 
fortalecimiento técnico, competencia técnica y 
colaboración en redes, "Informe de actividades 
Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el 
Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”. 

1 1 1 1 1 5 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Francisco Osuna Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: MORELOS               

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios              

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-21           

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los 
productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis 
de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, 
a la COFEPRIS de manera mensual 
a través del STEAP en el formato 
oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad 
Federativa sobre el procedimiento 
para el control sanitario de 
clembuterol en productos cárnicos. 

          

4. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de 
muestras de agua y producto en las 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP. 

          

5. Notificar los resultados de análisis 
de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del STEAP 
en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos 
correspondientes.  

          

6. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación en materia 
de inocuidad de los alimentos dirigida 
a los manejadores de alimentos. 

          

7. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
y a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios 
asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

          

LESP 

8. Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, 
de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este 
fin. 
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9. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

 

          

10. Realizar el análisis del número de 
muestras para las determinaciones 
establecidas para producto en áreas 
de cosecha de moluscos bivalvos. 

          

11. Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja) con el 
fin de aplicar medidas preventivas 
de manera oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  

          

13. Notificar los resultados de análisis 
de agua de mar a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del STEAP 
en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos 
correspondientes.  

          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al 
agua de mar con base en los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.  

            

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 
recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el 
programa de trabajo de vigilancia de 
la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados 
previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad 
federativa. 
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19. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano realizado en 
la entidad federativa.  

 

          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo 
y/u otros analitos de riesgo en agua 
de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa. 

          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS.  

          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los 
Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones 
o las minutas correspondientes, en 
caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido.  

          

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

          

24. Realizar el muestreo y enviar a la 
COFEPRIS el reporte mensual de los 
resultados de los análisis efectuados 
de productos higiénicos para la 
desinfección de manos con base en 
alcohol (incluyendo los resultados del 
muestreo) a la COFEPRIS de manera 
mensual. 

          

25. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, de acuerdo 
a los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

          

26. Coordinar estrategias de difusión 
con el objetivo de disminuir los 
riesgos asociados al uso y consumo 
de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión 
de Fomento Sanitario. 

          

LESP 

27. Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme a los 
lineamientos establecidos. 

  

          

28. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano. 

          

29. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano. 

          

30. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
las playas prioritarias. 

          

31. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas de E. 
coli en cuerpos de agua dulce. 

          

  

32. Realizar el análisis de productos 
higiénicos para la desinfección de 
manos. 

           

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado Importe comprobado 

Porcentaje de comprobación 
mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 

federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos 

de unidades del sistema nacional de 

salud. 

          

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en 

materia de Farmacovigilancia. 
          

37. Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 
          

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 

2. 
          

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de 

actividades. 
          

41. Coordinar estrategias de difusión 

en el tema de farmacovigilancia 

dirigidas a la población en general, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la Comisión de Fomento 

Sanitario. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado Importe comprobado 

Porcentaje de comprobación 
mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
insumos para la salud, con base en 
riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de insumos para la salud, 
para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, con base en 
riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
servicios de salud, con base en 
riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de servicios de salud, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 
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45. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
salud ambiental, con base en riesgos.
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de salud ambiental, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

 

          

46. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de 
Comunicación, con base en riesgos.
Realizar la verificación sanitaria en 
materia de publicidad de productos y 
servicios competencia de la 
COFEPRIS, que se difunde en el 
territorio nacional, con la finalidad de 
evitar que a la población lleguen 
mensajes que pongan en riesgo su 
salud. 

          

47. Implementar las acciones de 
Verificación Sanitaria para coadyuvar 
en la mitigación de la propagación del 
virus SARS-CoV2.
Realizar acciones de verificación con 
el fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios; relacionadas con:
A. Lineamientos Técnicos Específicos 
para la Reapertura de las Actividades 
Económicas. 
B. Empresas que prestan servicio de 
desinfección. 
C. Centros laborales para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos 
para el retorno laboral.
D. Punto de venta (Farmacias) de 
insumos para la salud relacionados 
con la atención de la enfermedad 
causada por el virus SARS-CoV2. 

          

48. Notificar y reportar mensualmente 
de manera oficial a la COFEPRIS, los 
resultados de la implementación de 
los programas. 

          

49. Participar en las capacitaciones, 
que a través de modalidad de 
videoconferencia, se impartan por la 
COFEPRIS, enviando la evidencia de 
las réplicas de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado  
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para 
la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo los productos 
de protección personal. 

          

52. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

          

53. Remitir el informe anual de 
atención de emergencias sanitarias. 
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54. Desarrollar y promover 
estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, 
los riesgos a los que están expuestos 
y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

 

          

55. Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de cada 
jurisdicción sanitaria, en el curso en 
línea de la Plataforma México X, en 
materia de comunicación de riesgos. 
(El curso estará disponible de 
septiembre a diciembre, el mes de 
envío de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas 
por el APCRS y realizar el análisis de 
las determinaciones comprometidas 
para el ejercicio del presente 
convenio acorde a la matriz de 
determinaciones por programa (Hoja 
de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP (considerando las etapas 
de Implementación de la prueba, 
realización del informe de verificación 
del método de prueba, ingreso de 
trámite de modificación a la 
Autorización y la Autorización del 
método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización 
como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado; acorde a lo establecido 
en los lineamientos.  

          

59. Cumplir con las actividades 
concernientes al fortalecimiento 
técnico, competencia técnica y 
colaboración en redes, "Informe de 
actividades Laboratorios de Prueba 
de TA establecidas en el Plan de 
trabajo 2021 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Francisco Osuna Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: MORELOS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-21         

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y 

del seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA  
Encargada de la 

revision final de los 
recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de 

conformidad a los 
reportes mensuales 
de comprobacion 
consolidados que 

remiten las unidades 
administrativas. 

Coordinador 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias sanitarias en 
materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de gestión de calidad a 
través de la autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Francisco Osuna Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: MORELOS 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-21 

 
Programa 

Tipo de 
intervención 

Objetivo específico 
No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1 

Realizar el muestreo de 

los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, durante la 

verificación sanitaria a 

los cuales se efectuarán 

las determinaciones 

especificadas en la 

programación 

correspondiente y que 

deben coincidir con las 

registradas en el 

apartado del LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella spp, 

Escherichia coli, Brucelosis, 

Staphylococus aureus, 

Toxina estafilocóccica, Vibrio 

cholerae, Vibrio 

parahemolyticus 

(Pollo,Bovino,Cerdo,Pescado,

Leche,Quesos,Crema, 

Embutidos,Huevo). 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 33603; 

33604; 33901; 

35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución 

desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; 

bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; 

comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con 

clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel 

antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 

glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de 

conductividad; congelador; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital 

para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo 

de bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; 

utensilios para visitas técnicas y toma de muestras (cucharas, 

pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; 

cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, 

casco, cofias, googles, guantes de látex, overol); zapatos de 

media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 

guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de 

muestras de alimentos; material impreso; sellos 

autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en 

alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio 

de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; 

viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

2 

Notificar los resultados 

de análisis de los 

productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo 

y productos agrícolas 

mínimamente 

procesados, a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través de 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de 

verificación deben reportarse 

periódicamente a través del 

formato establecido el cual se 

encuentra dentro del STEAP. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias 

usb; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

3 

Capacitar al personal de 

la Entidad Federativa 

sobre el procedimiento 

para el control sanitario 

de clembuterol en 

productos cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de la 

Entidad Federativa sobre el 

procedimiento para el control 

sanitario de clembuterol en 

productos cárnicos. 

21101; 31701. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 
Papelería en general; servicio de internet. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

4 

Cumplir con el número 
de visitas programadas 

para la toma de 
muestras de agua y 

producto en las áreas de 
cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el 

envío de muestras a los 
LESP. 

4.1; 
4.2; 
4.3; 
4.4 

Realizar las determinaciones 
de Salmonella spp, 

Escherichia coli (Crustáceos, 
Moluscos); Realizar las 

determinaciones de Vibrio 
parahaemolyticus, Vibrio 

cholerae (Crutáceos, 20% y 
Moluscos 45%). 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible 
para identificación de muestra; material impreso; tabla de 

apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel 
antibacterial; bolsa estéril con cierre hermético para toma de 
muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de 
plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o 

polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos 
salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de 

lancha; pago de peaje en carreteras; análisis de muestras; 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

5 

Notificar los resultados 
de análisis de las 
determinaciones 

realizadas en agua y 
producto a la COFEPRIS 

de manera mensual a 
través el STEAP en el 

formato oficial y de 
conformidad con los 

lineamientos 
correspondientes. 

5.1 

Notificar los resultados de 
análisis de las 

determinaciones realizadas 
en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera 

mensual a través el STEAP 
en el formato oficial y de 

conformidad con los 
lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

6 

Elaborar, promover y 
coordinar un programa 

de capacitación en 
materia de inocuidad de 
los alimentos dirigida a 

los manejadores de 
alimentos. 

6.1; 
6.2; 
6.3 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al que 
va dirigido cada evento del 

programa de capacitación de 
acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

(Alimentos); Elaborar el 
temario de capacitación e 

implementar la capacitación; 
Enviar del documento que 

describa el desarrollo del(los) 
evento (s) de capacitación(s) 

y materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa. (Alimentos). 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37104; 
37201; 37501; 
51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 

EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 
pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir 

cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

7 

Coordinar estrategias de 
difusión, dirigidas a 

manejadores de 
alimentos y a la 

población en general, 
con el propósito de 

contribuir a la 
disminución de los 
riesgos sanitarios 
asociados con el 

consumo de alimentos 
frescos y procesados, de 

acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

7.1; 
7.2; 
7.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo establecido 
para cada proyecto y realizar 

el plan de trabajo; 
Implementación de estrategia 
de difusión; Elaboración de 

informe final 40% (Alimentos). 

21201; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33603; 
33604; 36101; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 
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G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

8 

Realizar las 
determinaciones 

especificadas en las 
sábanas de muestreo a 

los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 
agrícolas mínimamente 

procesados, de 
conformidad con lo 
establecido en los 

lineamientos emitidos 
para este fin. 

8.1; 
8.2; 
8.3; 
8.4; 
8.4; 
8.5; 
8.6; 
8.7 

Realizar las determinaciones 
de Salmonella spp, 

Escherichia coli, (Pollo, 
Bovino, Cerdo, Pescado, 
Leche, Quesos, Crema, 

Embutidos, Huevo); Brucella 
spp, Staphylococcus aureus, 

Toxina estafilocóccica 
(Leche, Queso, Crema); 
Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus 
(Pescados). 

21601; 25101; 
25401; 25501; 
25901; 27201; 
31801; 33901; 
53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 
POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para 
organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido 
clorhídrico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de 

toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base 
sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar 
celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato 

de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta 
estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 

agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; 
agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 
inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 

movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 
sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y 
manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; 

agar SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); 
agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de 
sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis 
x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; 
agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 
preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital 

con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada 
alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; 

ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 
antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; 
asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 
auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 
agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 
miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 

autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 
estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 
4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; 

caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 
Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 
caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo 
glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; 
caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-
tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-

triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo 
triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal 

de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; 
caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 
campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato 
férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 
benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de 
bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 
algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para 
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transferir muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato 
de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para lavado 

de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 
anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; 
electrodo combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo de 
vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 
membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure template 
preparation kit; etanol; extracto de levadura; filtros de 

membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 
dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 
fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 
monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 
ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 
dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 
gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de 
acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de 
esterilidad para horno calor seco; indicador rojo de metilo; 

jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 
pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca 
ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para 

añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 
Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 
medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 
t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 

fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
micropipeta multicanal; microtubos; mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 
(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde 
de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 
aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 

caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; 
pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos 
para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo 

de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la 
prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de 
Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla 

base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 
ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico 

de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 
14028; separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; 
solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 
solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de 
rojo de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución reguladora de fosfatos; solución salina; 
staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 

nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 
monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 
polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 

para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; 
tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 
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reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con 
recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 
infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira 
indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de 

pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 
(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; 
tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de 
cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; 
tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 
acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 

REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

9 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para agua 
(coliformes fecales) en 
áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas 

de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

25101; 25501; 
25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; 
agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. 

coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa 
con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante 

lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 
enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae 
ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o 

solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con 
tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir 

muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 
espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de 
metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos 
aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 

graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos 
de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; 

caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; 
reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos 
para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución 

concentrada; solución estándar certificada para 
conductividad; baño con circulación de agua; licuadora de 

laboratorio a prueba de explosión. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

10 

Realizar el análisis del 
número de muestras 

para las determinaciones 
establecidas para 

producto en áreas de 
cosecha de moluscos 

bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del 
número de muestras para las 
determinaciones establecidas 

para producto en áreas de 
cosecha de moluscos 

bivalvos. 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201; 
25101; 25401; 
25901; 27201; 
31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible 
para identificación de muestra; material impreso; tabla de 

apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel 
antibacterial; bolsas estériles con cierre hermético para toma 

de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 
frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 
gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 
arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 

muestra en las áreas de cosecha; pago de peaje en 
carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno 
disuelto, temperatura y ph; incubadora; urea de christensen 

medio diferencial para organismos; aceite de inmersión; 
aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina glucosa 
inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar 
Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis 

rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 
modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar 

cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 
hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de 
metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina 
glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar 

métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 

aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar 
soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y 

T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato 
sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-

glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; 
agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 
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preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital 
con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada 

alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; 
ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 

ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 
stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 
antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; 
asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 
auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 
agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 
miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 

autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 
estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 
4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; 

caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 
Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 
caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo 
glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; 
caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-
tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-

triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo 
triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal 

de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; 
caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 
campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato 
férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 
benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de 
bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 
algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato 
de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para lavado 

de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 
anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; 
electrodo combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo de 
vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 
membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure template 
preparation kit; etanol; extracto de levadura; filtros de 

membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 
dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 
fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 
monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 
ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 
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dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 
gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de 
acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de 
esterilidad para horno calor seco; indicador rojo de metilo; 

jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 
pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca 
ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para 

añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 
Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 
medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 
t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 

fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
micropipeta multicanal; microtubos; mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 
(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde 
de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 
aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 

caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; 
pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos 
para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo 

de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la 
prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de 
Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla 

base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 
ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico 

de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 
14028; separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; 
solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 
solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de 
rojo de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución reguladora de fosfatos; solución salina; 
staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 

nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 
monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 
polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 

para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; 
tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 
reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con 

recirculación de agua para coliformes fecales; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 
MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira 

indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de 
pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; 
tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de 
cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; 
tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 
acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 

REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 

G004 Consolidar la Mantener las acciones 11 Realizar análisis de 11.1 Realizar análisis de 25101; 25501; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado 
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Red Nacional 
de Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 
establecido en los 

lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido en 
los lineamientos establecidos 

por la COFEPRIS. 

25901; 27201; 
33901; 53101. 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A 
Fosfatasa); kit okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol 
grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato 

grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas 
duras; charola blanca mediana para pesar polvos hexagonal 
de poliestireno antiestático; charola blanca para pesar polvos 
con pico; charola de acero inoxidable; columna evo; columna 
para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero 
inoxidable waring; cuchillos de acero inoxidable tipo 

carnicero; desconchador acero inoxidable punta redonda; 
electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de 

cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de 
separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; 

frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con 
tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes 

de nitrilo; guarda columna cartucho C8; guardacolumna 
(HPLC) cartucho; guardada columna harware; jeringa; kit 

okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; matraz 
volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 

whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 
pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas 
PD; tamiz; tapa azul; tela de gasa; termómetro; termómetro 
Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 
precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de 

vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de 
ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 

biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 
sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de 

saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-
CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido domoico ASP; kit de 
ácido okadaico PP2A DSP; kit de prueba rápida scotia para la 

determinación de saxitoxina PSP; kit de saxitoxina PSP; kit 
pp2a-fosfatasa de abraxis; kit scotia rapid test-PSP; matriz 

CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; 
sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; 

tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis 
de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos; análisis de muestras; subcontratación de servicios 
con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas 

(ELISA); placa de calentamiento. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) 
con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 
manera oportuna, 

tendientes a evitar el 
consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo de 
fitoplancton en agua de 

mar, con base en los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

12.1 
Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de mar. 

21101; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 
35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 
muestra en las áreas de cosecha; botellas oceanográficas; 

cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; 
celdas de Sedwick-Rafter; Chalecos salvavidas; cinta 

canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa 
hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca 

ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera 
de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 
disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; 

pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; 
plomos con forma de disco; portaobjetos y cubreobjetos de 

vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de 
profundidad marcados; redes para fitoplancton; refacciones 

de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de 
escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 
tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de 

retención de agua. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) 
con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 
manera oportuna, 

tendientes a evitar el 
consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

13 

Notificar los resultados 
de análisis de agua de 
mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a 
través del STEAP en el 

formato oficial y de 
conformidad con los 

lineamientos 
correspondientes. 

13.1 
Notificar los resultados de 

análisis de agua de mar a la 
COFEPRIS. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias 
USB; servicio de internet. 



 
M

artes 23 de noviem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

143 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) 
con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 
manera oportuna, 

tendientes a evitar el 
consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

14 

Realizar las 
determinaciones al agua 
de mar con base en los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

14.1 

Realizar las determinaciones 
al agua de mar con base en 
los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS. 

25501; 25901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; 
charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; 
cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho 

para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa 
(acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

15 

Enviar a la COFEPRIS el 
programa de trabajo de 
vigilancia de la calidad 
del agua de la red de 
distribución de agua, 
incluyendo posibles 
riesgos identificados 

previamente, de acuerdo 
a los lineamientos 

técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar programa 
de trabajo de vigilancia de la 
calidad del agua de la red de 

distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 
y programas de informática; cartuchos para impresora; disco 

duro externo; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; memoria USB; papelería en 
general; servicio de internet; servicio de mensajería; tarjeta 
madre; teclado/mouse; tóner para multifuncional; unidad de 

imagen para multifuncional. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

16 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre 

los resultados del 
monitoreo de cloro 

residual realizado en la 
entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre los 

resultados del monitoreo de 
cloro residual realizado en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25101; 25501; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales 
para impresión; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; tóner para impresora; materiales de 
limpieza; pastillas DPD; comparadores colorimétricos; kit 

digital para determinación de cloro residual y pH; materiales y 
suministros de laboratorio; reactivo en polvo para 

determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol para 
medición de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; cubreboca; prendas de protección personal; 
accesorios para equipo de cómputo; fuente de poder; 

procesador para computadora; servicio de internet; servicio 
de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 
gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 
paquetes y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

17 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre 

las notificaciones 
realizadas a los 

responsables del 
abastecimiento del agua 

en localidades, 
municipios o entidades 
federativas, respecto a 
los resultados de los 
hallazgos obtenidos 

durante el monitoreo, así 
como de las acciones 

realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre las 

notificaciones realizadas a los 
responsables del 

abastecimiento del agua, 
respecto a los resultados 

obtenidos en el monitoreo, 
así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales 
para impresión; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; tóner; materiales de limpieza; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes 

o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de 
protección personal; accesorios para equipo de cómputo; 

cámara web; kit de cámara y micrófono web; memoria RAM; 
refacciones de vehículos; servicio de internet; servicio de 

mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 

paquetes y programas de informática. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

18 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual sobre 
resultados de análisis 

bacteriológicos 
realizados conforme a 

los lineamientos 
establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual sobre 
resultados de análisis 

bacteriológicos realizados 
conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con 
la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad 
federativa. 

37201; 37501; 
21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o 
botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta 

canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación 
de muestra; papelería en general; cartuchos para impresora; 
materiales para impresión; insumos para el procesamiento, 
grabación e impresión de información; tóner para impresora; 

alcohol etílico 96°; materiales de limpieza; bolsas algodón 
torunda; bolsas estériles con cierre hermético para toma de 
muestra con pastilla tiosulfato; hielera y cajas térmicas de 

plástico o polipropileno; materiales y suministros de 
laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo digital; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes 
o prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule 

industrial de alta resistencia; prendas de protección personal; 
accesorios para equipo de cómputo; mouse para 

computadora; servicio de internet; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 
vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos; viáticos; cámaras fotográficas; paquetes 

y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

19 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua 

de uso y consumo 
humano realizado en la 

entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
31701; 31801; 
33901; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 
y programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; 

cámaras fotográficas; cinta de empaque color canela de alta 
adherencia; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; determinación de plaguicidas en agua ( DDT, 
hexaclorobenceno, clordano y lindano); etiquetas adheribles; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos; hieleras de 
unicel; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de 
laboratorio; papel aluminio; papelería en general; prendas de 
protección personal; protectores de burbuja; refrigerantes en 
gel; servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

20 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 
de Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros analitos 
de riesgo en agua de 

uso y consumo humano 
priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, Arsénico, 
Plomo y/u otros analitos de 

riesgo en agua de uso y 
consumo humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101; 
25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 
de informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; etiquetas 
para rotulación de muestras; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de polipropileno boca ancha (graduado con 
tapa y contratapa, de alta densidad); garrafas de plástico; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos; guantes 
desechables de nitrilo estériles; hielera de unicel; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 
materiales y suministros de laboratorio; memorias USB; 
papelería en general; prendas de protección personal; 
reactivo para calibración para fluoruros; reactivos para 

medición de fluoruos set de reactivos fluoruro RA X HI729 
(para kit HI 7239-26, fluoride HR); sellos de custodia 

(autoadheribles); servicio de internet; servicio de mensajería; 
sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y temperatura; 
sol. pH 7,1 para medidor de pH y temperatura; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; viáticos. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

21 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 
de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido 

en los lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 
de informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; etiqueta autoadherible y para toma de muestra; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos; guías de 

mensajería; hielera y cajas térmicas de plástico o 
polipropileno; insumos para el procesamiento, grabación e 
impresión de información; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de 
limpieza; materiales para impresión; materiales y suministros 
de laboratorio; papelería en general; prendas de protección 
personal; refrigerante; refrigerante en gel o hielo potable; 

servicio de internet; servicio de mensajería; tóner; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

22 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre 

la asistencia a las 
reuniones convocadas 

por los Comités de 
Playas, incluyendo 

información sobre los 
acuerdos generados 

durante dichas 
reuniones o las minutas 

correspondientes, en 
caso de que no se 
realicen se deberá 

informar en ese sentido. 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones 

convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo 
información sobre los 

acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las 

minutas correspondientes, en 
caso de que no se realicen se 

deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 
de informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; 
gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de 
equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales 
de limpieza; materiales para impresión; papelería en general; 

servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

23 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con 

contacto primario. 

23.1; 
23.2 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de E. 
coli realizados en cuerpos de 

agua dulce para uso 
recreativo con contacto 

primario. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 
y programas de informática; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 
vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

papelería en general; servicio de internet; servicio de 
mensajería; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

24 

Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los 

resultados de los análisis 
efectuados de productos 

higiénicos para la 
desinfección de manos 

con base en alcohol 
(incluyendo los 

resultados del muestreo) 
a la COFEPRIS de 
manera mensual. 

24.1; 
24.2; 
24.3 

Realizar el muestreo y enviar 
a la COFEPRIS el reporte 

mensual de los resultados de 
los análisis efectuados de 

productos higiénicos para la 
desinfección de manos con 
base en alcohol (incluyendo 
los resultados del muestreo) 
a la COFEPRIS de manera 

mensual. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 
de informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos; hielera; 
insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de 
laboratorio; papelería en general; prendas de protección 

personal; servicio de internet; servicio de mensajería; 
subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

25 

Implementar acciones de 
capacitación con el 

objetivo de disminuir 
riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25.1; 
25.2; 
25.3 

Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo 

de disminuir riesgos 
asociados por el uso y 
consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37201; 
37501; 51501; 
52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 
pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir 

cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

26 

Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo 
de disminuir los riesgos 

asociados al uso y 
consumo de agua, de 

acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo de 

disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo 
de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento 

Sanitario. 

21201; 25501; 
25901; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS 

Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

27 

Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme 

a los lineamientos 
establecidos. 

27.1 
Realizar los análisis 

bacteriológicos conforme a 
los lineamientos establecidos. 

25501;25901 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de 
calidad; Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución 

buffer. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

28 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano. 

28.1; 
28.2 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para plaguicidas 
en agua de uso y consumo 
humano; Realizar el análisis 

del número de 
determinaciones establecidas 

para BETEX 

25101; 25501; 
25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 
1; bisulfato de sodio, grado reactivo o equivalente; 

clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 
capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; 

estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; grado 
estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 - 

difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 
jeringa con válvula de dos vías, con la terminación luer(3); 

matraz volumétrico de vidrio clase a; microjeringas; 
muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; 

sustancias de referencia para benceno; sustancias de 
referencia para etilbenceno; sustancias de referencia para 

tolueno; sustancias de referencia para xilenos; tamiz; trampa 
de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 

4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón 
esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales 
para purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico 
grado HPLC; agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza 

semianalítica; baño maría con agitación; cartucho de 
extracción, analítico tipo C18; clorobenceno - d5 en metanol 
grado estándar; columna cromatográfica de vidrio; columna 

para HPLC; contador de colonias con lápiz electrónico; 
estándar de plaguicidas, herbicidas, pesticidas para LC-

MS/MS; estándar metanol grado cromatográfico; evaporador 
de nitrógeno; filtro de poro; filtro de fibra de vidrio; 

membranas de celulosa; frasco ámbar de reactivo; gas inerte; 
jeringas de vidrio para cromatografía; grado estándar 4-

bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 -difluorobenceno - 
d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; matraz 

volumétrico de vidrio clase a; metanol grado HPLC; metil terc-
butil éter grado HPLC; microjeringas; papel indicador pH; 

pipeteador automático digital; puntas de plástico desechables 
para micropipetas; tapa de rosca con septa; septas para vial; 

sistema de filtrado con matraz kitasato tipo millipore; 
subcontratación de servicios con terceros; sustancias de 
referencia para benceno; sustancias de referencia para 

etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; 
sustancias de referencia para xilenos; filtro de jeringa, no 

estéril; trampa de forma en u para análisis de BTEX; trampa 
VOCARB 3000; trampas de concentrador; viales para purga; 
viales con tapa de rosca y septa, para purga y trampa; viales 

transparentes; acetona; acetonitrilo; alcohol etílico grado 
reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo éter 

etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 
cromatografía en columna; columna cromatográfica de vidrio; 
columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo 
büchner de porcelana; embudo de vidrio; espátulas; florisil; 

lana de vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo plano; 
matraz kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro whatman 
para embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - d8 en 
metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; bisulfato 

de sodio- grado reactivo o equivalente; estándar metanol 
grado cromatográfico; gas inerte; sustancias de referencia 

para xilenos; trampas de concentrador. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

29 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u 
otros analitos de riesgo 

en agua de uso y 
consumo humano. 

29.1; 
29.2; 
29.3 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 
establecidas para Flúor en 

agua de uso y consumo 
humano; Realizar el análisis 

del número de 
determinaciones establecidas 
para Arsénico en agua de uso 
y consumo humano; Realizar 

el análisis del número de 
determinaciones establecidas 
para Plomo en agua de uso y 

consumo humano. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACION, REPARACION Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado 
analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido 
clorhídrico; ácido clorhídrico HCl; ácido nítrico; acido 

perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 
diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada 

deionizada; agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco y 
limpio; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza 
analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas ; 

borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; botellas 
esterilizables; bureta; campana de extracción ; capillary tips; 

celda de cuarzo para generador de hidruros; chaquetas 
compatibles con tubos lainers; cloruro de amonio; cloruro de 
potasio ; combination fluoride electrodo epoxy body with bnc 

connector; contratapas de plástico para tubos lainers; crisoles 
de platino ; cubetas para muestra para horno de grafito; 

cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 
liquido biodegradable neutro; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de 



 
148 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 23 de noviem

bre de 2021 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula 
acanalada; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar 

de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; 
estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de 
ph; estándar de plomo; estándar de referencia de arsénico ; 
estándar de zinc; fluoride electrode; fluoruro de sodio; gas 
helio para cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, 

argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; guante de nitrilo; 
hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; 
determinación de cloro residual; comparador colorimétrico; 

lámpara de cátodo hueco compatible con espectrofotómetro 
de absorción atómica; lámpara de cátodo hueco de un solo 

elemento codificado arsénico; lente de seguridad de 
policarbonato; macropipeta monocanal; magnetos ; 
mangueras; matraces de vidrio refractario; matraces 
especiales para la preparación de reactivos, de vidrio 

refractario, de bola fondo plano; matraces especiales para 
medición exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, 
boca angosta con tapón ; matraces especiales para medición 

exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, boca 
angosta con tapón; Matraces redondos de fondo plano; 

matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor 
de líquidos para proporcionar reactivos, compuesto de 

recipiente ámbar de boca ancha y tapa con jeringa y escala 
graduada para ajustar volumen; membrana para el generador 

de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; 
nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman 

N° 2 ; perilla de hule de tres vías.; perlas de ebullición; 
peróxido de hidrogeno ; piceta ; pipeta; pipetor automático; 

probeta; puntas de plástico para micropipeta; reactivo 
analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 

metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 
mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de 

digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con 
refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; 

subcontratación de servicios con terceros; subrogación de 
determinación de alcohol en gel; sulfato de plata; termómetro; 

tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de 
plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

30 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para las 

playas prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 
establecidas para las playas 

prioritarias. 

25101; 25501. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato 
fluorogénico; tubos de ensayo; botellas de boca ancha de 

vidrio bososilicato y tapón de rosca de polipropileno y anillo 
de hule; frasco transparente estéril desechable; tiosulfato de 

sodio; reactivo enterolert, charola para enterococos. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

31 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas de E. coli 
en cuerpos de agua 

dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 
establecidas de E. coli en 
cuerpos de agua dulce. 

25101; 25501; 
25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no 
nutritivo; agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; 
asas; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 
botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 

botellas esterilizables; cajas de petri; cuchillos 
desconchadores; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. 
faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; espátulas; etanol; 

gradillas de metal; gradillas para tubos evergreen; hipoclorito 
de sodio; jeringas; martillo; matraz Erlenmeyer; mecheros 
Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); MMGB 

medio selectivo de enriquecimiento; peptona bacteriológica; 
pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos 
de ensaye con tapón de rosca; tubos de vidrio; tubos 

evergreen con tapa de rosca; tween 80; varillas de vidrio en 
forma de L; vaso de licuadora; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo lauril triptosa; 
solución buffer; pipetor motorizado automático eléctrico; 
aceite mineral; agar neutralizante; alcohol etílico; caldo 

neutralizante; cloruro de benzalconio; control biológico de 
esterilización, suspensión de bacillus stearothermophilus; 

solución para calibración de conductividad. 
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G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

32 

Realizar el análisis de 
productos higiénicos 

para la desinfección de 
manos. 

32.1 

El LESP deberá atender las 
muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 
determinaciones de 

productos higiénicos para la 
desinfección de manos 

comprometidas para este año 
acorde a la matriz de 

determinaciones por objetivo 
(Hoja de N’s). Establecidas 
conforme a riesgo (Binomio 

matriz analito). 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

33 
Elaborar el plan de 

trabajo anual. 

33.1; 
33.2; 
33.3 

El Líder Estatal deberá 
entregar al CNFV el Plan 

Anual de Trabajo de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia el cual 
deberá incluir las actividades 
y metas a cumplir durante el 

ejercicio 2021; Elaborar y 
enviar al CNFV el “Plan Anual 

de Trabajo” el mes que se 
firme el convenio 

correspondiente; Subir la 
información al S.T.E.A.P. y de 
manera simultánea enviar la 

información al correo 
electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 
(elaborar el plan de trabajo 

anual). 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; grapas; 
folders; lápiz adhesivo; marcador base agua; marcatexto; 
perforadoras; registradores; sujeta documentos; tabla de 

apoyo. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

34 

Implementación y 
seguimientos de 

unidades del sistema 
nacional de salud. 

34.1; 
34.2 

Entregar al CNFV el reporte 
que incluya los datos de las 

nuevas unidades de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités de 
Farmacovigilancia 

instaurados y Manuales de 
Procedimientos aprobados; 

Subir la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y 
seguimiento a las unidades 

del Sistema Nacional de 
Salud). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 36101; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN 
DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; 
gasolina para automóvil; hojas bond; internet; lápices; 
mantenimiento para automóvil; marcadores indelebles; 

material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) 
otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 
impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador base agua; sujeta 

documentos; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

35 
Elaborar el reporte 

mensual. 
35.1; 
35.2 

Entregar de manera mensual 
al CNFV el reporte que 

incluya información referente 
con el seguimiento realizado 
a las diferentes unidades de 

farmacovigilancia que se 
encuentran bajo su cargo; 

Subir la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte Mensual de 

Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; lápiz 
adhesivo; perforadora; registradores; sujeta documentos; 

insumos para impresoras y memorias USB; acceso a la base 
de datos Micromedex. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

36 
Realizar capacitaciones 

en materia de 
Farmacovigilancia. 

36.1; 
36.2 

Realizar 3 capacitaciones en 
materia de farmacovigilancia 
destacando la importancia del 
programa farmacovigilancia, 

la importancia de la 
notificación y dar capacitación 

en la captura de 
notificaciones en el nuevo 

sistema de notificación; Subir 
la información al S.T.E.A.P. y 
de manera simultánea enviar 

la información al correo 
electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 
(Capacitaciones en materia 

de FV y TV). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 32201; 
35501; 36101; 
37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN 

DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de 
alimentación; costo de pasajes; gasolina para automóvil; 

hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil ; 
marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, 

carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de salón 
para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; 

organizador para material de oficina; pasta plastificada para 
engargolar; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; llantas; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

37 
Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 
37.1; 
37.2 

Realizar asesorías en materia 
de Farmacovigilancia de 
manera mensual; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de 
manera simultánea enviar la 

información al correo 
electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 
26102; 29601; 
31603; 32201; 
36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; DIFUSIÓN 

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para 
automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para 

automóvil; marcadores indelebles; material de difusión 
(trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de 

salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

38 
Acudir a taller de 
MedDRA Parte 2. 

38.1; 
38.2 

Asistir de manera virtual al 
Taller Nacional de MedDRA 
( parte 2); Subir la asistencia 

al S.T.E.A.P. y de manera 
simultánea enviarla al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx  

( Taller Nacional de 
MedDRA). 

21101; 21401; 
31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores 
indelebles; consumibles; internet; costo de boletos de avión 

para acudir al evento; cubrir alimentos y hospedaje; audífonos 
con micrófono en diadema. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

39 
Acudir a la reunión 

nacional. 
39.1; 
39.2 

Asistir de manera virtual o 
presencial si las condiciones 
lo permiten al Taller Nacional 
de Farmacovigilancia; Subir 
la asistencia al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 
enviarla al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 
(Reunión Nacional Virtual de 

FV y TV). 

37104; 37504; 
21101; 31603; 
37101; 37104; 
37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES 
AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES 
PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos 
de avión; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; pasajes; viáticos. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

40 
Elaborar reporte final de 

actividades. 
40.1; 
40.2 

Entregar al CNFV el reporte 
final de actividades de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia; Subir la 
información al S.T.E.A.P. y de 
manera simultánea enviar la 

información al correo 
electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx  
( Reporte final de Actividades 

de FV y TV). 

21101; 21201; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

41 

Coordinar estrategias de 
difusión en el tema de 

farmacovigilancia 
dirigidas a la población 

en general, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

41.1; 
41.2; 
41.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo establecido 
para cada proyecto y realizar 

el plan de trabajo. 20% 
(Farmacovigilancia); 

Implementación de estrategia 
de difusión. 40% 

(Farmacovigilancia); 
Elaboración de informe final 
40% (Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 
26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

42 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 
insumos para la salud, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia de 
insumos para la salud, 

para conocer las 
condiciones sanitarias 

de los establecimientos y 
productos relacionados, 

a fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

42.1; 
42.2 

Programar el establecimiento 
a verificar. Una vez definido 

el objeto e identificado el 
establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 
actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria.
( insumos para la salud); 
Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La 
información obtenida debe 
integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso 
de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(insumos para la salud). 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
21601; 21701; 
24601; 25401; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
51901; 21401; 
21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES 

EDUCATIVOS; MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 
en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; prendas de 
vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios de terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 
compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; pasajes del personal; 

internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 
los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 
en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio 
postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; pilas alcalinas; vales de 
combustibles; goggles; impermeable; suplemento para 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de 

medicamentos y demás insumos para la salud; cutter; juego 
de borrador y marcadores para pizarrón; bolígrafos azules y 
negros; borrador blanco; carpeta registradora; carpeta oficio; 

folder tamaño carta y oficio; clip mariposa; clip estándar; 
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recopilador tamaño oficio de dos aros; sobre tamaño carta y 
oficio; cuenta fácil; engrapadora; grapas; hojas blancas 

tamaño oficio, liga; marca textos; papel carbón; papel opalina 
tamaño carta; pasta para engargolar tamaño oficio y carta; 
tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña quita 

grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso color 
rojo; arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio 
diseño modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, 

toallitas limpiadoras para pantallas y monitores; gel 
antibacterial; chaleco con bolsa; playera; botas 

impermeables; pinzas rochester; papel seguridad. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

43 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 
productos y servicios, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia de 
productos y servicios, 

para conocer las 
condiciones sanitarias 

de los establecimientos y 
productos relacionados, 

a fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

43.1; 
43.2 

Programar el establecimiento 
a verificar. Una vez definido 

el objeto e identificado el 
establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 
actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 
(productos y servicios); 
Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La 
información obtenida debe 
integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso 
de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(materia de productos y 

servicios). 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 
33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 
desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 
las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas 
especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; 
prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 
vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves 
para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio 

postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; 
ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como 
engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 
determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir 
con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de 

frenos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

44 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 
servicios de salud, con 

base en riesgos. 
Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 
servicios de salud, para 
conocer las condiciones 

sanitarias de los 
establecimientos a fin de 
proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

44.1; 
44.2 

Programar el establecimiento 
a verificar. Una vez definido 

el objeto e identificado el 
establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 
actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria.
( servicios de salud); Realizar 
la verificación sanitaria In situ. 
La información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, 
vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(servicios de salud). 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51501; 59101; 
29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones;; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de 
vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 
SOFTWARE.; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 
compactos; discos duros; documentos para la identificación; 
formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; guantes; incluye los gastos para pasajes del 
personal; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 

mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 
los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 
en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio 
postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 
engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; scanner; 

bolígrafos azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; 
clip estándar; cuenta fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; 

hojas bond; ligas; marca textos; papel carbón; papel; pasta 
para engargolar; sobres tamaño carta y oficio; tabla de apoyo 
de aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; dispositivos 
USB; tóner, combustibles, gasolina; guantes de neopreno; 

puertos USB; ratón; llantas, papel seguridad. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

45 

Implementar el 
Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de 

salud ambiental, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia de 
salud ambiental, para 

conocer las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos relacionados, 

a fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

45.1; 
45.2 

Programar el establecimiento 
a verificar. Una vez definido 

el objeto e identificado el 
establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 
actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 
(salud ambiental); Realizar la 
verificación sanitaria In situ. 

La información obtenida debe 
integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso 
de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(salud ambiental). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 33603; 
33604; 35501; 
37201; 37501; 
51501; 21501; 
31701; 31801; 
35301; 51901; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 
MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para 
el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; 
cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 
de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 
(CD Y DVD) internos; discos compactos distintos al software 

señalado en la partida 32701 patentes, regalías y otros; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; guantes; pasajes; internet; lentes; llantas; llaves 
para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
navajas; suscripciones de publicaciones y revistas; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio; prendas distintas de las señaladas en la partida 
28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo 

para la realización de los programas presupuestarios de las 
dependencias y entidades; servicios no considerados en las 

redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 
internacional; material didáctico distinto al señalado en la 
partida 21501; multifuncional; no break; cartuchos, tóner; 

playeras; chalecos; impermeables; servicios de impresión de 
documentos oficiales; papel seguridad; servicio postal 

nacional e internacional; servicios de conducción de señales 
de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; guantes de látex estériles; fotocopiadoras. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

46 

Implementar el 
Programa de Monitoreo 

de Medios de 
Comunicación, con base 

en riesgos. 
Realizar la verificación 
sanitaria en materia de 
publicidad de productos 
y servicios competencia 
de la COFEPRIS, que se 

difunde en el territorio 
nacional, con la finalidad 

de evitar que a la 
población lleguen 

mensajes que pongan 
en riesgo su salud. 

46.1; 
46.2; 
46.3 

Monitoreo de publicidad 
impresa que se difunda en el 

Estado; Elaboración de 
Informes de Verificación 
Publicitaria y Órdenes de 

Suspensión; Elaboración de 
Guías de Coadyuvancia. 

21101; 21201; 
21401; 21701; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51901; 52301; 
59101; 21501; 
35301; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE.; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para 
el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas 
de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 
cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 
de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 
patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos 
de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; gastos para 
pasajes del personal; internet; lentes; llantas; llaves para 
tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
navajas; servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; servicio postal nacional e internacional; servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos usb; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; 
tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; prendas distintas de las señaladas en la 
partida 28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; 
material didáctico; suscripciones de publicaciones, revistas, 

televisión por cable y de periódico; cartuchos; clips; aditivos y 
lubricantes para vehículos; etiquetas adhesivas; gastos para 
pasajes del personal; grapas; hojas bond; ligas; pegamento; 

plumas; plumón; sobre manila; sujeta documentos; tóner; 
servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; folletos u hojas 
informativas; fotocopiadora. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

47 

Implementar las 
acciones de Verificación 
Sanitaria para coadyuvar 

en la mitigación de la 
propagación del virus 
SARS-CoV2.Realizar 

acciones de verificación 
con el fin de proteger a 
la población de riesgos 
sanitarios; relacionadas 

con:A. Lineamientos 
Técnicos Específicos 
para la Reapertura de 

las Actividades 
Económicas.B. 

Empresas que prestan 
servicio de 

desinfección.C. Centros 
laborales para verificar el 

cumplimiento de los 
lineamientos para el 

retorno laboral. 

47.1; 
47.2 

Programar el establecimiento 
a verificar. Una vez definido 

el objeto e identificado el 
establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 
actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 
(Acciones de Verificación 

Sanitaria para coadyuvar en 
la mitigación de la 

propagación del virus SARS-
CoV2.); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. 
La información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, 
vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(Acciones de Verificación 

Sanitaria para coadyuvar en 
la mitigación de la 

propagación del virus SARS-
CoV2.). 

27201; 21101; 
21201; 21401; 
21501; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 33501; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 51901; 

59101. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES.; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 
en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
protección personal; adquisición de prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; prendas de 
vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos para vehículos; agenda de salud federal; alicates; 
botas de hule; cámaras; caretas; carpetas ; cascos; cintas 

métricas; correspondencia y archivo; servicios de impresión 
de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos distintos al software señalado en la partida 
32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 
USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gasolina; gastos de camino; gastos de 
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NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

transporte terrestre ; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; guantes; hojas bond; gastos para pasajes; internet 

; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 
marcatexto; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; navajas; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en 

el desempeño de funciones oficiales; suscripciones de 
publicaciones y revistas; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; 
partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 
perforadoras manuales; pinzas; plumas; post it; prendas de 

protección personal; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 
sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas electrónicas; 
teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de 
las señaladas en la partida 28301 prendas de protección para 

seguridad pública y nacional; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo servicios no considerados 
en las redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

internacional; material didáctico. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

48 

Notificar y reportar 
mensualmente de 
manera oficial a la 

COFEPRIS, los 
resultados de la 

implementación de los 
programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro de 
los últimos 5 días del mes se 
reportará a través del STEAP, 

en formato libre las 
actividades realizadas para la 

implementación de los 
programas. 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección 
personal; artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y 
ropa de trabajo, calzado; adquisición lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 
botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios que se contratan con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 
compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 
materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de conducción 
de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago del servicio postal 
nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos 

USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; material didáctico, Adquisición de autopartes 
de equipo de transporte, componentes y dispositivos internos 

o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; prendas especiales de protección personal, 
prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

caretas; carpetas; correspondencia y archivo, discos duros, 
dispositivos USB, escritorios, formas valoradas, gastos de 
camino, gastos por concepto de alimentación y hospedaje, 
guantes, internet, lentes, llantas, mantas, materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, pantallas, papelería, 

perforadoras manuales, ratón, sistemas de frenos, 
suspensiones, teclados, tintas, útiles de escritorio. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

49 

Participar en las 
capacitaciones, que a 

través de modalidad de 
videoconferencia, se 

impartan por la 
COFEPRIS, enviando la 
evidencia de las réplicas 

de acuerdo a lo 
establecido por la 

Comisión de Fomento 
Sanitario. 

49.1 

Capacitación de verificadores 
respecto a cursos que 

implemente la COFEPRIS a 
través de alguna plataforma a 

distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

50 

Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias 
en un término no mayor 

a 24 hrs. 

50.1; 
50.2; 
50.3. 

Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un 
término no mayor a 24 hrs.; 
Seguimiento de los eventos 
de emergencias sanitarias; 
Cierre de los eventos de 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 
24301; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN 

DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 
POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores 
colorimétricos; licencias para software; pasajes terrestres 

nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de 
conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; 
boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; 
carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; 
corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros externos; 

equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en 
publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila 

tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 
frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 
botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de 
calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; 

incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora 
para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; lámpara 

UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; 
manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con 
cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; 
mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; 

overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata 
coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; 
rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots 
radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

51 

Adquirir los insumos 
básicos para la atención 

de emergencias 
sanitarias, incluyendo 
insumos de protección 
personal para el seguro 

desempeño de las 
funciones ante la 

pandemia por  
COVID-19. 

51.1; 
51.2; 
51.3. 

Proceso de adquisición; 
Proceso de validación; 

Proceso de distribución. 

21101; 21401; 
25101; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 

MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; 

botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; 
guantes de neopreno; máscara con cartucho para 

agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; 
impermeables; zapatos de media montaña para campo; 
frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 
botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 
gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; 

incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; 
chalecos ; playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra; 
trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de 

calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; 
consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; 

llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; 
marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para 
análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; 

scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; 
fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias 

usb; licencias para software; servicio de internet (alámbrico e 
inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; 
televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; 

carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de 

mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 
pasajes terrestres nacionales; viáticos. 
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No. 

Sub. 
Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

52 

Gestionar capacitación 
en materia de 

emergencias sanitarias 
al personal que atiende 

eventos. 

52.1; 
52.2; 
52.3; 
52.4; 
52.5; 
52.6. 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al que 
va dirigido cada evento del 

programa de capacitación de 
acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 
(Emergencias); Elaborar el 

temario de capacitación 
orientado a brigadistas para 
la atención a emergencias 
sanitarias, considerando la 

participación del personal de 
todas Coordinaciones de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios; Enviar del 

documento que describa el 
desarrollo del(los) evento (s) 

de capacitación(s) y 
materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa. (Emergencias); 
Enviar del documento que 

describa el desarrollo del(los) 
evento (s) de capacitación(s) 

y materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa; Elaborar el informe 

de implementación de la 
capacitación en el cual se 
reporten los avances y se 

documente el desarrollo de 
actividades llevadas a cabo 
con brigadistas; Elaborar el 
informe final de capacitación 
dirigida a brigadistas para la 

atención a emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; 
hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no 
break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

53 
Remitir el informe anual 

de atención de 
emergencias sanitarias. 

53.1; 
53.2. 

Enviar la información de 
todos los eventos atendidos 
durante el año de reporte a 

través del Formato F-09 
Informe Anual; Implementar 

desde nivel central el sistema 
de supervisión para evaluar el 

cumplimiento de envió de 
informe en sus diferentes 

Coordinaciones de Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS; BIENES INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; 
hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no 
break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

54 

Desarrollar y promover 
estrategias de difusión, 
con el fin de informar a 
la población en general, 

los riesgos a los que 
están expuestos y como 

evitarlos en 
circunstancias de 

emergencias sanitarias. 

54.1; 
54.2; 
54.3; 
54.4 

Identificar las localidades a 
intervenir como parte de la 

estrategia de difusión, 
considerando como población 

objetivo a la población en 
general; Elaborar el plan de 

trabajo orientado a la 
población en general. El 

documento debe ser enviado 
en versión pdf y contener la 

firma de las autoridades 
estatales; Implementar la 
estrategia de difusión y 

reportar el plan de difusión 
mediante documento en 

versión pdf que contenga la 
firma de las autoridades 

estatales; Elaborar el informe 
final de la estrategia de 
difusión que incluya los 
testigos y/o evidencia 

fotográfica del cumplimiento 
de las actividades 

programadas mediante 
documento en versión pdf 

que contenga la firma de las 
autoridades estatales. 

21201; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 
37504; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; 
internet; materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; 

materiales utilitarios e impresos; proyector. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

55 

Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de 

cada jurisdicción 
sanitaria, en el curso en 
línea de la Plataforma 

México X, en materia de 
comunicación de 

riesgos. (El curso estará 
disponible de septiembre 
a diciembre, el mes de 
envío de la constancia 

es diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de cada 
jurisdicción sanitaria, en el 

curso en línea de la 
Plataforma México X, en 

materia de comunicación de 
riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre a 
diciembre, el mes de envío de 
la constancia es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

56 

Atender las muestras 
ingresadas por el 

APCRS y realizar el 
análisis de las 

determinaciones 
comprometidas para el 
ejercicio del presente 
convenio acorde a la 

matriz de 
determinaciones por 

programa (Hoja de N’s). 

56.1 

El LESP deberá atender las 
muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 
determinaciones 

comprometidas para este año 
acorde a la matriz de 

determinaciones por objetivo 
(Hoja de N’s). Establecidas 
conforme a riesgo (Binomio 

matriz analito). 

21101; 31701; 
35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; 
potenciómetro. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

57 

Ampliar el número de 
pruebas autorizadas 

para atender la demanda 
analítica con enfoque de 
riesgos requerida en el 

presente convenio y 
acorde a la capacidad 

instalada de cada LESP 
(considerando las etapas 
de Implementación de la 
prueba, realización del 
informe de verificación 
del método de prueba, 
ingreso de trámite de 

modificación a la 
Autorización y la 
Autorización del 

método). 

57.1 

El LESP deberá realizar la 
implementación y 

autorización de las 
metodologías definidas en el 

presente Convenio, por el 
Sistema Federal Sanitario 

(SFS). 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
29401; 35401; 
35801; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; 
materiales, accesorios y suministros de laboratorio; servicio 
de manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento 

final de desecho tóxicos); instrumental médico y de 
laboratorio; 1-propanol grado estándar; 1-propanol grado 

HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer de referencia ph 10 
con certificado de calidad compatible para equipo Hanna; 

cloruro estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 11229; 
estándar para la determinación de cadmio; estándares de 

metales (aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, 
cadmio, manganeso cobre); indicador biológico; metanol 

grado estándar; metanol grado HPLC; patrón monoelemental 
para AA de cromo; patrón monoelemental para AA de hierro; 
patrón monoelemental para AA de zinc ; pipetas automáticas 

eppendorf; staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; 
acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; caja de policarbonato 

para criotubo; carro de servicio multiusos; celda de cuarzo 
para mercurio, para espectro de absorción atómica, paquete 

con dos celdas; columnas capilares; columnas 
cromatográficas; embudo de vidrio tallo corto; embudos de 

filtración rápida de PVC; estándar primario; filtros de 
membrana; filtros para jeringa de PVDF; helio grado HPLC; 
jeringas luer lock; juego de alcoholímetros; kit de filtros de 

purificación de gases; kit de viales para análisis de alcoholes 
por CG-FID; lámpara de aluminio de cátodo hueco; lámpara 

de bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio de descarga de 
electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado; lámpara HC codificada; Lámpara de cátodo hueco 
de un solo elemento codificado; matraces de vidrio clase A 
con tapón esmerilado; matraces redondos de fondo plano; 

matraces volumétricos clase A; matraces volumétricos; 
matraz de destilación; matraz kitazato con boquilla 

esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa 
esmerilada clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; 

microtubos de polipropileno; papel filtro de whatman; papel 
indicador pH; película adhesiva; perlas de cristal; pipetas de 

eppendorf; pipetas pasteur; probeta; puntas para micropipeta; 
puntas para pipeta de pistón; puntillas para micropipeta; 

Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , estándar 
primario; reactivo de REF NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-dcSTX 
p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-
GTX1&4-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; 
reactivo de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, estándar 
primario; reactivo de REF NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-STX-d 
p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-

STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar primario; reactivo de 
REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; recipientes 

con tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de destilación; 
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sistema de reflujo con refrigerante; soporte de celda de 
cuarzo para mercurio para espectro de absorción atómica; 

tapa para placa óptica; tarjetas gram (-) y gram (+); 
termómetro de inmersión parcialescala; termómetro de 

inmersión total de columna líquida; tubo de grafito; tubos de 
centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de plástico; 
vaso de licuadora; vaso de precipitados ; vaso para digestión 

de teflón; viales con tapas para engargolar; viales de para 
automuestreador; viales de polipropileno ámbar; viales para 

cromatografía de gases con tapa y septa; vibrio 
toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de sodio grado 

reactivo; ácido clorhídrico HCl; ácido cromotrópico; ácido 
fosfórico; ácido nítrico 65%; ácido nítrico grado reactivo; ácido 

nítrico grado ultrex; ácido nítrico ultrapuro; ácido perclórico; 
ácido sulfúrico grado suprapuro; agua destilada; agua 

destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire 
comprimido seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico 
absoluto grado reactivo; azolecitina; biosulfito de sodio; 

borohidruro de sodio; borohidruro de sodio grado reactivo; 
buffer de referencia pH 7; celdas T; cloruro de potasio ; 

cloruro de sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; dextrosa; 
diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; estándar 

analítico de 1-propanol; estándar analítico de metanol; 
estándar de referencia de aluminio; estándar de referencia de 
bario; estándar de referencia de cobre; estándar de referencia 

de cromo; estándar de referencia de fierrro; estándar de 
referencia de manganeso; estándar de referencia de 

mercurio; estándar de referencia de sodio; estándar de 
referencia de arsénico; estándar de referencia de cadmio; 

estándar de referencia de plomo; estándar de referencia de 
zinc; éter de petróleo; éter etílico; etilenglicol; extracto de 

levadura; gas acetileno grado ultra alta pureza; gas argón de 
ultra alta pureza; gas helio; gas hidrógeno para 

cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica; hexano; hidróxido de 
sodio; lecitina de soya; metanol grado estándar; nitrato de 
magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; perlas de 

ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de microtitulación; 
polisorbato; purpura de bromocresol; solución amortiguadora 

de fosfatos; solución de metabisulfito de sodio; solución 
modificadora de paladio; solución permanganato de potasio; 

tanque para gas; tioglicolato de sodio; triptona; yoduro de 
potasio; respirador reutilizable de media cara; cartucho vapor 

orgánico/gas ácido, 6003, (AAD) protección respiratoria; 
guantes de nitrilo; lentes de seguridad envolventes; guantes 

industriales; prendas de protección personal; cartucho de tinta 
para impresora; cromatógrafo de gases con detector de 

ionización de flama; instalación de válvulas y líneas gas para 
hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de baja 

temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza 
analítica; baño maría con recirculación; bomba de membrana 
tapón goma de un orificio; bomba de vacío para sistema de 

filtración por membrana; centrifuga con enfriamiento; 
centrifuga refrigerada para PCR; condensador para 

destilador; contador de colonias; cromatógrafo de gases con 
detector de ionización de flama, con automuestreador; 

densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o dilutor 
gravimetrico; electrodo; equipo de filtración por membrana; 

equipo de filtración por membrana manifold de filtración; 
equipo médico y de laboratorio; espectrofotómetro de 

absorción atómica; estufa incubadora; gabinete para PCR; 
gerador de hidruros; horno de microondas para preparación 
de muestras; horno de; lámpara de absorción atómica; lector 

fotometro de placas; picnómetro; placas o mantillas de 
calentamiento; potenciómetro de pH; rampa de filtración PVC; 

refrigerador para laboratorio; sistema de calentamiento 
(placas o mantillas); sistema de destilación; termociclador 

biología molecular; unidad automática de destilación; unidad 
de filtración para solventes; UPS de 6 KVA; viscosímetro; 

jeringas de con punta luer; medidor multiparamétrico; 
micropipeta de pistón; sensor de temperatura de horno de 

digestión probe t-; termobaño de recirculación refrigerado con 
circulador termostatado; paquetes y programas de 

informática, actualización de software MassHunter GC/MS y 
biblioteca NIST. 
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G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

58 

Mantener vigente la 
Autorización como 

Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido 
en los lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá mantener 
vigente la Autorización como 

Laboratorio de prueba 
Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 
25901; 35401; 
35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, REPARACION Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 

Y DE LABORATORIO.; SERVICIOS DE LAVANDERIA, 
LIMPIEZA E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; 
agar para la prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; 
agar soya tripticasa; agarosa; agitador; agitador de placas; 
agitador de rotación; agitador eléctrico; agitador magnético; 

agitador orbital; agua tipo 1; aire; acondicionado; alcohol 
etílico grado reactivo; alcoholímetro; anemómetro; antisuero 

de conejo monovalente para la prueba de aglutinación en 
portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; 

antisuero de conejo policlonal liofilizado de salmonella o poly 
a-i & vi; antisuero V. cholerae o:1 polivalente; antisuero 

iniciadores BRU, monovalente bengala O:139; antisuero V. 
cholerae, monovalente serotipo INABA; autoclave; balanza 

analítica; balanza de precisión; balanza digítal; balanza 
granataria; balanza industrial; baño de agua; baño de 

coliformes; baño de vapor; baño digital; baño incubador para 
coliformes; baño maría c/circulación; barómetro digital; batas 
desechables; bomba de vacío; bomba digital; buretas; cabina 

de seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; 
caldo soya tripticaseína composición g/l; calibración balanzas 
granatarias; calibración de balanzas analíticas; calibración de 
pipetas automáticas; cámara de electroforesis; cámara fría; 
campana de extracción; campana de extracción de gases; 

campana de flujo; campana de flujo laminar; celda c/ 
disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga de refrigerada; 
cloruro de sodio; cofia desechable; colorímetro; compresor; 

concentrador de purga y trampa; conductímetro; 
conductivímetro; congelador; contador de células; contador 
de colonias; contador de partículas; cromatógrafo de gases; 
cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de 

masas y sistema de datos validado; cromatógrafo de gases 
con detectores selectivos; cromatógrafo de gases/masas; 

cromatógrafo de líquidos; cromatógrafos de gases acoplados 
a masas; cronómetro ; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta 
colonias; data loggers para autoclave; decontaminador UV; 

desecador de gabinete; destilador; digestor con 6 placas lab-
line; digestor de muestras por microondas; digestor para fibra 

labconco; disco de color para colorímetro apha platino 
cobalto; dispensador; dispensador eppendorf multipette M4 
pipette; dispensador de muestreo; dosificador de líquidos; 

electrodo específico de flúor combinado o simple; embudo de 
vidrio; emulsión telurito; enfriador; enfriador de horno de 

grafito; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 
equipo desionizador de agua; equipo para cuantificación de 

ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; 
espectrofotómetro de absorción atómica; espectrofotómetro 
nanodrop; espectrómetro de masas; espectrómetro de UV – 
visible; estereoscopio; esterilizador de vapor autogenerado; 
estuche comercial high pure template preparation kit; estufa 
de incubación; estufa de secado; estufa incubadora; estufa 
incubadora con chaqueta de agua; estufa industrial; etanol 
absoluto; etanol al 70%; etereoscopio; extractor labconco; 

extractor para grasa; fábrica de hileo; filtro de didimium; filtro 
de holmio; filtro de óxido de holmio; filtros de bolsas 95%; 
filtros hepa; fluorómetro; fosfato de sodio dibásico anhidro; 
fosfato de sodio monobásico; fotodocumentador ; fuente de 
poder; gabinete de bioseguridad clase II equipado con la luz 

UV; gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de 
fluorescencia; gabinete de seguridad biológica; gasas 

absorbentes ; generador de hidruros; gradillas isotérmicas ; 
higrómetro termómetro ILCA-MRA; homogeneizador para 
alimentos; homogeneizador peristáltico; homogeneizador 

digital ultraturrax; horno; horno convección forzada; horno de 
microondas; horno de secado; horno de secado digital; horno 
de secado lumistell; horno eléctrico; horno esterilizante; horno 
secado; incubadora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

aire; incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; incubadora 
refrigerada; incubadoras; instrumental médico y de 

laboratorio; inyector combipal; isopropanol absoluto; jeringas 
de vidrio; lámpara de luz ultravioleta; lámparas de plomo; lana 

de vidrio; lavador de microplacas; lector de absorbancia de 
microplaca; licuadora; manómetro; manovacuómetro; 

mantenimiento preventivo equipo; mantenimiento preventivo 
instrumentos; marco de pesas; marco de pesas; masa; 

matraz volumétrico; mediaclave y llenadora de placas marca 
integra; meteorómotro; microcentrífuga; micropipeta; 

micropipeta de automatizada; micropipeta monocanal; 
micropipeta multicanal; micropipetas de volumen; variable; 
microscopio; minisplit; motor antiexplosivo eberbach; motor 

de licuadora para homogenizador peristáltico; motor 
homogeneizador rotatorio; muestreador purga y trampa; 

mufla; multimeter true rms; no break; olla de presión; 
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papelería; parrilla c/agitación; pen temperature/humidity; pesa 
individual; pesas de calibración; ph metro microprocesador 
digital; pipeta brand volumen fijo; pipeta brand dispensette; 

pipeta de pistón unicanal; pipeteador automático; placa 
agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa de 

calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; 
placa termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con 

electrodo; potenciómetro digital; profesional decimal 
stopwatch; puntas para micropipetas con filtro anti aerosol; 

puntas para PCR con doble filtro; reactivos complementarios 
para API20E; refrigerador; rotaevaporador; sellador de 

placas; selladora de charolas de cuantificación; servicio de 
manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento final 

de desecho tóxicos); sistema de bombeo para introducir 
muestras; sistema de preparación de muestras; sistema de 
purificación de agua; sistema desionizador de agua marca 

millipore; sistema modular de enfriamiento; sonda; sulfato de 
sodio anhidro; suplemento selectivo modificado para brucella; 
tachometer photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 

6X; tampón tris acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; 
termobloque; termociclador en tiempo real; termociclador 

punto final; termociclador veriti; termógrafos; 
termohigrómetro; termómetro; termómetro de inmersión 

parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de lectura 
directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de 

máximas; termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de 
referencia; termómetro de trabajo; termómetro digital; tira de 8 
tapas optical 8-cap strip microamp para microtubos microamp 
fast reaction; transiluminador; tris-base; tubo para pcr; tubos 

de polipropileno; turbidímetro; ultracongelador; unidad de 
filtración; unidad kjedhal; vacuómetro; vaso de licuadora; vaso 

de precipitados; verificación a material volumétrico; vernier; 
viales con tapas para engargolar; vortex; cámara de 

sedimentación utermol; espectrofotómetro uv-vis; 
espectrómetro de masas con plasma inductivamente 

acoplado (icp-ms); lector de microplacas (ELISA); licuadora 
de alta velocidad a prueba de explosión; microcentrífuga con 

protección contra aerosoles; minicentrífuga; motor 
homogeneizador peristáltico; sistema de purga y trampa. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

59 

Cumplir con las 
actividades 

concernientes al 
fortalecimiento técnico, 
competencia técnica y 
colaboración en redes, 
Informe de actividades 
Laboratorios de Prueba 
de TA establecidas en el 
Plan de trabajo 2021 de 

la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 

Pública”. 

59.1; 
59.2; 
59.3; 
59.4 

Realizar los Informes de 
productividad siguientes : 

1. En el formato CCAYAC-F-
509 

2. Informe de detrminaciones 
realizadas como Laboratorios 

de Prueba de Tercero 
Autorizado 

3. Plataforma SINBA-SIS-
CCAYAC 

; Fortalecimiento Técnico-
Cientifico: Capacitación; 
Competencia Técnico-

Cientifico: 
Ensayos de aptitud  

Serotipificación ; Participación 
en Red (Nacional e 

Internacional) 

21101; 23301; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
37101; 37104; 
37201; 37204; 
37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 

MATERIA PRIMA; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); 
cámara web; conexión de banda ancha de alta velocidad 

(internet); ensayo de aptitud salmonella; muestra matriz agua 
ensayo de aptitud neleom; no break; papelería (hojas, 

carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); paquetería; pasajes 
aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; 
pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de 

mando; pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y supervisión; pasajes terrestres nacionales parea servidores 

públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales; productos de papel, cartón e impresos 

adquiridos como materia prima; subcontratación de servicios 
con terceros; subcontratación de servicios con terceros 

ensayo de aptitud; viáticos nacionales para labores en campo 
y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en 

el desempeño de funciones oficiales. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS,Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Francisco Osuna Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Cipreses, con una 
superficie aproximada de 05-06-12.348 hectáreas, ubicado en el Municipio de Naucalpan, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS 

CIPRESES, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-06-12.348 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.ORG.16696.2021 de fecha 12 de octubre de 2021, 

autorizó el deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado y 

comisionó a Alfredo de la Peña Montoya, Hermelindo Carrioza Velasco, Laura Nayeli Sevilla Miguel y Sandra 

Paola González Cruz a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, se nombra como Comisionado 

General a Alfredo de la Peña Montoya, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones en la Ciudad en la que se ubica la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de México, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, 

se fijará la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en términos de los 

artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El plano relativo al terreno que se va a deslindar, se da a conocer a continuación, mismo que se encuentra 

a la vista de cualquier interesado en la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de México, ubicada en Carretera Toluca- Morelia Km 4.5, Vialidad 

Adolfo López Mateos S/N, Col. Los Ángeles C.P. 51350, San Miguel Zinacantepec, Estado de México. 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
AZIMUT 

DISTANCIA 

(MTS.) 

COORDENADAS UTM CONVERGENCIA FACTOR DE 

ESC. LINEAL EST-PV ESTE (X) NORTE (Y) A B 

7-8 282°50'20.58'' 27.634 470,283.0260 2,152,945.7701 -0°5'39.795489'' -0°0'0.000466'' 0.99961093 

8-6 284°55'7.75'' 136.295 470,256.0828 2,152,951.9108 -0°5'40.104591'' -0°0'0.002666'' 0.99961098 

6-1 191°30'36.46'' 280.644 470,124.3819 2,152,987.0000 -0°5'41.616508'' 0°0'0.020970'' 0.99961105 

1-11 100°33'52.55'' 205.919 470,068.3819 2,152,712.0000 -0°5'42.209633'' 0°0'0.002876'' 0.99961100 

11-7 02°34'33.47'' 271.799 470,270.8103 2,152,674.2460 -0°5'39.888853'' -0°0'0.020588'' 0.99961092 

 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 163.93 mts., con BARRANCA 

AL SUR: En 205.92 mts., con BARRANCA 

AL ESTE: En 271.80 mts., con PRESA DE LAS JULIANAS 

AL OESTE: En 280.64 mts., con EL SEMINARIO 

COORDENADAS:  Latitud norte: 19° 28’ 11.02’’  Longitud oeste: 99° 17’ 2.64’’ 

Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil veintiuno.- El Comisionado: Comisionado General, 
Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION 
DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de diversas normas internas del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

JOSÉ NABOR CRUZ MARCELO, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22 fracción I, 59 fracciones I y XIV de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 28 fracción 

XXV del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y el último 

párrafo del artículo segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 

2010 y modificado el 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir el: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE DIVERSAS NORMAS INTERNAS 

DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

Denominación de la 

Norma 
Emisor 

Fecha 

de la 

emisión 

Fecha 

de última 

actualización

Materia 

Dirección electrónica donde 

podrá consultarse el texto 

íntegro del documento 

normativo 

Código de Conducta 

de Consejo Nacional 

de Evaluación de la 

Política de Desarrollo 

Social, actualizado. 

Comité de Ética 

y Prevención de 

Conflictos de 

Intereses 

14/08/2020 29/09/2021 
Ética e 

Integridad

www.dof.gob.mx/2021/CONEVAL

/Codigo_Conducta_2021.pdf 

Reglas de Operación 

del Grupo 

Interdisciplinario de 

Archivos (GIA) 

Grupo 

Interdisciplinario 

de Archivos 

20/04/2021 20/04/2021 Archivo 
www.dof.gob.mx/2021/CONEVAL

/Reglas_Operacion_GIA.pdf 

 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2021.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, José Nabor Cruz Marcelo.- Rúbrica. 

(R.- 513970) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 132/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Luis María Aguilar Morales y Aclaratorio del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 132/2019 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUÍVAR 
COLABORÓ: ANETTE CHARA TANUS 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Demanda, autoridades emisoras y normas impugnadas. Por escrito recibido el cuatro 
de diciembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Miguel Novoa Gómez, quien se ostentó como representante legal y Director 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (en adelante INAI), promovió acción de inconstitucionalidad en la que señaló como 
normas generales impugnadas y órganos emisores los siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

a) Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 

b) Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

Artículos 4, fracción XLVI; 8, 11, fracción IV; 64, 72, 73, 74, 75, 78, 90 y 95, así como los artículos primero 
y décimo primero transitorios, todos de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. El INAI 
señaló como preceptos violados los artículos 1o., 6o., apartado A, 14, 16, 73, fracciones XXIX-S y XXIX-T, así 
como el 124, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. En la demanda de acción de inconstitucionalidad se hicieron 
valer, en síntesis, los siguientes argumentos: 

3. 1. En su primer concepto de invalidez, el INAI estima que los artículos 4, fracción XLVI, 11, 
fracción IV, 72, 73, 74, 75, y décimo primero transitorio, de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León son inconstitucionales al establecer la existencia de un Registro Estatal, ya que 
considera que las legislaturas estatales carecen de facultades para legislar sobre tal aspecto, en 
tanto que la Ley General de Archivos previó que el Sistema Nacional de Archivos contará con un 
Registro Nacional, administrado por el Archivo General de la Nación, en términos de la normatividad 
emitida por el Consejo Nacional y en el cual los tres órdenes de gobierno deberán registrar los 
documentos correspondientes. Por ello, refiere que suponer que los Estados pueden legislar en 
materia de registro estatal de archivos, implicaría duplicidad de funciones sobre un mismo tema. 

3. 2. En su segundo concepto de invalidez, el INAI considera que el artículo 64 de la ley 
impugnada es inconstitucional, al prever una integración distinta del Consejo Estatal de Archivos a la 
prevista en el artículo 65 de la Ley General, en relación con lo dispuesto en el numeral 71 de dicho 
ordenamiento, pues además de prever la participación del Titular del Poder Ejecutivo local o de quien 
éste designe, se omite contemplar al equivalente del Titular de la Secretaría de Gobierno, de la 
Secretaría de Función Pública, así como del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. De la 
misma manera, señala que la ley impugnada no cumple con los requisitos previstos en la Ley 
General de la materia para realizar la convocatoria pública que debe hacerse para un representante 
de los archivos privados. 
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3. 3. En su tercer concepto de invalidez, el INAI impugna el artículo 95 de la Ley de Archivos para 
el Estado de Nuevo León, pues estima que al establecer que el Archivo General del Estado es una 
unidad administrativa cuya estructura y organización serán determinadas por el Ejecutivo del Estado 
con base en las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León se desconoce lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley General de Archivos, 
en términos del cual el Archivo General es un organismo descentralizado no sectorizado, con 
personalidad y patrimonio propio. 

3. 4. En su cuarto concepto de invalidez, el INAI alega que la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León altera la composición orgánica del Archivo General del Estado, pues se suprimieron las 
figuras de órgano de gobierno y órgano de vigilancia, contenidas originalmente en los artículos 109 y 
110, así como en el numeral 113 de la Ley General, lo que, considera, compromete la efectividad del 
Archivo General, así como el cumplimiento de las obligaciones previstas en la legislación general 
de referencia. 

3. 5. En su quinto concepto de invalidez, el INAI sostiene que la ley impugnada es omisa en 
establecer los requisitos de elegibilidad y atribuciones del Director General del Archivo estatal, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 111 y 112 de la Ley General de la materia. 

3. 6. En su sexto concepto de invalidez, el INAI argumenta que el artículo 78 de la ley impugnada 
es inconstitucional, toda vez que las calidades de “inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad” del patrimonio documental sólo pueden ser establecidas a favor de la Federación, 
en términos de los artículos 84 y 85 de la Ley General de la materia. 

3. 7. En su séptimo concepto de invalidez, el INAI señala que el artículo primero transitorio de la 
Ley de Archivos del Estado es inconstitucional porque señala un plazo distinto al previsto en la Ley 
General de la materia para la iniciación de su vigencia. Esto, pues mientras que en términos del 
artículo cuarto transitorio de este último ordenamiento, los Congresos locales debían armonizar sus 
legislaciones con lo dispuesto en dicha ley a más tardar un año a partir de su entrada en vigor, esto 
es, el quince de junio de dos mil veinte, en el artículo impugnado se señala que la legislación local 
entrará en vigor 1 año después de su publicación (que tuvo lugar el cuatro de noviembre  
de dos mil diecinueve). 

3. 8. En su octavo concepto de invalidez, el INAI afirma que el artículo 8 de la Ley de Archivos para 
el Estado de Nuevo León no se encuentra armonizado con lo dispuesto en la Ley General de la 
Archivos en lo relacionado a la gestión documental, pues si bien es cierto que su contenido, en 
cuanto señala que los documentos serán tratados conforme a los procesos de gestión documental 
establecidos en “los presentes lineamientos”, es coincidente con el numeral quinto de los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Sistema Nacional de 
Transparencia, lo cierto es que debería ser acorde a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley General, 
que establece que será el Consejo Nacional el que establecerá los procesos de gestión documental. 
Además, resalta que en términos de los artículos 67, fracción I, y 73, fracción I, de la Ley General, el 
Consejo Nacional es el encargado de aprobar y difundir la normatividad relacionada con la gestión 
documental y administración de archivos, mientras que el Consejo Estatal se encarga de 
implementar las políticas, programas o lineamientos establecidos por aquel. 

3. 9. Por último, en su noveno concepto de invalidez, el INAI impugna el artículo 90 de la Ley de 
Archivos para el Estado de Nuevo León, pues si bien en él se establece el deber de los sujetos 
obligados de promover la capacitación de los responsables de las áreas de archivos, no se prevé, 
como se hace en el artículo 99 de la Ley General de la Materia, su profesionalización. 

4. CUARTO. Trámite y admisión. Mediante proveído de seis de diciembre de dos mil diecinueve, el 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad bajo el número 132/2019 y, por razón de turno, designó al 
Ministro Luis María Aguilar Morales como instructor del procedimiento. 

5. Posteriormente, por acuerdo de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el Ministro instructor 
admitió a trámite la demanda, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León para que rindieran su informe, requiriéndolos para que el primero de ellos enviara copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma general impugnada y, el segundo, exhibiera un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que formulara el 
pedimento que le corresponde, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que, en su caso, 
manifestara lo que a su representación correspondiera. 
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6. QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. Por escrito recibido el veintidós 
de enero de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el 
Poder Ejecutivo estatal, por conducto de Homero Antonio Cantú Ochoa, quien se ostentó como Subsecretario 
de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León, 
rindió el informe solicitado, en el que esencialmente manifestó que, al haber agotado su facultad de hacer 
observaciones al Decreto por el que se expide la Ley de Archivos del Estado, su participación se limitó 
finalmente a su promulgación y sin que en la demanda se ofrecieran argumentos en contra de ello. Asimismo, 
como le fue requerido por el Ministro Instructor, acompañó un ejemplar de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León. 

7. SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. Por escrito recibido el once de 
febrero de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Juan Carlos Ruíz García, quien se ostentó como Presidente de la LXXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Nuevo León, rindió el informe solicitado, manifestado, en síntesis, lo siguiente: 

8. En cuanto a la expedición de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, afirma que el 
Congreso del Estado se encuentra facultado para legislar con mayor énfasis en determinados aspectos que 
son preocupantes para el Estado, sin que se encuentre obligado a repetir lo establecido por el legislador 
federal. Asimismo, sostiene que se cumplieron todas las formalidades del procedimiento legislativo y se 
respetaron las garantías de audiencia y seguridad jurídica; así como los estándares desarrollados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar el potencial invalidante de violaciones cometidas en 
un procedimiento legislativo. 

9. Por otro lado, el Poder Legislativo señala que los conceptos de invalidez deben desestimarse, lo 
que argumenta de la siguiente manera: 

9.1. En relación con el primer concepto de invalidez, en el que se alega la incompetencia de los 
Estados para legislar acerca de un Registro Estatal de Archivos, el Poder Legislativo demandado 
refiere que en el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Archivos existe un mandato que 
obliga a las legislaturas locales a armonizar sus legislaciones con lo dispuesto en ella. Además, 
señala que la atribución establecida en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Nuevo León no suprime la potestad del Congreso de decidir 
libremente el sentido y contenido de sus legislaciones. 

9.2. En relación con el segundo concepto de invalidez, en el que se cuestiona la integración del 
Consejo Estatal de Archivos prevista en el artículo 64 de la Ley de Archivos del Estado, afirma que el 
que se prevea la participación del Titular del Ejecutivo local, o de la persona que éste designe, no 
torna inconstitucional la norma, ya que su simple intervención otorga certeza y credibilidad en las 
actuaciones del Consejo Estatal por su alto nivel jerárquico, además de que puede ser cubierto por el 
Secretario General de Gobierno. De la misma manera, se argumenta que tampoco se vulnera la Ley 
General de la materia, en cuanto a los requisitos de la convocatoria para designar a los 
representantes de los archivos privados, pues en la ley local también se contempla que debe hacerse 
a través de una convocatoria pública y que si bien en ella no se establecen claramente las bases que 
deben cumplirse, lo cierto es que aquellas se establecerán una vez que se emita la convocatoria 
correspondiente. 

9.3. En relación con el tercer concepto de invalidez, a través del cual se impugna el artículo 95 de 
la Ley Estatal de Archivos del Estado, sostiene que determinar que el Archivo General del Estado es 
un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituiría una 
violación al régimen constitucional de competencias establecido en el artículo 87 de la Constitución 
del Estado, así como en los artículos 3 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, en términos de los cuales es facultad del Ejecutivo del Estado proponer la creación de los 
organismos descentralizados. 

9.4. En relación con el cuarto concepto de invalidez, en el que se impugna la composición orgánica 
del Archivo General Estatal, al no preverse las figuras de los órganos de gobierno y de vigilancia, el 
Poder Legislativo argumenta que, además de que no se encuentra obligado a replicar lo previsto por 
el legislador federal, es la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León 
la que debe determinar la organización y estructura orgánica de las entidades pertenecientes al 
Ejecutivo local. 

9.5. En relación con el quinto concepto de invalidez, en el que se alega una omisión de establecer 
los requisitos de elegibilidad y atribuciones del Director General del Archivo, afirma que ello puede 
determinarse en las leyes secundarias aplicables, tan es así, que al ser el Archivo una unidad 
administrativa que forma parte del Ejecutivo local, su organización y estructura es determinada por 
aquél, con base en las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado. 
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9.6. En relación con el sexto concepto de invalidez, sostiene que es el propio artículo 78 de la Ley 
de Archivos para el Estado de Nuevo León el que señala que, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 
General, los documentos que sean patrimonio documental del Estado serán inalienables, 
imprescriptibles e inembargables, por lo que debe concluirse que la ley local no contraría lo 
establecido por el legislador federal, sino que implica que las medidas y bases de su regulación 
deben preverse en la ley, toda vez que la protección y preservación del patrimonio documental, 
cuyas bases se encuentran en la Ley General de la materia, es una obligación pública. Además, 
refiere que al ser el patrimonio documental del dominio público, el Estado está facultado para tutelar 
e imponer limitaciones a la propiedad privada, en caso de ser necesario. 

9.7. En relación con el séptimo concepto de invalidez, en el que se impugna el artículo primero 
transitorio de la ley impugnada, el Poder Legislativo argumenta que resulta infundado en tanto que, al 
expedir la Ley local, se cumplió con el plazo previsto en el artículo cuarto transitorio  
de la Ley General. 

9.8. En relación con el octavo concepto de invalidez, afirma que al impugnar el artículo 8 de la ley 
local se hace una interpretación fuera de contexto, pues establecer las facultades de los órganos 
internos de control para realizar auditorías archivísticas en sus programas de trabajo es esencial para 
vigilar el cumplimiento de la ley por parte de los sujetos obligados. Por ello, refiere, es necesario 
determinar mecanismos concretos para realizar tales auditorías y, en especial, para promover y 
privilegiar prácticas preventivas adecuadas para la gestión de documentos. 

9.9. Por último, en relación con el noveno concepto de invalidez, señala que si en el artículo 90 
impugnado se utilizó la palabra capacitación, refleja que los sujetos obligados deben estar 
capacitados para brindar el mejor y más profesional servicio en el ámbito de su competencia, pues la 
profesionalización hace referencia a un tipo de práctica en la que la especialización se va generando 
en función de un proceso. Además, argumenta que el Poder Legislativo tiene la facultad de modificar 
sus ordenamientos, siempre y cuando guarden relación con lo establecido en ordenamientos supra 
estatales de los cuales emanen. 

10. SÉPTIMO. Pedimento del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República no 
formuló pedimento alguno. 

11. OCTAVO. Opinión de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. El Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal no realizó manifestación alguna. 

12. NOVENO. Cierre de instrucción. Por acuerdo de catorce de agosto de dos mil veinte, el Ministro 
Instructor, visto el estado procesal del asunto y sin que existiera constancia de la presentación de alegatos de 
las partes en el plazo otorgado, dictó el auto de cierre de instrucción para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia 

13. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación2, en relación con el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/2013 
de trece de mayo de dos mil trece3, toda vez que el INAI plantea una posible contradicción entre diversos 
artículos de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León y la Constitución Federal. 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(...) 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e 
(...).”.  
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(...).”.  
3 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
(...) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
(...).”.  
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SEGUNDO. Oportunidad 

14. De conformidad con el artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal4, el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en 
el correspondiente medio oficial, precisando que si el último día del referido plazo es inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

15. En el caso, el INAI impugnó diversos artículos de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, por 
lo que el plazo para promover la presente acción transcurrió del cinco de noviembre al cuatro de diciembre 
de dos mil diecinueve. 

16. En ese sentido, toda vez que la demanda se presentó el cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se considera que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. Legitimación 

17. En términos del artículo 105, fracción II, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el organismo garante previsto en el artículo 6o. constitucional –INAI– tiene legitimación para 
promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que considere 
contrarias al derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

18. Sobre esto, conviene resaltar que en su demanda el promovente expuso diversos argumentos para 
evidenciar la relación que, a su juicio, se encuentra presente en la materia de archivos y los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales, al poner de manifiesto, en esencia, que para el 
efectivo ejercicio de esos derechos es necesaria la existencia de archivos organizados, actualizados y 
confiables. Por ello, en principio, puede afirmarse que el INAI cuenta con la legitimación para promover la 
presente acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León, al considerarlos contrarios a los derechos de acceso a la información pública y protección de 
datos personales. 

19. Adicionalmente, conforme a lo previsto por el artículo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de 
la materia, es necesario que los promoventes comparezcan a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos5. 

20. Por su parte, en términos del artículo 41, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, al INAI le corresponde interponer, cuando así lo apruebe la mayoría de los 
Comisionados, las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes federales o estatales, así como de los 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República que 
vulneren el derecho de acceso a la información6. De la misma manera, en el artículo 35, fracción XVIII, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública se otorga al Pleno del INAI la atribución de 
interponer, por mayoría de sus integrantes, las acciones de inconstitucionalidad que correspondan7. 

                                                 
4 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles.”  
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I.- Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
(...). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)”.  
6 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
“Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá las siguientes atribuciones: 
(...) 
VI. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter 
federal, estatal o del Distrito Federal, así como de los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información; 
(...).”. 
7 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
“Artículo 35. Son atribuciones del Pleno, las siguientes: 
(...) 
XVIII. Interponer, por el voto de la mayoría de sus integrantes, las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución y su Ley Reglamentaria; 
(...).”.  
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21. Ahora, si bien en términos del artículo 16 del Estatuto Orgánico del INAI, al Comisionado Presidente 
le corresponde representar al Instituto ante cualquier autoridad, también es cierto que a su oficina se 
encuentran adscritas, entre otras direcciones, la Dirección General de Asuntos Jurídicos8, la cual, en 
términos del numeral 32 del mismo Estatuto, tendrá a su cargo la representación legal del Instituto en asuntos 
jurisdiccionales, así como para presentar los escritos de demanda en acciones de inconstitucionalidad, entre 
otros actos9. 

22. En el caso, la demanda fue presentada por Miguel Novoa Gómez, en su carácter de Director General 
de Asuntos Jurídicos del INAI, calidad que acredita con copia certificada de la credencial vigente expedida por 
el Instituto actor. Asimismo, acompaña el acuerdo ACT-PUB/04/12/2019.07 emitido por los Comisionados del 
Pleno del INAI, mediante el cual, en términos del punto SEGUNDO, se instruyó a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos a presentar acción de inconstitucionalidad en contra de la Ley de Archivos para el Estado 
de Nuevo León y, de manera destacada, en contra de los artículos 4, fracción XLVI, 8, 11, fracción IV, 64, 
72, 73, 74, 75, 78, 90, 95, primero y décimo primero transitorios. 

23. Derivado de todo lo anterior, el promovente cuenta con la representación del INAI, como órgano 
legitimado, para promover la presente acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 4, fracción 
XLVI; 8, 11, fracción IV; 64, 72, 73, 74, 75, 78, 90 y 95, así como los artículos primero y décimo primero 
transitorios, todos de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León. 

CUARTO. Causas de improcedencia 

24. Si bien las partes no hicieron valer la actualización de alguna causal de improcedencia, es necesario 
que este Tribunal Pleno haga un análisis oficioso sobre la procedencia de la presente acción de 
inconstitucionalidad, al ser cuestión de orden público y de estudio preferente. 

25. En este análisis, se advierte que, en relación con el artículo primero transitorio de la Ley de Archivos 
para el Estado de Nuevo León, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, 
en relación con los numerales 59 y 65, primer párrafo, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10, en virtud de que dicha 
disposición ha cesado en sus efectos. 

26. La norma impugnada es del tenor literal siguiente: 

“Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 365 días hábiles siguientes contados a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.” 

27. Efectivamente, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugnan normas transitorias y éstas han cumplido con el 
objeto para el cual se emitieron, al haberse agotado en su totalidad los supuestos que prevé, debe 

                                                 
8 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  
“Artículo 16. Las funciones del Comisionado Presidente son las siguientes: 
I. Representar legalmente al Instituto; otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, entre 
ellas las que requieran autorización o cláusula especial. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para 
otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno 
II. Representar al Instituto ante cualquier autoridad de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos; órganos e instituciones públicas y privadas del ámbito federal, estatal y municipal, personas físicas, morales o 
sindicatos, así como cualquier ente público o privado de carácter internacional; 
(...) 
A la Oficina del Comisionado Presidente se encuentran adscritas las Direcciones Generales de Administración; de Asuntos Jurídicos; de 
Comunicación Social y Difusión; y de Planeación y Desempeño Institucional; y la Oficina de Control Interno.”  
9 “Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas 
y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de demanda o contestación, 
en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en 
general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; 
(...).”.  
10 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(...) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
(...). 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
(...) 
Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20.  
(...)”.  
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sobreseerse en el juicio. Lo anterior en términos de la jurisprudencia P./J. 8/2008, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE PROMUEVE CONTRA UN PRECEPTO TRANSITORIO QUE YA 
CUMPLIÓ EL OBJETO PARA EL CUAL SE EMITIÓ, DEBE SOBRESEERSE AL SURTIRSE LA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN V, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.”

 
11 

28. Como se advierte, el artículo primero transitorio impugnado constituye meramente un lineamiento 

provisional o de “tránsito”, pues su contenido material se agota en determinar el ámbito de validez temporal de 

la legislación impugnada, al señalar que su entrada en vigor ocurriría a los trescientos sesenta y cinco días 

hábiles siguientes contados a partir del día siguiente después de su publicación, por lo que, a la luz de las 

siguientes consideraciones, debe estimarse que a la fecha de resolución de este asunto ya aconteció. 

29. En efecto, en términos del artículo primero transitorio impugnado, la Ley de Archivos para el Estado 

de Nuevo León entraría en vigor a los trescientos sesenta y cinco días hábiles contados a partir de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, lo que como se dijo, aconteció el cuatro de noviembre de dos 

mil diecinueve. 

30. Sobre esto, en primer lugar, cabe destacar que de la ley en análisis no se advierte con fundamento 

en qué ordenamiento deben computarse dichos días inhábiles; esto es, si se trata de días inhábiles para el 

Poder Legislativo o para algún otro poder o dependencia. 

31. Esto se resalta en tanto que de la búsqueda realizada en el Periódico Oficial de la entidad se 

desprende que no existe como tal una normativa que establezca, de manera uniforme y para todas las 

autoridades, los días que se considerarán hábiles. Como ejemplo, la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León emite su propio calendario con base en lo previsto en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Nuevo León, así como la Comisión Estatal de Derechos Humanos con fundamento en su Reglamento 

Interno12. 

32. De esta manera, y toda vez que la norma general impugnada fue emitida por el Congreso del Estado 

de Nuevo León, se estima pertinente tomar en cuenta los días que, según los ordenamientos que le resultan 

aplicables, son inhábiles. 

33. En términos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, serán 

días hábiles los días de lunes a viernes, excepto los sábados y domingos, así como los días de asueto que 

establezca la Ley Federal del Trabajo13. 

                                                 
11 Cuyo texto y datos de localización son los siguientes: “La finalidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos 
provisionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la realidad imperante. En tal virtud, si a través de una acción de inconstitucionalidad se 
impugna un artículo transitorio que ya cumplió el objeto para el cual se emitió, al haberse agotado en su totalidad los supuestos que prevé, se 
actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 19, fracción V, en relación con los diversos 59 y 65, primer párrafo, todos de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues han cesado sus 
efectos, por lo que procede sobreseer en el juicio, en términos del artículo 20, fracción II, de la Ley citada.” Registro 170414; Pleno; Novena 
Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Febrero de 2008, pág. 11.  
12 Sírvase de ejemplo el Periódico Oficial del Estado de 18 de enero de 2019, consultable en la siguiente liga:  
http://sistec.nl.gob.mx/Transparencia_2015/Archivos/AC_0001_0007_00167233_000001.pdf 
13 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León  
“Artículo 65.- La Oficialía Mayor es el órgano de soporte técnico legislativo y jurídico del Congreso. A la Oficialía Mayor le corresponde: 
(...) 
XVII.- Recibir y hacer del conocimiento del Pleno, las propuestas para ocupar un cargo, derivadas de convocatoria pública que expida el 
Congreso conforme a las leyes. Para tal efecto, las mismas serán recibidas en días y horas hábiles. Serán hábiles los días de lunes a viernes, 
excepto los sábados y domingos y los días de asueto que establezca la Ley Federal del Trabajo; serán horas hábiles de las 9:00 a las 18:00 
horas; 
(...)” (énfasis añadido).  
Ley Federal del Trabajo 
“Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 
I. El 1o. de enero; 
II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
IV. El 1o. de mayo; 
V. El 16 de septiembre; 
VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 
VIII. El 25 de diciembre, y 
IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.” 
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34. En ese sentido, si la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León se publicó el cuatro de 

noviembre de dos mil diecinueve, el plazo de trescientos sesenta y cinco días hábiles terminó el catorce de 

abril del dos mil veintiuno14. 

35. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no desconoce que a partir del año dos mil veinte las 

autoridades correspondientes tomaron distintas medidas para contrarrestar la pandemia por el virus 

SARS-COV2; sin embargo, lo cierto es que de la página oficial del Congreso del Estado de Nuevo León, en la 

que obra el Calendario de Actividades del Congreso del dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, 

se advierte que durante ese tiempo continuaron en actividades15, aunado a que tampoco se observa algún 

decreto o acuerdo que haya declarado inhábiles días distintos a los previstos por la normatividad  

antes señalada. 

36. De esta manera, al haberse agotado ese plazo y, consecuentemente, al ya encontrarse vigente la 

Ley de Archivos del Estado de Nuevo León, debe concluirse que el objeto para el cual fue emitida la 

norma ya se cumplió en su totalidad, lo que impide que este Tribunal Pleno estudie los conceptos de 

invalidez formulados por el INAI, ya que ha dejado de tener sentido analizar si, como lo alega, dicha 

disposición amplía indebidamente el plazo previsto en el artículo cuarto transitorio de la Ley General de 

Archivos, porque la resolución que llegara a dictarse no puede tener efectos retroactivos, salvo en materia 

penal, atento a lo dispuesto en el artículo 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria. 

37. Por tal motivo, al actualizarse la causal de improcedencia prevista por el artículo 19, fracción V, en 

relación con los diversos 59 y 65, primer párrafo, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, debe 

sobreseerse en términos del artículo 20, fracción II, del mismo ordenamiento, en relación con el artículo 

primero transitorio de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León. 

38. Ahora bien, cabe mencionar que no pasa inadvertido que el INAI también impugnó el artículo décimo 

primero transitorio de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León16; sin embargo, no se está frente al 

mismo supuesto de improcedencia, pues conforme a la jurisprudencia recién transcrita, para considerar que 

una disposición transitoria ha cesado en sus efectos, es necesario que el supuesto que prevé esté cumplido, 

esto es, que el contenido material del precepto esté satisfecho. 

39. Así, tratándose de la disposición décimo primera transitoria, lo trascendente es que no existe 

constancia alguna en el expediente, ni constituye un hecho notorio para este Tribunal Pleno, que el Archivo 

General del Estado ya ha puesto en operación la plataforma del Registro Estatal de Archivos. 

QUINTO. Estudio de fondo 

40. Como quedó sintetizado líneas arriba, el INAI planteó la inconstitucionalidad de diversos preceptos 

contenidos en la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León y señaló como preceptos constitucionales 

vulnerados los artículos 1o., 6o., apartado A, 14, 16, 73, fracciones XXIX-S y XXIX-T, así como el 124, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, de la lectura de sus argumentos 

puede desprenderse que hace reposar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas, esencialmente, en 

su contravención con lo dispuesto por la Ley General de Archivos expedida por el Congreso de la Unión. 

41. De esta manera, previo a dar respuesta a los conceptos de invalidez formulados por el INAI, se 

expondrán las bases constitucionales de las que se deriva la competencia del Congreso de la Unión para 

expedir la ley marco en materia de archivos y así estar en aptitud de fijar el parámetro de validez de la 

legislación impugnada. 

                                                 
14 En el cómputo de dicho plazo se descontaron los sábados y domingos, así como los días: 25 de diciembre de 2019 y 2020, 1 de enero de 
2019 y 2020, lunes 3 de febrero, lunes 16 de marzo, 1 de mayo, 16 de septiembre, 16 de noviembre, todos del 2020, así como el 1 de febrero 
y 15 de marzo, del 2021, al ser los días de descanso obligatorio señalados en la Ley Federal del Trabajo.  
15 Consultable en la siguiente liga: http://www.hcnl.gob.mx/calendario.php  
16 “Décimo Primero. - El Archivo General del Estado pondrá en operación la plataforma del Registro Estatal de Archivos, dentro de los 180 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.” 
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1. Parámetro de regularidad en materia de archivos 

42. No es la primera vez que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación analiza y desarrolla el 
parámetro de regularidad en materia de archivos. En las acciones de inconstitucionalidad 101/201917, 
141/201918 y 122/202019, cuyas premisas se retomarán en este estudio, se analizaron diversas legislaciones 
emitidas por entidades federativas a la luz de lo dispuesto en la Ley General de Archivos. 

43. En dichos asuntos se tomó como punto de partida la reforma constitucional en materia de 
transparencia y acceso a la información, publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de 
dos mil catorce, la cual buscó establecer las bases y principios para la armonización de la materia de archivos 
a nivel nacional, facultando al Congreso de la Unión para expedir una ley general en la materia que 
estableciera la estandarización de las formas de administración, asegurara procedimientos para la adecuada 
atención y protección de los archivos, y creara el Sistema Nacional a través de un esquema de colaboración y 
coordinación20. 

44. Como resultado de ello, se adicionó la fracción XXIX-T al artículo 73 de la Constitución Federal, que 
señala lo siguiente: 

“Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

(...) 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de 
los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Archivos21. 

45. La Ley General de Archivos fue expedida el quince de junio de dos mil dieciocho y, a partir del quince 
de junio del año siguiente, fecha en que entró en vigor, empezó a correr el plazo de un año concedido a las 
entidades federativas para que armonizaran sus ordenamientos correspondientes con lo dispuesto en dicha 
ley22. 

46. Esta obligación refleja que la facultad otorgada al Congreso de la Unión no federalizó la materia de 
archivos, lo que incluso puede desprenderse del propio procedimiento legislativo de la Ley General de 
Archivos, pues en su iniciativa se manifestó que, en cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Federal, 
aquélla debería normar la organización y administración homogénea de los archivos en el ámbito federal, local 
y municipal, con pleno respeto a la soberanía de los Estados y a la autonomía de los municipios. 

                                                 
17 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública de tres de mayo de dos mil veintiuno en la que, en relación con el parámetro de 
regularidad, existió en general una mayoría de 10 votos. La Ministra Piña Hernández expresó consideraciones adicionales en el sentido de 
que si bien la equivalencia de la Ley General de Archivos no significa limitar lo previsto en dicho ordenamiento, sí debe respetarse el piso 
mínimo que se prevé para cada órgano, no sólo en lo estructural sino también en lo funcional u orgánico. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea no compartió que se aplicara analógicamente el criterio competencial de la acción de inconstitucionalidad 119/2017, ni que deba 
adoptarse una perspectiva funcional que autorice diferencias en las legislaciones locales siempre que éstas no entorpezcan, dificulten o 
imposibiliten el funcionamiento del sistema nacional ni su debida coordinación en los sistemas locales, sino que el parámetro de regularidad 
se desprende del artículo 73, fracción XXIX-T, de la Constitución Federal, que establece un mandato de homogeneidad, por lo que es éste 
mandato el que debe cumplirse sin que sea necesario corroborar si tales diferencias dificultan o imposibilitan el funcionamiento del sistema 
nacional.  
18 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública de cuatro de mayo de dos mil veintiuno en la que, en relación con el Tema 1 
“Concurrencia de competencias legislativas en materia de archivos”, existió en general una mayoría de 10 votos a favor del proyecto. 
Los señores Ministros Alcántara Carrancá, Piña Hernández, quien además emitió su voto con razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, estuvieron en contra de consideraciones. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se manifestó en contra en 
esta parte del asunto.  
Mientras que, en relación con el Tema 3 “Equivalencia entre los Sistemas de Archivos en los ámbitos federal y local”, existió una 
mayoría de 9 votos a favor del proyecto. La Ministra Ríos Farjat con matices y razones adicionales, la Ministra Piña Hernández en contra de 
consideraciones y el Ministro Presidente Zaldívar en contra.  
19 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública de trece de julio de dos mil veintiuno, por mayoría de 10 votos a favor del parámetro de 
regularidad constitucional, en el cual se reiteran las consideraciones sustentadas en las acciones anteriormente citadas. El Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea estuvo en contra.  
20 Al respecto, véase la “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6°, 16, 73, 76, 78, 105, 108, 110, 111, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, presentada por la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández (PAN), 
Cámara de Senadores, Diario de los Debates, cuatro de octubre de dos mil doce, página 6. 
21 Se inserta la fracción que se encuentra vigente al momento de la resolución del presente asunto. Se aclara que después de la reforma en 
análisis, la fracción XXIX-T del artículo 73 constitucional sufrió una modificación el veintinueve de enero de dos mil dieciséis con motivo de la 
reforma política de la Ciudad de México, consistente en sustituir la porción que establecía “en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal 
y Municipal” a “de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México”.  
22 “Transitorios 
Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 365 días siguientes contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
(...) 
Cuarto. En un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las legislaturas de cada entidad federativa, deberán 
armonizar sus ordenamientos relacionados con la presente Ley. 
(...).”.  
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47. De esta manera, y toda vez que el Constituyente Permanente estableció un sistema de facultades 
concurrentes en materia de archivos, los Estados mantienen su libertad de configuración para regular, dentro 
del ámbito de su competencia, lo relativo a la materia de archivos; sin embargo, en ese ejercicio debe 
observarse lo dispuesto por el legislador federal en ejercicio de la facultad que la Constitución Federal le 
concede. 

48. En efecto, las denominadas facultades concurrentes establecidas por el Constituyente en 
determinados preceptos, y reconocidas por la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
son ejercidas simultáneamente por la Federación y los Estados y, eventualmente, municipios u órganos de la 
Ciudad de México, como consecuencia de la unidad o fines o concordancia de propósitos que supone el 
régimen federal. Así, en esos casos, si bien los órdenes de gobierno parciales están facultados para actuar 
respecto de una misma materia, será el Congreso de la Unión el que determinará la forma y los términos de la 
participación a través de la emisión de lo que se denominan leyes generales23. 

49. De acuerdo con la interpretación de este Alto Tribunal en torno al artículo 133 de la Constitución 
Federal, que consagra el principio de supremacía constitucional, las leyes generales, en la medida en que se 
encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Federal, constituyen la ley suprema de la Unión, son 
aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales del Estado Mexicano, al ser 
aquellas respecto a las cuales el Constituyente ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora entre 
los distintos órdenes de gobierno24. 

50. Derivado de ello, la inconstitucionalidad de una ley puede depender no sólo de la contravención a lo 
dispuesto en la Constitución Federal, sino también de leyes que, si bien tienen un rango inferior a ella, por 
disposición constitucional deben ser utilizadas como parámetro de validez respecto de las leyes de la misma 
jerarquía, cuya contravención provoca la inconstitucionalidad de éstas25. 

51. En consecuencia, al ser el Constituyente Permanente el que delegó al Congreso de la Unión la 
facultad para expedir la legislación que estableciera la organización y administración homogénea de los 
archivos en los distintos órdenes de gobierno, la Ley General emitida como resultado de ello se vuelve 
parámetro de validez y, en ese sentido, puede usarse como norma de contraste para determinar la regularidad 
constitucional de una norma que regula un aspecto previsto por aquélla. 

52. Por lo tanto, como incluso fueron formulados los conceptos de invalidez por el INAI, resulta posible 
que las normas impugnadas de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León sean contrastadas a la luz 
de lo dispuesto en la Ley General de Archivos para determinar su regularidad constitucional, al ser ésta el 
parámetro de validez en materia de archivos. 

53. Ahora bien, en la conformación de este parámetro, es de suma importancia atender a lo previsto en el 
artículo 71 de la Ley General de la materia, al contener las previsiones específicas para la regulación de los 
Sistemas Locales de Archivos. Por su importancia, a continuación se transcribe dicho precepto. 

“Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales 
contarán con un Consejo Local, como órgano de coordinación. 

Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en 
materia de archivos. Su titular deberá tener nivel de subsecretario, titular de unidad 
administrativa o su equivalente. 

En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, 
según corresponda, en los términos de la legislación de cada entidad federativa. 

El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos 
generales o las entidades especializadas en materia de archivos a nivel local, según 
corresponda. 

Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y 
funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema 
Nacional.” (énfasis añadido). 

                                                 
23 Resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 142/2001, de rubro: “FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 
SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES.” Registro 187982; Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XV, Enero de 2002, pág. 1042.  
24 En términos de la tesis P. VII/2007, de rubro: “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.” 
Registro 172739; Pleno; Novena Época; Semanario Judicial y su Gaceta, Tomo XXV, Abril de 2007, pág. 5.  
25 En términos de la tesis P. VIII/2007, de rubro: “SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.” Registro 172667; Pleno; Novena Época; Semanario Judicial y su Gaceta, Tomo XXV, Abril de 
2007, pág. 6. 
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54. Como se advierte, tal precepto prevé ciertos puntos obligatorios para los Estados, como son  
que deberán: 

 Regular el Sistema Local en sus leyes. 

 Establecer como órgano de coordinación a un Consejo Local. 

 Crear un Archivo General como entidad especializada en materia de archivos, cuyo titular deberá 
tener el nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 

 Prever los términos para la participación de los Municipios o Alcaldías en los Consejos Locales. 

 Prever que el cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo del 
archivo general o la entidad especializada en materia de archivos correspondiente. 

 Desarrollar en las leyes de las entidades federativas la integración, atribuciones y funcionamiento 
de los Sistemas Locales equivalentes a las que la Ley General establece para el Sistema 
Nacional. 

55. Por lo anterior, en el ejercicio de la libertad de configuración que mantienen los Estados, aquéllos 
deben cumplir con lo dispuesto por el artículo 71 recién transcrito y, particularmente, que la integración, 
atribución y funcionamiento de sus Sistemas Locales de Archivos sean equivalentes a las que la Ley General 
establece para el Sistema Nacional. 

56. Esto es, ni la Constitución Federal, ni la Ley General de Archivos, ordenaron a los Estados para que 
legislaran los Sistemas Locales en términos idénticos o como una réplica del Sistema Nacional, sino sólo que, 
respecto de su integración, atribuciones y funcionamiento, se regulara de forma equivalente. 

57. Ahora bien, en cuanto al significado de la equivalencia exigida por la Ley General, el Tribunal Pleno 
sostuvo que el criterio más respetuoso del marco competencial en la materia es uno funcional. Es decir, se 
considera que el diseño a nivel local es equivalente al federal siempre y cuando las diferencias del primero no 
sean tales que entorpezcan, dificulten o imposibiliten el funcionamiento del Sistema Nacional ni su debida 
coordinación con los sistemas locales a fin de lograr una administración homogénea de los archivos en los 
distintos órdenes de gobierno26. 

58. Por tanto, la equivalencia ordenada, a la luz de la competencia concurrente de las entidades 
federativas, no puede ser entendida como una obligación de replicar o reiterar lo previsto en la ley marco 
pues, se insiste, la materia de archivos no quedó federalizada. 

59. Derivado de todo lo anterior, debe analizarse, en cada caso concreto, si las diferencias que, en su 
caso, existan en las normas impugnadas de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León Tribunal a 
identificar son tales que, más allá de buscar adecuaciones a las especificidades locales, trascienden 
negativamente al funcionamiento del sistema. 

60. Una vez explicado el parámetro de regularidad en materia de archivos, se dará respuesta a los 
conceptos de invalidez formulados por el INAI. 

2. Estudio de las normas impugnadas 

2.1. Registro Estatal de Archivos 

61. En su primer concepto de invalidez, el INAI impugna los artículos 4, fracción XLVI, 11, fracción IV, 
72, 73, 74, 75 y décimo primero transitorio, de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, que regulan 
lo relativo al Registro Estatal de Archivos, pues bajo su dicho la legislatura carece de competencias para ello. 

                                                 
26 Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 119/2017, resuelta en 
sesión de catorce de enero de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea. En el asunto se determinó declarar la invalidez de los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 
California, los cuales preveían la integración del Comité de Participación Ciudadana Local. Esta invalidez se hizo depender, entre otras 
razones, de la violación de la obligación de las entidades federativas, prevista en el artículo 36, fracción I, de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, de desarrollar la integración y atribuciones de los Sistemas Locales de forma equivalente a como la ley general 
regula el Sistema Nacional Anticorrupción. En el asunto se clarificó que la obligación de equivalencia no podía entenderse como una 
obligación de regulación idéntica, es decir, que “no se ordena a las entidades federativas establecer exactamente la misma integración 
y atribuciones que los establecidos para el Sistema Nacional, sino que por el contrario sólo se establece que deberán ser 
equivalentes.” La declaratoria de invalidez derivó principalmente del hecho de que la ley local, a diferencia de la ley general, dividió en dos 
grupos a los miembros del Comité, dándoles a unos el carácter de técnicos y a otros de honoríficos sin derecho a remuneración, y les exigió 
requisitos distintos, lo que incidía en la efectiva implementación del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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62. Para sustentar lo anterior, afirma que la Ley General de Archivos ya prevé un Registro Nacional de 
Archivos, como el instrumento del Sistema Nacional de Archivos que debe ser conformado por la información 
que registren los tres órdenes de gobierno; además de que, de conformidad con dicha legislación, es al 
Archivo General de la Nación al que le compete administrarlo, en términos de la normatividad que para tal 
efecto expida el Consejo Nacional. 

63. De todo ello, concluye que las entidades federativas no tienen facultades para crear un registro 
estatal de archivos y que, de suponer lo contrario, existiría una duplicidad de funciones sobre un mismo tema, 
cuya competencia corresponde en exclusiva al Sistema Nacional a través del Consejo Nacional. 

64. Pues bien, los artículos cuya regularidad constitucional se combate son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(...) 

XLVI. Registro Estatal: Al Registro Estatal de Archivos; 

(...).” 

“Artículo 11.- Los sujetos obligados deberán: 

(...) 

IV. Inscribir en el Registro Estatal y en el Registro Nacional, la existencia y ubicación de archivos 
bajo su resguardo; 

(...).”. 

“CAPÍTULO IV 

DEL REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS 

Artículo 72.- El Sistema Estatal contará con el Registro Estatal de Archivos, cuyo objeto es 
obtener y concentrar información sobre los sistemas institucionales de los sujetos obligados, así 
como difundir el patrimonio documental resguardado en sus archivos, el cual será administrado 
por el Archivo General del Estado. 

Artículo 73.- La inscripción al Registro Estatal es obligatoria para los sujetos obligados, quienes 
deberán actualizar anualmente la información requerida en dicho Registro Estatal, de 
conformidad con las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Estatal. 

Artículo 74.- El Registro Estatal será administrado por el Archivo General del Estado, su 
organización y funcionamiento será conforme a las disposiciones que emita el propio Consejo 
Estatal. 

Artículo 75.- Para la operación del Registro Estatal, el Archivo General del Estado pondrá a 
disposición de los sujetos obligados, una aplicación informática que les permita registrar y 
mantener actualizada la información. 

La información del Registro Estatal será de acceso público y de consulta gratuita, disponible a 
través del portal electrónico del Archivo General del Estado.” 

“TRANSITORIOS 

(...) 

Décimo Primero. El Archivo General del Estado pondrá en operación la plataforma del Registro 
Estatal de Archivos, dentro de los 180 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

(...).”. 

65. Como se desprende de la transcripción anterior, las disposiciones impugnadas tienen por objeto 
regular el Registro Estatal de Archivos, el cual debe obtener y concentrar información sobre los sistemas 
institucionales de los sujetos obligados, así como difundir el patrimonio documental en sus archivos, que será 
administrado por el Archivo General del Estado. Además, se establece la obligación de los sujetos obligados 
de inscribir, tanto en el Registro Estatal como en el Nacional, la existencia y ubicación de los archivos que 
resguarden, así como de actualizar anualmente la información requerida. 

66. Tomando en cuenta el contenido de la regulación impugnada, se concluye que el concepto de 
invalidez es fundado a la luz de las siguientes consideraciones. 
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67. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 122/202027, este Tribunal Pleno declaró la invalidez de 
los preceptos de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca que regulaban lo relativo al Registro Estatal 
de Archivos, al considerar que ello no era materia disponible para el legislador local, pues la existencia de un 
registro de las entidades federativas, a la par del Registro Nacional, vaciaría de contenido lo dispuesto en la 
Ley General de Archivos, en tanto que se mantendría el estado de dispersión de información sobre archivos 
casi en las mismas condiciones que prevalecían antes de la emisión de la Ley General. 

68. Como se puso de manifiesto en aquel asunto, la implementación de un Registro Estatal duplica las 
funciones de obtener y concentrar información y, en consecuencia, desborda el principal propósito que se 
persigue con la creación del Registro Nacional de Archivos de evitar que la información archivística se 
encuentre dispersa, ya que, al solo compilarse en ese registro, se concentrará en una base de datos que, al 
ser una sola fuente informativa, optimizará la logística respecto a la organización, gestión documental, 
agrupación, sistematización, planeación y demás acciones que resulten conducentes para la debida 
administración de los archivos de todo el país. 

69. En efecto, tal y como se desprende de la Ley General de Archivos28, los sujetos obligados de la 
entidad federativa tienen el deber de inscribir en el Registro Nacional de Archivos la existencia y ubicación 
de los archivos bajo su resguardo, así como actualizar anualmente esa información a través de una aplicación 
informática que le deberá proporcionar el Archivo General. 

70. Mientras que la creación de un Registro Estatal les representa a los mismos sujetos obligados de 
la entidad el duplicar innecesariamente esa información, dado que también tienen el deber de realizar la 
inscripción a ese registro local, de actualizar cada año tal información e, incluso, el de realizar esas 
operaciones a través de otra aplicación informática que deberá proporcionarles el Archivo General de la 
entidad, con las consecuencias que les acarreará el uso de dos programas informáticos para el mismo 
propósito. 

71. Aunado a lo anterior, debe tenerse presente que, conforme lo señala el artículo 71 de la Ley General 
de Archivos, en la estructura orgánica y funcional de los Sistemas Locales de Archivos, las leyes de las 
entidades federativas si bien deberán ser equivalentes a las previstas para el Sistema Nacional de Archivos, 
lo cierto es que dentro de esos Sistemas Locales sólo se ordena la creación de un Consejo Local de Archivos 
y de un Archivo General, sin que se establezca la instauración de un Registro Estatal. 

72. Derivado de lo anterior, como se adelantó, este Tribunal Pleno considera que le asiste razón al INAI 
en tanto que la creación de un Registro Estatal de Archivos no es una cuestión que se encuentre dentro de la 
libertad de configuración de los Estados en la materia de archivos y, por tanto, se declara la invalidez de los 
artículos 4, fracción XLVI, 11, fracción IV, únicamente en la porción normativa “en el Registro Estatal y” 72, 73, 
74, 75 y décimo primero transitorio, de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León. 

2.2. Integración del Consejo Estatal de Archivos 

73. En su segundo concepto de invalidez, el INAI alega que el artículo 64 de la Ley de Archivos para el 
Estado de Nuevo León es inconstitucional, al establecer una integración distinta del Consejo Estatal a la 
prevista en la Ley General de Archivos. 

74. Particularmente se duele de que en la fracción II del precepto impugnado se prevea como integrante 
al Titular del Poder Ejecutivo, o a la persona que aquél designe, toda vez que la Ley General no lo prevé, así 
como que no se contemple al equivalente del titular de la Secretaria de Gobernación, de la Secretaría de la 
Función Pública y de la junta de gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

                                                 
27 Resuelta en sesión de trece de julio de dos mil veintiuno en la que, por mayoría de 9 votos, se declaró la invalidez de los artículos 4, 
fracción XLIII; 11, fracción IV; 76 al 79 y octavo transitorio de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca, con voto en contra de la Ministra 
Ríos Farjat y el Ministro Pérez Dayán. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea emitió su voto por razones adicionales.  
28 “Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 
(...) 
IV. Inscribir en el Registro Nacional la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo; 
(...) 
Artículo 79. La inscripción al Registro Nacional es obligatoria para los sujetos obligados y para los propietarios o poseedores de archivos 
privados de interés público, quienes deberán actualizar anualmente la información requerida en dicho Registro Nacional, de conformidad 
con las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Nacional. 
(...) 
Artículo 81. Para la operación del Registro Nacional, el Archivo General pondrá a disposición de los sujetos obligados y de los particulares, 
propietarios o poseedores de archivos privados de interés público, una aplicación informática que les permita registrar y mantener 
actualizada la información. 
La información del Registro Nacional será de acceso público y de consulta gratuita, disponible a través del portal electrónico del Archivo 
General.” 
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75. Por último, considera inconstitucional el hecho de que en el segundo párrafo del artículo impugnado 
se omitan los requisitos mínimos previstos en el artículo 65 de la Ley General de Archivos para la designación 
de representantes de los archivos privados, como lo son que formen parte del Registro Nacional, una 
asociación civil legalmente constituida con al menos diez años previos a la convocatoria, cuyo objeto social 
sea relacionado con la conservación de archivos y que cuente con la representación de al menos quince 
archivos privados. 

76. El artículo 64 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León establece lo siguiente: 

“Artículo 64.- El Consejo Estatal es el órgano de coordinación del Sistema Estatal, que estará 
integrado por: 

I. Titular del Archivo General del Estado, quien lo presidirá; 

II. Titular del Poder Ejecutivo o a quien éste designe; 

III. Presidente del Congreso del Estado; 

IV. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

V. Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; 

VI. Auditor Superior del Estado; 

VII. Los Presidentes Municipales de Monterrey, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San Pedro 
Garza García, Santa Catarina, Gral. Escobedo, Apodaca, Cadereyta Jiménez, Santiago, Juárez y 
García, así como dos representantes de los municipios de la zona norte y dos representantes de los 
municipios de la zona sur de Nuevo León, en los términos que se establezcan en el reglamento de 
esta Ley; 

VIII. Un representante de los archivos privados; 

IX. Un representante de las instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, que 
no integren el Consejo Técnico y Científico Archivístico; 

X. Un representante de las asociaciones de archivista (sic) y organizaciones de la sociedad civil, que 
no integren el Consejo Técnico y Científico Archivístico; y 

XI. Un representante del Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León, el cual será invitado 
permanente y tendrá voz, pero no voto. 

La designación de la representación de los referidos en las fracciones VIII, IX y X de este Artículo, 
será a través de convocatoria pública que expida el Consejo Estatal en la que se establezcan las 
bases para seleccionar al representante de los mismos. 

Para los efectos de (sic) fracción VII, los Municipios pertenecientes a la zona norte, estará 
comprendida por: Abasolo, Agualeguas, Los Aldamas, Anáhuac, Bustamante, El Carmen, Cerralvo, 
Ciénega de Flores, China, Dr. Coss, Dr. González, Gral. Bravo, Gral. Treviño, Gral. Zuazua, 
Los Herreras, Higueras, Lampazos de Naranjo, Marín, Melchor Ocampo, Mina, Parás, Pesquería, 
Los Ramones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, Hidalgo, Vallecillo y Villaldama. La zona sur estará 
conformada por los Municipios de: Allende, Aramberri, Dr. Arroyo, Galeana, Gral. Terán,  
Gral. Zaragoza, Hualahuises, Iturbide, Linares, Mier y Noriega, Montemorelos y Rayones. 

El Presidente o (sic) a propuesta de alguno de los integrantes del Consejo Estatal, podrá invitar a las 
sesiones de éste a las personas que considere pertinentes, según la naturaleza de los asuntos a 
tratar, quienes intervendrán con voz, pero sin voto. 

Serán invitados permanentes del Consejo Estatal con voz, pero sin voto, los órganos a los que la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, les otorgan (sic) autonomía, 
distintos a los referidos en las fracciones V y VI del presente Artículo, quienes designarán un 
representante. 

Los consejeros, en sus ausencias, podrán nombrar un suplente ante el Consejo Estatal, el cual 
deberá tener, en su caso la jerarquía inmediata inferior a la del consejero titular. En el caso de los 
representantes referidos en las fracciones II, III, IV, V, VI y VII las suplencias deberán ser cubiertas 
por el representante nombrado para ese efecto, de acuerdo con su normativa interna. 

En caso de ausencia definitiva de alguno de los integrantes del Consejo se deberá nombrar al nuevo 
integrante a la brevedad, haciéndolo del conocimiento del Presidente del Consejo. 

Los miembros del Consejo Estatal no recibirán remuneración alguna por su participación.” 
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77. Este Tribunal Pleno considera que el argumento del INAI es esencialmente fundado, pues, como lo 
sostiene, el legislador neoleonés no reguló de manera adecuada la integración del Consejo Estatal 
de Archivos. 

78. Como se resaltó en las acciones de inconstitucionalidad 101/2019 y 141/2019, el proceso legislativo 
que concluyó con la expedición de la Ley General de Archivos llevó, entre otras cuestiones, a contemplar la 
creación de Sistemas Locales de Archivos, con representación en el Sistema Nacional. No obstante, la Ley 
General únicamente establecería los elementos mínimos que las entidades debían considerar al legislar en el 
ámbito de su competencia, con la finalidad de permitir la participación de municipios o alcaldías en las 
actividades correspondientes29. 

79. En efecto, en los artículos 70 a 73 de la Ley General se establecen las reglas específicas que deben 
observar los Estados al regular sus Sistemas Locales de Archivos, de las que merece la pena resaltar los 
siguientes elementos previstos en el artículo 71: 

 Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, debiendo contar con un 
Consejo Local como órgano de coordinación. 

 En los Consejos locales participarán los municipios en los términos de la legislación de cada entidad 
federativa. 

 Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de 
los Sistemas Locales equivalentes a las que la Ley General establece para el Sistema Nacional. 

80. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León cumple con los dos primeros elementos. En primer lugar, pues establece que el Consejo Estatal será el 
órgano de coordinación del Sistema Estatal encargado de, entre otras cosas, implementar las políticas, 
programas, lineamientos y directrices para la organización y administración de los archivos que establezca el 
Consejo Nacional30. 

81. En cuanto al segundo elemento, en la fracción VII se prevé la participación de los Presidentes 
Municipales de Monterrey, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, 
Gral. Escobedo, Apodaca, Cadereyta Jiménez, Santiago, Juárez y García, así como dos representantes de los 
municipios de la zona norte y dos representantes de la zona sur. 

82. Sobre esto, no pasa inadvertido que en la legislación sólo se contempla la participación de ciertos 
Presidentes Municipales y que respecto de los restantes municipios pertenecientes al Estado de Nuevo León31 
se optó porque su participación se haga a través de dos representantes para los de la zona sur y otros dos 
para la zona norte32. 

83. Sin embargo, dicha circunstancia no convierte al precepto inconstitucional, pues como se determinó 
por este Tribunal Pleno en los precedentes ya citados, si bien la Ley General requiere la participación de los 
municipios en los Consejos Locales, lo cierto es que explícitamente deja en libertad a las entidades para que 
determinen los términos de tal participación. 

                                                 
29 Al respecto, véase el “Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Archivos”, 
Cámara de Diputados, Gaceta No. 5013-VIII, veintiséis de abril de dos mil dieciocho, página 24. 
30 “Artículo 64.- El Consejo Estatal es el órgano de coordinación del Sistema Estatal, que estará integrado por: 
(...) 
Artículo 66.- El Consejo Estatal tiene las atribuciones siguientes: 
(...) 
VI. Implementar las políticas, programas, lineamientos y directrices para la organización y administración de los archivos que establezca el 
Consejo Nacional; 
(...).”.  
31 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León  
“Artículo 28.- El Estado de Nuevo León comprende el territorio de lo que fue la provincia del Nuevo Reyno de León, con los límites que 
marcan los convenios relativos con los Estados vecinos, y continúa dividido en las siguientes Municipalidades: Monterrey, (Capital del 
Estado), Abasolo, Agualeguas, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Allende, Bustamante, Cadereyta Jiménez, El Carmen, Cerralvo, Ciénega de 
Flores, China, Doctor Arroyo, Doctor Coss, Doctor González, Galeana, García, General Bravo, General Escobedo, General Terán, General 
Treviño, General Zaragoza, General Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, Higueras, Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos de Naranjo, Linares, 
Los Ramones, Los Aldamas, Los Herreras, Marín, Melchor Ocampo, Mier y Noriega, Mina, Montemorelos, Parás, Pesquería, Rayones, 
Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo, Villaldama y con 
las demás municipalidades que se formen en lo sucesivo.” 
32 “Artículo 64 
(...) 
Para los efectos de (sic) fracción VII, los Municipios pertenecientes a la zona norte, estará comprendida por: Abasolo, Agualeguas,  
Los Aldamas, Anáhuac, Bustamante, El Carmen, Cerralvo, Ciénega de Flores, China, Dr. Coss, Dr. González, Gral. Bravo, Gral. Treviño, 
Gral. Zuazua, Los Herreras, Higueras, Lampazos de Naranjo, Marín, Melchor Ocampo, Mina, Parás, Pesquería, Los Ramones, Sabinas 
Hidalgo, Salinas Victoria, Hidalgo, Vallecillo y Villaldama. La zona sur estará conformada por los Municipios de: Allende, Aramberri,  
Dr. Arroyo, Galeana, Gral. Terán, Gral. Zaragoza, Hualahuises, Iturbide, Linares, Mier y Noriega, Montemorelos y Rayones.”  
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84. Esto, porque del tercer párrafo del artículo 71 se desprende que la decisión de regular el número y la 
forma en que tendrán participación los municipios es una cuestión que el legislador local puede hacer 
respecto a su régimen interior, en términos de lo establecido en el artículo 40 de la Constitución Federal, sin 
que ello implique una intrusión injustificada en el ámbito federal, dado que no se trata de una contravención a 
la Ley General de Archivos, sino de una adaptación que va de acuerdo a la realidad del Estado y que, como 
se advierte de la disposición impugnada, finalmente sí garantiza la participación de los municipios, aun cuando 
para algunos de ellos su participación se prevea por conducto de sus Presidentes Municipales y, para otros, 
por conducto de dos representantes por cada zona. 

85. Finalmente, resta por analizar el tercer y último elemento, relativo a que el Sistema Estatal debe 
contar con una integración equivalente a la del Sistema Nacional. 

86. Para mayor claridad, se inserta el texto de la norma impugnada, resaltando lo combatido, así como 
del artículo 65 de la Ley General de Archivos, al ser el que prevé la integración del Consejo Nacional. 

Ley General de Archivos Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León 

Artículo 65. El Consejo Nacional es el órgano de 

coordinación del Sistema Nacional, que estará 

integrado por: 

Artículo 64.- El Consejo Estatal es el órgano de 

coordinación del Sistema Estatal, que estará 

integrado por: 

I. El titular del Archivo General, quien lo presidirá; I. Titular del Archivo General del Estado, quien lo 

presidirá; 

 II. Titular del Poder Ejecutivo o a quien éste 

designe; 

II. El titular de la Secretaría de Gobernación; Sin equivalente 

III. El titular de la Secretaría de la Función Pública; Sin equivalente  

IV. Un representante de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión; 

III. Presidente del Congreso del Estado; 

V. Un representante de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión; 

Sin equivalente 

VI. Un representante del Poder Judicial de la 

Federación; 

IV. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado; 

VII. Un comisionado del Instituto Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

V. Presidente de la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado; 

VIII. Un integrante de la junta de gobierno del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

Sin equivalente  

IX. El titular de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

VI. Auditor Superior del Estado; 

X. El titular del Banco de México; Sin equivalente 

XI. El Presidente de cada uno de los consejos 
locales; 

VII. Los Presidentes Municipales de Monterrey, 
Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San Pedro 
Garza García, Santa Catarina, Gral. Escobedo, 
Apodaca, Cadereyta Jiménez, Santiago, Juárez y 
García, así como dos representantes de los 
municipios de la zona norte y dos representantes de 
los municipios de la zona sur de Nuevo León, en los 
términos que se establezcan en el reglamento de 
esta Ley; 

XII. Un representante de los archivos privados, y VIII. Un representante de los archivos privados; 
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XIII. Un representante del Consejo Técnico y 
Científico Archivístico. 

IX. Un representante de las instituciones de 
docencia, investigación o preservación de archivos, 
que no integren el Consejo Técnico y Científico 
Archivístico; 

 X. Un representante de las asociaciones de 
archivista (sic) y organizaciones de la sociedad civil, 
que no integren el Consejo Técnico y Científico 
Archivístico; y 

 XI. Un representante del Consejo para la Cultura y 
las Artes de Nuevo León, el cual será invitado 
permanente y tendrá voz, pero no voto. 

 

87. Como se señaló, el INAI combate, entre otras cosas, que en la integración el Consejo Estatal se 
prevea la participación del Titular del Poder Ejecutivo o de la persona que éste designe y que, por el contrario, 
no se prevea al equivalente de las Secretarías de Gobierno y Función Pública, así como de la junta de 
gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

88. Para dar respuesta a dichos planteamientos, conviene comenzar recordando que de acuerdo con el 
diseño implementado por el Constituyente Permanente y el Congreso de la Unión, este Tribunal Pleno debe 
partir del reconocimiento de la libertad de configuración de las entidades federativas para regular su Sistema 
Local de Archivos y determinar, en cada supuesto específico, si las diferencias en la regulación de la 
integración, funcionamiento y atribuciones de los Sistemas locales modifican sustancialmente o impiden el 
cumplimiento de las funciones que les corresponde desempeñar dentro del Sistema local, imposibilitando, 
distorsionando o entorpeciendo la coordinación en el Sistema Nacional y el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de archivos en general. 

89. Derivado de ello, en primer lugar, este Tribunal Pleno no advierte, en abstracto, que el contemplar 
dentro del Consejo Estatal al titular del Ejecutivo, o a la persona que éste designe, rompa con la equivalencia 
exigida por la Ley General, aun cuando aquella no prevea un integrante similar en la integración del Consejo 
Nacional, pues como se dijo, dicha equivalencia no puede traducirse en una obligación de los Estados de 
regular de manera idéntica sus sistemas locales. 

90. En segundo lugar, si bien es cierto que no se prevé equivalencia alguna para el integrante de la junta 
de gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, lo cierto es que como fue considerado en la 
acción de inconstitucionalidad 101/2019, ello no es argumento suficiente para considerar incorrecta la 
integración del Consejo Estatal, pues al ser dicho Instituto un órgano constitucional autónomo a nivel nacional 
y no contar con homólogos a nivel estatal, sería inviable exigir a los Estados que la integración  
local los prevea. 

91. Ahora bien, pese a lo infundado de los argumentos anteriores, este Tribunal Pleno estima que le 
asiste razón al INAI en cuanto señala que el legislador local no reguló de manera adecuada la integración del 
Consejo Estatal, toda vez que no se prevé equivalencia alguna a nivel local de la Secretarías de 
Gobernación y de Función Pública; además, en suplencia, se advierte que tampoco se prevé el 
equivalente de un representante del Consejo Técnico y Científico Archivístico. 

92. Por lo que hace a la primera de las dependencias, resulta aplicable lo resuelto en la acción de 
inconstitucionalidad 141/201933, ya que, en un caso similar, se determinó que en la composición de los 
Consejos locales es necesario incluir el equivalente a la Secretaría de Gobernación, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 65, fracción II, de la Ley General de la materia. 

93. Sobre esto, no pasa inadvertido lo manifestado por el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León en 
el sentido de que al preverse como integrante del Consejo Estatal al titular del Ejecutivo, o a quien éste 
designe, se permite que aquél sea cubierto por la Secretaría General de Gobierno; sin embargo, por más que 
sea cierto que la norma no lo prohíbe y que, por tanto, tal escenario es posible, lo cierto es que tal afirmación 
no se deriva de la legislación impugnada y mucho menos garantiza que, efectivamente, tal dependencia 
formará parte del Consejo Estatal como lo ordena la Ley General. 

                                                 
33 Por mayoría de 8 votos se declaró la invalidez del artículo 73 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios. La Ministra 
Ríos Farjat y los Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán estuvieron en contra. La Ministra Esquivel Mossa estuvo a favor por razones 
adicionales y el Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones. 
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94. Tampoco deja de advertirse que el supuesto que se analizó al resolver el precedente recién citado no 
es exactamente igual al presente caso, ya que en aquél asunto no se contemplaba en la integración del 
Consejo Estatal al titular del Ejecutivo del Estado ni tampoco se permitía que aquél nombrara a otra persona. 

95. Empero, se estima que tal diferencia no torna inaplicables las consideraciones que en aquél asunto 
se sustentaron para considerar incorrecta la integración del Consejo Estatal, pues, como se apuntó hace unos 
momentos, la norma impugnada en este asunto, como en aquél, no garantiza que la Secretaría General de 
Gobierno, como equivalente a la Secretaría de Gobernación, formará parte de dicho órgano de 
coordinación. De esta manera, no sería correcto sustentar la validez de una norma por un posible escenario 
que, se insiste, no se desprende de la regulación impugnada. 

96. Por tal motivo, no puede válidamente afirmarse que la equivalencia que exige la Ley General se 
cumple al prever en la integración del Consejo Estatal al titular del Ejecutivo del Estado, o a la persona que 
éste designe, ya que si bien nada impediría que dicha designación recayera en el titular de la Secretaría 
General de Gobierno, cumpliendo así con lo dispuesto en la Ley General, lo cierto es que nada lo obligaría a 
actuar en ese sentido. 

97. Esto es relevante si se toma en cuenta que el cumplir con la exigencia ordenada en la Ley General 
de Archivos no se presenta como una opción disponible a los Estados, pues si bien aquellos mantienen su 
libertad de configuración para regular los Sistemas locales de conformidad con su realidad, lo cierto es que en 
ese ejercicio deben observarse los parámetros establecidos por el legislador federal. Esto es, el cumplir el 
mandato de equivalencia, ordenado por el artículo 71 de la Ley General, no se presenta como una opción que 
puede ser o no cumplida, sino como una exigencia que, de no cumplirse, genera la inconstitucionalidad  
de la norma. 

98. Así, si bien el hecho de contemplar al Gobernador del Estado como integrante del Consejo Estatal, o 
a la persona que éste designe no resulta, por sí mismo, inconstitucional, sí lo es el hecho de que la norma no 
garantice la participación de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 

99. Por otro lado, también le asiste razón al INAI en cuanto sostiene que debe preverse el equivalente de 
la Secretaría de la Función Pública en la integración del Consejo Estatal, que en el caso del Estado de 
Nuevo León su equivalente es la Contraloría y Transparencia Gubernamental34. 

100. Adicionalmente, como se dijo, este Tribunal Pleno advierte que la legislación también es omisa en 
contemplar a un representante del Consejo Técnico y Científico Archivístico, pues en las fracciones IX y X de 
la disposición impugnada se señalan como integrantes del Consejo Estatal a un representante de las 
instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, así como de las asociaciones de 
archivística y organizaciones de la sociedad civil, que no integren el Consejo Técnico Científico 
Archivístico. 

101. En ese sentido, le asiste razón al INAI, pues el legislador neoleonés no reguló la integración del 
Consejo Local de manera equivalente a la del Consejo Nacional. 

102. Similares consideraciones fueron sustentadas al resolver la acción de inconstitucionalidad 122/2020, 
en la que se declaró la invalidez del artículo 65 de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca, entre otras 
razones, porque no se contemplaba en la integración del Consejo Estatal a los titulares de los órganos de 
gobierno del Estado de Oaxaca, con atribuciones o funciones similares a las que corresponderían al 
Secretario de Gobernación, al Secretario de la Función Pública y al representante del órgano que emule 
las funciones del Consejo Técnico y Científico Archivístico, respectivamente35. 

103. Ahora, aun cuando el estudio anterior es suficiente para declarar la invalidez de la norma, debe 
decirse que si bien le asiste razón al INAI, en cuanto señala que en el segundo párrafo del artículo 64 no se 
contemplan los requisitos mínimos que debe reunir el representante de los archivos privados, previstos en la 
Ley General de Archivos, lo cierto es que ello no actualiza una omisión en competencia de ejercicio 
obligatorio. 

                                                 
34 Ley de la Administración Pública  
“Artículo 18.- Para el estudio y despacho de los asuntos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo las 
siguientes dependencias: 
(...) 
XIV. Contraloría y Transparencia Gubernamental; y 
(...)”.  
35 Por mayoría de 9 votos se declaró la invalidez total del precepto. La Ministra Ríos Farjat únicamente votó por la invalidez del artículo 65, 
fracción I, en la porción normativa “y Consejero representante del Poder Ejecutivo del Estado”, y fracción II; y el Ministro Laynez Potisek en 
contra y por la validez del precepto.  
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104. Ciertamente, en términos del artículo 65, tercer párrafo, de la Ley General de Archivos, la 
designación para el representante de archivos privados, previsto como un integrante del Consejo Nacional, 
debe darse a través de convocatoria que emita el Consejo Nacional en la que deben preverse las bases para 
tal selección, estableciendo como mínimo los requisitos consistentes en formar parte del Registro Nacional, 
una asociación civil legalmente constituida con al menos diez años previos a la convocatoria, cuyo objeto 
social esté relacionado con la conservación de archivos y que cuente con la representación de al menos 
quince archivos privados. 

105. Sin embargo, aun cuando en la norma impugnada no se establezcan estos requisitos mínimos para 
designar al representante del archivo privado, lo cierto es que como se ha dicho a lo largo de esta sentencia, 
el artículo 71 de la Ley General no establece un mandato para que el legislador local reitere o forzosamente 
desarrolle dicho contenido en las legislaciones locales. 

106. Por tanto, no es exigible, como condición misma de validez, que el artículo 64 de la ley impugnada 
prevea los requisitos mínimos del representante de archivos privados porque es una cuestión ya establecida 
en la Ley General, cuya concretización resulta, por lo tanto, de carácter administrativo. Así, la previsión de 
estos requisitos puede quedar prevista, por ejemplo, en la propia convocatoria que emita el Consejo Estatal. 

107. Consecuentemente, se concluye que la falta de previsión expresa de estos requisitos mínimos no se 
traduce en una regulación deficiente por parte del legislador local, al resultar directamente aplicable la Ley 
General de Archivos. 

108. Con independencia de dicha conclusión y, derivado de que, como quedó expuesto hace unos 
momentos, el legislador local no reguló de manera adecuada la integración del Consejo Estatal de Archivos, 
se declara la invalidez del artículo 64 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León. 

2.3. Naturaleza del Archivo General del Estado 

109. En su tercer concepto de invalidez, la accionante sostiene que el artículo 95 de la Ley de Archivos 
para el Estado de Nuevo León es inconstitucional, al establecer una naturaleza jurídica diversa del Archivo del 
Estado a la prevista en la Ley General de Archivos. 

110. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que dichos argumentos son fundados. 

111. El precepto combatido es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 95.- El Archivo General del Estado será una unidad administrativa que forma parte 
del Gobierno del Estado de Nuevo León, cuya organización y estructura orgánica será 
determinado por el Ejecutivo del Estado en base a las atribuciones que le confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León.” 

112. Como se advierte de la norma impugnada, en el Estado de Nuevo León, el Archivo General del 
Estado se contempla como una unidad administrativa que forma parte del Gobierno del Estado y cuya 
organización y estructura orgánica será determinada por el Ejecutivo del Estado. 

113. Tomando en cuenta lo anterior, resulta aplicable lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 
141/201936 y 122/202037, en las que este Tribunal Pleno declaró la invalidez de normas de contenido similar a 
la ahora impugnada en tanto que establecían una naturaleza jurídica distinta del Archivo del Estado a la 
prevista en la Ley General de la materia. 

114. En los precedentes mencionados se destacó que el artículo 104 de la Ley General de Archivos38 
establece que el Archivo General de la Nación es un organismo descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus 
atribuciones, objeto y fines, es decir, lo prevé como un organismo no dependiente de alguna dependencia 
de la administración pública. 

                                                 
36 Por mayoría de 9 votos se declaró la invalidez del artículo 85 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios, en la porción 
normativa destacada: “Artículo 85. El Archivo General del Estado es el órgano especializado en materia de archivos que goza de autonomía 
técnica y gestión, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno, y contará con un director general.”, con voto en contra de la Ministra 
Piña Hernández y del Ministro Laynez Potisek.” 
37 Por unanimidad de votos se declaró la invalidez del artículo 98 de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca, en la porción normativa 
destacada: “Artículo 98. El Archivo General del Estado de Oaxaca es un organismo desconcentrado de la Secretaría de Administración, 
con autonomía técnica, administrativa, operativa y de gestión para el debido cumplimiento de su objeto, atribuciones y ejes rectores 
conferidos en el Decreto que lo crea y demás disposiciones normativas aplicables; su domicilio legal será en el Municipio de Santa Lucía del 
Camino, sin perjuicio de establecer representaciones dentro del territorio estatal, conforme a su estructura y disponibilidad presupuestal.” 
38 “Artículo 104. El Archivo General es un organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines; su domicilio legal es en la Ciudad de México.”  
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115. En cuanto a las razones por las cuales se dotó al Archivo General de la Nación de tal naturaleza, se 
resaltó que durante el procedimiento legislativo de la Ley General de Archivos, las Comisiones dictaminadoras 
precisaron que, entre las principales preocupaciones por parte de las distintas organizaciones de la sociedad 
civil, se encontraba la del control político de todos los archivos de México a través de la Secretaría de 
Gobernación. Por tal motivo, se convocó a audiencias públicas derivado de la dictaminación de la Ley General 
de Archivos. 

116. Así, en dichas audiencias la mayoría de los participantes se pronunciaron a favor de que el Archivo 
General de la Nación fuera un organismo descentralizado, no sectorizado, o bien, que tuviera algún otro tipo 
de independencia, mayor independencia de la Secretaría de Gobernación; además, entre los argumentos 
sostenidos se encontraba el fortalecimiento de la institución, a efecto de garantizar que su operación responda 
a las funciones que tiene encomendadas, sin dependencia política alguna39. 

                                                 
39 Algunas de las intervenciones, son la siguientes: 
La Doctora Lourdes Morales Canales, Directora Ejecutiva de la red por la Rendición de Cuentas señaló: El segundo aspecto tiene que ver con 
la naturaleza del Archivo General de la Nación. Desde la red por la revisión de cuentas se dijo que era necesario fortalecer a esta institución, 
y se propuso inclusive que tuviera autonomía constitucional ante la negativa por la multiplicidad de órganos autónomos constitucionales que 
ha tenido este sexenio, se propuso entonces un esquema en el cual se estableciera una naturaleza no sectorizada de la administración 
pública federal, con la autonomía técnica y de gestión; con la idea de que esta ley fuera progresiva y vanguardista. 
En cambio, lo que se nos ofrece es una sectorización inexplicable a la Secretaría de Gobernación, y lejos de darle una naturaleza de órgano 
descentralizado no sectorizado, como lo fue el IFAI en su primera versión, y cambió la lógica del derecho de acceso a la información, se deja 
al AGN prácticamente como un apéndice de SEGOB, sin presupuesto, porque se le quita el 78% del presupuesto y se lo deja totalmente 
sometido a la Secretaría de Gobernación. 
Por su parte, el Doctor Mauricio Merino destacó: En el Sistema Nacional de Transparencia, y en el Sistema Nacional Anticorrupción, esta 
Cámara, su colegisladora y el Ejecutivo Federal mismo han estado de acuerdo una y otra vez en dar garantías de autonomía a las 
instituciones que están a cargo del funcionamiento de la transparencia y del Sistema Nacional Anticorrupción, no han titubeado frente a la 
necesidad de garantizar la autonomía de estos sistemas. Y hoy, inopinadamente nos piden que aceptemos que la base misma de los dos 
sistemas que ustedes mismos han construido sean dirigidos por la Secretaría de Gobernación, no hay una sola razón para que la Secretaría 
de Gobernación encabece el Sistema Nacional de Archivos, que no sea la del poder político, sin matices. Hemos pedido la autonomía técnica 
del Archivo General de la Nación. Hemos pedido que el Archivo General de la Nación, desde todos los espacios que tenemos a nuestro 
alcance deje de ser una dependencia dirigida políticamente por la Secretaría de Gobernación. 
El Maestro Enrique Chmelnik Lubinsky expresó la oposición a que el Sistema Nacional de Archivos quedara bajo tutela de la Secretaría de 
Gobernación, y que la Dirección del Archivo General de la Nación fuera designada por el Presidente de la República. 
La doctora Grisel Salazar Tres, quien habló a nombre de Jaqueline Pershamp, señaló que el Archivo General de la Nación es el órgano rector 
de la archivística en México y está encargado de preservar y difundir el patrimonio documental de la nación, a fin de salvaguardar nuestra 
memoria colectiva. Por ello es clave que se le reconozcan como un órgano descentralizado, pero no sectorizado de la Secretaría de 
Gobernación, pretender sectorizarlo es trastocar su función y dar marcha atrás en lo que estaba establecido en la Ley Federal de Archivos 
vigente. No se trata de convertir a la AGN en otro órgano constitucional autónomo, sino sólo de garantizar que su operación responda a las 
funciones que tiene encomendadas, sin dependencia política alguna. 
La Archivista Alicia Bemard señaló: Mucho me gustaría que el Archivo General de la Nación presidiera el Consejo Nacional de Archivos, y no 
sé, pero me parece que ahora no es el momento, su debilidad estructural y de recursos, y los compromisos que tiene y tendrá va más allá de 
cualquier factor, interés político o de gremio. Convendría que, en los transitorios, sin embargo, que en la ley se establezca un plazo para que 
la AGN transite de un órgano descentralizado, sectorizado de la Secretaría de Gobernación a un descentralizado de la Administración Pública 
Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, como fue el caso, como ya se mencionó aquí, del entonces Instituto Federal 
de Acceso a la Información. Mientras tanto, me parece que no podemos ignorar que el proyecto de ley de AGN ya está estipulado que el AGN 
contará con autonomía operativa y técnica, esto no se ha comentado y me parece relevante, porque, además, contará con un comité 
científico, técnico, académico. Si la visión de que la Secretaría de Gobernación intervendrá en lo relacionado con las prácticas archivísticas, 
me parece que entonces el Consejo Nacional de Archivos, como órgano de coordinación no tendría razón de existir. 
Daniela Gleizer Salzman, investigadora del Instituto de Investigaciones Históricas de la UNAM, indicó: Al sectorizar el Archivo General de la 
Nación, en la Secretaría de Gobernación y al ser el propio Secretario de Gobernación quien presidiera tanto el Consejo Nacional de Archivos, 
como el órgano de gobierno de la GN, necesariamente se quita autonomía a este último, ya que serán los criterios políticos de dicha 
Secretaría los que ... En la agenda necesita seguridad jurídica, independencia presupuesta/ y autonomía para tomar decisiones que para 
garantizar el acceso a la información contenida en los archivos en el presente y la que llevará a los archivos en el futuro. En buena parte de 
los países democráticos, son organismos autónomos o dependen de la Secretaría de Cultura y hay un par de ejemplos, ya en reuniones 
previas nos han citado en los casos, pero de todas formas en esos casos también tienen autonomía. Se los he explicado también en 
reuniones previas que sólo la Secretaría de Gobernación tiene las facultades necesarias para coordinar y articular a todos los sectores 
representados en el Consejo Nacional de Archivos. Si eso fuera cierto, y si eso fuera el caso, la Secretaría de Gobernación debería estar 
presidiendo todos los órganos autónomos constitucionales. Se nos ha explicado asimismo que es la actual deficiente situación presupuesta/ 
de la AGN lo que ha llevado a que quede bajo la tutela de Gobernación. Este momento es insostenible, ya que incluso, dependiendo de dicha 
Secretaría de Gobernación, al sufrir un recorte del 80% para próximo año, entonces no se puede justificar por esa vía. Si por razones 
coyunturales el AGN no puede convertirse rápidamente en un organismo autónomo, la Ley por lo menos debiera señalar cuál es la ruta a 
seguir para alcanzar dicho objetivo, ruta que debiera dirigirse hacia el fortalecimiento del AGN y el Sistema Nacional de Archivos. Dejar al 
AGN bajo la coordinación de la Secretaría de Gobernación es condenarlo a no alcanzar la autonomía plena nunca y a depender de una 
Secretaría que no le dará prioridad ni presupuesto suficiente porque no está en su interés hacerlo. Sobra decir, además, que nos preocupan 
profundamente las consecuencias políticas de dicha vinculación, que constituye un verdadero retroceso en materia democrática en el país, 
poniendo en riesgo todos los esfuerzos que se han hecho en materia de transparencia y acceso a la información. 
La Doctora lsa Luna, profesora investigadora de Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, expresó: Otro de los grandes riesgos que 
se advierten en esta materia es que, si no se hace esa descentralización y de sectorización, incluso se va a poder violar la autonomía de los 
estados como lo acabamos de ver en el caso de San Luis Potosí, cosa que no se necesita y no se requiere y más en el estado federalista que 
se está trazando y escribiendo en esta casa del Senado. 
Ana Christina Ruelas Serna, Directora General de Artículo XIX Oficina para México y Centroamérica, señaló: [...] creo que es muy importante, 
pensar no solamente en todo lo que se ha comentado aquí sobre las dificultades a las que se enfrenta el Archivo General de la Nación al ser 
sectorizado de la Secretaría de Gobernación, sino también a realmente considerar que todas /as instituciones que tenemos hoy sean 
nombradas por su nombre con los funcionarios públicos por su nombre. ¿qué tipo de ley queremos? Podemos conformarnos con una ley que 
sectorice a el Archivo General de la Nación y se preste a que los archivos sean vistos desde la posición política y no desde la posición 
histórica archivística y la importancia que tiene para garantizar el derecho a la verdad. 
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117. Particularmente, se destacó la participación de la Archivista Alicia Bemard, en la que expresó que era 
conveniente que en los artículos transitorios de la Ley General se estableciera un plazo para que el Archivo 
General de la Nación transitara de un órgano descentralizado y sectorizado de la Secretaría de Gobernación a 
uno descentralizado de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y 
de decisión. 

118. Así, se consideró que de los trabajos legislativos que dieron lugar a la Ley General de Archivos se 
desprendían las razones por las que se determinó otorgar al Archivo General de la Nación el carácter de 
entidad independiente de la Secretaría de Gobernación, puesto que, conforme al régimen transitorio de la 
propia Ley General, a partir del primero de enero de dos mil diecinueve, constituye una entidad paraestatal 
de la Administración Pública Paraestatal, lo que quedó reflejado en el artículo 104 de la Ley  
General de Archivos. 

119. Ahora bien, a efecto de determinar si la naturaleza del Archivo del Estado de Nuevo León es acorde 
con el parámetro de validez en materia de archivos, resulta útil tomar en cuenta parte del contenido de la Ley 
de Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

120. Concretamente, debe tomarse en cuenta lo dispuesto en su artículo 140, del que se desprende que la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León se integra por la Administración Pública Central, la cual 
es conformada por las dependencias y las unidades administrativas de coordinación, asesoría o de consulta, 
cualquiera que sea su dominación, ya sea que las integren o dependan directamente del Gobernador y por la 
Administración Pública Paraestatal, a la que pertenecen, entre otros, los organismos públicos 
descentralizados. 

121. Esto confirma que, derivado de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León, el Archivo General del Estado forma parte de la Administración Pública Central que depende del 
Gobernador del Estado, pues además de que su naturaleza es la de una unidad administrativa que forma 
parte del Gobierno del Estado, su organización y estructura es determinada por el Ejecutivo del Estado. 

122. Derivado de lo anterior, como lo afirma el accionante, el hecho de que se haya conferido al Archivo 
del Estado dicha naturaleza le resta la fuerza normativa y atributos necesarios para el ejercicio efectivo de la 
especialización que en materia archivística tiene a partir de lo establecido en la Ley General de Archivos, 
dada la falta de autonomía que le representa la injerencia directa por parte del ejecutivo estatal. 

123. Consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 95 de la Ley de Archivos para 
el Estado de Nuevo León, al prever una naturaleza jurídica distinta a la prevista para el Archivo General de la 
Nación en la Ley General de Archivos. 

2.4. Deficiente regulación en la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León a los órganos de 
gobierno y órgano de vigilancia, así como los requisitos y atribuciones del Director General 

124. En su cuarto concepto de invalidez, el Instituto accionante señala que la Ley de Archivos para el 
Estado de Nuevo León es contraria a los artículos 1o., 6o., 73, fracción XXIX-T y 124, todos de la Constitución 
Federal, al alterar la composición orgánica del Archivo General del Estado, pues no se prevén las figuras de 
órgano de gobierno y órgano de vigilancia contenidas en los artículos 109, 110 y 113 de la Ley General de 
Archivos, lo cual compromete la efectividad del cumplimiento del objeto del Archivo General, así como del 
cumplimiento de las obligaciones de participación interinstitucional contenidas en la Ley General de Archivos. 

                                                                                                                                                     
El Magistrado Armando Maitret Hernández, de la Asociación Mexicana de lmpartidores de Justicia, señaló: Como primer punto, así se ha 
establecido en prelación, consideramos la evolución de la naturaleza institucional del Archivo General de la Nación como un asunto 
importante, trascendente y conveniente, dado que se trata de la Ley General de Archivos, la primera en su género, y que este asunto debiera, 
podría ser muy conveniente pudiera quedar incluido. Consideramos tres elementos con los que se puede potenciar o se puede significar, esa 
evolución de la naturaleza institucional de la AGN: la primera, referirnos a la autonomía orgánica, funcional y de criterio de la AGN, la figura 
jurídica de la AGN, de acuerdo con el contenido del artículo 98 de la iniciativa, se mantiene, como así parece, sectorizado aún a la Secretaría 
de Gobernación; sin embargo, a fin de garantizar la autonomía de gestión, técnica y de valoración, debe considerarse que ésta transforme, o 
se transforme a un organismo descentralizado y no sectorizado. 
40 Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León  
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto organizar y regular el funcionamiento de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, 
que se integra por la Administración Pública Central y la Paraestatal. 
La Administración Pública Central está conformada por las dependencias listadas en el artículo 18 de la presente ley, así como por las demás 
dependencias, unidades administrativas de coordinación, asesoría o consulta cualesquiera que sea su denominación, ya sea que las integren 
o que dependan directamente del Gobernador. 
La Administración Pública Paraestatal está conformada por los organismos públicos descentralizados, organismos públicos descentralizados 
de participación ciudadana, las empresas de participación estatal, los fideicomisos públicos y demás entidades, cualquiera que sea su 
denominación.  
(...).”.  
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125. Por otro lado, en su quinto concepto de invalidez combate que la legislación local es omisa en 
señalar los requisitos de elegibilidad y atribuciones del Director General del Archivo. 

126. Ahora bien, antes de determinar si existe una deficiente regulación por parte del legislador local en 
cuanto a prever a los órganos de gobierno y de vigilancia, así como las atribuciones y requisitos del Director 
General, todos del Archivo General del Estado, es necesario reiterar que la reforma constitucional en materia 
de archivos fue clara en condicionar a los congresos locales para ejercer su competencia legislativa de 
conformidad con las bases, principios y procedimientos establecidos en la Constitución y en la Ley General, 
en atención a la finalidad de crear una normativa homogénea y coordinada en todo el país. 

127. Sin embargo, también como se ha dicho, ni en la Constitución Federal o en la Ley General se 
establece un mandato para que el legislador local reitere o forzosamente desarrolle el contenido previsto por 
el legislador federal, sino sólo que la regulación de la integración, atribuciones y funcionamiento de sus 
Sistemas locales, se regulara de forma equivalente. 

128. Pues bien, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley General de Archivos, el Archivo 
General de la Nación es la entidad especializada en materia de archivos, cuyo objeto es el de promover la 
organización y administración homogénea de archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio 
documental de la Nación, así como contribuir a la transparencia y rendición de cuenta. 

129. Por su parte, el artículo 108 de dicho ordenamiento establece que para el cumplimiento de su 
objeto el Archivo General contará con los siguientes órganos: 

“I. Órgano de Gobierno; 

II. Dirección General; 

III. Órgano de Vigilancia; 

IV. Consejo Técnico, y 

V. Las estructuras administrativas y órganos técnicos establecidos en su Estatuto Orgánico. 

El Consejo Técnico operará conforme a los lineamientos emitidos por el Órgano de Gobierno 
para tal efecto”. 

130. En cuanto al Órgano de Gobierno, su regulación se encuentra prevista en los artículos 109 y 110 de 
la ley marco, de los que se desprende que dicho órgano: 

 Es el cuerpo colegiado de administración del Archivo General que, entre otras, tendrá como 
atribuciones: a) evaluar la operación administrativa y el cumplimiento de los objetivos y metas 
del Archivo General; b) emitir los lineamientos para el funcionamiento del Consejo técnico y;  
c) las demás previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 Estará integrado por las Secretarías de Gobernación (quien lo presidirá) de Hacienda y Crédito 
Público, de Educación Pública, de Relaciones Exteriores, de Cultura y de Función Pública, así 
como por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

131. En segundo lugar, y en relación con la Dirección General, en los artículos 111 y 112 se regulan los 
requisitos de elegibilidad del Director General, el cual debe ser nombrado por el Presidente de la República y 
cuyas atribuciones consisten, además de las previstas por la Ley Federal de Entidades Paraestatales y las 
disposiciones reglamentarias correspondientes, en: 

 Supervisar que la actividad del Archivo cumpla con las disposiciones aplicables, así como con 
los programas y presupuestos aprobados; 

 Proponer al órgano de gobierno las medidas necesarias para su funcionamiento, así como el 
proyecto de Estatuto Orgánico; 

 Nombrar y remover a los servidores públicos del Archivo General, cuyo nombramiento no 
corresponda al órgano de gobierno, y 

 Las demás previstas en la Ley General y en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

132. Por otro lado, respecto al Órgano de Vigilancia, en términos del artículo 113 de la Ley General de la 
materia, el Archivo General de la Nación contará con un Comisario Público y una unidad encargada del control 
y vigilancia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento; y ejercerá las facultades previstas en estos 
ordenamientos y en los demás que le resulten aplicables. 
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133. Por lo que hace al último integrante del Archivo General, el Consejo Técnico, el artículo 114 señala 
que aquél asesorará al Archivo General en materias históricas, jurídicas, de tecnologías de información y las 
disciplinas afines al quehacer archivístico, el cual estará formado por 13 integrantes designados por el 
Consejo Nacional y operará conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional. 

134. Ahora bien, en el Título Sexto de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, titulado “De la 
organización y funcionamiento del Archivo General del Estado” se regula, como su nombre lo indica, lo relativo 
al Archivo General del Estado. Así, se establece su naturaleza jurídica, su objeto, sus atribuciones y, al 
parecer, parte de su conformación, pues se contempla al Consejo Técnico y Científico Archivístico. 

135. En efecto, en el artículo 98 de la legislación en análisis, se establece que el Archivo General del 
Estado contará con un Consejo Técnico que, al igual que el previsto en la Ley General, tendrá funciones de 
asesoría en materias históricas, jurídicas, de tecnologías de información y de las disciplinas afines al quehacer 
archivístico y será conformado por trece integrantes designados por el Consejo Estatal41. 

136. Sin embargo, por lo que hace a los restantes órganos del Archivo General, como lo son los órganos 
de gobierno y de vigilancia, así como la Dirección General, la ley no los contempla. 

137. Por tal motivo, se arriba a la conclusión de que le asiste razón al INAI, toda vez que el Congreso del 
Estado de Nuevo León reguló de manera deficiente lo relativo a la conformación del Archivo General del 
Estado, conforme a lo previsto en el artículo 108 de la Ley General de Archivos, pues únicamente contempla 
al Consejo Técnico. 

138. Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 122/202042. 

139. A mayor abundamiento, debe reiterarse que la reforma constitucional en materia de archivos prevé 
un esquema competencial que ordena expresamente la armonización de la normativa local, 
condicionando a los congresos locales para ejercer su competencia legislativa de conformidad con las bases, 
principios y procedimientos establecidos en la constitución y en la ley general, en atención a la finalidad de 
crear una normativa homogénea y coordinada en todo el país. 

140. Así, los Estados se encuentran condicionados, en términos del artículo 71, párrafo quinto, a 
desarrollar en sus legislaciones la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales de 
manera equivalente a las que la Ley General otorga al Sistema Nacional. 

141. Cabe destacar que Ley General de Archivos, en términos del artículo transitorio Primero43, entró en 
vigor a los trescientos sesenta y cinco días contados a partir del quince de junio de dos mil dieciocho (fecha 
en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación); mientras que el artículo transitorio Cuarto de dicho 
ordenamiento estableció el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la ley general, para que las 
legislaturas de las entidades federativas armonizaran sus ordenamientos en la materia44, lo que feneció el 
quince de junio de dos mil veinte. 

142. Por consiguiente, es dable concluir que a la fecha de presentación de la demanda del presente medio 
de control constitucional, feneció el plazo con que contaba el Congreso del Estado de Nuevo León para 
armonizar su orden jurídico con el de la ley marco, sin que lo hubiera hecho, ya que dentro del orden jurídico 
de la entidad federativa, en materia de archivos, si bien dentro de la conformación del Archivo General se 
prevé al Consejo Técnico, cuyas funciones son similares a las del Consejo Técnico y Científico Archivístico, 
previsto en la Ley General, lo cierto es que la ley no contempla a los demás órganos, como lo son la Dirección 
General y los Órganos de Gobierno y Vigilancia. 

                                                 
41 “Artículo 98.- El Archivo General del Estado contará con un Consejo Técnico que lo asesorará en las materias históricas, jurídicas, de 
tecnologías de la información y las disciplinas afines al quehacer archivístico. 
El Consejo Técnico estará formado por trece integrantes designados por el Consejo Estatal a convocatoria pública del Director General del 
Archivo General del Estado; entre representantes de instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, académicos y 
expertos destacados. 
Los integrantes del Consejo Técnico no obtendrán remuneración, compensación o emolumento por su participación.”  
42 Por unanimidad de votos en ese punto.  
43 “Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 365 días siguientes contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.” 
44 “Cuarto. En un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las legislaturas de cada entidad federativa, deberán 
armonizar sus ordenamientos relacionados con la presente Ley. 
(...).”.  
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143. No pasa inadvertido que ello quizás atienda a que, según lo dispuesto por el artículo 95 recién 
analizado, la “organización y estructura orgánica” del Archivo General será determinada por el Ejecutivo del 
Estado, con base en las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León; no obstante, lo cierto es que dicha razón no puede ser suficiente para considerar que 
el legislador local no incurrió en la regulación deficiente detectada, dado que a la fecha no se advierte que el 
Ejecutivo del Estado haya ejercido dicha facultad, pero sobre todo porque en términos de lo resuelto en el 
apartado 2.3. anterior el artículo 95 de la ley impugnada es inconstitucional. 

144. Por último, en relación con el quinto concepto de invalidez formulado por el INAI, en el que sostiene 
que la legislación impugnada es omisa en establecer los requisitos de elegibilidad y atribuciones del 
Director General del Archivo General del Estado, debe decirse que si bien la Ley General de Archivos no 
exige a las entidades federativas que repliquen de forma idéntica en sus leyes locales el catálogo de 
requisitos de elegibilidad que se prevén para el Director General del Archivo General de la Nación, ni tampoco 
sus atribuciones, pues son aspectos ya previstos por la Ley General y cuya concretización resulta de carácter 
administrativo, lo que genera que dicho concepto, por sí mismo, sea infundado45, lo cierto es que como quedó 
expuesto hace unos momentos, la deficiente regulación en la que incurrió el legislador neoleonés fue que no 
previó y reguló a los órganos de Gobierno y Vigilancia del Archivo General del Estado, así como a la Dirección 
General. 

145. Derivado de lo anterior, se considera que le asiste razón al Instituto accionante, toda vez que el 
Congreso del Estado de Nuevo León reguló de manera parcial y, por tanto, deficiente la conformación del 
Archivo General del Estado, en términos de lo ordenado por la Ley General de Archivos. 

2.5. Patrimonio documental del Estado 

146. En el sexto concepto de invalidez, el INAI impugna el artículo 78 de la Ley de Archivos para el 
Estado de Nuevo León, que establece lo siguiente: 

“Artículo 78.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley General de Archivos, los 
documentos que se consideren patrimonio documental del Estado de Nuevo León, son propiedad 
estatal, de dominio e interés público y, por lo tanto, inalienable, imprescriptible, inembargable y no 
están sujetos a ningún gravamen o afectación de dominio al ser bienes muebles con la categoría 
de bien patrimonial documental, en términos de las disposiciones aplicables a la materia.” 

147. Bajo su perspectiva, la norma resulta inconstitucional debido a que las calidades de inalienable, 
imprescriptible e inembargable han sido establecidas únicamente a favor de la Federación, en términos de lo 
previsto por los artículos 84 y 85 de la Ley General de Archivos. 

148. Este Tribunal Pleno considera que tales argumentos son infundados. 

149. Tal conclusión se sustenta en que el artículo 86, párrafo segundo, de la Ley General de Archivos46 
establece expresamente que las entidades federativas se encuentran facultadas para determinar los 
documentos que constituyen su patrimonio documental; por lo que resulta válido que la norma impugnada 
señale los elementos que integran el patrimonio documental, en el caso concreto los documentos públicos 
estatales, así como los atributos derivados de dicha categoría, pues ello forma parte de la libertad de 
configuración del legislador neoleonés. 

150. Además, la accionante parte de una premisa incorrecta, en el sentido que dichos atributos sólo 
pueden ser aplicables para el patrimonio documental de la Nación, pues como se ha expuesto en esta 
sentencia, las disposiciones de la ley general constituyen un parámetro a partir del cual las legislaturas locales 
deben ajustar su orden jurídico; por tanto, el Congreso del Estado de Nuevo León se encuentra 
constreñido a regular la institución del patrimonio documental del estado. 

151. Por último, incluso el hecho de que la misma norma impugnada señale que todo lo que regula es sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley General de Archivos47, refleja que su objeto es 
únicamente el de establecer los atributos de los documentos públicos estatales que son considerados como 
patrimonio documental. 

                                                 
45 Similares consideraciones fueron sustentadas por este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 141/2019 y 122/2020.  
46 “Artículo 86. Son parte del patrimonio documental de la Nación, por disposición de ley, los documentos de archivo considerados como 
Monumentos históricos por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
Las entidades federativas y los organismos a los que la Constitución les otorga autonomía deberán determinar los documentos que 
constituyen su patrimonio documental.” 
47 “Artículo 84. El patrimonio documental de la Nación es propiedad del Estado mexicano, de dominio e interés público y, por lo tanto, 
inalienable, imprescriptible, inembargable y no está sujeto a ningún gravamen o afectación de dominio, en términos de la Ley General de 
Bienes Nacionales y de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.”  
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152. Por lo anterior, se reconoce la validez del artículo 78 de la Ley de Archivos para el Estado 
de Nuevo León. 

153. Similares consideraciones fueron sustentadas al resolver la acción de inconstitucionalidad 
141/201948. 

2.6. Gestión documental 

154. En su octavo concepto de invalidez, el INAI impugna el artículo 8 de la Ley de Archivos para el 
Estado de Nuevo León, pues estima que si bien su contenido es coincidente con los “Lineamientos para la 
Organización y Conservación de Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia”, lo cierto es 
que debería ser acorde con el artículo 12 de la Ley General de Archivos, que establece que los sujetos 
deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos conforme a los procesos de gestión 
documental en los términos establecidos por el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

155.  La norma impugnada es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 8.- Los documentos producidos en los términos de esta Ley, con independencia del 
soporte en el que se encuentren, deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión 
documental establecidos en los presentes lineamientos y serán considerados documentos 
públicos de conformidad con las disposiciones aplicables.” (énfasis añadido) 

156. De la transcripción anterior puede advertirse que lo que realmente impugna el accionante es la 
porción resaltada, que indica que los documentos deberán ser producidos conforme a los procesos de gestión 
documental, establecidos en los presentes lineamientos, pues bajo su dicho, los procesos de gestión 
documental deben desarrollarse en los términos en los que establezca el Consejo Nacional. 

157. El concepto de invalidez es fundado a la luz de las siguientes consideraciones. 

158. En primer lugar, atendiendo a los argumentos hechos valer por el INAI y con la finalidad de dar una 
respuesta frontal a ellos, debe decirse que es cierto que el precepto combatido guarda similitud con lo 
dispuesto en el numeral quinto de los “Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos” 
aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
dieciséis49. 

159. En dichos lineamientos se señala lo siguiente: 

“Quinto. Todos los documentos de archivo en posesión de los Sujetos obligados con independencia 
del soporte en el que se encuentren, deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión 
documental establecidos en los presentes Lineamientos.” 

160. Sin embargo, el artículo impugnado no podría contrastarse a la luz de dichos lineamientos porque, 
además de que la Ley General de Archivos es el ordenamiento que, en términos del artículo 73, fracción 
XXIX-T, de la Constitución Federal, debe establecer la organización y administración homogénea de los 
archivos de la Federación, Estados, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así 
como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional, y de que incluso tales 
lineamientos fueron emitidos con anterioridad a la expedición de la Ley General, lo cierto es que la 
legislación impugnada ni siquiera remite a esos lineamientos, sino que señala claramente que los 
procesos de gestión documental conforme a los cuales deben tratarse los documentos producidos serán los 
establecidos en los presentes lineamientos, esto es, conforme la propia legislación señale. 

161. Ahora bien, en términos de lo dispuesto por la Ley General de la materia, los sujetos obligados 
deberán establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos 
de gestión documental, la cual debe entenderse como el tratamiento integral de la documentación a lo largo 
de su ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso, consulta, 
valoración documental y conservación50. Además, es atribución del Consejo Nacional aprobar y difundir la 

                                                 
48 Por mayoría de 10 votos se reconoció la validez del artículo 6, párrafo segundo, de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea estuvo en contra y por la invalidez total del precepto.  
49 Consultable en el siguiente enlace: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016  
50 “Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(...) 
XXXIV. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de 
producción, organización, acceso, consulta, valoración documental y conservación; 
(...).”.  
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normativa relativa a la gestión documental y administración de archivos, así como aprobar los lineamientos 
que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión documental y 
administración de archivos, así como aprobar la política nacional de gestión documental y administración de 
archivos51; mientras que, en el ámbito local, los Consejos Locales, en el marco del Consejo Nacional, podrán 
proponer las disposiciones que regulen la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión 
documental y administración de archivos para los sujetos obligados del ámbito local52. 

162. Ahora bien, las atribuciones recién mencionadas del Consejo Nacional, también se encuentran 
reflejadas en el artículo 12 de la Ley General, según el cual, los sujetos obligados deberán mantener los 
documentos contenidos en sus archivos conforme a los procesos de gestión documental en los términos 
que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables53. 

163. En consecuencia, el artículo 8 impugnado sí resulta inconstitucional, en tanto que, bajo sus términos, 
los sujetos obligados deberán observar otros lineamientos para llevar a cabo los procesos de gestión 
documental en los documentos que produzcan, distintos a los emitidos por el Consejo Nacional; además de 
que ni siquiera se desprende con claridad cuáles son dichos lineamientos, pues si bien hace referencia a los 
presentes lineamientos, lo cierto es que de la legislación impugnada no se advierten reglas en ese sentido 
sino, de hecho, existe un precepto que prevé algo distinto. 

164. El artículo 12 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, casi de manera idéntica que el 
numeral 12 de la Ley General, establece lo siguiente: 

“Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos 
en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental 
que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, 
disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Nacional 
y el Consejo Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los órganos internos de control o sus equivalentes de cada sujeto obligado, vigilarán el estricto 
cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías 
archivísticas en sus programas anuales de trabajo.” (énfasis añadido) 

165. De lo anterior se concluye que, de lo que se duele el INAI, es decir, de que los procesos de gestión 
documental deben ser los establecidos por el Consejo Nacional, sí es una cuestión prevista y ordenada por la 
legislación impugnada, en cumplimiento de la Ley General de Archivos, aunque en una disposición distinta a 
la combatida. 

166. Consecuentemente, y para armonizar la legislación impugnada con lo dispuesto en la Ley General de 
Archivos, e incluso con la finalidad de que no existan dos disposiciones dentro de la ley impugnada que 
pudieran contraponerse y generar incertidumbre en su aplicación, se declara la invalidez del artículo 8, en la 
porción normativa que indica “deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión documental 
establecidos en los presentes lineamientos y”, de manera que el artículo será coincidente con lo dispuesto en 
la Ley General de Archivos, pues se deberá leer de la siguiente manera: 

                                                                                                                                                     
“Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 
(...) 
II. Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental; 
(...).”.  
51 “Artículo 46. El Consejo Nacional emitirá los lineamientos que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas automatizados 
para la gestión documental y administración de archivos, así como de los repositorios electrónicos, los cuales deberán, como mínimo: 
(...).”.  
“Artículo 67. El Consejo Nacional tiene las atribuciones siguientes: 
I. Aprobar y difundir la normativa relativa a la gestión documental y administración de archivos, conforme a las mejores prácticas de la 
materia; 
(...) 
V. Aprobar los lineamientos que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión documental y 
administración de archivos, que contribuyan a la organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos obligados; 
(...) 
VII. Aprobar la política nacional de gestión documental y administración de archivos; 
(...).”:  
52 “Artículo 73. Los Consejos Locales tendrán las siguientes atribuciones: 
(...) 
IV. En el marco del Consejo Nacional, los Consejos Locales podrán proponer las disposiciones que regulen la creación y uso de sistemas 
automatizados, para la gestión documental y administración de archivos para los sujetos obligados del ámbito local, que contribuyan a la 
organización y conservación homogénea de sus archivos; 
(...).”. 
53 “Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron 
producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración 
documental, disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas 
aplicables.”  
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Ley General de Archivos Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León 

“Artículo 8. Los documentos producidos en los 

términos del artículo anterior, son considerados 

documentos públicos de conformidad con las 

disposiciones aplicables”. 

 

Artículo 8.- Los documentos producidos en los 

términos de esta Ley, con independencia del 

soporte en el que se encuentren, deberán ser 

tratados conforme a los procesos de gestión 

documental establecidos en los presentes 

lineamientos y serán considerados documentos 

públicos de conformidad con las disposiciones 

aplicables.”  

 

2.7. Capacitación de los responsables de las áreas de archivo 

167. En el noveno y último concepto de invalidez, el INAI afirma que el artículo 90 de la ley impugnada es 

inconstitucional, en tanto omite establecer la profesionalización de los responsables de las áreas de 

archivos, como lo señala el artículo 99 de la Ley General de Archivos. 

168. Para contestar el planteamiento formulado, resulta útil reiterar que la Ley General de Archivos no 

exige a las entidades federativas que repliquen de forma idéntica en sus leyes locales lo previsto por aquélla, 

pues si bien dicho ordenamiento, en cumplimiento a la reforma constitucional de siete de febrero de dos mil 

catorce, dispone las bases y principios en la materia, lo que implica que las legislaturas de los Estados deban 

atender siempre esos aspectos mínimos, lo cierto es que ello no las obliga a utilizar los mismos términos 

previstos por el legislador federal; máxime que su potestad para legislar en la materia, e incluso para adecuar 

sus legislaciones atendiendo a su realidad, no quedó vedada como resultado del nuevo parámetro de 

regularidad en materia de archivos. 

169. Así, como se puso de manifiesto en las acciones de inconstitucionalidad 141/2019 y 122/2020, no se 

ignora que si bien la reiteración o repetición de la Ley General de Archivos en una ley local podría resultar 

conveniente para la debida armonización normativa que se pretendió con su expedición, lo cierto es que el 

hecho de que ambas regulaciones no sean idénticas no necesariamente podría repercutir o afectar los 

postulados que se persiguen con la aludida homologación. 

170. Por ello, en casos como el presente, debe corroborarse si la diferencia que se presenta en una 

legislación local con lo dispuesto en la Ley General tiene un impacto significativo en las instituciones o 

procedimientos regulados por este último ordenamiento, pues en caso de presentarse dicha circunstancia, 

deberá declararse su invalidez con la finalidad de no entorpecer u obstaculizar la realización de los valores o 

el cumplimiento de los fines que se propone lograr en la materia de archivos. 

171. Una vez fijada la perspectiva con la que debe abordarse el concepto de invalidez formulado, este 

Tribunal Pleno considera que es infundado a la luz de las siguientes consideraciones. 

172. El artículo impugnado y el precepto al que alude el INAI de la Ley General de Archivos establecen 

lo siguiente: 

Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León Ley General de Archivos 

“Artículo 90.- Los sujetos obligados deberán 

promover la capacitación en las competencias 

laborales en la materia, de los responsables de las 

áreas de archivo.”  

“Artículo 99. Los sujetos obligados deberán 

promover la capacitación en las competencias 

laborales en la materia y la profesionalización de 

los responsables de las áreas de archivo.”  

 

173. Como puede advertirse del comparativo anterior, le asiste razón a la accionante en la parte que 

refiere que la legislación local no prevé la profesionalización de los responsables de las áreas de archivos, ya 

que únicamente establece que los sujetos obligados deberán promover la capacitación en las competencias 

laborales en la materia. 
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174. Ahora bien, a fin de determinar si dicha omisión o diferencia tiene el impacto significativo al que se 
aludió hace unos momentos y que pudiera generar la invalidez de la norma, no basta con analizar las normas 
recién transcritas de manera aislada, sino que es necesario tomar en cuenta las previsiones establecidas en 
relación con los responsables de las áreas de archivos. Todo esto, con la finalidad de tener un acercamiento 
al alcance que pudiera tener la profesionalización de los responsables de las áreas de archivos y así poder 
determinar si su no previsión en la ley local impacta lo suficiente en el sistema como para declarar su 
invalidez. 

175. La Ley General de Archivos, en su artículo 21, dispone lo siguiente: 

“Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por: 

I. Un área coordinadora de archivos, y 

II. Las áreas operativas siguientes: 

a) De correspondencia; 

b) Archivo de trámite, por área o unidad; 

c) Archivo de concentración, y 

d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado. 

Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el 
titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo 
histórico serán nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate. 

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas 
afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en 
archivística.” (énfasis añadido). 

176. La disposición anterior se encarga de establecer la integración que los sistemas institucionales de 
todos los sujetos obligados deben tener; así, aquéllos serán conformados por distintas áreas, una de 
coordinación de archivos y otras áreas operativas. 

177. Lo realmente relevante de dicha disposición para el presente caso es que su último párrafo ordena 
que los encargados y responsables de cada área cuenten con licenciatura en áreas afines o tengan 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística, lo que, a 
consideración de este Tribunal Pleno, refleja el alcance de la profesionalización que los sujetos obligados 
deben promover de los responsables de las áreas de archivo. 

178.  Sentado ello, debe decirse que en la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León se establece 
una regulación similar a la recién analizada de la Ley General, prevista para las áreas que deben integrar a los 
sistemas institucionales de los sujetos obligados. Al respecto, se prevé lo siguiente: 

“Artículo 21.- El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por: 

I. Un área coordinadora de archivos; y 

II. Las áreas operativas siguientes: 

a) De correspondencia; 

b) Archivo de trámite, por área o unidad; 

c) Archivo de concentración; y 

d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto 
obligado. 

Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el 
titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo 
histórico serán nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate. 

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura, áreas 
afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia en archivística.” 
(énfasis añadido) 
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179. Como se advierte, la legislación impugnada, al igual que la Ley General, ordena que los responsables 
de cada área deben contar con licenciatura en áreas afines, o tener conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia en archivística. 

180. De esta manera, y como resultado de este análisis comparativo, este Tribunal Pleno concluye que el 
hecho de que en el artículo 90 impugnado no se haya señalado expresamente que los sujetos obligados 
deben promover la profesionalización de los responsables de las áreas de archivos, sino únicamente su 
capacitación, no impacta de manera significativa en el funcionamiento que deben tener dichas áreas, ni en el 
buen funcionamiento del sistema institucional, pues en la legislación impugnada sí se ordena, casi de una 
manera idéntica que la Ley General, que los responsables de cada área tengan el conocimiento y 
especialidad en la materia, lo que se estima garantiza la profesionalización de los responsables de las áreas 
de archivos. 

181. Ahora bien, aun cuando el INAI no haya formulado un argumento en ese sentido, no deja de 
advertirse que la norma impugnada únicamente ordena la capacitación de los responsables de las áreas de 
archivos, mientras que la Ley General lo hace, en general, en las competencias laborales en la materia, pues 
para dichos responsables prevé, específicamente, la profesionalización. 

182. No obstante ello, esa circunstancia no genera que este Tribunal Pleno arribe a una conclusión distinta 
a la alcanzada, pues, como se dijo, no existe obligación de los Estados de reiterar forzosamente el contenido 
de la Ley General de Archivos y, por tanto, la capacitación que debe promoverse, en general, de las 
competencias laborales en la materia, es un aspecto ya ordenado por la Ley General y cuya concretización 
resulta de carácter administrativo. 

183. Por todo lo anterior, se reconoce la validez del artículo 90 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León. 

SEXTO. Efectos 

184. Con fundamento en el artículo 41, fracción IV, y 73, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal54, este Tribunal Pleno tiene amplias facultades para determinar los 
efectos que garanticen la plena eficacia de sus resoluciones, por lo que deben hacerse ciertas precisiones. 

185. A modo de síntesis, lo resuelto en la presente sentencia es lo siguiente: 

- En el apartado 2.1. se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XLVI, 11, fracción IV, en la 
porción normativa “en el Registro Estatal y”, 72, 73, 74, 75 y décimo primero transitorio, de la Ley 
de Archivos para el Estado de Nuevo León. 

- En el apartado 2.2. se declara la invalidez del artículo 64 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León. 

- En el apartado 2.3. se declara la invalidez del artículo 95 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León. 

- En el apartado 2.4. se declara una deficiente regulación en la legislación impugnada, toda vez 
que el Congreso el Estado reguló de manera parcial la conformación orgánica del Archivo 
General del Estado. 

- En el apartado 2.5. se reconoce la validez del artículo 78 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León. 

- En el apartado 2.6. se declara la invalidez del artículo 8, pero únicamente en la porción normativa 
que indica “deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión documental establecidos en 
los presentes lineamientos y”, de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León. 

- En el apartado 2.7. se reconoce la validez del artículo 90 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León. 

                                                 
54 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(...) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada (...). 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.”  
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186. Por lo que hace a las declaraciones de invalidez, aquellas surtirán efectos a partir de la notificación 

de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León. 

187. Por último, se precisa que el vacío normativo generado con las declaratorias de invalidez deberá 

colmarse aplicando las disposiciones correspondientes de la Ley General de Archivos, en tanto el Congreso 

Local legisle al respecto. 

Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo transitorio 

primero de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 127, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, en 

términos del considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 78 y 90 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 

León, expedida mediante el Decreto Núm. 127, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, de conformidad con el considerando quinto de esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XLVI, 8, en su porción normativa ‘deberán ser 

tratados conforme a los procesos de gestión documental establecidos en los presentes lineamientos y’, 11, 

fracción IV, en su porción normativa ‘en el Registro Estatal y’, 64, 72, 73, 74, 75, 95 y transitorio décimo 

primero de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 127, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, por 

lo expuesto en el considerando quinto de esta sentencia. 

QUINTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que, en tanto se subsanan los 

vicios advertidos en esta sentencia, en el orden jurídico de dicho Estado será aplicable directamente lo 

establecido en la Ley General de Archivos, como se puntualiza en los considerandos quinto y sexto de esta 

ejecutoria. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 

de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto de los considerandos primero, segundo y 

tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. El señor Ministro 

Pardo Rebolledo se ausentó durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando cuarto, relativo a las 

causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del artículo transitorio primero de la Ley de 

Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 127, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. El señor Ministro Pardo 

Rebolledo se ausentó durante esta votación. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá separándose de los párrafos del cuarenta y nueve al cincuenta y dos, Esquivel Mossa, 

Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco 

González Salas, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 

“Parámetro de regularidad en materia de archivos”. El señor Ministro Pardo Rebolledo se ausentó durante 

esta votación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, en su tema 2.5, denominado “Patrimonio documental del Estado”, consistente en 

reconocer la validez del artículo 78 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 

el Decreto Núm. 127, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las 

consideraciones y con una interpretación conforme, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 

funciones Franco González Salas, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 

2.7, denominado “Capacitación de los responsables de las áreas de archivo”, consistente en reconocer la 

validez del artículo 90 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 

Núm. 127, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente 

en funciones Franco González Salas, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 2.1, denominado “Registro Estatal de Archivos”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 4, 

fracción XLVI, 11, fracción IV, en su porción normativa “en el Registro Estatal y”, 72, 73, 74, 75 y transitorio 

décimo primero de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 

127, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

La señora Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Ríos 

Farjat anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, en sus temas 2.3, denominado “Naturaleza del Archivo General del Estado”, y 2.6, 

denominado “Gestión documental”, consistentes, respectivamente, en declarar la invalidez de los artículos 95 

y 8, en su porción normativa “deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión documental 

establecidos en los presentes lineamientos y”, de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida 

mediante el Decreto Núm. 127, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cuatro de 

noviembre de dos mil diecinueve. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 

algunas consideraciones, González Alcántara Carrancá separándose de las consideraciones atinentes a la 

validez de la participación del titular del Poder Ejecutivo local, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 

Aguilar Morales apartándose del párrafo ciento seis, Pardo Rebolledo apartándose del párrafo ciento seis, 

Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones y por razones adicionales y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.2, denominado 

“Integración del Consejo Estatal de Archivos”, consistente en declarar la invalidez del artículo 64 de la Ley de 
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Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 127, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. La señora Ministra Ríos 

Farjat y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Gutiérrez 

Ortiz Mena y la señora Ministra Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, en su tema 2.4, denominado “Deficiente regulación en la Ley de Archivos para el 

Estado de Nuevo León a los órganos de gobierno y órgano de vigilancia, así como los requisitos y 

atribuciones del Director General”, consistente en declarar una regulación deficiente de la composición 

orgánica del Archivo General del Estado. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Aguilar 

Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que las declaratorias de invalidez 

decretadas en este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León y 2) determinar que, en tanto que el Congreso del Estado 

legisla como consecuencia de la declaratoria de invalidez decretada, se colme el vacío normativo aplicando 

directamente la Ley General de Archivos, tal como se resolvió la acción de inconstitucionalidad 122/2020. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión de dos de septiembre de 

dos mil veintiuno. 

Dada la ausencia del señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, el señor Ministro Franco González 

Salas asumió la Presidencia del Tribunal Pleno en su carácter de decano para el desarrollo de esa sesión, en 

atención a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de veintiuno de septiembre de dos mil 

veintiuno previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. Doy fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 

María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y siete fojas 

útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 

acción de inconstitucionalidad 132/2019, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en su sesión del veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil  

veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 132/2019 

1. En sesiones de dos y veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), demandando la invalidez de diversos preceptos de la Ley de Archivos para el Estado de 

Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

2. En la mayoría de los temas concordé con el sentido y las consideraciones de la sentencia; no 

obstante, tratándose de los temas 1 (Parámetro de regularidad), 2.2 (Integración del Consejo Estatal 

de Archivos), y 2.4 (Deficiente regulación de los órganos del Archivo Estatal, así como de los 

requisitos y atribuciones para ser Director General), disentí de algunas argumentaciones que 

explicaré a continuación. 

TEMA 1. PARÁMETRO DE REGULARIDAD. 

 I. Razones de la mayoría. 

3. En este tema, la sentencia retoma en su mayoría las consideraciones adoptadas por este Tribunal 

Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 101/2019, 141/2019 y 122/2020, para precisar que la 

materia de archivos, a raíz de la reforma constitucional de siete de febrero de dos mil catorce, si bien, 

facultó al Congreso de la Unión para emitir una ley general, dicha situación no implicó una 

federalización total de la materia, sino que las entidades federativas quedaron en libertad de legislar, 

pero sujetos a los mandamientos previstos por la Ley General y la Constitución Federal. 

 II. Razones del disenso. 

4. Voté a favor de la propuesta, separándome únicamente de los párrafos 49 a 52, ya que, como lo he 

señalado en otros asuntos, como las acciones de inconstitucionalidad 141/2019, 45/4016 y 161/2017, 

no concuerdo con lo suscrito en las tesis de rubro: “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL y SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA 

UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.”, ni en general, con las 

consideraciones que se desarrollaron en el amparo en revisión 120/2002, resuelto el trece de febrero 

de dos mil siete. Ahí se dijo, por un lado, que las leyes generales quedaban erigidas como 

excepciones al artículo 124 constitucional y, por otro lado, que aparecían como “Ley Suprema de 

toda la Unión”. 

5. Prácticamente todas las materias en el orden jurídico mexicano cuentan actualmente con una ley 

denominada general1 y considerar que, en todos los casos, queda excluido el reparto constitucional 

que parte del artículo 124, es contrario a lo dispuesto por la propia Constitución. Considero que la 

fracción XXIX del artículo 73 constitucional debe leerse, en la mayoría de sus letras y concretamente 

en la “T” que nos ocupa, como una delegación de ciertas funciones al legislador federal y en ningún 

caso, como una renuncia. 

TEMA 2.2. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DE ARCHIVOS. 

 I. Razones de la mayoría. 

6. En este tema, se determinó declarar la invalidez del artículo 64 impugnado, al no prever de forma 

equivalente la conformación del Consejo Estatal de Archivos, respecto de lo previsto por el artículo 

65 de la Ley General de Archivos para el Consejo Nacional. 

                                                 
1 En este sentido, tampoco coincido con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 119/2008. 
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7. 7. La mayoría considero que, por un lado, la participación del titular del Poder Ejecutivo local, o la 

persona que éste designara, no rompía el deber de equivalencia, pero sí lo hacía la falta de inclusión 

de las Secretarías locales de Gobernación y Función Pública, así como del representante del 

Consejo Técnico y Científico Archivístico. 

 II. Razones del disenso. 

8. Estuve de acuerdo con la propuesta en sus términos, salvo por lo que hace a la participación del 

titular del Poder Ejecutivo Estatal. Desde mi perspectiva, no considero que su inclusión respetara la 

equivalencia prevista por el artículo 71 de la Ley General con el Consejo Nacional de Archivos, toda 

vez que los integrantes del Poder Ejecutivo local que deben tener participación son únicamente los 

equivalentes a la Secretarías de Gobernación y Función Pública, conforme a las fracciones II y III del 

artículo 65, en relación con el diverso 71, ambos de la Ley General de Archivos; no así el titular del 

Poder Ejecutivo o la persona que éste designe, aun cuando las personas titulares de las Secretarías 

mencionadas con anterioridad sí hubieran sido incluidas. 

TEMA 2.4. DEFICIENTE REGULACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y VIGILANCIA, 

ASÍ COMO DE LOS REQUISITOS Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL. 

 I. Razones de la mayoría. 

9. El Tribunal Pleno determinó que el Congreso local reguló deficientemente la conformación del 

Archivo Estatal, al sólo prever la existencia de un Consejo Técnico, sin regular lo relativo a los 

órganos de dirección, gobierno y vigilancia. Por otra parte, se sostuvo que no existía la omisión 

alegada de prever los requisitos de elegibilidad del Director General del Archivo, ni sus atribuciones, 

ya que son aspectos previstos por la Ley General de Archivos cuya concretización resulta de carácter 

administrativo, teniendo aplicabilidad directa en este punto. 

II. Razones del disenso. 

10. Tal y como lo he sostenido en otros casos, como la acción de inconstitucionalidad 141/2019, me 

parece que los requisitos para acceder al cargo de Director General del Archivo no pueden 

concretizarse administrativamente. Esto es así, pues derivado de los artículos 35, fracción VI, de la 

Constitución Federal y 23 de la Convención Americana, los requisitos para poder acceder a ser 

nombrado en cualquier cargo público deben estar previstos por ley, no a nivel reglamentario. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la 

sentencia del veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 132/2019, promovida por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Se certifica con la finalidad de que 

se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil 

veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 132/2019 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, el Tribunal Pleno analizó los distintos 

conceptos de invalidez formulados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en contra de diversos artículos de la Ley de Archivos para el Estado de 

Nuevo León. 

Entre los motivos de disenso formulados en su demanda y que interesan destacar para efectos del 

presente voto, el Instituto accionante consideró, por un lado, que el artículo 64 de la Ley de Archivos para el 

Estado de Nuevo León resultaba inconstitucional, pues preveía una integración distinta del Consejo Estatal a 

la prevista para el Consejo Nacional de Archivos, además de que no señalaba los requisitos previstos en la 

Ley General de la materia para ser representante de los archivos privados y, por otro, que la legislación 

impugnada no contempló en la conformación del Archivo General del Estado a los órganos de gobierno y de 

vigilancia, ni tampoco previó los requisitos de elegibilidad y atribuciones del Director General del Archivo del 

Estado. 

En cuanto al primero de dichos temas, en el apartado “2.2. Integración del Consejo Estatal de 
Archivos”, se estimó fundado el concepto de invalidez hecho valer y por mayoría de ocho votos, se declaró la 

invalidez del artículo 64 impugnado, toda vez que en la integración del Consejo Estatal no se previó 

equivalencia alguna a nivel local de las Secretarías de Gobernación y Función Pública, ni tampoco de un 

representante del Consejo Técnico y Científico Archivístico. 

En adición a lo anterior, y con la finalidad de dar respuesta a los argumentos formulados por el Instituto 

accionante, se expuso, conforme a precedentes, que si bien en el artículo 64, párrafo segundo, de la ley 

impugnada, no se contemplaron los requisitos mínimos que debe reunir el representante de los archivos 

privados, como sí se prevé en la Ley General de Archivos, lo cierto es que ello no podía considerarse como 

una omisión legislativa, pues al ser una cuestión que ya estaba prevista en la Ley General, su concretización 

resultaba de carácter administrativo. 

Por su parte, en el tema “2.4. Deficiente regulación en la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León a los órganos de gobierno y órgano de vigilancia, así como los requisitos y atribuciones del 
Director General” se determinó por unanimidad de diez votos que el Congreso del Estado de Nuevo León 

reguló de manera deficiente lo relativo a la conformación del Archivo General del Estado, conforme a lo 

previsto en el artículo 108 de la Ley General de Archivos, pues no se contempló a los órganos de gobierno y 

vigilancia, ni a la Dirección General. 

Con independencia de lo anterior, y a fin de dar respuesta a los argumentos formulados por el Instituto 

accionante, se consideró, con base en precedentes, que no era indebido que en la ley no se previeran los 

requisitos de elegibilidad y atribuciones del Director General del Archivo del Estado, pues al ser aspectos que 

ya estaban previstos por la Ley General, su concretización resultaba de carácter administrativo. 

Ahora bien, yo compartí las conclusiones a las que se arribó en los temas anteriores y con la mayoría de 

sus consideraciones pues se ajustan a precedentes; sin embargo, formulo este voto para reiterar el criterio 

que he emitido en asuntos en los que se ha abordado la misma problemática, en el sentido de que los 

requisitos para ocupar un cargo público no pueden ser cuestiones cuya concretización resulta de carácter 

administrativo, pues en términos del artículo 35, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los requisitos para ocupar un cargo público deben estar previstos en una ley formal y material. 
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Derivado de ello, no comparto la consideración en el sentido de que no resultó indebido el no prever los 

requisitos para ser representante de los archivos privados, como integrante del Consejo Estatal, así como 

para ser Director General del Archivo del Estado, pues dichas cuestiones, conforme a mi criterio, no pueden 

preverse de manera reglamentaria. 

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento en 

relación con algunas consideraciones de esta ejecutoria. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del 

veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 132/2019, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Se certifica con la finalidad de que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 

VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 132/2019, PROMOVIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

El proyecto original proponía, como parte de los efectos del fallo, invalidar por extensión el artículo 12 de la 

Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León en la porción normativa que dice “y el Consejo Estatal”, por 

estar estrechamente relacionado con la porción que fue invalidada del diverso artículo 8. No obstante, al no 

haberse alcanzado la mayoría calificada requerida sobre este punto, dicho planteamiento se desestimó, por lo 

que finalmente no se incluyó en la sentencia. 

Como referí en la sesión, en lo personal considero que dicha porción sí debía invalidarse por extensión, 

toda vez que la misma tiene efectivamente una relación directa con la porción del artículo 8 que fue invalidada 

en el apartado 2.6 de la sentencia. Sin embargo, en esta ocasión decidí modificar el sentido de mi voto con la 

finalidad de evitar mayores dilaciones en la resolución del asunto, ya que el resultado al que se habría llegado 

de esperar a que el Pleno estuviera completamente integrado habría sido previsiblemente el mismo. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, concuerda 

fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio del señor Ministro Presidente 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del veintiuno de septiembre de dos mil 

veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 132/2019, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.9632 M.N. (veinte pesos con nueve mil seiscientos treinta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2368 y 5.3610 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., 
Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de diecisiete 
de noviembre de dos mil veintiuno, por el que se emite la ampliación del pronunciamiento respecto de la vigencia 
de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante este Tribunal, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE EMITE LA AMPLIACIÓN DEL 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LAS CONSTANCIAS O TOMAS DE NOTA DE LAS DIRECTIVAS 

SINDICALES REGISTRADAS ANTE ESTE TRIBUNAL, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de diecinueve y veintiséis de marzo, dieciséis y veintinueve de abril, 

veintiocho de mayo, once y veintinueve de junio y diez de diciembre de dos mil veinte, así como once, 

dieciocho y veinticinco de enero, nueve de febrero, nueve de marzo, seis de abril, seis de mayo, uno de junio, 

seis de julio, trece de septiembre y cinco de octubre de dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a 

fin de procurar la seguridad en la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita 

las instalaciones del edificio sede de este Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Que por acuerdo dictado el cinco de octubre de dos mil veintiuno, se aprobó la ampliación del 

periodo de vigencia y aplicación de las medidas sanitarias establecidas, publicado en el Boletín Laboral 

Burocrático el siete de octubre del año en curso, hasta el treinta y uno de del mismo mes y año. 

TERCERO. El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

(...) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(...) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 

colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

establecen la competencia del Pleno del propio Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mismos que para 

mayor referencia, a continuación, se transcriben: 

“Artículo 124.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para: 

I.- Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares de una dependencia 

o entidad y sus trabajadores. 
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II.- Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las organizaciones de 

trabajadores a su servicio; 

III.- Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos de 

Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los 

Estatutos de los Sindicatos. 

Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 

sustenten tesis contradictorias; 

III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del 

artículo anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 

Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y  

Arbitraje, disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y 

resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(...) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 

obligatorias. 

(...) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 

Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 

Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la Ley, 

de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por faltas 

que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que procedan 

en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por conducto de la 

Controlaría Interna del Tribunal; 
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V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del 

Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

De las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver los asuntos a que se 

refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se encuentra facultado, entre 

otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del propio Tribunal. 

CUARTO. En este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje existen registrados 169 Sindicatos, entre 

otros, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), el Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Secretaría de Salud (SNTSA) y el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 

(SUTGCDMX). 

QUINTO. El Titulo Cuarto de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece que las 

organizaciones sindicales actúan en representación de sus agremiados para el estudio, mejoramiento y 

defensa de sus derechos; asimismo, que dichas organizaciones sindicales deben registrarse ante este 

Tribunal a efecto de que se les expida la toma de nota correspondiente con el objeto de que estén en aptitud 

de acreditar ante autoridades y particulares la representación que ejercen. 

En este contexto, como se estableció en el primer considerando de la presente resolución, derivado de las 

medidas sanitarias que se han implementado a nivel nacional para hacer frente a la pandemia del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), resulta evidente que diversas organizaciones sindicales registradas ante este 

Tribunal, se han enfrentado a la imposibilidad de elegir y/o solicitar el registro de sus directivas; por lo que, en 

su caso, estarían en riesgo de no contar con su constancia o toma de nota correspondiente. 

SEXTO. En virtud de que prevalecen las condiciones de emergencia sanitaria en la mayoría de los 

Estados de la República Mexicana, el Pleno de este Tribunal con el objeto de no dejar en estado de 

indefensión a los Sindicatos que tiene registrados, previa solicitud de la organización sindical en la que se 

advierta que los órganos de gobierno correspondientes determinaron lo conveniente, proveerá lo que en 

derecho corresponda, respecto de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales 

previamente registradas, atendiendo a las particularidades de cada caso. 

SÉPTIMO. Mediante acuerdo general 21/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los 

órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y 

las personas en situación de vulnerabilidad, emitido por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 

cuatro de agosto de dos mil veintiuno, se aprobó lo siguiente: 

“ÚNICO. Se reforman los artículos 1 y 40 último párrafo; y se adiciona un último párrafo al 

artículo 42 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo  

en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello la 

propagación del virus que ocasional la enfermedad Covid-19, las labores de las actividades 

del Consejo de la Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el 

periodo comprendido del 1 de agosto de 2020 al 16 de enero de 2022.” 
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Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 

del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje con el objeto de no dejar en estado de 

indefensión a los Sindicatos que tiene registrados, previa solicitud de la organización sindical en la que se 

advierta que los órganos de gobierno correspondientes determinaron lo conveniente, respecto de la vigencia 

de las constancias o tomas de nota de las directivas sindicales previamente registradas, atendiendo a las 

particularidades de cada caso, ante la emergencia sanitaria que prevalece en el país, ello considerando que 

las mismas serán extendidas hasta el dieciséis de enero de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Considerando lo anterior, que una vez que existan las condiciones sanitarias necesarias, 

según lo establezca la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, se realizarán las elecciones 

correspondientes, según lo estipulado en el artículo 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y la norma estatutaria respectiva. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y su vigencia estará 

sujeta a la evolución del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México y, en su caso, a las disposiciones 

que ordene el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General. 

Así lo resolvió por U N A N I M I D A D de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, emite la ampliación del pronunciamiento respecto 

de la vigencia de las constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales registradas ante este Tribunal, 

con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), fue aprobado por 

unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Rufino H León Tovar, 

Eduardo Laris González, Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales 

Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Duarte, 

Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Humberto 

Cervantes Vega, Carlos Francisco Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, 

Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José Escarcega Delgado, Fernando 

Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, Israel Requena 

Palafox, Álan Eduardo González Zebadúa y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los 

dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 



206 DIARIO OFICIAL Martes 23 de noviembre de 2021 

ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión de diecisiete de 
noviembre de dos mil veintiuno, por el que se establecen los lineamientos para la reincorporación del personal de 
este Órgano Colegiado a sus actividades y la aplicación del protocolo sanitario en las Salas y Unidades 
Administrativas que lo integran. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN DE 

DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

REINCORPORACIÓN DEL PERSONAL DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO A SUS ACTIVIDADES Y LA APLICACIÓN DEL 

PROTOCOLO SANITARIO EN LAS SALAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO INTEGRAN. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de once, dieciocho y veinticinco de enero, nueve y quince de febrero de 

dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad para la salud de sus 

trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este 

Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, en Sesión virtual extraordinaria, se aprobó el Adendum al Protocolo Sanitario para el 

Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, entró en vigor a partir del 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, siendo de observancia obligatoria; por lo que, el mismo se cumplirá y 

respetará por todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que 

ingresen y permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de 

trabajo; lo anterior, con la finalidad de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del  

SARS-CoV2 (COVID-19); asimismo, salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

TERCERO. Por otra parte, por acuerdo dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en sesión ordinaria de seis de mayo de dos mil veintiuno, por el que se amplía el periodo de 

aplicación y vigencia de los lineamientos sanitarios en las Salas y Unidades Administrativas que integran este 

órgano colegiado, establecidos en el acuerdo de veintisiete de julio de dos mil veinte, así como su última 

adecuación de seis de abril de dos mil veintiuno, por el que se estableció lo siguiente: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje amplía el periodo de 

aplicación y vigencia de las medidas establecidas en los acuerdos de veintisiete de julio, y 

sus diversas adecuaciones, siendo la ultima el seis de abril de dos mil veintiuno, publicados 

en el Boletín Laboral Burocrático y en el Diario Oficial de la Federación posteriormente a su 

aprobación, hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno; para los servidores públicos 

con discapacidad, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia y personas con 

enfermedades crónicas consideradas de riesgo por las autoridades de salud, tales como 

obesidad mórbida, diabetes mellitus, hipertensión arterial, enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica, asma, enfermedades cerebrovasculares, infección por VIH, enfermedad renal 

crónica, estados patológicos que requieren inmunosupresión y cáncer en tratamiento, sin 

embargo para aquellos que no se encuentren en ninguno de los supuestos citados, deberán 

acudir a su área de adscripción ante este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para 

presentarse a desempeñar sus labores, esto atendiendo, que será a partir del día siguiente 

hábil a la publicación del presente acuerdo. Lo anterior, en términos de lo expuesto y 

fundado en la parte considerativa de la presente resolución. 

CUARTO.- El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

(...) 
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B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(...) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 
colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 
competencia del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, para mayor referencia a 
continuación se transcribe: 

“Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 
sustenten tesis contradictorias; 

III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 
anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 
Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y 
resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(...) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 
obligatorias. 

(...) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 
Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 
Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la Ley, 
de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por faltas 
que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que procedan 
en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por conducto de la 
Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del 
Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

En este contexto, de las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver 
los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se 
encuentra facultado, entre otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento  
del propio Tribunal. 
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QUINTO. Con el propósito de lo referido en el Acuerdo Único, del proveído de seis de mayo de dos mil 

veintiuno, en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, las Salas y Unidades Administrativas que lo 

integran, este Órgano Colegiado reiniciará de sus actividades, operando con el personal adscrito a ellas, de 

manera presencial conforme lo establezca la Dirección General de Administración de este Órgano Colegiado, 

en apego al ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL 

CORONAVIRUS SARS-COV-2, emitido por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el treinta de abril de dos mil veintiuno. 

SEXTO. Las Salas y Unidades Administrativas que integran este Tribunal, en colaboración con el personal 

de protección civil y de salud adscritos a la Dirección General de Administración, serán las encargadas de 

verificar qué se lleve a cabo el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas en el Protocolo Sanitario, 

únicamente, respecto de los servidores públicos y los usuarios que ingresen a este inmueble. 

SEPTIMO. Atendiendo a lo anterior, se dará la atención al público en las Salas, en la Procuraduría y en la 

Secretaría General de Acuerdos, conforme al último dígito del número de expediente, es decir, el número de 

expediente que le fue asignado, no así, respecto del año en que se registró dicho asunto, en la  

siguiente forma: 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

EXPEDIENTES CON 

TERMINACIÓN 
1, 2, 3 y 4 

ACCESO 

GENERAL 
5, 6 y 7 

ACCESO 

GENERAL 
8, 9 y 0 

 

Considerando que las citas para la consulta de expedientes de los días lunes, miércoles y viernes, de cada 

semana, se deberá realizar a través del sistema de citas electrónicas, debiendo ingresar en la página de 

internet del Tribunal, www.tfca.gob.mx, accesando al módulo denominado citas. 

Por cuanto hace, a los días martes y jueves de cada semana, se permitirá el acceso general a los 

usuarios, sin necesidad de acreditar que se haya realizado cita previa en la página de internet de este 

Tribunal, estando disponible la atención a los mismos en las diversas áreas, siendo estas las Salas y 

Unidades Administrativas de esta autoridad. 

El procedimiento para la obtención de cita será el siguiente: 

a) La persona usuaria interesada ingresará a la página de internet del Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje y desde la ventanilla autorizada de solicitud de cita. 

b) Una vez posicionado tendrá que llenar el formulario con todos los datos correspondientes de 

identificación necesarios para que mediante un correo electrónico señalado por las partes se les 

contestará de parte de cada una de las Salas respecto del asunto del que se trate, para lo cual se 

establecerá con el personal de las Salas que disponga mediante una agenda el día y la hora en la 

que se podrá realizar la consulta del expediente, o bien la asignación de la información que el usuario 

requiera de la sala, para lo cual en caso de ser procedente se podrá realizar la cita en las 

instalaciones del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

c) Dentro del llenado de la información los usuarios deberán de enviar escaneada la cedula profesional 

o identificación oficial con fotografía y datos biométricos, que dé certeza al Tribunal que la parte que 

promueve tiene interés legal y legítimo en el asunto. 

d) La Sala designará al personal que dará seguimiento a la agenda y programación de los servicios. 

e) En caso de que las partes pierdan la cita o no asistan a la misma, deberán agendar una nueva dentro 

del portal electrónico del Tribunal, y la Sala de conocimiento establecerá la fecha y hora de la 

próxima diligencia. 

f) De acuerdo al asunto de interés se deberá de señalar la Sala donde se encuentra radicado el asunto, 

señalar el número de expediente, y/o cuaderno. 
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g) Deberá de indicarse si se tiene carácter de actor o demandado en el asunto, deberá establecer un 

correo electrónico con la finalidad de que se identifique y puede recibir y oír notificaciones  

por ese medio. 

h) Indicar un número de teléfono, y agrega una digitalización de una identificación oficial con fotografía, 

y firma legible. 

i) Se manifestará una breve narración de que es lo que se desea conocer en el asunto de que se trate. 

j) La Dirección de Informática Jurídica, tendrá personal de apoyo para las Salas que requieran de la 

asistencia tecnológica para el desahogo de las diligencias. 

OCTAVO. Asimismo, la Oficialía de Partes de este Órgano Colegiado tendrá un horario de atención al 

público de las 9:00 a las 15:30 horas de lunes a viernes; en la recepción de promociones, oficios  

y documentos. 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 

del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje establece los lineamientos para la 

aplicación del protocolo sanitario en las Salas y Unidades Administrativas que integran este Órgano 

Colegiado; lo anterior, en términos de lo expuesto y fundado en la parte considerativa de la  

presente resolución. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO. Las medidas establecidas en el presente acuerdo estarán vigentes según las disposiciones 

emitidas por la Dirección General de Administración de este Órgano Colegiado y hasta que la evolución del 

semáforo epidemiológico en la Ciudad de México y, en su caso, en las disposiciones que ordene el Gobierno 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, permitan la reanudación 

de actividades al cien por ciento, sin riesgo para los trabajadores y público usurario. 

Así lo resolvieron por  U N A N I M I D A D  de votos, los Magistrados presentes en el Pleno del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente del Tribunal.- 

El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se establecen los Lineamientos para la 

reincorporación del personal de este Órgano Colegiado a sus actividades y la aplicación del protocolo 

sanitario en las Salas y Unidades Administrativas que lo integran, fue aprobado por unanimidad de votos de 

los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Rufino H León Tovar, Eduardo Laris González, 

Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto 

Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Duarte, Janitzio Ramón Guzmán 

Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos 

Francisco Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, 

Pedro José Escarcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo 

Arturo Hernández Castillón, Israel Requena Palafox y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, 

a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/22/2021 por el que se da a conocer el Plan Estratégico 2021-2030 del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/22/2021 

PLAN ESTRATÉGICO 2021-2030 DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

El Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en ejercicio de la 
facultad que le confieren los artículos 16, fracción XII, 54, fracciones V y XX de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, así como los artículos 26, fracciones XXV y XXVI, 30, 70, 72 y 73 
fracción III del Reglamento Interior de este Tribunal; y, 

CONSIDERANDO 

Que los Magistrados integrantes de la Junta de Gobierno y Administración, sometieron a consideración de 
este Órgano Colegiado la aprobación de la propuesta del Plan Estratégico 2021-2030, incluyendo entre otros, 
sus políticas, objetivos y líneas de acción para el desarrollo en el largo, mediano y corto plazo, el cual ha sido 
objeto de estudio por este Pleno General y por ello ha tenido a bien aprobar dicho Plan, conforme al siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se aprueba el Plan Estratégico 2021-2030 de este Tribunal, quedando como sigue: 

CONTENIDO 

CONSIDERACIONES Y JUSTIFICACIÓN 

OBJETO 

MISIÓN 

VISIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. NORMATIVIDAD. Consolidar normativamente al Tribunal como un modelo 
moderno, funcional y garantista en impartición de justicia administrativa. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. Fortalecer la función jurisdiccional 
federal en las materias administrativa, fiscal y de responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas y particulares vinculados con faltas graves, reforzando el cumplimiento de la garantía de acceso a la 
justicia administrativa federal, de manera integral y transversal, sobre la convicción de consolidar al Tribunal 
como una institución de fácil acceso a la sociedad. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. ESTRUCTURA, OPERACIÓN, RESPONSABILIDAD Y DISCIPLINA 
FINANCIERA. Hacer más funcional y eficiente la estructura y operación del Tribunal, partiendo de una firme 
responsabilidad y disciplina presupuestal y financiera. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. CAPITAL HUMANO. Contar con personas servidoras públicas con la 
formación, capacitación y actualización necesarias para que comprendan, asuman y cumplan con éxito los 
valores, el objeto y las funciones del Tribunal. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. JUSTICIA EN LÍNEA. Incorporar de manera plena y aprovechar al máximo 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las funciones encomendadas al 
Tribunal que así lo requieran, con énfasis en el Sistema de Justicia en Línea, sus modalidades, versiones 
(actualizaciones) y herramientas, con el fin de dar un mayor alcance al derecho de acceso a la justicia 
administrativa y de acercarla a la gente. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. CULTURA ÉTICA Y JURÍDICA. Redoblar esfuerzos en cuanto al fomento 
de los valores éticos, respetando el marco jurídico que regula al Tribunal, aplicando medidas para prevenir la 
corrupción hacia el interior del Tribunal, y en su caso instrumentar las acciones para fincar las 
responsabilidades en que incurran las personas servidoras públicas que lo integran, así como fomentar el 
cumplimiento de las responsabilidades de las personas que forman parte del Tribunal. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. IGUALDAD DE GÉNERO. Hacer efectivo y garantizar el principio de 
igualdad que debe revestir la función jurisdiccional y en su carácter de institución impartidora de justicia, 
evitando y sancionando fenómenos estructurales, tales como la discriminación y violencia en contra de las 
mujeres, propiciando su desarrollo pleno, armónico y equitativo. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 8. DIFUSIÓN INSTITUCIONAL, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. Consolidar al Tribunal como un órgano de excelencia en cuanto a una adecuada difusión 
institucional, transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 9. CONTROL Y SEGUIMIENTO. Contar con una planeación estratégica 
institucional eficiente y con sistemas internos adecuados de control de gestión, de inventarios, de evaluación 
de resultados y mejora continua. 

CONSIDERACIONES Y JUSTIFICACIÓN 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (en adelante “el Tribunal”) es un pilar del Estado mexicano 
en la impartición de justicia administrativa federal. Sus fines y las funciones que realiza para cumplirlos son 
determinantes para mantener y fortalecer el Estado de derecho, así como para contribuir a garantizar, 
mediante la adecuada actuación de las autoridades administrativas federales, uno de sus elementos 
esenciales, la vigencia de los derechos humanos de los particulares, entre los que se encuentra el derecho de 
acceso a la justicia administrativa y una de sus vertientes fundamentales: la tutela administrativa efectiva. 

Para el cumplimiento de las referidas funciones, derivadas del artículo 73, fracción XXIX-H, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 26, relativo al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se hace necesario que la institución cuente con una 
planeación que permita, por una parte, cumplir con los mandatos fundamentales, legales y reglamentarios que 
la vinculan, por la otra, que tal cumplimiento se realice con imparcialidad, especialización, eficacia, eficiencia, 
productividad, profesionalismo, responsabilidad, transparencia y, en general, de manera estratégica. 

En ese sentido, de acuerdo con lo establecido en la fracción XX del artículo 54 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, su Presidente tiene conferida la atribución de conducir la 
planeación estratégica del Tribunal, de conformidad con los lineamientos que determine la Sala Superior. De 
ahí que en el artículo 30 de su Reglamento Interior se encuentre dispuesto que corresponde a la Junta 
de Gobierno y Administración, proponer, por conducto de su Presidente, a la consideración y aprobación del 
Pleno General, el Plan Estratégico del Tribunal, con sus respectivos objetivos, políticas y líneas de acción, 
el cual debe ser expedido cada diez años y puede ser revisado y modificado en cualquier momento que el 
Pleno General lo estime procedente. 

De conformidad con lo señalado en el Reglamento, una vez aprobado el Plan Estratégico, su 
instrumentación, comprenderá la formulación de los Programas Operativos Anuales, que, en su momento, 
tendrán que ser aprobados mediante acuerdos propuestos por la Junta de Gobierno y Administración 
al Pleno General. 

El último Plan Estratégico aprobado por el Pleno General del Tribunal, es el Plan que estuvo vigente del 
año 2010 al último día del año 2020. En efecto, el Plan Estratégico 2021-2030, debió de ser aprobado de tal 
modo que entrara en vigor el 01 de enero del año en curso. Tal situación tuvo que ser postergada por unos 
meses en vista de la epidemia a causa de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), que motivó la 
aprobación y publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de marzo del año 2020, del Acuerdo por el 
que el Consejo de Salubridad General la reconoció en México como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, y en virtud del cual se establecieron las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia, así como, previamente, motivados por los Acuerdos 3/2020 y 4/2020, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, respectivamente, del Acuerdo 
SS/10/2020 del Pleno General de la Sala Superior de este Tribunal, por el que se determinó la suspensión de 
actividades jurisdiccionales del 18 de marzo al 19 de abril del año 2020. Como es sabido, a tales Acuerdos 
siguió la publicación de otros diversos derivados de la misma situación de emergencia sanitaria, que 
prevalece hasta la actualidad. 

Durante todo este tiempo las prioridades del Tribunal han sido la salud y la vida de las personas servidoras 
públicas que aquí laboran y de quienes acuden a sus instalaciones por diversos motivos, así como, el hecho 
de que las partes en los juicios contarán, en la mayor medida posible, con la actuación de la administración de 
justicia y la tutela jurisdiccional que nos corresponde brindar. La voluntad y el compromiso de las Magistradas, 
los Magistrados y de las demás personas que colaboran en esta institución, el Sistema de Justicia en Línea, 
en particular, el Juicio en Línea Versión 2.0, el diseño y la instrumentación anticipada de diversas de las 
estrategias y acciones proyectadas en este Plan, lo hicieron posible, al grado de haber destacado 
favorablemente la actuación del Tribunal, a pesar de los desafíos. En ese contexto, después de las etapas 
anteriores de la epidemia, el momento actual posibilita la aprobación del Plan Estratégico 2021-2030. 
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Con base en lo expuesto, reconociendo la historia de evolución y prestigio del Tribunal, así como los 
avances institucionales logrados en los años recientes, conscientes de los saldos actuales, los integrantes de 
la Junta de Gobierno y Administración, habiendo tomado en cuenta las opiniones y aportaciones del personal 
jurisdiccional y administrativo, en ejercicio de las atribuciones con que cuentan, después de llevar a cabo un 
ejercicio objetivo de evaluación, análisis, reflexión y prospectiva, acerca de las áreas de necesidad y de 
oportunidad, que deben ser satisfechas y aprovechadas en los años inmediatos siguientes para que la 
institución pueda enfrentar con éxito los nuevos desafíos y brindar los resultados esperados, han elaborado el 
presente Plan Estratégico 2021-2030, el que proponen, por conducto de su Presidente, a la consideración del 
Pleno General. En observancia de los mandatos señalados, en este Plan se han establecido de manera 
puntual los objetivos estratégicos, las estrategias generales y las líneas de acción, de los que derivarán los 
programas operativos anuales y las acciones que deberán observarse y llevarse a cabo por los titulares de las 
áreas, así como de las personas servidoras públicas de la institución para el cumplimiento de su objeto. 

OBJETO 

Definir y establecer de manera integral los objetivos estratégicos, las estrategias generales y las líneas de 
acción que deberán observarse y desarrollarse en el ejercicio de las funciones y en la realización de las 
actividades del Tribunal, desde la fecha de su aprobación y hasta el año 2030, con el propósito de asegurar la 
debida consecución de sus fines, reflejados en su Misión y Visión, de una forma sistemática, ordenada, 
eficiente y óptima, mediante el control de gestión, la supervisión, evaluación y la mejora continua, con la única 
limitante de las restricciones presupuestarias. 

MISIÓN DEL TFJA 

Garantizar el derecho de acceso e impartición de la justicia administrativa federal, en ejercicio de su 
autonomía constitucional, observando los principios de imparcialidad, especialización, eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas; respetando la dignidad y 
los derechos humanos de todas las personas, mediante la debida tutela de los principios y las prerrogativas 
reconocidas en la Constitución mexicana, los tratados internacionales, la legislación interna, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, procurando la consolidación de las instituciones, contribuyendo así al 
fortalecimiento del Estado de derecho, del desarrollo nacional y de la paz social. 

VISIÓN DEL TFJA 

Ser un Tribunal accesible, moderno y de avanzada, referente nacional e internacional en impartición de 
justicia administrativa federal, reconocido y legitimado por un ejercicio pleno y responsable de su autonomía 
jurisdiccional, por la tramitación de procedimientos garantistas, sencillos y ágiles, y por la emisión de 
resoluciones acordes con los principios, las normas jurídicas y los parámetros que protegen los derechos 
humanos de las personas y salvaguardan las instituciones democráticas. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ESTRATEGIAS GENERALES Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. NORMATIVIDAD. Consolidar normativamente al Tribunal como un modelo 
moderno, funcional y garantista en impartición de justicia administrativa. 

Estrategia general 1. Actualizar la normatividad reglamentaria y administrativa, y emitir los instrumentos 
necesarios para asegurar la certeza, el orden y la uniformidad en las actuaciones, los procesos y 
procedimientos. 

 Línea de acción 1.1. Identificar los ajustes que se requieran para armonizar y contar con las 
disposiciones reglamentarias acordes con la legislación vigente y con la prospectiva del Tribunal, 
considerando las necesidades propias de la modernización estructural y tecnológica que ha 
experimentado el Tribunal durante el decenio anterior. 

 Línea de acción 1.2. Establecer las reglas para el cambio de adscripción de Magistrados Numerarios 
a Sala Regional, así como para la asignación de Salas y funciones de auxilio de los Magistrados 
Supernumerarios. 

 Línea de acción 1.3. Revisar y actualizar la normatividad en materia de vigilancia del desempeño 
jurisdiccional. 

 Línea de acción 1.4. Elaborar y expedir las normas para el desarrollo del Sistema Profesional de 
Carrera Jurisdiccional del Tribunal. En ese sentido, se prevé la emisión del respectivo estatuto. La 
especialización de los perfiles en los cargos y la promoción equitativa deberán ser parte de los 
criterios que se establezcan. 

 Línea de acción 1.5. Establecer las disposiciones que sean necesarias para la prevención y el 
tratamiento de las faltas administrativas y en materia disciplinaria. 
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Estrategia general 2. Actualizar o elaborar los manuales de organización y de procedimientos, así como 
los protocolos, planes, guías y demás instrumentos administrativos para el debido desarrollo de las funciones 
específicas del Tribunal. 

 Línea de acción 2.1. Reflejar y desarrollar en la normatividad del Tribunal una visión clara, funcional 
y flexible, que agilice y simplifique la impartición de justicia. 

 Línea de acción 2.2. Realizar una revisión para identificar las medidas generales y los lineamientos, 
estándares y criterios necesarios para garantizar el cumplimiento de las normas reglamentarias 
internas. 

 Línea de acción 2.3. Elaborar, con la participación de las y los Magistrados, así como del resto de 
las personas servidoras públicas del Tribunal, aprovechando la experiencia en la materia de otras 
instituciones de impartición de justicia, los diversos protocolos de actuación necesarios para asegurar 
el trato digno y acorde con las respectivas garantías procesales, de las personas y grupos de 
atención prioritaria, como las mujeres, las personas con discapacidad, las personas mayores, los 
grupos de diversidad sexual y las personas indígenas. 

 Línea de acción 2.4. Diseñar un plan para la profesionalización de las personas servidoras públicas 
del Tribunal. 

 Línea de acción 2.5. Instrumentar los protocolos internos necesarios para la integración, el trato y 
desempeño laboral digno y respetuoso de las personas servidoras públicas del Tribunal. 

Estrategia general 3. Realizar ejercicios de análisis y reflexión, así como jornadas de trabajo para evaluar 
la pertinencia y el grado de adecuación de las disposiciones vigentes contenidas en la Ley Orgánica del 
Tribunal y en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, respectivamente, para, de ser 
necesario y viable, elaborar y presentar propuestas de reforma legislativa. 

 Línea de acción 3.1. Identificar las disposiciones de ambas leyes susceptibles de modificarse, con la 
finalidad de fortalecer el acceso de la ciudadanía a las funciones, los servicios y procedimientos del 
Tribunal; para hacerlo más accesible e incluyente. 

 Línea de acción 3.2. Estudiar la viabilidad para, en su caso, proponer las reformas legislativas 
necesarias a fin de incorporar en la legislación mecanismos alternativos de justicia administrativa 
(como los de mediación, conciliación y arbitraje). 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. Fortalecer la función jurisdiccional 
federal en las materias administrativa, fiscal y de responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas y particulares vinculados con faltas graves, reforzando el cumplimiento de la garantía de acceso a la 
justicia administrativa federal, de manera integral y transversal, sobre la convicción de consolidar al Tribunal 
como una institución de fácil acceso a la sociedad. 

Estrategia general 1. Mantener y disminuir, aún más, el índice (considerado actualmente bajo) de 
revocaciones de las sentencias del Tribunal que son impugnadas vía Amparo, a partir de continuar 
garantizando su calidad. 

 Línea de acción 1.1. Seguir consolidando al Tribunal como una institución eficiente y de alta 
especialidad, con procedimientos imparciales, accesibles y con sentencias de calidad. 

 Línea de acción 1.2. Valorar la viabilidad de crear un sistema integral de registro, actualización y 
consulta de sentencias, criterios y precedentes jurisdiccionales que sirva como una herramienta de 
apoyo a las y los Magistrados, así como al resto de las personas servidoras públicas que 
desempeñan actividades jurisdiccionales. 

 Línea de acción 1.3. Realizar acciones de comunicación con autoridades administrativas y judiciales 
para el intercambio de reflexiones en torno a experiencias sobre los principios, las bases, los 
elementos, las características y cuestiones circunstanciales del acto administrativo, del procedimiento 
administrativo y del procedimiento contencioso administrativo. 

 Línea de acción 1.4. Promover una mayor comunicación y coordinación entre Magistrados, 
Magistrados y Secretarios, de todas las Salas, a fin de compartan entre sí experiencias y buenas 
prácticas. 

 Línea de acción 1.5. Brindar, por medio del Centro de Estudios Superiores en Materia de Derecho 
Fiscal y Administrativo del Tribunal (CESMDFA), los conocimientos, la información y orientación para 
que las personas juzgadoras de la institución y sus equipos de trabajo alcancen un grado de 
excelencia en especialización. 
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Estrategia general 2. Abatir el rezago en la tramitación de los asuntos a cargo del Tribunal y resolver los 
juicios en el menor tiempo posible. 

 Línea de acción 2.1. Emprender medidas para agilizar trámites y prácticas institucionales, y 
disminuir los tiempos de respuestas y resoluciones, desde la presentación de la demanda, hasta la 
emisión de la sentencia. 

 Línea de acción 2.2. Establecer un mecanismo de comunicación entre las partes y el Tribunal, sus 
Magistrados, Secretarios y las demás personas servidoras públicas que no realizan funciones 
jurisdiccionales, a fin de conocer y atender sus inquietudes y recomendaciones para mejorar los 
trámites y procedimientos. 

 Línea de acción 2.3. Llevar a cabo las acciones necesarias para que las notificaciones derivadas de 
los procedimientos a cargo del Tribunal se realicen con mayor rapidez y diligencia. 

 Línea de acción 2.4. Valorar la necesidad, a partir de reconocer su actual carga de trabajo y los 
tiempos de resolución, de establecer nuevas Salas Especializadas y, en su caso, impulsar su 
apertura y funcionamiento. 

 Línea de acción 2.5. Crear un programa para asegurar, en el marco de la mejora continua y la 
modernización institucional, que todos los procesos, procedimientos, expedientes y actuaciones 
susceptibles de ello, sean digitalizados y automatizados de manera permanente. 

 Línea de acción 2.6. Realizar todos los esfuerzos necesarios a fin de que el juicio en línea, en sus 
distintas modalidades y versiones, opere de manera óptima en todas las Salas Regionales, 
Metropolitanas, Auxiliares y Especializadas. 

Estrategia general 3. Dar seguimiento puntual y consolidar la operación de las instancias jurisdiccionales 
del Tribunal responsables de conocer, tramitar y resolver las responsabilidades administrativas de las 
personas servidoras públicas y particulares vinculados con faltas graves. 

 Línea de acción 3.1. Elaborar diagnósticos cualitativos y cuantitativos, así como informes, sobre el 
trabajo y los resultados de las Salas avocadas a la materia de responsabilidades administrativas, y 
hacerlos llegar a las instancias correspondientes, a fin de que puedan evaluarse de manera objetiva 
y transversal los resultados alcanzados. 

 Línea de acción 3.2. Poner en marcha programas de capacitación y actualización dirigidos a las 
personas servidoras públicas encargadas de conocer y resolver los procedimientos administrativos 
sancionadores por responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas y 
particulares vinculados con faltas graves, tendientes a la alta especialización. 

 Línea de acción 3.3. Establecer un mecanismo institucional para dar seguimiento y asegurar el 
debido ejercicio de las atribuciones y facultades, así como el puntual cumplimiento de los deberes, de 
los distintos órganos del Tribunal, respectivamente, en materia de responsabilidades administrativas, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación. 

 Línea de acción 3.4. Evaluar, de forma permanente, el funcionamiento de las estructuras actuales 
dedicadas a esta materia, así como los resultados alcanzados y emprender las acciones que, en 
efecto, se adviertan necesarias. 

 Línea de acción 3.5. Impulsar el intercambio de experiencias y la adopción de buenas prácticas 
y medidas, con los poderes judiciales locales, así como con los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial federales. 

 Línea de acción 3.6. Participar en el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en los 
términos previstos en las leyes respectivas. 

Estrategia general 4. Mejorar y consolidar los sistemas de registro, búsqueda y consulta de precedentes 
jurisdiccionales, de las jurisprudencias, sentencias y criterios relevantes que genera el Tribunal; en el corto y 
mediano plazos, por medio del Centro de Estudios Superiores en Materia de Derecho Fiscal y Administrativo 
del Tribunal (CESMDFA), pero contemplando la posibilidad de impulsar, a largo plazo, la creación de una 
nueva área amplia y especializada, dependiente del Presidente del Tribunal, que se encargue de esta 
importante función. 
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 Línea de acción 4.1. Valorar la pertinencia de iniciar la 9ª. Época del Tribunal, motivados por las 
transformaciones constitucionales y legales de los años recientes, que modificaron no solo su 
denominación, sino que ampliaron sus funciones y consolidaron su especialización. 

 Línea de acción 4.2. Desarrollar, con el trabajo del capital humano especializado del Tribunal 
(con recursos propios), un sistema digital completo y funcional de consulta integral, que sea 
moderno, eficiente, accesible y usable. Este sistema sustituirá al actual mecanismo de consulta que 
se encuentra disponible en la página web del Tribunal. 

 Línea de acción 4.3. Digitalizar todos los registros históricos de tesis y jurisprudencia del Tribunal, 
así como su contenido, y homologarlo. 

 Línea de acción 4.4. Registrar, clasificar por materias y sentencias relevantes, sistematizar 
digitalmente y actualizar de manera constante los criterios más reiterados y trascedentes del Tribunal 
y ponerlos a disposición del público en general. 

 Línea de acción 4.5. Simplificar el proceso de elaboración de tesis y jurisprudencias, así como 
su contenido. 

 Línea de acción 4.6. Dar mayor difusión a los criterios, las tesis, jurisprudencias, sentencias y 
precedentes en general de mayor relevancia del Tribunal, alojados en el respectivo sistema de 
búsqueda y consulta, a través de sus propios canales de comunicación social. 

 Línea de acción 4.7. Establecer un mecanismo de coordinación estratégica institucional para 
propiciar el dialogo jurisprudencial entre el Tribunal y otros órganos de impartición de justicia a nivel 
nacional e internacional. 

 Línea de acción 4.8. Sistematizar y alojar en un apartado específico del sistema de registro, 
búsqueda y consulta, las consideraciones y los criterios contenidos en sentencias emitidas por el 
Tribunal que sean paradigmáticas en materia de derechos humanos, así como relacionadas con 
personas y grupos de atención prioritaria. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. ESTRUCTURA, OPERACIÓN, RESPONSABILIDAD Y DISCIPLINA 
FINANCIERA. Hacer más funcional y eficiente la estructura y operación del Tribunal, partiendo de una firme 
responsabilidad y disciplina presupuestal y financiera. 

Estrategia general 1. Elaborar un diagnóstico para conocer y evaluar la eficiencia de las estructuras y los 
organigramas actuales. 

 Línea de acción 1.1. Realizar, partiendo de una planeación adecuada, reuniones y entrevistas de 
evaluación con las personas servidoras públicas de todas las áreas. 

 Línea de acción 1.2. Determinar el grado de correspondencia entre las necesidades de cada área, 
sus funciones formales y materiales. 

 Línea de acción 1.3. Conocer de qué forma las actividades derivadas de las estructuras y los 
organigramas actuales están dirigidas directamente al cumplimiento del objeto y los fines 
del Tribunal. 

 Línea de acción 1.4. Con base en marcos conceptuales, referenciales y la experiencia de otras 
instituciones similares al Tribunal, determinar si las estructuras y los organigramas vigentes son los 
más idóneos, si deben ser perfeccionados o ser sustituidos, y de qué forma, en especial en cuanto a 
la función jurisdiccional en las Salas Regionales. 

Estrategia general 2. Definir de manera integral y homogénea los puestos funcionales y sus respectivos 
perfiles, en concreto con la actualización de la definición de actividades y responsabilidades. 

 Línea de acción 2.1. Analizar las actuales plazas funcionales de todos los niveles y ámbitos, con el 
fin de constatar cuáles son realmente necesarias y cuáles no, así como para identificar posibles 
áreas de oportunidad en las estructuras, a fin de optimizarlas para adecuarlas a las necesidades del 
Tribunal. 

 Línea de acción 2.2. Revisar e identificar las áreas, unidades y plazas administrativas que sea 
necesario homologar, en cuanto a funciones, salarios y carga de trabajo, bajo un diseño 
organizacional eficiente, acorde con la actual disciplina presupuestal y financiera del Tribunal, que 
brinde estabilidad a las personas servidoras públicas del mismo. 
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Estrategia general 3. Mejorar la organización y las bases para el desarrollo del trabajo jurisdiccional a fin 
de hacerlo más eficiente. 

 Línea de acción 3.1. Analizar los flujos actuales de procesos y actividades, para identificar pasos, 
etapas, tiempos y otros aspectos que, modificándose, puedan abonar a simplificar y reducir la gestión 
documental de las áreas administrativas, y los tiempos de respuesta y resolución de juicios. 

 Línea de acción 3.2. Analizar y simplificar los procesos operativos del Tribunal. 

 Línea de acción 3.3. Elaborar un plan de mejora de los procesos del Tribunal. 

Estrategia general 4. Elaborar un diagnóstico para medir la idoneidad y la efectividad de los mecanismos 
y esquemas a través de los cuales se cumple con las obligaciones en materia de planeación financiera, 
ejecución del presupuesto, eficiencia administrativa, fiscalización y rendición de cuentas, y se aprovechan las 
mejores herramientas disponibles para ese propósito, e impulsar los programas operativos que se estimen 
necesarios con responsabilidad y disciplina presupuestal y financiera. 

 Línea de acción 4.1. Con la colaboración y coordinación de las áreas involucradas en estas tareas al 
interior de Tribunal, a partir de su experiencia, seleccionar, adecuar y emplear instrumentos y 
metodologías que permitan conocer y analizar los aspectos necesarios para evaluar la forma en que 
actualmente se garantiza la eficiencia administrativa y la rendición de cuentas en la institución. 

 Línea de acción 4.2. Con base en las obligaciones y las metodologías previstas en la legislación 
aplicable, en cuanto a planeación, ejecución de presupuesto, ejercicio de recursos públicos, 
fiscalización y rendición de cuentas, así como en buenas prácticas aplicables al Tribunal, elaborar 
propuestas concretas y viables para mejorar estos procesos. 

 Línea de acción 4.3. Evaluar de manera integral la situación financiera y la forma en que se ejerce el 
presupuesto del Tribunal, así como, en relación con ambos aspectos, diseñar e instrumentar 
propuestas de mejora para hacerlos más eficientes. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. CAPITAL HUMANO. Contar con personas servidoras públicas con la 
formación, capacitación y actualización necesarias para que comprendan, asuman y cumplan con éxito los 
valores, el objeto y las funciones del Tribunal. 

Estrategia general 1. Establecer el Sistema Profesional de Carrera Jurisdiccional. 

 Línea de acción 1.1. Expedir el Estatuto Profesional de Carrera Jurisdiccional. 

 Línea de acción 1.2. Elaborar y poner en operación los manuales de organización y de 
procedimientos para la instrumentación del Estatuto Profesional de Carrera Jurisdiccional. 

 Línea de acción 1.3. Habilitar a la Dirección General del Sistema Profesional de Carrera 
Jurisdiccional, para que, con la supervisión y autorización de la Junta de Gobierno y Administración, 
de acuerdo con lo señalado en el respectivo Reglamento, establezca y desarrolle los perfiles idóneos 
de conformidad a cada tipo de puesto, así como su periódica actualización. 

 Línea de acción 1.4. Actualizar y consolidar el Sistema Electrónico de Información Curricular (SEIC). 

Estrategia general 2. Dar certeza y orden en la prestación de servicio social y prácticas profesionales en 
el Tribunal, así como asegurar un trato y un desempeño dignos y respetuosos por parte de las personas 
servidoras públicas que laboran en el mismo. 

 Línea de acción 2.1. Expedir lineamientos que regulen la prestación de servicio social y prácticas 
profesionales en el Tribunal, y darlos a conocer a las personas titulares de todas las áreas. 

 Línea de acción 2.2. Mejorar los mecanismos de control, seguimiento y evaluación de los procesos 
de prestación de servicio social y desempeño de prácticas profesionales en el Tribunal. 

Estrategia general 3. Mantener, fortalecer y ampliar los programas de educación continua para 
las personas servidoras públicas de la institución y el público en general (participantes externos), tanto los 
relativos a formación y capacitación, como a desarrollo y actualización técnica especializada. De acuerdo con 
las necesidades y las aspiraciones del Tribunal, así como tomando en cuenta la demanda de la población a la 
que pueda brindársele este servicio. 

 Línea de acción 3.1. Impulsar la oferta académica, la calidad de los programas y servicios, así como, 
en general, el fortalecimiento del Centro de Estudios Superiores en Materia de Derecho Fiscal y 
Administrativo del Tribunal (CESMDFA). 
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 Línea de acción 3.2. Ampliar y extender la cantidad de programas especialidades y maestrías que 
se imparten en el CESMDFA, los cuales actualmente ya cuentan con el Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios (RVOE), tanto en la modalidad presencial, como en la virtual y mixta, para 
ofertarlas a personas servidoras públicas de la institución y externas, y ampliar la matrícula de 
estudiantes. 

 Línea de acción 3.3. Analizar y evaluar los planes permanentes y contenidos de capacitación, 
especialización y actualización de las personas servidoras públicas del Tribunal, con los que 
actualmente se cuenta. 

 Línea de acción 3.4. Crear y actualizar un registro del personal jurisdiccional y no jurisdiccional, que 
se dedica a la docencia, señalando sus áreas y materias de especialidad, con el fin de aprovechar su 
capacidad y experiencia para involucrarlos, de acuerdo con su disponibilidad, en la formación, 
capacitación y el desarrollo, impartiendo módulos, clases y conferencias, y brindando asesorías 
académicas. 

 Línea de acción 3.5. Ampliar y fortalecer la relación del Tribunal con instituciones académicas y 
centros de estudios profesionales superiores de referencia nacional e internacional, incluso, cuando 
se estime viable y conveniente, mediante la firma de convenios de colaboración. 

 Línea de acción 3.6. Promover el diseño y acceso a cursos de actualización, talleres, seminarios y 
foros sobre áreas y temas de interés y actualidad. 

 Línea de acción 3.7. Mejorar la funcionalidad y ampliar la capacidad de la plataforma virtual Temis 
que actualmente se emplea para los servicios educativos del CESMDFA y el resto de las 
herramientas que se utilizan para la educación en línea, aprovechando al máximo las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Estrategia general 4. Garantizar el respeto, la sana convivencia, la plena inclusión y la existencia de un 
ambiente libre de violencia entre las personas servidoras públicas, las personas justiciables y en todos los 
espacios del Tribunal. 

 Línea de acción 4.1. Elaborar y proponer, para la consideración y aprobación de la Junta de 
Gobierno y Administración, las directrices y/o los lineamientos generales para prevenir, atender y 
sancionar las conductas de acoso laboral, hostigamiento y acoso sexual, y discriminación. 

 Línea de acción 4.2. Impulsar una política institucional de pleno respeto de los derechos humanos, 
de igualdad, inclusión y accesibilidad, hacia el interior (con respecto a las personas servidoras 
públicas) y hacia el exterior (con respecto a las partes) del Tribunal. 

 Línea de acción 4.3. Crear programas operativos para capacitar y sensibilizar a las personas 
servidoras públicas del Tribunal para cumplir con la obligación de garantizar la igualdad y no 
discriminación, así como las formas de prevención y los mecanismos de sanción. 

 Línea de acción 4.4. Establecer disposiciones administrativas y criterios que incentiven la 
contratación, promoción, permanencia, inclusión y desarrollo laboral de personas pertenecientes 
a grupos de atención prioritaria. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. JUSTICIA EN LÍNEA. Incorporar de manera plena y aprovechar al máximo 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las funciones encomendadas al 
Tribunal que así lo requieran, con énfasis en el Sistema de Justicia en Línea, sus modalidades, versiones 
(actualizaciones) y herramientas, con el fin de dar un mayor alcance al derecho de acceso a la justicia 
administrativa y de acercarla más a la sociedad. 

Estrategia general 1. Lograr una plena integración y un máximo aprovechamiento de las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actividades jurisdiccionales y administrativas del 
Tribunal; de manera particular, consolidar en todas sus sedes las modalidades, versiones (actualizaciones) y 
herramientas del Juicio en Línea Versión 2.0. 

 Línea de acción 1.1. Elaborar un diagnóstico para la identificación de las funciones, los procesos y 
los trámites, en cada una de las áreas, que son susceptibles de digitalizarse, automatizarse 
y tecnificarse. 

 Línea de acción 1.2. Elaborar una planeación estratégica, con su respectivo plan de acción, 
cronogramas y calendarios, para, con base en ello, llevar a cabo la digitalización, automatización y 
tecnificación en todas las áreas. 
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 Línea de acción 1.3. Impulsar un programa operativo para el despliegue total, la cobertura integral y 
el control del Juicio en Línea Versión 2.0. 

 Línea de acción 1.4. Diseñar y llevar a cabo las capacitaciones a las personas servidoras públicas 
que sean necesarias para el dominio de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones adoptadas en el Tribunal. 

 Línea de acción 1.5. Elaborar y aplicar de manera constante encuestas y cuestionarios para evaluar 
la calidad de los servicios digitalizados, con base en las experiencias de los usuarios. 

 Línea de acción 1.6. Medir y evaluar los resultados de la digitalización, automatización y 
tecnificación realizada en el Tribunal, con el objeto de emprender de manera oportuna y acertada las 
modificaciones necesarias para perfeccionar los mecanismos respectivos. 

 Línea de acción 1.7. Diseñar y emplear para el desarrollo de estos procesos formatos y formularios 
accesibles, amigables y sencillos, así como ponerlos a disposición y socializarlos de manera efectiva 
entre los justiciables, incluyendo una amplia difusión institucional, por medio del área de 
comunicación social del Tribunal, del Juicio en Línea Versión 2.0. 

 Línea de acción 1.8. Fortalecer, ampliar y mejorar los espacios y servicios presenciales tendientes a 
brindar soporte personalizado a los justiciables, a fin de que puedan acceder con facilidad al Juicio 
en Línea Versión 2.0, y a los trámites, procedimientos, actuaciones y servicios digitales. 

 Línea de acción 1.9. Definir e implementar estrategias de vinculación de expedientes electrónicos 
con autoridades administrativas y el Poder Judicial de la Federación, con el objeto de homologar las 
herramientas respectivas y hacer compatible el Juicio en Línea Versión 2.0 del Tribunal, así como 
viable el desahogo de las respectivas actuaciones, diligencias y requerimientos en general, con los 
procedimientos y los juicios de otros tribunales. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. CULTURA ÉTICA Y JURÍDICA. Redoblar esfuerzos en cuanto al fomento 
de los valores éticos, respetando el marco jurídico que regula al Tribunal, aplicando medidas para prevenir la 
corrupción hacia el interior del Tribunal, y en su caso instrumentar las acciones para fincar las 
responsabilidades en que incurran las personas servidoras públicas que lo integran, así como fomentar el 
cumplimiento de las responsabilidades de las personas que forman parte del Tribunal. 

Estrategia general 1. Llevar a cabo un proceso que permita detectar las áreas de necesidad y de 
oportunidad que deban ser cubiertas y puedan ser aprovechadas, respectivamente, a fin de identificar áreas y 
situaciones de riesgo, y prevenir conductas que puedan dar lugar a responsabilidades administrativas 
y penales. 

 Línea de acción 1.1. Confeccionar e instrumentar una estrategia para conocer la experiencia de los 
justiciables en su interacción con el Tribunal, registrar y analizar las conductas de las personas 
servidoras públicas durante el desempeño de sus tareas durante los procesos, procedimientos y 
acciones que realizan para la consecución de los fines del Tribunal, así como, en general, su grado 
de conocimiento de las disposiciones en materia de corrupción, su compromiso y cultura ética 
institucional. 

Estrategia general 2. Diseñar un programa para concientizar a las personas servidoras públicas de la 
institución, tanto a las que desempeñan funciones jurisdiccionales, como no jurisdiccionales, acerca de 
la importancia de conducirse con base en los más altos valores éticos, honestidad, congruencia y cero 
tolerancia a la corrupción, con vocación de servicio y responsabilidad, en el desempeño de sus funciones 
y tareas en el Tribunal. 

 Línea de acción 2.1. Llevar a cabo capacitaciones y talleres para que todas las personas que 
colaboran en el Tribunal conozcan puntualmente su obligaciones y deberes generales y particulares, 
así como el impacto de su actuación y las consecuencias de sus faltas. 

 Línea de acción 2.2. Generar un modelo de incentivos que aliente a las personas servidoras 
públicas de la institución a observar en todo momento las prácticas sociales, los valores 
institucionales, los principios jurídicos y las costumbres, con base en las cuales puede alcanzarse 
una mejor cultura ética personal y organizacional. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. IGUALDAD DE GÉNERO. Hacer efectivo y garantizar el principio de 
igualdad que debe revestir la función jurisdiccional y en su carácter de institución impartidora de justicia, 
evitando y sancionando fenómenos estructurales, tales como la discriminación y violencia en contra de las 
mujeres, propiciando su desarrollo pleno, armónico y equitativo 

Estrategia general 1. Consolidar a la Comisión para la Igualdad de Género del Tribunal. 

 Línea de acción 1.1. Destinar, de acuerdo con la disponibilidad institucional, los medios necesarios 
para el debido funcionamiento y cumplimiento del objeto de la Comisión. 

 Línea de acción 1.2. Coadyuvar con las personas integrantes de la Comisión en el ejercicio de sus 
atribuciones, a fin de asegurar que los programas y las acciones que impulsen sean transversales, 
estructurales y alcancen los resultados esperados. 

 Línea de acción 1.3. Impulsar la elaboración de estudios, investigaciones y diagnósticos, a partir de 
los cuales se diseñan e instrumenten herramientas metodológicas, procesos y procedimientos, como 
parte de las acciones institucionales en materia de género e igualdad. 

Estrategia general 2. Introducir y garantizar la perspectiva de género en todas las instancias, áreas y 
funciones del Tribunal. 

 Línea de acción 2.1. Impulsar la difusión, comprensión y el cumplimiento, entre las y los 
Magistrados, así como el resto de las personas servidoras públicas de la institución, del contenido, 
los alcances, principios, derechos y obligaciones plasmados en los instrumentos internacionales y 
regionales, así como en los ordenamientos nacionales, dirigidos a eliminar toda forma de 
discriminación y violencia en contra de las mujeres, y a alcanzar la igualdad sustantiva. 

 Línea de acción 2.2. Impulsar la introducción en el Tribunal de la Perspectiva de Género en los 
Órganos de Impartición de Justicia en México adoptado por el Tribunal (como integrante de la 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A.C. (AMIJ)). 

 Línea de acción 2.3. Propiciar la adopción e instrumentación de los criterios generales para alcanzar 
la perspectiva de género en la cultura organizacional y labor jurisdiccional del Tribunal, que, para ese 
efecto, proponga la Comisión, y en su caso, apruebe la Junta de Gobierno y Administración. 

 Línea de acción 2.4. Disponer y realizar lo necesario, a fin de que las personas titulares de las 
respectivas áreas, en su momento, atiendan debidamente las recomendaciones formuladas por la 
Comisión para la Igualdad de Género del Tribunal, en la definición de acciones institucionales e 
interinstitucionales orientadas a la igualdad sustantiva y a la promoción de relaciones personales 
entre las personas servidoras públicas libres de violencia y discriminación, así como aquellas 
medidas que les sean hechas con el propósito de facilitar la incorporación de la perspectiva y la 
estrategia de transversalidad de género como categoría de análisis en la resolución de los asuntos 
jurisdiccionales. 

Estrategia general 3. Impulsar medidas para lograr una mayor paridad de género en los cargos, 
responsabilidades, funciones y oportunidades profesionales y laborales en el Tribunal. 

 Línea de acción 3.1. Con la participación de la Comisión para la Igualdad de Género y el apoyo del 
área de Recursos Humanos del Tribunal, identificar puestos y áreas, de todos los niveles y 
categorías, en los que exista disparidad con respecto al género de las personas que los ocupan, 
y emprender medidas especiales, como convocatorias y procesos, que favorezcan la contratación y 
la promoción de mujeres. 

Estrategia general 4. Prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia en contra de 
las mujeres. 

 Línea de acción 4.1. Con el apoyo de la Comisión para la Igualdad de Género, mejorar y dar 
seguimiento a la eficacia de los mecanismos institucionales para la orientación, asesoría, el 
acompañamiento, la denuncia (interna y, cuando lo amerite, externa) de riesgos, amenazas y 
conductas (acciones y omisiones) que violenten, trasgredan y obstaculicen los derechos, la 
integridad, el desempeño de las funciones, el acceso a los servicios y, en general, la dignidad de las 
mujeres, tanto de las que laboran en el Tribunal, como de aquellas que acuden a realizar cualquier 
trámite o solicitar algún servicio. 



220 DIARIO OFICIAL Martes 23 de noviembre de 2021 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 8. DIFUSIÓN INSTITUCIONAL, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. Consolidar al Tribunal como un órgano de excelencia en cuanto a una adecuada difusión 
institucional, transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas. 

Estrategia general 1. Reconociendo la autoridad moral y las fortalezas de la institución, llevar a cabo una 
estrategia de difusión institucional que propicie un mayor acercamiento con la población. 

 Línea de acción 1.1. Dar a conocer a la sociedad, de manera constante, con la oportunidad y 
puntualidad debidas, de manera responsable y con objetividad, mediante los canales y medios 
institucionales correspondientes, los acuerdos, las funciones, los servicios, las acciones, los 
resultados y eventos llevados a cabo por el Tribunal. 

 Línea de acción 1.2. Informar a la sociedad de la labor del Tribunal, en relación con el 
funcionamiento y las ventajas del Juicio en Línea Versión 2.0, así como sus modalidades y versiones 
(actualizaciones) y los detalles con respecto a la realización virtual de trámites, quiénes los realizan y 
de qué forma, la recepción de la información, las notificaciones y las medidas con que su cuenta para 
la protección de los expedientes, datos personales y las actuaciones. 

 Línea de acción 1.3. Socializar, por los medios oficiales de la institución, los bajos porcentajes de 
revocación de sentencias impugnadas, así como las cifras correspondientes a las demandas, los 
acuerdos, las sentencias y, en general, los indicadores que reflejan el trabajo y los resultados de la 
institución, lo que se traduce en el fortalecimiento de su legitimación, así como las razones técnicas y 
operativas para lograrlo. 

 Línea de acción 1.4. Continuar transmitiendo en vivo vía Internet las sesiones de la Sala Superior y 
sus secciones, por medio de la página oficial del Tribunal, y publicando y alojando en las plataformas 
virtuales, los videos respectivos. 

 Línea de acción 1.5. Coadyuvar a forjar, con base en la ejemplaridad y honorabilidad en la actuación 
del Tribunal, una cultura social de mayor justicia y respeto de los derechos humanos. 

Estrategia general 2. Elaborar un diagnóstico para conocer con precisión la forma y el grado de 
cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia. 

 Línea de acción 2.1. Diseñar una metodología que, a partir del contenido de las disposiciones 
legales que vinculan al Tribunal y tomando en cuenta marcos de referencia adecuados para la 
elaboración de diagnósticos de este tipo, permitan investigar, conocer, registrar, analizar y evaluar 
las acciones que actualmente se realizan para cumplir con estas obligaciones. 

 Línea de acción 2.2. Elaborar e institucionalizar un sistema permanente de control, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de estas obligaciones. 

 Línea de acción 2.3. Revisar y mejorar el contenido de la página electrónica del Tribunal y su portal 
de transparencia, a fin de ampliar (de acuerdo con los estándares legales), simplificar y facilitar más 
el acceso y la usabilidad de la información, así como para reforzar y ampliar la difusión institucional. 

Estrategia general 3. Elaborar y ejecutar un proyecto transversal e integral, con base en un plan de 
acción adecuado, para diseñar y concretar todas aquellas medidas que, en la forma de políticas, programas y 
acciones específicas, garanticen en la mayor medida posible el cumplimiento de las obligaciones en materia 
de acceso a la información, transparencia, rendición de cuentas, prevención de la corrupción y 
responsabilidades de los servidores públicos hacia el interior del Tribunal. 

 Línea de acción 3.1. Elaborar y difundir entre todas las personas servidoras públicas, mediante 
talleres y capacitaciones, un prontuario completo que contenga las obligaciones legales, 
reglamentarias y administrativas en estas materias, así como definiciones, explicaciones y criterios, 
encaminadas a facilitar su cumplimiento. 

 Línea de acción 3.2. Identificar las buenas prácticas que puedan ser replicadas en el Tribunal, 
adaptarlas e instrumentarlas. 

 Línea de acción 3.3. Diseñar y poner en marcha políticas, programas y acciones para ampliar el 
grado y la calidad del cumplimiento de las disposiciones en materia de fiscalización y rendición 
de cuentas. 
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 Línea de acción 3.4. Impulsar una nueva cultura institucional, basada en la honestidad, la 
responsabilidad y eficiencia en el ejercicio de los recursos públicos y la realización de las actividades 
del Tribunal. 

 Línea de acción 3.5. Establecer un sistema permanente y efectivo de control, seguimiento, 
evaluación y mejora continua en estos rubros. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 9. CONTROL Y SEGUIMIENTO. Contar con una planeación estratégica 
institucional eficiente y con sistemas internos adecuados de control de gestión, de inventarios, de evaluación 
de resultados y mejora continua. 

Estrategia general 1. Fortalecer el área del Tribunal encargada de la planeación estratégica, el control, la 
evaluación y el seguimiento. 

 Línea de acción 1.1. Asegurar la debida coordinación entre esta área y la instancia responsable del 
control interno y/o los órganos y sistemas respectivos de control de gestión, con el propósito de que 
rindan cuentas de manera periódica a la Junta de Gobierno y Administración sobre los resultados de 
evaluación de desempeño y riesgos del Tribunal y, en su caso, presenten las respectivas propuestas 
de atención, solución y mejora. 

 Línea de acción 1.2. Elaborar el manual de organización, los manuales de procedimientos y el resto 
de la normatividad administrativa necesaria para el adecuado funcionamiento de esta área. 

 Línea de acción 1.3. Incluir dentro de la normativa interna medidas de prevención de la corrupción. 

 Línea de acción 1.4. Establecer y aplicar lineamientos para el manejo más óptimo de los recursos 
financieros y materiales del Tribunal. 

 Línea de acción 1.5. Elaborar oportunamente la planeación estratégica anual del Tribunal en su 
conjunto y de cada una de Salas Regionales, partiendo del comportamiento de su actividad 
jurisdiccional en el año anterior, así como de las demandas de los justiciables. 

Estrategia general 2. Ampliar y fortalecer los sistemas internos de control de gestión, de inventarios, de 
evaluación de resultados y mejora continua. 

 Línea de acción 2.1. Revisar el diseño actual y evaluar la funcionalidad y los resultados del Comité 
de Control Interno y su respectivo sistema, y realizar las modificaciones que sean necesarias a la 
normatividad administrativa con el fin de posibilitar la instrumentación del modelo o de los modelos 
más idóneos que garanticen el seguimiento, control, la evaluación y mejora continua sobre la 
planeación, las acciones, los procedimientos y procesos del Tribunal, mediante los esquemas y 
sistemas que se estimen necesarios. 

 Línea de acción 2.2. Analizar la relación costo beneficio del inventario general actualizado de los 
inmuebles del Tribunal, evaluar y aprovechar las posibles áreas de oportunidad. 

 Línea de acción 2.3. Establecer los indicadores y las unidades de medición que permitan registrar y 
evaluar de manera permanente y objetiva el trabajo y los resultados del mismo en todas las áreas. 

 Línea de acción 2.4. Diseñar e instrumentar, de manera periódica, metodologías y procesos de 
desarrollo organizacional a fin de identificar riesgos y atender problemáticas en todas las vertientes 
de las dinámicas de trabajo. 

ARTÍCULO TRANSITORIO: 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de diez de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los Magistrados Dr. Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo, Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, Guillermo Valls Esponda, Carlos Chaurand Arzate, 
Luz María Anaya Domínguez, Natalia Téllez Torres Orozco, Julio Ángel Sabines Chesterking, Julián Alfonso 
Olivas Ugalde, Rafael Estrada Sámano, Dr. Juan Manuel Jiménez Illescas, Dra. Magda Zulema Mosri 
Gutiérrez, Víctor Martín Orduña Muñoz, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. Carlos Mena Adame y Rafael Anzures 
Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y la Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 513946) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L012/2022, para el Servicio de 
cableado de nodos de video y nodos de red para voz y datos categoría 5e y 7a en unidades parlamentarias, 
técnicas y administrativas. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ.

Fallo

$2,215.14 
con I.V.A. 

29 de 
noviembre 
de 2021 

01 de diciembre 
de 2021  

13:30 horas

06 de diciembre 
de 2021 

17:00 horas

09 de diciembre 
de 2021  

12:00 horas 

14 de diciembre 
de 2021  

11:30 horas
 

Partida Consecutivo(s) Descripción Unidad de 
medida

Unica 1 al 11 Nodos de Video. Cantidad: mínimo 1, máximo diversas. Contrato 
abierto 12 al 17 Nodos de voz y datos categoría 5e y 7ª. Cantidad: mínimo 1, 

máximo diversas. 
18 Suministro de material de cableado estructurado. Cantidad: 

Lo solicitado sin rebasar el monto presupuestado.
 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el  

anexo 1 de las bases. Los Servicios objeto de esta contratación serán adjudicados bajo la modalidad  
de contrato abierto y será adjudicado a un sólo licitante, considerando para esta licitación la Partida Unica, 
con los 18 números consecutivos que la conforman. El Senado no está obligado a agotar el monto  
máximo del contrato. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 23, 24, 25, 26 y 29 de 
noviembre de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, 
los días 23, 24, 25, 26 y 29 de noviembre de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo del servicio: En los inmuebles señalados en el Anexo 1 de estas bases en la Ciudad de 
México. Plazo de ejecución del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la 
recepción de la factura correspondiente a entera satisfacción de la Cámara de Senadores para su 
tramitación a pago que cumpla con los requisitos fiscales y electrónica soportada con los archivos PDF  
y XML correspondientes, de conformidad con lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. 
No se otorgará anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 

 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 514156) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L060/2021, para la 
Adquisición e Instalación de equipo de Almacenamiento 500TB Storage. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ. 

Fallo 

$2,215.14 
con I.V.A. 

29 de 
noviembre de 

2021 

01 de diciembre 
de 2021  

12:00 horas 

06 de diciembre 
de 2021 

10:30 horas 

09 de diciembre 
de 2021  

10:30 horas 

14 de diciembre 
de 2021  

10:30 horas 
 

Partida Consecutivo Descripción Cantidad Unidad 
Unica 1 Equipo de almacenamiento SAN 500TB SSD 

Usables. Garantía de 12 meses. 
1 Equipo 

2 Instalación, configuración y puesta a punto de 
equipo de almacenamiento. 

1 Servicio 

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el anexo 1 de 

las bases. Adquisición e instalación de bienes, bajo la modalidad de contrato cerrado y será adjudicado a 
un sólo licitante, considerando para esta licitación la Partida Unica, con los 2 números consecutivos  
que la conforman. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 23, 24, 25, 26 y 29 de 
noviembre de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, 
los días 23, 24, 25, 26 y 29 de noviembre de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de entrega: Madrid Núm. 37, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad  
de México, Almacén General. Plazo de entrega será al tercer día hábil siguiente a la fecha del fallo al 31 
de diciembre de 2021. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la 
recepción de la factura correspondiente a entera satisfacción de la Cámara de Senadores para su 
tramitación a pago que cumpla con los requisitos fiscales y electrónica soportada con los archivos PDF  
y XML correspondientes, de conformidad con lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. 
No se otorgará anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 

 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 514159) 



224      DIARIO OFICIAL Martes 23 de noviembre de 2021 

 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta Número ASF-DGRMS-LPIA-03/2021 

Descripción de la licitación Contratación de servicios de cableado estructurado Belden categorías 6a 
y 6; enlace dedicado simétrico; renovación de licenciamiento y 
aplicaciones informáticas; así como adquisición de cintas magnéticas 
LTO-5.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021
Junta de Aclaraciones 26 de noviembre de 2021 a las 16:00 horas, en piso 11 sala “C” de la 

ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

3 de diciembre de 2021 a las 16:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514152) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta Número ASF-DGRMS-LPIA-04/2021 

Descripción de la licitación Contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
equipo UPS de misión crítica y equipos de aire acondicionado marca APC 
y la renovación de mantenimiento, actualización y soporte de 
licenciamiento de IBM i2

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021
Junta de Aclaraciones 26 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

03 de diciembre de 2021 a las 16:00 horas, en PB aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514162) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 Ext. 
10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-15/2021 

Descripción de la licitación Adquisición de suministro e instalación de tres sistemas de detección y 
extinción de incendios con agentes limpios. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 30 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

08 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513978) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 Ext. 
10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-16/2021 

Descripción de la licitación Suministro de vales de gasolina en papel en fajilla o a granel, para el 
abastecimiento de combustible a los equipos destinados al servicio de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021
Junta de Aclaraciones 01 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en piso 11 sala “C” de la 

ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

09 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en piso 11 sala “C” de la 
ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514003) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 Ext. 
10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-17/2021 

Descripción de la licitación Contratación del Seguro institucional de vida o incapacidad total y 
permanente 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 30 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

8 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514004) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 Ext. 
10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-18/2021 

Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de limpieza, pulido de pisos de mármol, 
lavado de fachadas, jardinería y fumigación 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 03 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en piso 11 sala “C” de la 

ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

09 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514005) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-19/2021 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de vales de despensa para el ejercicio 2022 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 2 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

9 de diciembre de 2021 a las 16:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514006) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-20/2021 

Descripción de  
la licitación 

Contratación de los Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
sistemas de audio y video, equipos de rayos x y arcos detectores, sistemas 
contra incendio, dispensadores de agua y sistemas hidrosanitarios. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 23 de noviembre de 2021
Junta de Aclaraciones 01 de diciembre de 2021 a las 16:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura 
de proposiciones 

08 de diciembre de 2021 a las 16:00 horas, en piso 11 sala “C” de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514149) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E1147-2021. 
Objeto de la licitación. Contratación de un soporte para el mantenimiento 

correctivo a los simuladores de vuelo para helicópteros 
UH-60L/M, Bell212/412 y aviones T-6C+. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 9 de noviembre de 2021. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 Hs., 14 de diciembre de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 20 de diciembre de 2021. 
Fallo. 11:00 Hs., 7 de enero de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 513979) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E1159-2021. 
Objeto de la licitación. “Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 

de helicópteros MI-17”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 11 de noviembre de 2021. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 Hrs., 24 de noviembre de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hrs., 2 de diciembre de 2021. 
Fallo. 11:00 Hrs., 21 de diciembre de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., SUBDIR. ACC. ADQS. 

PEDRO SERRANO MEDRANO.  
RUBRICA. 

(R.- 513981) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E1160-2021. 

Objeto de la licitación. “Contratación de servicios de reparación y overhaul a 
componentes mayores de helicópteros MI-17”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 10 de noviembre de 2021. 

Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 09:00 Hs., 23 de noviembre de 2021. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 30 de noviembre de 2021. 

Fallo. 11:00 Hs., 20 de diciembre de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., SUBDIR. ACC. ADQS. 

PEDRO SERRANO MEDRANO 
RUBRICA. 

(R.- 513985) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E1161-2021. 
Objeto de la licitación. “Contratación de servicios de reparación a los motores 

del avión King Air 350i Mat. 5208”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 12 de noviembre de 2021. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 Hs., 15 de diciembre de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 22 de diciembre de 2021. 
Fallo. 11:00 Hs., 10 de enero de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., SUBDIR. ACC. ADQS. 

PEDRO SERRANO MEDRANO 
RUBRICA. 

(R.- 513983) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA. 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E1175-2021. 
Objeto de la licitación. “Contratación del servicio para el Mantenimiento tipo 

“P.D.M.” (mantenimiento de depósito programado), 
inspección de 18 meses para 4 Hélices Hamilton 
Estándar 54H60-117 y servicio de inspección y 
reparación del motor Allison T56A-15 N/S AE-108111, 
para el avión Hércules C-130 MK-III, Mat. 3617”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 18 de noviembre de 2021. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 Hs., 17 de diciembre de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 28 de diciembre de 2021. 
Fallo. 11:00 Hs., 17 de enero de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. SUBDIR. ACC. ADQS. 

PEDRO SERRANO MEDRANO 
RUBRICA. 

(R.- 513984) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E1177-2021. 
Objeto de la licitación. “Contratación de servicio de altimetría, pruebas e 

inspecciones de dos años a los equipos de informe de 
altitud al sistema ATC transponder. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria”. 
Fecha de publicación en Compranet. 16 de noviembre de 2021. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 Hrs., 25 de noviembre de 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hrs., 1 de diciembre de 2021. 
Fallo. 11:00 Hrs., 9 de diciembre de 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. SUBDIR. ACC. ADQS. 

PEDRO SERRANO MEDRANO 
RUBRICA. 

(R.- 513982) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. CONAGUA-OCPY-004-2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional Electrónica, del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán de la Comisión Nacional del Agua, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, del 22  
de noviembre al 7 de diciembre del año en curso. 
 

Licitación Número LA-016B00031-E56-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia a inmuebles del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/11/2021 

Visita a instalaciones 26/11/2021 

Junta de aclaraciones 30/11/2021 

Presentación y apertura de proposiciones 7/12/2021 

 
MERIDA, YUCATAN, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
MTRO. ANDRES EDUARDO GALVAN TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 514144) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 16-2021 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
No. Interno de Control 00010051-19-2021 

Objeto de la Licitación  Estudio de levantamiento de información mediante 
entrevistas telefónicas para el seguimiento y 
monitoreo de resultados del Programa de Apoyo 
Financiero a Microempresas Familiares 2020 y 2021

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 / noviembre / 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23 / noviembre / 2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

29 / noviembre / 2021 a las 11:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 / noviembre / 2021 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 514060) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SICT “Tlaxcala”, Guridi y Alcocer s/n, esquina 

Calzada de los Misterios, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 012464541000 Ext. 66477, a 

partir del 16 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones 

de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E13-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 

rodamiento en 25.07 Kms. de la Zona Sur de la red 

federal libre de peaje, en el estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  02 de diciembre de 2021, a las 10:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E14-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 

rodamiento en 23.87 Kms. de la Zona Norte de la red 

federal libre de peaje, en el estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 13:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  02 de diciembre de 2021, a las 12:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E15-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 309.859 Kms. 

de la Zona Sur de la red federal libre de peaje, en el 

estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 
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Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre de 2021, a las 10:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E16-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 289.135 Kms. 

de la Zona Norte de la red federal libre de peaje, en el 

estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 13:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre de 2021, a las 12:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT TLAXCALA 

ING. JUANA TORRES CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 513997) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 08 

 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de 
Recursos Materiales, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción 
II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica bajo la cobertura de tratados, número LA-009000987-E48-2021 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Procesos de Licitación con domicilio en 
Calzada de las Bombas número 421 segundo piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Alcaldía Coyoacán, 
Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Accesorios y Suministros Médicos
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17/11/2021 
Visita a las instalaciones No habrá visita
Junta de aclaraciones 22/11/2021 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2021 11:00 horas
Fallo 03/12/2021 11:00 horas
Fecha de publicación en DOF 23/11/2021

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. LONGINOS GARCIA RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 513989) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “TLAXCALA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SICT “Tlaxcala”, Guridi y Alcocer s/n, esquina 

Calzada de los Misterios, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 012464541000 Ext. 66477, a 

partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones 

de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E17-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 309.859 

Kms. de la Zona Sur de la red federal libre de peaje, en el 

estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 30 de noviembre de 2021, a las 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 10:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E18-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 289.135 

Kms. de la Zona Norte de la red federal libre de peaje, en 

el estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 13:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 30 de noviembre de 2021, a las 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 12:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E19-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 309.859 

Kms. de la Zona Sur de la red federal libre de peaje, en el 

estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 01 de diciembre de 2021, a las 09:00 Hrs 
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Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 10:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000018-E20-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 289.135 

Kms. de la Zona Norte de la red federal libre de peaje, en 

el estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 13:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 01 de diciembre de 2021, a las 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 12:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT TLAXCALA 

ING. JUANA TORRES CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 514000) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “SONORA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Sonora”, ubicado en Bulevar Jesús 
García Morales, número 215, entre República de Cuba y República de Panamá, Colonia El Llano, C. P. 83210 
Hermosillo, Son., a partir del 18 de Noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura 
de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E52-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 22 km de la Zona 1 de la red federal 
libre de peaje en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E53-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 37.83 km de la Zona 2 de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
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Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E54-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 18.60 km de la Zona 3 de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E55-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 361.0 km de 
la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el Estado de 
Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E56-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 303.44 km 
de la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E57-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 309.78 km 
de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E58-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 309.70 km 
de la Zona 4 de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas 
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Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E59-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 311.93 km 
de la Zona 5 de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 02 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E60-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 543.54 
km de la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E61-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 569.11 
km de la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E62-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 524.83 
km de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 02 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
HERMOSILLO, SON., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SONORA 

SUBDIRECTOR DE OBRAS FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL C. DIRECTOR DEL CENTRO 
SCT SONORA. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50, PRIMER PÁRRAFO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ING. RAFAEL LUIS ZAMBRANO SOTELO 

RUBRICA. 
(R.- 513990) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “SONORA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Sonora”, ubicado en Bulevar Jesús 

García Morales número 215, entre República de Cuba y República de Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, 

Hermosillo, Son., a partir del 18 de Noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura 

de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E63-2021 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente “La Cascada”, ubicado en el 

km. 180+950, tramo: Nacozari – Agua Prieta, carretera: 

Moctezuma – Agua Prieta, en el estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 03 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E64-2021 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente “El Farallón”, ubicado en el 

km. 159+500, tramo: Ures - Moctezuma, carretera: 

Hermosillo - Moctezuma, en el estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas 

Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E65-2021 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente “La Soledad”, ubicado en el 

km. 191+200, tramo: Nacozari – Agua Prieta, carretera: 

Moctezuma – Agua Prieta, en el estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
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Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E66-2021 

Descripción de la licitación Atención a un punto de conflicto, ubicado en el km. 
266+000, tramo: Libramiento de Magdalena – Nogales, 
carretera: Hermosillo – Nogales, en el estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 03 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria aceptará propuestas por 
medios electrónicos. 

 
HERMOSILLO, SON., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SONORA 

FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL C. DIRECTOR DEL CENTRO SCT SONORA. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50, PRIMER PARRAFO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ING. RAFAEL LUIS ZAMBRANO SOTELO 
RUBRICA. 

(R.- 513992) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “NUEVO LEON” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Nuevo León” ubicado en Av. Benito 
Juárez S/N, Esq. Corregidora, Colonia Centro, C.P. 67100, Guadalupe, Nuevo León, a partir del 16 de 
noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 
horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E51-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 20.5 km. en la Zona 1, de la red 
federal libre de peaje en el estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E52-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 315.38 km. 
en la Zona 1, de la red federal libre de peaje en el estado 
de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E53-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 20.8 km. en la Zona 2, de la red 
federal libre de peaje en el estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E54-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 340.09 km. 
Equivalentes en la Zona 2, de la red federal libre de peaje 
en el estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E55-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 20.8 km. en la Zona 3, de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E56-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 346.99 km. 
en la Zona 3, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT “NUEVO LEON” 

ING. BLANCA ESTELA ABURTO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 513999) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “SAN LUIS POTOSI” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en el Centro SICT “San Luis Potosí”, ubicado en Av. Industrias esquina con Eje 106, Colonia Zona 
Industrial, C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824 70 26 Ext. 61477 y 61481, a partir del 
16 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 
14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E95-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 21.24 Kms. de la zona 1 de la Red Federal 
Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E96-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 18 Kms. de la zona 2 de la Red Federal 
Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E97-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 242.82 Kms. 
de la zona 1 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E98-2021  

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 222.70 Kms. 
de la zona 2 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E99-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 186.38 Kms. 
de la zona 3 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E100-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 259.34 Kms. 
de la zona 4 de la Red Federal Libre de Peaje.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E101-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 331.93 Kms. 
de la zona 5 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E102-2021  

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 271.59 Kms. 
de la zona 6 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 13:45 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
MTRO. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 513994) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “SAN LUIS POTOSI” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en el Centro SICT “San Luis Potosí”, ubicado en Av. Industrias esquina con Eje 106, Colonia Zona 
Industrial, C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824 70 26 Ext. 61477 y 61481, a partir del 
16 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 
14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E103-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 242.82 
Kms. de la zona 1 de la Red Federal Libre de Peaje.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E104-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 222.70 
Kms. de la zona 2 de la Red Federal Libre de Peaje.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 11:15 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E105-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 186.38 
Kms. de la zona 3 de la Red Federal Libre de Peaje.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E106-2021  

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 259.34 
Kms. de la zona 4 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 12:45 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E107-2021  

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 331.93 
Kms. de la zona 5 de la Red Federal Libre de Peaje.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
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Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E108-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 271.59 
Kms. de la zona 6 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 14:15 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E109-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 242.82 
Kms. de la zona 1 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E110-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 222.70 
Kms. de la zona 2 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 11:15 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E111-2021  

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 186.38 
Kms. de la zona 3 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E112-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 259.34 
Kms. de la zona 4 de la Red Federal Libre de Peaje.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 12:45 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
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Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E113-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 331.93 
Kms. de la zona 5 de la Red Federal Libre de Peaje. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación pública nacional No. LO-009000966-E114-2021  

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 271.59 
Kms. de la zona 6 de la Red Federal Libre de Peaje.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 14:15 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
MTRO. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 513995) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “NUEVO LEON” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria 
que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Nuevo León” ubicado en Ave Benito Juárez S/N, 
Esq. Corregidora, Colonia Centro, C.P. 67100, Guadalupe, Nuevo León, a partir del 18 de noviembre de 2021 
y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E57-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 315.38 
km. en la Zona 1, de la red federal libre de peaje en el 
estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E58-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 315.38 
km. en la Zona 1, de la red federal libre de peaje en el 
estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
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Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E59-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 340.09 
km. en la Zona 2, de la red federal libre de peaje en el 
estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E60-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 340.09 
km. en la Zona 2, de la red federal libre de peaje en el 
estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E61-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 346.99 
km. en la Zona 3, de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E62-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 346.99 
km. en la Zona 3, de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

ING. BLANCA ESTELA ABURTO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 514001) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “MORELOS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Morelos”, ubicado en el kilómetro 
1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., a partir del 16 de 
noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 
horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E37-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones en la superficie de 
rodamiento en 13.0 km de la zona poniente, en el estado 
de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E38-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones en la superficie de 
rodamiento en 10.4 km de la zona oriente, en el estado 
de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica.  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E39-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 203.8 km de la 
zona poniente, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Visita a instalaciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 02 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E40-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 229.2 km de la 
zona oriente, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Visita a instalaciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 03 de diciembre de 2021 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E41-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 203.8 km 
de la zona poniente, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E42-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 229.2 km 
de la zona oriente, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E43-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 203.8 km 
de la zona poniente, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000961-E44-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 229.2 km 
de la zona oriente, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizará de manera electrónica. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. CESAR ALEJANDRO GUERRERO PUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 513996) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “CHIHUAHUA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SICT “Chihuahua”, ubicado en calle Blvd. José Fuentes Mares número 9401, Col. Avalos, C.P. 31074, 

Chihuahua, Chih., a partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:30 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-009000980-E67-2021 

Descripción de la licitación TRABAJOS FALTANTES DE LA CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LAS CASETAS DE 

COBRO "JIMENEZ" KM 3+760 Y "SACRAMENTO" KM 38+360 DEL LIBRAMIENTO ORIENTE DE 

CHIHUAHUA, QUE CONSISTE EN LA EJECUCION DE LOS EDIFICIOS DE OPERACIONES Y 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INCLUYENDO ZONA DE VIGILANCIA Y ASTAS BANDERAS, EN LOS 

MUNICIPIOS DE AQUILES SERDAN Y CHIHUAHUA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 23 de noviembre de 2021 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021 09:15 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021 17:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR COORDINADOR DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 

ING. JERONIMO ARMANDO BAEZ TORREZ 

RUBRICA. 

(R.- 513988) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar N° 1053, séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E105-2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de Productos Alimenticios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021  
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 3 de diciembre de 2021, 08:30 horas 
Fallo 13 de diciembre de 2021, 10:00 horas  

 
LOMAS DE SOTELO, CDMX., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
GRAL. BRIG. I.I. RET. MTRO. EN ADMON. JESUS CAPETILLO PAREDES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513966) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en: Insurgentes  
Sur 838, piso 8, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
Teléfono (55) 5018 5400, ext. 2207, a partir de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario de 09:00 
a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de licitación: LO-018TON999-E81-2021 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de los sistemas de protección catódica que 
protegen los gasoductos del CENAGAS (con reducción 
de plazos art. 33 de la LOPSRM) 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de noviembre de 2021 a las 08:30 horas. 

Lugar: Agustín Melgar No. 300, Col. Nombre de Dios, 
C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

Fecha, hora y lugar para celebrar la junta 
de aclaraciones 

23 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas, 
en el domicilio de la convocante 

Fecha, hora y lugar para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones 

30 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas, en el 
domicilio de la convocante 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

KLEBER JOSE GUILLERMO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 514093) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de Licitación Pública  
a que hace referencia este Resumen, cuyas convocatorias que contienen las bases mediante las cuales se 
desarrollarán los procedimientos de contratación, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Insurgentes Sur 838, piso 8, 
Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, Teléfono  
(55) 5018 5400, ext. 2207, a partir de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario de 09:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 

No. LA-018TON999-E59-2021 (con reducción de 
plazos art. 32 de la LAASSP). 

Objeto de la Licitación  Servicio de manejo, recolección, transporte y 
disposición final de residuos peligrosos por su 
Clasificación CRETIB, generados en las instalaciones 
del CENAGAS por la operación y mantenimiento del 
sistema de transporte de gas natural SNG 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2021. 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

22 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

29 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 

No. LA-018TON999-E89-2021 (con reducción de 
plazos art. 32 de la LAASSP). 

Objeto de la Licitación  Adquisición, Pruebas, Integración y Puesta en 
Operación de Sistemas de Filtrado, Medición y 
Control en la EM Transferencia 48 a 30/36 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre 2021. 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

23 de noviembre de 2021 a las 14:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

30 de noviembre de 2021 a las 15:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 

No. LA-018TON999-E82-2021 (con reducción de 
plazos art. 32 de la LAASSP). 

Objeto de la Licitación  Adquisición, Pruebas, Integración y Puesta en 
Operación de Sistemas de Medición Tipo Ultrasónico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de noviembre de 2021. 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

22 de noviembre de 2021 a las 15:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

29 de noviembre de 2021 a las 15:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

KLEBER JOSE GUILLERMO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 514084) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 5625-6810 de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E139-2021 
Objeto de la Licitación  Servicio de impresión de Hologramas y Precintos tipo 

PROFECO y tipo UI, anticipada plurianual. 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/11/2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/12/2021 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 08/12/2021 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 514154) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas 
de la Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicada en Carretera 
Internacional Km 1840, número s/n, Colonia s/c, Código Postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 
4450004, 4450018, extensiones 3201, 3202 y 3203, con el siguiente horario, de lunes a viernes en días 
hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene 
esta convocatoria será electrónica. 
 
Licitación Pública Nacional. LA-009JZL009-E9-2021 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Alimentación a Empleados 
del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Junta de aclaraciones 30/11/2021, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 30/11/2021, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2021, 15:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ENCARGADA DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 
C. PAZ DEL CARMEN TRINIDAD PRECIADO MONZON 

RUBRICA. 
(R.- 514090) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES VILLAHERMOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional de Villahermosa, ubicadas en Carretera 

Villahermosa-Macuspana Km. 13, Poblado Dos Montes, C.P. 86280, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3560387, 993-3560198 Ext. 9201 de lunes a viernes, en días 

hábiles, con horario de 09:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL994-E4-2021  ASA-LPNS-04-VSA-STP-2021 

Descripción de la licitación Servicio de transporte de personal para empleados de la Estación de Combustibles Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 

Visita a las instalaciones N/A 

Junta de aclaraciones 02/12/2021 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2021 a las 11:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL994-E5-2021  ASA-LPNS-05-VSA-SCO-2021 

Descripción de la licitación Servicio de comedor para empleados de la Estación de Combustibles Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 

Visita a las instalaciones 26/11/2021 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/12/2021 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2021 a las 11:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 

C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 

(R.- 514066) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional de Chihuahua, Chihuahua; 

ubicado en Blvd. Juan Pablo II S/N, Km. 14, Col. Aeropuerto, C.P. 31384, Chihuahua, Chih., México, teléfono (614) 446-83-82 extensión 6401 y 6403, los días, de 

lunes a viernes, con horario de 08:00 a 17:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL980-E4-2021  ASA-CUU-LPN-STP-2021-04 

Descripción de la licitación Servicio Transporte de Personal para empleados de la Estación de Combustibles de Chihuahua 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 

Visita a las instalaciones 30 de Noviembre de 2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30 de Noviembre de 2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2021 11:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL980-E5-2021  ASA-CUU-LPN-SCO-2021-05 

Descripción de la licitación Servicio Comedor para empleados de la Estación de Combustibles de Chihuahua 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 

Visita a las instalaciones 01 de Diciembre de 2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 01 de Diciembre de 2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Diciembre de 2021 11:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 

C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 

(R.- 514080) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TAPACHULA, CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de 
combustibles del Aeropuerto Internacional de Tapachula, Carretera a Puerto Madero Km. 18.5, C.P. 30830,  
de la Ciudad de Tapachula, Chiapas, teléfono: 55 51331000 ext. 8901, los días de Lunes a Viernes de las de 
09:00 a las 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria 
será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL997-E5-2021  001-22-TAP-STP-10 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DE TAPACHULA 2022. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/NOV/2021 
Junta de aclaraciones 30/NOV/2021 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/DIC/2021 13:00 horas 

 
TAPACHULA, CHIS., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514076) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de 
combustibles del Aeropuerto Internacional de Tijuana, ubicado en Carretera Aeropuerto S/N, colonia Mesa de 
Otay, C.P. 22300, Tijuana, Baja California, México, teléfono (664) 683-8065 extensión 9001 y 9002, los días 
de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 17:00. Conforme a los medios que se utilizarán, la 
licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL992-E5-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal para empleados de la 
Estación de Combustibles de Tijuana 

Volumen a adquirir Se detalla en Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de noviembre de 2021 
Visita a las instalaciones 30 de noviembre de 2021 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514079) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de 
Combustibles Bajío del Aeropuerto Internacional de Guanajuato la Ciudad de Silao, Guanajuato, ubicado  
en carretera Silao-León Km. 5.5, Col. Nuevo México, Silao, Gto., C.P. 36270, teléfono: (472) 7-48-21-59  
Ext. 6301 y 6302, los días de Lunes a Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL048-E5-2021  

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA 
EMPLEADOS DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES 
BAJIO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/NOV/2021 
Visita a instalaciones 30/NOV/2021 11:00 A.M. 
Junta de aclaraciones 30/NOV/2021 13:30 P.M 
Presentación y apertura de proposiciones 07/DIC/2021 11:00 A.M 

 
SILAO, GTO., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514069) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES TAMPICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria está disponible para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación 
de Combustibles Tampico ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1001 Zona Federal, Tampico, 
Tamaulipas, teléfono 833 224 4800, extensión 8801 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 09:00 
a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL028-E5-2021  ASA-TAM-LPNS-004/21  

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA 
LOS TRABAJADORES DE LA ESTACION DE 
COMBUSTIBLES TAMPICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/21 
Visita a las instalaciones 30/11/21 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/11/21 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/21 a las 12:00 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514073) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE VERACRUZ, VER. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación 
de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. de Veracruz, Ver., ubicado en carretera Xalapa-
Veracruz S/N, Col. Las Bajadas, Veracruz, Ver., C.P. 91698, en el Interior del Aeropuerto Heriberto Jara 
Veracruz, teléfono: (229) 938-83-30 Ext. 9301 y 9302, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL027-E6-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA 
EMPLEADOS DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES 
VERACRUZ DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2022. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021 
Junta de aclaraciones 29 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 07 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 11:00 HRS 
Fallo: 13 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 13:00 HRS 

 
VERACRUZ, VER., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514075) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE PUERTO VALLARTA JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación 
de combustibles del Aeropuerto Internacional en Carretera Federal 200 vía Tepic-Puerto Vallarta KM. 7.5,  
Col. Villa Las Flores, C.P. 48335, Puerto Vallarta, Jalisco, teléfono: 01 3222210154 Ext. 8501, los días de 
lunes a viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que 
contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL998-E6-2021  ASA-PVR-LPNS-SCO-E6-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR DE EMPLEADOS DE LA 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021. 
Visita a instalaciones 03 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 A.M 
Junta de aclaraciones 06 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 P.M 
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 05:00 P.M 
Fallo: 17 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 05:00 P.M 

 
PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 23 DE NOVIEMBRE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514083) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de 
Combustibles del Aeropuerto internacional de la ciudad de Torreón, Coahuila, ubicado en Carretera Torreón-
San Pedro km 9, Zona Federal del Aeropuerto internacional de la Ciudad de Torreón, Coahuila, México. 
Teléfono 55 51 33 10 00, extensión 9101-9104, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL988-E06-2021  

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE LA 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DE TORREON 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021  
Visita a las instalaciones 2 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 11:00 AM 
Junta de aclaraciones 2 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 12:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 9 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 12:00 AM 

 
CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514067) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES BAHIAS DE HUATULCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio Carretera Costera Salina Cruz KM. 237, 
C.P. 70980, Santa Maria Huatulco, Oaxaca, teléfono: 01 958 5819040 Ext. 7101, los días de lunes a viernes 
del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene 
esta convocatoria será Electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL041-E6-2021  

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal para Empleados de la 
Estación de Combustibles Bahías de Huatulco, Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 00:00 horas 

Visita a las instalaciones 29/11/2021 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/11/2021 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2021 16:00 horas 

 
SANTA MARIA HUATULCO, OAXACA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 

C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 
RUBRICA. 

(R.- 514082) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL  

DE LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de 
Combustibles del Aeropuerto internacional de la ciudad de Torreón, Coahuila, ubicado en Carretera Torreón-
San Pedro km 9, Zona Federal del Aeropuerto internacional de la Ciudad de Torreón, Coahuila, México. 
Teléfono 55 51 33 10 00, extensión 9101-9104, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL988-E07-2021  

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR EN LA ESTACION DE 
COMBUSTIBLES DE TORREON 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021  
Visita a las instalaciones 3 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 11:00 AM 
Junta de aclaraciones 3 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 12:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 10 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 12:00 AM 

 
CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514072) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES MANZANILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en: Km 42.5 
Carretera Manzanillo-Barra de Navidad, Col. Aeropuerto Internacional de Manzanillo-Costalegre, C.P. 28209, 
Manzanillo, Colima, teléfono 55 5133 1000, extensión 7506 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 
09:00 a 16:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria 
serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL031-E7-2021 ZLO-LPN-STP-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de personal para empleados de la 
Estación de Combustibles Manzanillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Visita a las instalaciones 02/12/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/12/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10/12/2021, 10:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA 
(R.- 514091) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de 
Combustibles del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, Ags., en carretera Panamericana Ejido 
Peñuelas, Aguascalientes, Ags., C.P. 20340, Aguascalientes, Ags., teléfono (449) 9183598 extensión 9601 y 
9602, los días, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL040-E7-2021  AGU-LPN-STP-2021-001 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal para empleados de la 
Estación de combustibles de Aguascalientes 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de noviembre de 2021 
Visita a las instalaciones 30 de noviembre de 2021 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021 11:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514070) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DE LOS MOCHIS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas administrativas de la convocante en la 
Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional de Los Mochis, Sin., ubicado en carretera Los Mochis-
Topolobampo KM 12.5, Col. Zona Federal Internacional de Los Mochis, C.P. 81360, en el Interior del 
Aeropuerto Internacional de Los Mochis, teléfono: (668) 812 09 79 Ext. 7401 y 7402, los días de Lunes a 
Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-009JZL045-E7-2021 
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE LA 

ESTACION DE COMBUSTIBLES DE LOS MOCHIS 
Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 14:00 HORAS. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 12:00 HORAS. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 14:00 HORAS. 
 

LOS MOCHIS, SIN., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 

C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 
RUBRICA. 

(R.- 514074)  
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION ESTACION DE COMBUSTIBLES SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de 
Combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. San Luis Potosí, SLP., ubicado en carretera San Luis 
Potosí-Matehuala Km. 9.5, Col. Rinconada, San Luis Potosí, SLP. C.P. 78341 en el Interior del Aeropuerto 
Ponciano Arriaga San Luis Potosí, teléfono: (444) 816-01-13 Ext. 8701 y 8702, los días de lunes a viernes de 
las de 09:00 a las 18:00 hrs. 
Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL990-E7-2021  

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA 
EMPLEADOS EN LA ESTACION DE COMBUSTIBLES 
SAN LUIS POTOSI DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE SAN LUIS POTOSI 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23-NOV-2021 
Visita a instalaciones 30-NOV-2021 11:00 A.M. 
Junta de aclaraciones 30-NOV-2021 12:00 A.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 07-DIC-2021 12:00 A.M 

 
SAN LUIS POTOSI, SLP, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514077) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DE ACAPULCO, GRO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA ASA-LPN-ST-2021-03 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de la Estación de 
Combustibles de Acapulco, Gro, ubicada en Boulevard de las Naciones S/N Col. Plan de los Amates C.P. 
39931, teléfono 744-4620156, extensión 6102, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL034-E8-2021 

Descripción de la Licitación  Servicio de Transporte para el Personal de la Estación 
de Combustibles de Acapulco, Gro. del periodo del 1ro. 
de Enero al 31 de Diciembre del 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 23-Noviembre-2021 
Visita a instalaciones  
Junta de aclaraciones 30-Noviembre-2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08-Diciembre-2021, 11:00 horas 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514081) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de QUERETARO, ubicado en 
carretera Querétaro-Tequisquiapan, Mpio de Colón; Querétaro, C.P .76270, teléfono (442) 314-2027 extensión 4401 y 4402, los días, de lunes a viernes, con horario 
de 9:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA- 009JZL986-E07-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal en las Instalaciones de la Estación de combustibles de Querétaro 2022.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de noviembre de 2021 

Visita a las instalaciones 30 de noviembre de 2021 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021 14:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 07 de diciembre de 2021 12:00 horas 

Fallo  10 de diciembre de 2021 14:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA- 009JZL986-E08-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor en las Instalaciones de la Estación de combustibles de Querétaro 2022.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de noviembre de 2021 

Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2021 14:00 horas 

Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021 15:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 08 de diciembre de 2021 14:00 horas 

Fallo 13 de diciembre de 2021 14:00 horas 

 
QUERETARO, QRO., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514078) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE IXTEPEC OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-009JZL979-E8-2021, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto 
Nacional de Ixtepec Oaxaca, ubicada en: Carretera Panamericana Juchitán Tehuantepec km 264 entronque al 
Aeropuerto s/n Base Aérea Militar No. 2 puerta Sur Cd. Ixtepec C.P. 70110 teléfono: 01 (55) 513001000 ext. 
5301 Y 5306, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas 
 
Número de licitación: LA-009JZL979-E8-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ALIMENTACION DEL AEROPUERTO DE 
IXTEPEC OAXACA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Visita a instalaciones 30/11/2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 01/12/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2021 10:00 horas 

 
IXTEPEC, OAXACA, A 8 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

JEFE DE CONTABILIDAD 
C.P. FERMIN MELCHOR AGUILAR HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 514085) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuyas convocatorias están disponibles para 
su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Matamoros, Tamaulipas, ubicado en carretera a Cd. Victoria km. 9, Ejido el 
Galaneño, C.P. 87560, H. Matamoros, Tamaulipas., con el siguiente horario de lunes a viernes en días hábiles 
de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL014-E8-2021  

Descripción de la licitación SERVICIO DE ALIMENTACION PARA TRABAJADORES 
DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, 
TAMAULIPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Visita a las instalaciones 30/11/2021,11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 01/12/2021,12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2021,11:00 horas 

 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 514086) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE LAZARO CARDENAS, MICH 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. De Lázaro 
Cárdenas, Mich., ubicado en carretera Lázaro – Zihuatanejo S/N, Col. La Orilla C.P. 60950 en el Interior del Aeropuerto Gral. Lázaro Cárdenas teléfono: (753) 53 
71718 Ext. 3901 y 3902, los días de Lunes a Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen estas 
convocatorias serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL017-E8-2021 ASA-LZC-LPN-STP-2021-05 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTACION DE PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LA 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021 
Visita a instalaciones 01 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 HRS 
Junta de aclaraciones 02 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 HRS 
Fallo: 10 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 13:00 HRS 

 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL017-E9-2021 ASA-LZC-LPN-SCO-2021-06 

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR EN LAS INSTALACIONES DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES 
DEL AEROPUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2022. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021 
Visita a instalaciones 01 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 11:30 HRS 
Junta de aclaraciones 02 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 11:30 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 13:30 HRS 
Fallo: 10 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 14:30 HRS 

 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514088) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Estación de Combustibles de 
Monterrey, ubicado en Carretera Miguel Alemán Km.24, Apodaca N.L. C.P. 66600, Aeropuerto Internacional 
General Mariano Escobedo, teléfono: (0181) 83690960 y 61, extensión 8001 y 8005 de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 09:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que 
contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL991-E9-2021  ASA-MTY-LPN-STP-2021-09 

Descripción de la licitación Servicio Transporte de personal para empleados de la 
Estación de Combustibles Monterrey del 01 de Enero 
2022 al 31 Diciembre 2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  23/11/2021 
Junta de aclaraciones 30/11/2021 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2021 12:00 horas  

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514087) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MORELIA, MICH. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de 
Combustibles del Aeropuerto Internacional de Morelia, ubicado en: Km.27 Carretera Morelia-Zinapécuaro 
Municipio de Alvaro Obregón, Mich. C.P. 58920, teléfono: (443) 317-47-39 ext. 8101 y 8102, de lunes a 
viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene 
esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL035-E9-2021 MLM-ASA-LPN-STP-2022-02 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA 
EMPLEADOS DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MORELIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 
Visita a instalaciones 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 DE DICIEMBRE DE 2021 10:00 horas 

 
ALVARO OBREGON, MICH., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514094) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DE LA PAZ, B.C.S. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de 
Combustibles de La Paz, Baja California Sur, ubicadas en Carretera Transpeninsular Km 13 Col. Ejido 
Chametla, La Paz, B.C.S., C.P. 23205. Tel 015551331000 ext. 7201, de lunes a viernes, en días hábiles, con 
horario de 09:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL038-E10 2021 ASA-LAP-LPNS-09-2021. 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte Terrestre para el Personal adscrito 
a la Estación de Combustibles de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021. 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2021 a las 14:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021 a las 16:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021 a las 16:00 Horas 
Fallo 15 de diciembre de 2021 a las 16:00 Horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514096) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de 
Combustibles del Aeropuerto Internacional de Hermosillo, Sonora; ubicado en Carretera a Bahía de Kino Km. 
9.5 S/N, Colonia La Manga C.P. 83220, Hermosillo, Sonora, México, teléfono (662) 261-0409 extensión 7001 
y 7002, los días, de lunes a viernes, con horario de 9:30 a 17:00 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL047-E10-2021 HMO-LPN-STP-2021-01 

Descripción de la licitación Servicio Transporte de Personal para empleados de la 
Estación de Combustibles de Hermosillo 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 
Visita a las instalaciones 30 de Noviembre de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de Noviembre de 2021 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Diciembre de 2021 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA 
(R.- 514095) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE ZIHUATANEJO, GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. De 
Zihuatanejo, Guerrero, ubicado en carretera Nacional Acapulco – Zihuatanejo S/N, Col. Aeropuerto C.P. 40880 en el Interior del Aeropuerto de Zihuatanejo, Guerrero 
teléfono: (755) 55 4 01 93 Ext. 9501 y 9502, los días de lunes a viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que 
contiene esta convocatoria serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL020-E12-2021 ASA-ZIH-LPNS-STP-12-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE 
ZIHUATANEJO, GUERRERO. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021. 
Visita a instalaciones 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 A.M 
Junta de aclaraciones 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 11:00 A.M 
Presentación y apertura de proposiciones 07 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 A.M 
Fallo: 10 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:00 A.M 

 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL020-E13-2021 ASA-ZIH-LPNS-SCO-13-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR DE EMPLEADOS DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, GUERRERO. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021. 
Visita a instalaciones 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 05:00 P.M 
Junta de aclaraciones 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 06:00 P.M 
Presentación y apertura de proposiciones 07 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 05:00 P.M 
Fallo: 10 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 05:00 P.M 

 
ZIHUATANEJO, GUERRERO, A 23 DE NOVIEMBRE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES 
MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 514089) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 2236, de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL011-E14-2021 

Descripción de la Licitación  Servicio De Comedor Para Empleados Del Aeropuerto 
De Guaymas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 23-noviembre-2021, 00:00 horas 
Visita a instalaciones 30-noviembre-2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30-noviembre-2021, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07-diciembre-2021, 11:00 horas 

 
GUAYMAS, SONORA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
ENCARGADO DE ADMINISTRACION DE AGUAYMAS 

LAE. ERNESTO ARMANDO BOJORQUEZ TRIGUEROS 
RUBRICA. 

(R.- 514135) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA-009JZL004-E14-2021, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el: Aeropuerto Nacional de Colima, sita en Domicilio Conocido 
Buenavista, Municipio de Cuauhtémoc, Colima, C. P. 28590, Teléfonos: 312 31 4 41 60 / 31 4 98 17 / 31 4 21 
90, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas en días hábiles. Conforme a los 
medios que se utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será: Electrónica 
 
Licitación Pública Nacional No.: LA-009JZL004-E14-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor a Empleados de ASA del 
Aeropuerto Nacional de Colima 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 
Visita a instalaciones 30/11/2021 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 02/12/2021 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2021 11:00 Hrs. 

 
CUAUHTEMOC, COLIMA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 
C. ROGELIO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 514103) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CULIACAN, SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional de Culiacán, Sinaloa en 
carretera a Navolato KM 4.5 Col Bachigualato en Zona Federal Aeropuerto Internacional de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, teléfono: (667) 760 3505/00 ext. 
6701, 6702 y 6703, los días de Lunes a Viernes de las de 08:00 a las 17:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria 
será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación Compranet: LA-009JZL019-E16-2021 ASA-CUL-SCO-2021-07 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ALIMENTACION PARA EMPLEADOS DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES 
DEL AEROPUERTO DE CULIACAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/NOV/2021 

Visita a instalaciones 29/NOV/2021 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/DIC/2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/DIC/2021 11:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación Compranet: LA-009JZL019-E17-2021 ASA-CUL-STP-2021-05 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA EMPLEADOS DE LA ESTACION DE 
COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE CULIACAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/NOV/2021 

Visita a instalaciones 29/NOV/2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/DIC/2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/DIC/2021 10:00 horas 

 
CULIACAN, SIN., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPERVISORA REGIONAL DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLES A2 
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ ALCANTAR 

RUBRICA 
(R.- 514068) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos  
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México,  
C.P. 15620 Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas:  
y cuya información relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación 
CompraNet: 

LO-009JZL001-E55-2021 

Objeto de la licitación Ampliación del Edificio Terminal Existente en el Aeropuerto 
de Puerto Escondido, Oax. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 19/11/21 
Visita a las instalaciones 22/11/21 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/11/21 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/21 11:00 horas 
Fallo 06/12/21 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514146) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E25-2021, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E25-2021 

Descripción de la licitación “Adquisición de herramientas y materiales” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 

Junta de aclaraciones 01/12/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2021, 10:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 514010) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 12 al 22 de noviembre de 2021, en días 

hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U001-E93-2021. 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a plantas tratadoras de aguas residuales y 

limpieza de fosas sépticas para las plazas de cobro de las unidades regionales: 1 Noroeste Tijuana, 2 Noreste 

Monterrey, 3 Centro Querétaro, 4 Suroeste Puebla, 5 Sureste Coatzacoalcos y Cuernavaca del Fondo Nacional 

de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/11/2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

19/11/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional 

de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, 

Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones  

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

29/11/2021, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional 

de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 03/12/2021, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional 

de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 514007) 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. ADQ-007/2021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, el Archivo General de la Nación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
de carácter Nacional de participación electrónica; como se indica en la convocatoria, la cual contiene las 
condiciones y requisitos de participación, estando disponible para consulta y entrega en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o en las Oficinas del Archivo General de la Nación., sita en Avenida Ing. 
Eduardo Molina Núm. 113, Colonia Penitenciaria, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, C.P. 15280, 
Ciudad de México, teléfono 55 5133 9900 ext. 19416 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas., misma que a 
continuación se detalla; 
 

Licitación Pública Nacional no. No. LA-047EZN999-E15-2021 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los 

Sistemas Eléctricos y de Potencia e Integración del 
Grupo de Generación Eléctrico de Potencia al Sistema de 
Gestión Existente del Archivo General de la Nación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021. 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas 
Fecha de Fallo 30 de noviembre de 2021, a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
MTRO. SIMON ANDRES MEDINA DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 514118) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  

Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

LA-051GYN005-E120-2021 

Descripción de la Licitación “SUPERVISION DE LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS EN LA MODALIDAD DE 

ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS, PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LOS SERVICIOS DE ATENCION 

MEDICA QUE PRESTA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO A SUS DERECHOHABIENTES, A REALIZARSE EN LOS EJERCICIOS FISCALES 2021, 2022, 

2023 Y 2024” SEGUNDA VUELTA PARA LA PARTIDA 2 

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 /11/2021 

Junta de Aclaraciones 30 / 11 / 2021 10:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/ 12 /2021 10:00 Horas 

Fecha de Fallo 10/ 12 /2021 17:00 Horas 

 

FO-CON-07 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE OCTUBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRA. ROSALINDA MARES MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 514092) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 55 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 31, 34, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 85 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

Número de Licitación LA-050GYR071-E104-2021 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional (Bajo cobertura de Tratados de Libre Comercio) 

Descripción de la Licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el esquema de inventario cero 

Volumen a adquirir 129,492 piezas aproximadamente 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 

Junta de aclaraciones 25/11/2021 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021 09:00 horas 

 

 Este procedimiento licitatorio se realiza en la modalidad de tiempos recortados, con autorización del Doctor Gilberto Eduardo Meza Reyes, Director de la Unidad 

Médica de Alta Especialidad, mediante memorándum del día 18 de noviembre de 2021. 

 Las bases establecidas en la Convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Abastecimiento de la 

UMAE – Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, Colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, teléfono y fax 01 (55) 5373 9336, los días lunes a viernes, con el horario de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales 

CompraNet®, por ser una Licitación electrónica. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 

RUBRICA. 

(R.- 514046) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 50, y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006/2021 

Numero de licitación LA-050GYR071-E102-2021 

Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

Descripción de Licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE ELECTRONICA MEDICA Y 
EQUIPOS DE ANESTESIA PARA LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS 
VERDES Y UNIDAD DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION CENTRO, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL” 

Volumen a proporcionar servicios 190 EQUIPOS APROXIMADAMENTE 

Fecha de publicación en CompraNet ® 23-11-2021  

Visita a Instalaciones 29-11-2021 09:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 01-12-2021 09:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09-12-2021 09:00 hrs 

 
Las bases establecidas en la Convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se podrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la UMAE- Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono y fax 01 (55) 5371 0822, los días lunes a viernes, con el horario de las 08:30 a 15:00 horas. 
Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través de Sistema de Contrataciones Gubernamentales 
CompraNet, por ser una Licitación electrónica. 
La etapa del evento licitatorio para Presentación de Visita a Instalaciones, se realizará a través del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE 
– Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, teléfono 01 (55) 5371 0800. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 514041)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con el 
siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 13-2021 

Número de Licitación LA-050GYR005-E318-2021 

Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MECANICA EN GENERAL, (REFACCIONES Y MANO DE OBRA) A VEHICULOS 
INSTITUCIONALES 

Volumen a adquirir Máximo: 1,220 Servicios. 
Mínimo: 488 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 De Noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2021 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de Diciembre de 2021 09:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 El evento se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 514042) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR014-E859-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de Diesel 

Industrial bajo en Azufre para Maquinaria para el Régimen 
Ordinario e IMSS-BIENESTAR, para el ejercicio 2022, Nacional 
Primera Convocatoria (Electrónica) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
32,187 80,468 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 01/12/2021 8:30 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/12/2021 8:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E860-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicios de Fotocopiado y Duplicado de 

Documentos para el Régimen Ordinario e IMSS-BIENESTAR 
en el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte para cubrir necesidades en el 
ejercicio 2022, Nacional Primera Convocatoria (Electrónica)

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
1`069,247 2`673,117 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 02/12/2021 8.30 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/12/2021 8:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E861-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio 

Clínico: Química Clínica, Biometría Hemática, Coagulación, 
Coagulación Especial, Urianálisis y Gases en Sangre, que 
incluya la Instalación de Equipos Automatizados y 
Semiautomatizados de Laboratorio Clínico, Capacitación para 
el Personal designado por el Instituto para la realización de las 
pruebas, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos 
de Laboratorio, del Sistema de Información y Programas 
asociados (Software), así con la dotación de insumos y 
controles de calidad internos por el proveedor y externos por 
terceros, para los (3) Tres Hospitales Rurales del Programa 
IMSS-BIENESTAR en el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Norte para el Ejercicio 
Fiscal 2022, Primera Convocatoria 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
77,126 192,816 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 02/12/2021 9:00 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/12/2021 9:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E862-202
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
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Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Aparatos de Ortesis y Prótesis de 
Ortopedia para las Unidades Médicas del Régimen Ordinario 
en el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte para el ejercicio 2022, Nacional 
Primera Convocatoria ( Electrónica)

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
1,167 3,490 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 03/12/2021 9:30 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/12/2021 9:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E863-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación de la Subrogación del Servicio de Laboratorio 

Clínico, Patología e Inmunohistoquimica para el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Norte para el Régimen Ordinario en el Ejercicio 2022, Nacional 
Primera Convocatoria (Electrónica)

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
28,310 66,363 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 01/12/2021 9:30 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/12/2021 9:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E864-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Subrogación de Estudios para 

Receptor y Donador Renal para el HGZ No. 11 Xalapa en el 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Veracruz Norte, en Régimen ordinario, para el Ejercicio 2022, 
Nacional Primera Convocatoria (Electrónica). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
42 104 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 02/12/2021 9:00 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/12/2021 9:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E865-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mensajería, Paquetería y Estafeta 

en el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Norte, para el Régimen Ordinario e IMSS-
BIENESTAR para cubrir necesidades en el ejercicio 2022, 
Nacional Primera Convocatoria (Electrónica) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
326 815 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 01/12/2021 9:30 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/12/2021 9:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E866-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Medicina Magistral, para las 

Unidades Médicas del Régimen Ordinario, en el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Norte, para el Ejercicio 2022, Nacional Primera Convocatoria 
(Electrónica) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
5,398 13,493 
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Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 01/12/2021 10:00 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/12/2021 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E867-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia para las 

Unidades Médicas del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Norte, para el ejercicio 
2022, Nacional Primera Convocatoria (Electrónica) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
980 2,449 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 02/12/2021 10:00 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/12/2021 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E868-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Traslado de Pacientes para las 

Zonas de Xalapa, Cardel, Poza Rica; Martínez de la Torre y 
Lerdo de Tejada, Ver., del Régimen Ordinario en el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Norte para el Ejercicio 2022, Nacional Primera Convocatoria. 
(Electrónica)

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
1,131 2,827 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 01/12/2021 10:30 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/12/2021 10:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E869-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios Médicos Subrogados para la 

Realización de estudios y/o tratamientos de las especialidades 
de Tomografías, Resonancias Magnéticas, Ultrasonidos, 
Endoscopias, Medicina Nuclear y Otros Estudios para el 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Veracruz Norte para el Régimen Ordinario en el Ejercicio Fiscal 
2022, Nacional Primera Convocatoria (Electrónica) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
1,645 4,123 

Fecha de publicación en Compra Net 05/11/2021
Junta de aclaraciones 01/12/2021 11:00 horas
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/12/2021 11:00 horas

 
 Las bases de las licitaciones se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 
para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez 
No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz,  
teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de lunes a viernes  
(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15, Colonia 
Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
C.P. LUCIO SANCHEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 514049) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
3 fracción III, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

 RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR040-E36-2021 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de 
Compras Gubernamentales 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipo Técnico Fijo de Alta Tecnología y de Campo de Higiene Industrial de los Laboratorios 
Regionales de Salud en el Trabajo”.  

Volumen a adquirir 64 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet,  
en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
La reducción de plazos fue autorizada el 12 de noviembre de 2021, por la Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos,  
Mtra. María Gabriela Quintanar Olvera. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 514039) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E57-2021. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL CENTRO DE MEZCLAS EN LA UMF 48 DE CD. JUAREZ, CHIHUAHUA. 
Volumen de licitación Superficie estimada 1,200.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021. 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Noviembre de 2021, 13:00 horas 

El punto de reunión en Av. Manuel J. Clouthier No. 8713, Col. Infonavit, Angel Trías, C.P. 32668, Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Junta de aclaraciones 30 de Noviembre de 2021, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Diciembre de 2021, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes hasta el 1 de diciembre del año en curso, de 
10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 514033) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 párrafo tercero, 47 de la LAASSP y otras 

disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas; la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante 

las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, los cuales se encuentran 

disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.  

La reducción del plazo que prevé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para la presentación y apertura de proposiciones fue 

autorizada por la C.P. Elvia Ascencio Millán, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, oficio número 09 53 84 61/1CFC/10848/2021 el día 11 de 

noviembre de 2021 y cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 

LA-050GYR047- E65 -2021 

Objeto de la Licitación Adquisición de bienes terapéuticos del grupo 060 Material de Curación, para el ejercicio fiscal 2021.  

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021. 

Junta de Aclaraciones 23 de noviembre de 2021 9:30 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 2 de diciembre de 2021 9:30 hrs. 

Acto de Fallo 9 de diciembre de 2021 17:30 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 514038) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 

participar en la licitación siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E221-2021 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipos de Cómputo, Monitores y Videoproyectores en Oficinas 

Administrativas de Nivel Central 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de diciembre de 2021, 11:00 horas 

Fallo 15 de diciembre de 2021, 14:00 horas 

 

 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 

(R.- 514036) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 2, fracción VIII, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, penúltimo y 
último párrafo, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción III, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 38, 39, 42, 45, 46 y 48 
de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR041-E412-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Anteojos para Empleados 
Volumen a adquirir 3266 Anteojos
Fecha de publicación en Compra Net 23/11/2021
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

06/12/2021 a las 10:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/12/2021 a las 10:00 horas

 
No. de Licitación LA-050GYR041-E413-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Productos de Medicina Magistral 
Volumen a adquirir 166 Formulas
Fecha de publicación en Compra Net 23/11/2021
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

06/12/2021 a las 12:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/12/2021 a las 12:00 horas

 
No. de Licitación LA-050GYR041-E414-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Vehículos 

Institucionales Ejercicio Fiscal 2022 
Volumen a adquirir Servicio para 47 vehículos
Fecha de publicación en Compra Net 23/11/2021
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

06/12/2021 a las 14:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/12/2021 a las 14:00 horas

 
No. de Licitación LA-050GYR041-E415-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Servicio de Suministro de Diésel y Fletes Ejercicio 2022
Volumen a adquirir 60,000 litros al mes
Fecha de publicación en Compra Net 23/11/2021
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

06/12/2021 a las 16:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/12/2021 a las 16:00 horas

 
Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en 
http://compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, en Tlaxcala, 
Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida 
Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90100, en Tlaxcala, Tlax. 

 
TLAXCALA, TLAXCALA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 514051) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E431-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres para unidades hospitalarias y 

guarderías para el ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 946,418 kilos, 127,770 litros
Fecha de publicación en Compranet 09 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24 de noviembre de 2021, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E432-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios médicos subrogados ejercicio 2022 (litotripsia, 

ecocardiograma, electromiografía, anatomía patológica, 
lectura de dosimetría) 

Volumen a adquirir 8,710 servicios
Fecha de publicación en Compranet 09 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24 de noviembre de 2021, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E433-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de traslado aéreo para pacientes, personal de 

nómina ordinaria y nómina de mando para el ejercicio 
2022. 

Volumen a adquirir 1,490 servicios
Fecha de publicación en Compranet 09 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24 de noviembre de 2021, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E434-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios médicos subrogados ejercicio 2022 (monitoreo 

cardíaco, terapia física) 
Volumen a adquirir 2,644 servicios
Fecha de publicación en Compranet 09 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24 de noviembre de 2021, 12:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita calle 5 de Febrero # 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en calle 5 de Febrero # 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. VICTOR VIVERO CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 514032) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis 
fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 46 
Fracción II, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR024-E735-2021 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado de Auxiliares de 

Diagnostico en Laboratorio para las UMF 227, 233 y 239 
– Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir 1,290 estudios y/o pruebas aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 02 de Diciembre de 2021 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Diciembre de 2021 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E736-2021 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional bajo T.L.C. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Dotación, Reparación o 

Suministro de Ortesis, Prótesis o Ayudas Funcionales – 
Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir Aproximadamente 3,168 pzas 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 28 de Diciembre de 2021 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Enero de 2022 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E737-2021 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Transporte Subrogado para 

el suministro de Bienes Terapéuticos y No Terapéuticos - 
Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir Aproximadamente 5,398 viajes para traslado de bienes 
terapéuticos y no terapéuticos 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2021 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre de 2021 a las 08:30 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo,  
Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La 
Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 514044)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52 y 85 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados a participar. 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E756-2021 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de Guarderías a Través de Terceros en los Esquemas Vecinal Comunitario Unico_2022-2026 

Volumen a adquirir 25 servicios de guarderías 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 01 de diciembre del 2021 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de diciembre del 2021 08:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 

Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 514045) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 54 Bis, y 55 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 52, 54, 55, 56 y 58 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Calzada Vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-050GYR025-E336-2021 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Adquisición De Víveres, Distribución en U.M. Y 

Guarderías, Ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 6,302,308 Bienes. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre del 2021 
Junta de aclaraciones 01/12/2021 a las 9:30 hrs. 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/12/2021 a las 9:30 hrs. 

 
Número de licitación LA-050GYR025-E337-2021 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio De Electrocirugía Para El Ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 27,312 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre del 2021 
Junta de aclaraciones 02/12/2021 a las 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/12/2021 a las 10:30 hrs. 

 
Número de licitación LA-050GYR025-E338-2021 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional  
Descripción de la licitación Consumibles Bombas de Infusión, Ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 148,280 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre del 2021 
Junta de aclaraciones 02/12/2021 a las 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/12/2021 a las 10:30 hrs. 

 
Número de licitación LA-050GYR025-E339-2021 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Adquisición De Alimentos Para Personal De Plantas De 

Lavado, Ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 148,126 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre del 2021 
Junta de aclaraciones 01/12/2021 a las 11:30 hrs. 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/12/2021 a las 11:30 hrs. 
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Número de licitación LA-050GYR025-E340-2021 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio Ortesis y Prótesis, Ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 226 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 01/12/2021 a las 12:30 hrs. 

Visita a instalaciones  No aplica. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/12/2021 a las 12:30 hrs. 

 

La reducción de plazos de la presente Licitación, fue autorizada por el Lic. Héctor Cruz Wintergerst, Titular de 

la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 

Sur del Distrito Federal, el día 08 de Noviembre del 2021. 

Los eventos de llevarán a cabo en las fechas indicadas de la licitación, a través del sistema electrónico de 

información pública gubernamental denominado Compranet. 

Todos los eventos, se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo #·675,  

Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 514048) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 04 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación pública Internacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Adquisiciones ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 3293600 EXT. 224 y 227, de lunes a viernes de las 
10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  Licitación Pública Electrónica Internacional a Plazos 
Recortados LA-016RJE002-E44-2021. 

Objeto de la licitación Equipo de Laboratorio (Conacyt) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/noviembre/2021 
Junta de aclaraciones 23/noviembre/2021, 12:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/noviembre/2021, 11:00 horas 
Fallo  30/noviembre/2021, 17:00 horas 

 
Con fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la LAASSP, el presente procedimiento se llevará a cabo 
con reducción de plazo a diez días contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el 
sistema CompraNet. La cual fue autorizada el día 18 de noviembre de 2021. 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 
C.P. NORMA ROMERO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 514171) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR EN TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-018T0O005-E26-2021, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Periférico Carlos Pellicer Cámara Núm. 1502 edificio “E” 

planta baja, Colonia José María Pino Suárez, C.P. 86029, Centro, Tabasco, teléfono: 0193 3108507 ext. 

57182, del 19 de noviembre al 30 de noviembre de 2021 con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 

18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de caracterización de sitios contaminados por 

hidrocarburos 

Servicio de Caracterización de Sitios 

Contaminados por Hidrocarburos 

Los volúmenes a adquirir o contratar se determinan en la 

propia Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 19/11/2021 

Junta de aclaraciones 23/11/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2021, 10:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR 

LA.E LUCIO PEREZ CARRERA 

RUBRICA. 

(R.- 514009) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009KDN001-E175-2021,  
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del 
mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 17:00 horas. Esta licitación se efectuará con reducción del plazo, de conformidad con el artículo 32  
de la LAASSP. 
 

Descripción de la licitación Segunda Convocatoria para la Adquisición de Uniformes 
Administrativos, Ropa de Mantenimiento y Equipo de 
Protección para Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/11/2021 
Junta de aclaraciones 23/11/2021 10:00 horas 
Entrega de Muestras 25/11/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2021 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BLAS ISMAEL PACHECO ARMENTA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514136) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, 
Nivel Paseo, Local 11 y 12, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
5325-6827, de Lunes a Viernes de: 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica por Compranet  

No. LA-006HIU998-E75-2021 
Objeto de la Licitación  Servicio administrado de un equipo de alta seguridad 

del tipo HSM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19-noviembre-2021 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

30 de noviembre de 2021 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica para este procedimiento 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

7 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17 de diciembre de 2021 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR VENTA DE TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO 

LIC. JOSE GERARDO BALLESTEROS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 514141) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  

(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 

público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 

Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 

Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  

y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso  

Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  

No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2021-PCON-92107-1-ARENA SILICA, cuyo objeto es el 

“SUMINISTRO DE ARENA SILICA”, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 

del Concurso (respuestas) 

06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 20 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 24 de enero de 2022, a las 12:00 horas. 
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 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 

Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 

en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 

10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  

en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-

Exploración-y-Producción.aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 

confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 

convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-

contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx, mismas que formarán 

parte de la presente convocatoria. 

 Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  

y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 

SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3238346155+iotn@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 

documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 

gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 

 Registro Federal de Contribuyentes 

 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 

Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 

Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 

21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 

de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos,  

por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  

y estas representaciones. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD  

Y LOGISTICA MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO  

PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO,  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34  

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA  

ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 

RUBRICA. 

(R.- 513976) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20,  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-S-GCSEYP-302-87544-21-1, que tiene por objeto el: “Servicios con Sistema Impulsor 
Superior (Top Drive), Equipos y Herramientas Auxiliares para la Perforación y Reparación de Pozos 
Petroleros Marinos”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 03 de diciembre de 2021, 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 21 de diciembre de 2021, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 14 de enero de 2022, 16:00 hrs. 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 

Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 

impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 
 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento  

que forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación, de la Coordinación 
de Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que 
me confieren los artículos 19, 36 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado  
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el 
mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 En apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de 
contratación” se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES  
PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION ADSCRITA A LA COORDINACION  
DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS  
19, 36 Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA  
NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

SUBGERENTE 
ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 514165) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b) 24, 26, 
fracciones II, III, V, XI, 27, 30 fracción I, 46 y 48 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0024-2021 para el Servicio de: 
Mantenimiento a los motores Diésel EMD 645 E4 de 12 y 16 cilindros con personal técnico especialista 
calificado con experiencia y competencias comprobables para realizar actividades durante la 21ª. 
Recarga de combustible de la Unidad 1 y 18ª. Recarga de la Unidad 2, de la Central Laguna Verde, bajo 
la supervisión de CFE 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

19 de noviembre de 2021 Micrositio de 
Concursos de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

Del 19 al 22 de noviembre de 2021 
a las 16:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 23 de noviembre de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida. 

30 de noviembre de 2021 
09:30 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas  30 de noviembre de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

3 de diciembre de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Fallo 7 de diciembre de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en el 
Acta de Fallo correspondiente 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de 
Libre Comercio con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la 
Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con Clave de 
Agente Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 514101) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 134 Constitucional, 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,  
en las disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26, fracciones II, III, IV, V, VIII, IX y XI, 27, 29, 30 fracción I, 46 
y 48 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios  
y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias  
(en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en los siguientes Concursos Abiertos Internacionales Bajo  
la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio: 
1. CFE-0001-CASAT-0025-2021 Servicio de limpieza ultrasónica a ensambles de combustible durante la 

21RU1 y 18RU2 de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde. 
2. CFE-0001-CASAT-0026-2021 Servicio de Ejecución de pruebas funcionales previas al mantenimiento, 

pruebas post-mantenimiento, análisis de fallas o degradación de amortiguadores hidráulicos y mecánicos, 
así como las actividades asociadas de supervisión e inspección de control de calidad de los servicios. 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar 
de las actividades: 
 

Actividad 1 2 Lugar 
Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE. 

19 de noviembre de 2021 19 de noviembre de 
2021 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Periodo para la presentación 
de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 19 al 25 de noviembre 
de 2021, hasta las 13:00 

hrs. 

Del 19 al 25 de 
noviembre de 2021, 
hasta las 14:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos 
del concurso 

25 de noviembre de 2021 
a las 14:00 hrs. 

25 de noviembre de 
2021 a las 17:30 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida. 

7 de diciembre de 2021 a 
las 10:00 hrs. 

3 de diciembre de 
2021 a las 12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 7 de diciembre de 2021 a 
las 11:00 hrs. 

3 de diciembre de 
2021 a las 13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura 
de ofertas económicas. 

10 de diciembre 2021 a 
las 11:00 hrs. 

9 de diciembre 2021 
a las 13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Fallo. 17 de diciembre de 2021 
a las 12:00 hrs. 

16 de diciembre de 
2021 a las 13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y hora se indicarán en el acta de fallo 
correspondiente 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la 
Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con Clave de 
Agente Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 

GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 514107) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso b), 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0900-CAAAT-0012-2021 para la Adquisición de: 

“Adquisición de Componentes de Compresor Axial de la Turbina  
de Gas MS6001A de la Unidad 4 de la C.T.G. Chankanaab” 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de  
las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Disponibilidad del pliego de requisitos en 
el Micrositio de Concursos de CFE 

19 de noviembre de 2021  Micrositio de Concursos de 
CFE en la siguiente liga 

https://msc.cfe.mx. Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 
Concurso Abierto 

Del 19 de noviembre de 2021 
al 17 de diciembre de 2021 

 a las 08:00 horas 
Aclaración a los documentos del 
Concurso Abierto 

20 de diciembre de 2021 
 a las 08:00 horas 

Límite para la presentación de ofertas de 
los concursantes e información requerida 

04 de enero de 2022  
a las 08:00 horas 

Apertura de ofertas técnicas 04 de enero de 2022  
a las 08:30 horas 

Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas 

10 de enero de 2022  
a las 08:00 horas 

Fallo 17 de enero de 2022  
a las 09:00 horas 

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará 
en el Acta de Fallo 
correspondiente. 

Departamento Regional de 
Abastecimientos Km. 7.5 

Carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Veracruz,  

C.P. 94271 en el interior de la 
C.C.C. Dos Bocas. 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos 
contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos con Clave de Agente Contratante A190007 y LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe 
de la Oficina Regional de Compras, con Clave de Agente Contratante A190001, con domicilio en Km. 7.5 
Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, 
Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: eduardo.mass@cfe.mx y 
issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190007 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514148) 
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CFE TRANSMISION 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 

fracción I inciso a) 24, 26 fracción V, XI y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 

adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  

de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No.  

CFE-0200-CASAN-0004-2021 para la contratación del: “Deshierbe y Control de Maleza en Subestaciones 

de la GRTC AF 2022” 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 

contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 

Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos de CFE se encuentran disponibles en el Pliego de 

Requisitos. 

 

El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de  

las actividades:  

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en 

el Micrositio de Concursos de CFE 

18 de noviembre de 

2021 

Micrositio de Concursos de CFE 

Periodo para la presentación de 

aclaraciones a los documentos del 

concurso 

Del 19 de noviembre al 

22 de noviembre de 

2021 a las 08:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 22 de noviembre de 

2021, a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de 

los concursantes e información requerida 

24 de noviembre de 

2021 a las 09:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas 24 de noviembre de 

2021 a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas 

económicas 

2 de diciembre de 2021 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

Fallo 6 de diciembre de 2021 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

Firma del Contrato 20 de diciembre  

de 2021 

14:00 hrs. 

Departamento de Concursos y 

Contratos de la Unidad de 

Administración de CFE Transmisión 

 

Pueden participar las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, que cumplan con los 

requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 

El Area Contratante que publica la presente convocatoria es CFE Transmisión con clave 0200, a través del 

Departamento de Concursos y Contrato cuyos contactos son: Víctor Manuel López Muñoz, con Clave de 

Agente Contratante A120016 y el Lic. Crispin Vuelvas Nolasco, con Clave de Agente Contratante A120602, 

con domicilio en Don Manuelito No. 32, Col. Olivar de los Padres, Delegación Alvaro Obregón, teléfono  

(55) 5338 1300 ext. 40130 a la 40132, con los correos electrónicos: victor.lopezm@dt.cfe.mx  

y crispin.vuelvas@dt.cfe.mx 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A120602 

LIC. CRISPIN VUELVAS NOLASCO 

RUBRICA. 

(R.- 513961) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 

bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  

convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se celebrarán para: 

 

Licitación Pública 

Nacional número 

Concepto Venta de 

Bases 

Costo de 

Bases 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y 

Apertura de 

Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/027/2021 Póliza de Servicio para el Mantenimiento 

Preventivo, Correctivo y Soporte Técnico 

para los Switches de la Red de Datos y 

servidor Cisco Prime, Smart Net Total Care 

para Plataforma Convergente y Switches de 

CORE, Póliza de servicio para la Plataforma 

de Almacenamiento NetApp 2022 

Los días 23, 24, 

25, 26 y 27 de 

noviembre de 2021 

$1,200.00 2 de diciembre 

de 2021 

10:00 horas 

8 de diciembre 

de 2021 

10:00 horas 

17 de diciembre 

de 2021 

10:00 horas 

TEPJF/LPN/028/2021 Licenciamiento de software Los días 23, 24, 

25, 26 y 27 de 

noviembre de 2021 

$1,200.00 2 de diciembre 

de 2021 

10:00 horas 

8 de diciembre 

de 2021 

10:00 horas 

17 de diciembre 

de 2021 

10:00 horas 

TEPJF/LPN/029/2021 Adquisición de refacciones y accesorios 

para equipo de cómputo (módulos de 

memoria y discos duros), así como los 

necesarios para mantenerlos en operación 

y periféricos 

Los días 23, 24, 

25, 26 y 27 de 

noviembre de 2021 

$1,200.00 2 de diciembre 

de 2021 

12:00 horas 

8 de diciembre 

de 2021 

12:30 horas 

17 de diciembre 

de 2021 

11:30 horas 

TEPJF/LPN/030/2021 Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a los equipos y componentes de 

los sistemas de videovigilancia, para el 

ejercicio 2022 

Los días 23, 24, 

25, 26 y 27 de 

noviembre de 2021 

$1,200.00 2 de diciembre 

de 2021 

12:00 horas 

8 de diciembre 

de 2021 

12:30 horas 

17 de diciembre 

de 2021 

11:30 horas 

TEPJF/LPN/031/2021 Servicio de tarjetas electrónicas de 

alimentos, para el ejercicio 2022 

Los días 23, 24, 

25, 26 y 27 de 

noviembre de 2021 

$1,200.00 2 de diciembre 

de 2021 

14:00 horas 

8 de diciembre 

de 2021 

14:30 horas 

17 de diciembre 

de 2021 

13:00 horas 
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TEPJF/LPN/032/2021 Servicio de transcripción de audio a texto de 
las sesiones públicas y/o eventos del 
Tribunal para el ejercicio 2022 

Los días 23, 24, 
25, 26 y 27 de 

noviembre de 2021 

$1,200.00 2 de diciembre 
de 2021 

14:00 horas 

8 de diciembre 
de 2021 

17:00 horas 

17 de diciembre 
de 2021 

13:00 horas 
TEPJF/LPN/033/2021 Servicio de Operación y Administración de 

Transacciones de los Consumos de 
Combustible para el Parque Vehicular del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para el ejercicio 2022 

Los días 23, 24, 
25, 26 y 27 de 

noviembre de 2021 

$1,200.00 2 de diciembre 
de 2021 

17:00 horas 

8 de diciembre 
de 2021 

17:00 horas 

17 de diciembre 
de 2021 

14:30 horas 

 
 Las bases y especificaciones de la licitación podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en 

Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México,  
Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 
5600, 5636 y 5655. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante los días de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306  
o mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 
electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad  
se le expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los licitantes deberán cumplir con las siguientes normas: Para la Licitación TEPJF/LPN/030/2021: NOM-017-STPS-2008. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 La entrega de los bienes y la prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MARIA BARBARA ALMANZA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 514142) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/051/2021 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 
No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de 
la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la “Adquisición de 
detectores de trazas de explosivos para edificios del PJF, 2021” y “Modernización de Sistemas Tecnológicos 
de Seguridad para 5 inmuebles del Consejo de la Judicatura Federal”, emitido el 09 de noviembre de 2021. 
 

Adquisición Partidas 
adjudicadas 

Adjudicado 
a 

R.F.C. y 
Domicilio de 
la Empresa 
Adjudicada

Concepto Importe 
Adjudicado 

“Adquisición de 
detectores de trazas de 
explosivos para 
edificios del PJF, 2021” 
y “Modernización de 
Sistemas Tecnológicos 
de Seguridad para 5 
inmuebles del Consejo 
de la Judicatura 
Federal” 

Partida 2, 
subpartidas 
2.1, 2.2, 2.3, 

2.4 y 2.5 

Grupo 
Siayec, S.A. 

de C.V. 

GSI9211132TA
Av. Xola No. 
1012, Col. 
Narvarte 
Poniente, 
Demarcación 
Territorial 
Benito Juárez, 
C.P. 03020 

Subtotal $130,942,498.00 
16% I.V.A. $20,950,799.68 

Total $151,893,297.68 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RÚBRICA. 

(R.- 513912) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° LA-049000975-E187-2021 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E187-2021, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos (55) 5346-7775, de lunes a viernes;  
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo para el parque vehicular con 
motor a gasolina o diésel y tipo motocicleta propiedad o 
en uso de la Fiscalía General de la República” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la 
convocatoria de la Licitación Pública Nacional N° 
LA-049000975-E187-2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 25 de noviembre de 2021 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de diciembre de 2021 a las 10:00 hrs. 
Fallo 09 de diciembre de 2021 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 514150) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 14/2021 

 

De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca 

a los interesados a participar en las licitaciones públicas mixtas, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito 

Juárez, código postal 03700, en la Ciudad de México, teléfono 55-2789-6643, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas  

y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

 

Para la licitación número LA-041100001-E111-2021 

Descripción de la licitación 41100100-LP44-21 “renovación de la suscripción del servicio de Imperva Incapsula para un 

dominio y 15 complementos (subdominios) para los sitios web” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021. 

Junta de aclaraciones El día 26 de noviembre de 2021 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 3 de diciembre de 2021 a las 11:00 hrs. 

 

Para la licitación número LA-041100001-E112-2021 

Descripción de la licitación 41100100-LP45-21 “servicios profesionales de apoyo psicológico para el personal” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021. 

Junta de aclaraciones El día 26 de noviembre de 2021 a las 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 3 de diciembre de 2021 a las 12:00 hrs. 

 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 

(R.- 513964) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-040100991-E1-2021 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral de oficinas del Instituto en las ciudades de Hermosillo, Sonora; Obregón, Sonora; 
Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/11/2021 
Junta de aclaraciones 24/11/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Será conforme a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2021, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-040100991-E2-2021 

Descripción de la licitación Servicio de protección y seguridad integral para el interior y exterior de los inmuebles que ocupa el Instituto en las 
ciudades de Hermosillo, Sonora; Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/11/2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Será conforme a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-040100991-E3-2021 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales del Instituto en las ciudades de 
Hermosillo, Sonora; Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/11/2021 
Junta de aclaraciones 30/11/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/12/2021, 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE DEL INEGI 
JANNETTE CRISTINA RODRIGUEZ ZAMORANO 

RUBRICA. 
(R.- 513962) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas que a continuación se detallan, cuyas Convocatorias estarán disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-040100996-E1-2021. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Limpieza Integral de Oficinas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

ubicadas en las ciudades de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Oaxaca de Juárez, Oaxaca; y Villahermosa, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2021 

Visita a Instalaciones 23/11/2021, 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 26/11/2021, 15:00 hrs. 

Presentación y Apertura de proposiciones 03/12/2021 10:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-040100996-E2-2021. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Protección y Seguridad Integral en el interior y exterior de los inmuebles que 

ocupa el Instituto en las ciudades de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Oaxaca de Juárez, Oaxaca; y Villahermosa, 

Tabasco.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2021 

Visita a Instalaciones 25/11/2021, 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 29/11/2021, 15:00 hrs. 

Presentación y Apertura de proposiciones 06/12/2021, 10:00 hrs. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL SUR DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

IRENE JUAREZ JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513965) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-INE-04/OP/2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 68 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa de la Licitación Pública Nacional que se 
describe a continuación: 
 

Número del procedimiento LP-INE-04/OP/2021 
Carácter de la licitación Nacional  
Descripción de la licitación “Remodelación en Lobby y Auditorio del edificio B del 

Conjunto Tlalpan” 
Fecha de publicación en INE 23 de noviembre de 2021 
Visita al sitio 29 de noviembre 11:30 hrs. 
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021 11:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para consulta en: http://www.ine.mx o en el Departamento de 
Concursos y Contrataciones de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicado en Periférico Sur Número 
4124, piso 4, Col. Jardines del Pedregal, Alc. Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 9:00  
a 18:00 horas. Los actos de Visita al Sitio, Junta de Aclaraciones y Actos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevarán a cabo en los lugares, horas y fechas establecidas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
LIC. EDGAR PEREZ LUNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514155) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 085-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-085/2021 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Renovación de garantía y soporte técnico a servidores de 
almacenamiento y procesamiento marca Dell EMC 

Fecha de publicación en INE 17 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de diciembre de 2021, 10:00 horas 

Fallo 13 de diciembre de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513963) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 086-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-086/2021 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de agua embotellada para las 

oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral en la 
Ciudad de México y para el Centro de Cómputo y 
Resguardo Documental CECyRD en Pachuca Hidalgo 

Fecha de publicación en INE 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 1 de diciembre de 2021, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de diciembre de 2021, 10:00 horas 
Fallo 15 de diciembre de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 514008) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 8 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 19 de noviembre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes.  
No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E9/2022 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 26 de noviembre de 2021, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de diciembre de 2021, 11:00 horas 
Fallo 14 de diciembre de 2021, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 514132) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LAS SALAS REGIONALES DEL NORESTE Y SEGUNDA 

SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR Y SALA AUXILIAR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Delegación 
Administrativa de las Salas Regionales del Noreste y Segunda Sala Especializada en Comercio Exterior y Sala Auxiliar, ubicada en Montes Apalaches No. 101, 
Residencial San Agustín, C.P. 66260 en San Pedro Garza García, Nuevo León., teléfono 81-88-50-21-57, desde el día 23 de Noviembre de 2021 de 10:00 a 15:00 
horas, de Lunes a Viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería, no se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de 
descuentos. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E326-2021 

Descripción de la Licitación  “Servicio de Vigilancia” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23 de Noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 1 de Diciembre de 2021, 10:00 a.m.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de Diciembre de 2021, 10:00 a.m. 
Fallo 8 de Diciembre de 2021,01:00 p.m. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E327-2021 

Descripción de la Licitación  “Servicio de Mantenimiento Preventivo a Sistemas de Aire Acondicionado” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23 de Noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 1 de Diciembre de 2021, 01:00 p.m.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de Diciembre de 2021, 01:00 p.m. 
Fallo 8 de Diciembre de 2021, 03:00 p.m. 

 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DELEGADA ADMINISTRATIVA DE LAS SALAS REGIONALES DEL NORESTE Y SEGUNDA 
SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR Y SALA AUXILIAR 

LC. ANGELA VEGA BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 514167) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 9 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 19 de noviembre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes.  
No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E10/2022 

Descripción de la Licitación Servicio de dos enlaces de comunicaciones dedicados 
hacia la nube de Google 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 30 de noviembre de 2021, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de diciembre de 2021, 11:00 horas 
Fallo 10 de diciembre de 2021, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 514130) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 10 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 19 de noviembre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes.  
No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E11/2022 

Descripción de la Licitación Servicio de renovación de licenciamiento y póliza de 
soporte técnico para los componentes de seguridad del 
Sistema de Justicia en Línea 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 30 de noviembre de 2021, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de diciembre de 2021, 13:00 horas 
Fallo 10 de diciembre de 2021, 14:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 514126) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 11 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 19 de noviembre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes.  
No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E12/2022 

Descripción de la Licitación Servicio de sistema de purificación de agua con 
instalación de equipo en los inmuebles ubicados en la 
Ciudad de México del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 30 de noviembre de 2021, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 9 de diciembre de 2021, 11:00 horas 
Fallo 10 de diciembre de 2021, 15:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 514124) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, y el Acuerdo por el que se 
determina la reanudación de actividades de carácter académico-administrativo, procedimientos disciplinarios y 
de naturaleza administrativa en la UNAM, en modalidad virtual, presencial y mixta, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del “Servicio de 
Suscripción de Revistas en Formato Impreso”, requerido por la DGB, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-032/2021
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$7,000.00 Del 23 noviembre 
al 02 de diciembre 

2021 

03 de diciembre 
de 2021 

13:00 hrs. 

09 de diciembre de 
2021 

13:00 hrs. 

13 de diciembre 
de 2021 

13:00 hrs. 

15 de 
diciembre 
de 2021 

13:00 hrs.
 

PAQUETE  Descripción
1 Servicio de Suscripción de Revistas en Formato Impreso 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 513998) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 323.01.20.021.CN.LN.621.21.0228 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 323.01.20.021.CN.LN.621.21.0228,  
para la contratación de los “Trabajos Preliminares, Cimentación y Estructura de Concreto Armado para la construcción de los Nuevos Edificios, Cuerpo B, C  
y D, para el Instituto de Ingeniería, Nueva Sede en Morelia, ubicado en el Campus Morelia, Antigua Carretera a Pátzcuaro 8701, Ex Hacienda de San José de 
La Huerta, C.P. 58190, Morelia, Michoacán.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Obra Periodo Venta 
de Bases

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de las 
Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

323.01.20.021.
CN.LN.621.21.

0228 

Trabajos Preliminares, Cimentación y 
Estructura de Concreto Armado para la 
construcción de los Nuevos Edificios, Cuerpo 
B, C y D, para el Instituto de Ingeniería, Nueva 
Sede en Morelia, ubicado en el Campus 
Morelia, Antigua Carretera a Pátzcuaro 8701, 
Ex Hacienda de San José de La Huerta, C.P. 
58190, Morelia, Michoacán.

Del 23 al 30 de
noviembre de 2021 

De las 9:30 
a las 14:30 horas. 

13 de diciembre de 2021
a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 
acceso al Edificio de la 

Dirección General de Obras y 
Conservación de la UNAM. 

$ 12,000.00
(Doce Mil Pesos 

00/100 M.N.) 

$ 9´000,000.00
(Nueve Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo

1° de diciembre de 2021 
a partir de las 11:00 horas. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

1° de diciembre de 2021
a las 12:00 horas 

Previa cita en el acceso principal del Campus 
Morelia, Antigua Carretera a Pátzcuaro 8701, 
Ex Hacienda de San José de La Huerta, C.P. 

58190, Morelia, Michoacán.

1° de diciembre de 2021
a las 14:00 horas 

cita el Campus Morelia, Antigua 
Carretera a Pátzcuaro 8701, Ex 

Hacienda de San José de La 
Huerta, Morelia, Michoacán.

Del 11 de enero 
de 2022 

al 30 de abril 
de 2022. 

17 de diciembre 
de 2021 

a las 
13:30 horas. 

 
Ubicación de la obra: Campus Morelia, Antigua Carretera a Pátzcuaro 8701, Ex Hacienda de San José de La Huerta, C.P. 58190, Morelia, Michoacán. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM,  

situada en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539,  
55 5622-2801, y 55 5622-2754, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 30 de noviembre de 2021, de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, 
para consulta únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 

deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 1° de diciembre de 2021 a las 12:00 horas, previa cita en el acceso principal del Campus Morelia, Antigua Carretera 
a Pátzcuaro 8701, Ex Hacienda de San José de La Huerta, C.P. 58190, Morelia, Michoacán. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo, previa cita en el Campus Morelia, Antigua Carretera a Pátzcuaro 8701, Ex Hacienda de San José de La Huerta,  
C.P. 58190, Morelia, Michoacán, el día 1° de diciembre de 2021 a las 14:00 horas. 
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 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 9’000,000.00 (Nueve Millones de 

Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2020, estados financieros auditados por Contador Público 
independiente a la empresa del último ejercicio anual (2020) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, 
salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones 
financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe por 
ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos tres 
años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al menos uno, 
durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de constitución de la 
empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate;  
y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de operación 
que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a agrupaciones obreras 
y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 de 
las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 11 de enero de 2022 al 30 de abril de 2022. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 12,000.00 (Doce Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 514012) 
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EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-07-21 
 
El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la convocatoria para el procedimiento de licitación pública nacional presencial para la renovación 
del licenciamiento VMware para el ejercicio fiscal 2022. Las proposiciones deberán ser presentadas en 
idioma español y en moneda nacional, la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página electrónica 
https://www.colmex.mx, o bien en la Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México, A.C.,  
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal Alcaldía Tlalpan, 
Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Convocatoria para el procedimiento de licitación pública 
nacional presencial para la renovación del licenciamiento 
VMware para el ejercicio fiscal 2022. 

Fecha de publicación 23 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2021 
Presentación y Apertura de Propuestas 9 de diciembre de 2021 
Notificación de fallo 16 de diciembre de 2021 
Firma del Contrato 22 de diciembre de 2021 

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 514143) 

EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-08-21 
 

El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria a la licitación pública nacional presencial, correspondiente a la adquisición de 
monederos electrónicos de vales de despensa bajo la modalidad de tarjetas electrónicas para el 
personal de El Colegio de México, A. C., en el ejercicio 2022. Las proposiciones deberán ser presentadas 
en idioma español y en moneda nacional, la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página 
electrónica https://www.colmex.mx o bien en la Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México, 
A.C., ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, 
Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Convocatoria a la licitación pública nacional presencial para 
la adquisición de monederos electrónicos de vales de 
despensa bajo la modalidad de tarjetas electrónicas para el 
personal de El Colegio de México, A. C., en el ejercicio 2022.  

Fecha de publicación 23 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 1 de diciembre de 2021
Presentación y Apertura de Propuestas 8 de diciembre de 2021
Notificación de fallo 15 de diciembre de 2021
Firma del Contrato 22 de diciembre de 2021

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE DICIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 514147) 
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EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-09-21 
 
El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria a la licitación pública nacional presencial, correspondiente a la contratación del servicio 
de transporte de personal para El Colegio de México A. C., en el ejercicio 2022, en su modalidad de 
contrato abierto. Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional,  
la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página electrónica https://www.colmex.mx, o bien en la 
Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México, A.C., ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 
5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Convocatoria a la licitación pública nacional presencial 
para la contratación del servicio de transporte de personal 
para El Colegio de México, A. C., en el ejercicio 2022, en 
su modalidad de contrato abierto. 

Fecha de publicación 23 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2021
Presentación y Apertura de Propuestas 10 de diciembre de 2021
Notificación de fallo 16 de diciembre de 2021
Firma del Contrato 22 de diciembre de 2021

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL CABRERA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 514151) 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO COMISION DE  
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2021 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya  
convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx. o bien, en la Dirección de Finanzas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María, Ags., ubicada en la calle Av. San Lorenzo número 
109-B, colonia Centro, código postal 20900, Jesús María, Aguascalientes, teléfonos 449-965-05-88,  
extensión 120, los días de lunes a viernes de 8:00 am. á 3:30 pm. del 23 de Noviembre de 2021 al 08  
de Diciembre de 2021 

 
Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Estudio de Auditoría Energética de la Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jesús María, Aguascalientes. 

Volumen por adquirir Se especifican en las bases y anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Noviembre de 2021 
Visita a instalaciones Será optativa para los participantes 
Junta de aclaraciones  30 de Noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 

 
MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y  

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES 
LIC. JOSE CESAR GARCIA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 513967) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES  
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. 901045968-006-2021 cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P 20100, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 

449 9107400 Ext. 32201 y fax 449 9107485 Ext. 32212, los días Lunes a Viernes de las 9:00 A 15:00. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales para el Depto. de 

Mantenimiento de la DGIU de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/11/2021 

Junta de aclaraciones 25/11/2021, 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 10:00 Hrs. 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 

M. EN IMP. JORGE HUMBERTO LOPEZ REYNOSO 

RUBRICA. 

(R.- 513975) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
COF-017-RF-REV.1 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS, CAMPUS TIJUANA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA: PRESENCIAL Y VIRTUAL NUMERO 902068972-25-2021 
CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION, ESTAN DISPONIBLES PARA 
LA CONSULTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX Y EN LA PAGINA DE LA COORDINACION DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN HTTP://CSA.UABC.MX. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: ADQUISICION DE MATERIAL DENTAL PARA CLINICAS 
DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA Y FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD VALLE DE LAS PALMAS, 
CAMPUS TIJUANA 

NUMERO DE LICITACION TIJ-L-A-RF-13/2021 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 
JUNTA DE ACLARACIONES (VIRTUAL) 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 11:00 HRS. 
VISITA A LUGAR DE ENTREGA DE BIENES  NO HAY 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES (PRESENCIAL EN SALA 
DE LECTURAS) 

03 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 11:00 HRS 

FALLO (VIRTUAL) 09 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 11:00 HRS 
 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ARQ. ADA FRANIA NUÑEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 513950) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
 
Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 de su 
Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con el 
siguiente: 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009/2021 

Descripción de la Licitación 
LA-905038959-E80-2021 (Carácter 
NACIONAL) 
Código Exp. Compranet: 2363578 

“ADQUISICION DE FAJILLAS DE VALES DE 
DESPENSA PARA MEDIDAS DE FIN DE AÑO 2021” 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA ” 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

23/11/2021 

Junta de Aclaraciones 26/11/2021 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 03/12/2021 10:00 hrs. 

Fallo 03/12/2021 15:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. GERARDO GUSTAVO RODRIGUEZ CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 514013) 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA - SEMARNAT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 015/2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Presencial(es) Nacional(es), cuya(s) convocatoria(s) 
contiene(n) las bases de licitación, que están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien: Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. 
De Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-35-00 Ext. 22005, 22006 y 22046, de lunes a viernes de 08:00 a 
16:00 horas en días hábiles; 
 

No. Licitación LA-908040998-E40-2021
Descripción de la Licitación CONTRATACION PARA EL SUMINISTRO E INSTALACION DE 

BASCULA CON CAPACIDAD DE PESAJE DE 200 KG EN 
TELEMETRIA, EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEDIANTE RECURSOS PROPIOS, PRETENDIENDO 
REALIZAR LA COMPROBACION DENTRO DEL PROGRAMA DE 
DEVOLUCION DE DERECHOS (PRODDER) 2021. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria detallada.
Junta de aclaraciones 02 de diciembre del 2021 14:00 horas en sala “Río Conchos” de la 

JCAS.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08 de diciembre del 2021 09:00 horas en sala “Memoria e Identidad 
Hídrica” de la JCAS.

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. LAURA NAYELI TRUJILLO ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 514158) 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CAMARGO, CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL LO-908040997-E34-2021 

 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Camargo, Chihuahua (la JMAS Camargo o Convocante), ha 
recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) recursos no reembolsables provenientes del 
Programa de Apoyo a Comunidades (PAC) del BDAN, según fueron otorgados conforme al Contrato PAC 
CH1144, para financiar parte de los costos de la ampliación del sistema de alcantarillado sanitario en 
Camargo, Chihuahua, México (el “Proyecto”). 
La JMAS Camargo, a través de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua (JCAS o la 
Convocante), invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante contrato a base de precios 
unitarios y tiempo determinado la siguiente obra: 
Número de licitación: LO-908040997-E34-2021 
Descripción general: Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario en Camargo, Chihuahua, la cual 
incluye la instalación de 2,923.65 metros de tubería de alcantarillado de 20 cm de diámetro y 135 conexiones 
domiciliarias, así como el desmantelamiento de los sistemas sépticos particulares existentes. 
Capital contable mínimo requerido: $3,200,000,00. 
Visita de obra: el día 30 de noviembre de 2021 a las 10:00 horas (hora local). 
Junta de aclaraciones: 30 de noviembre de 2021 a las 15:00 horas (hora local). 
Presentación y entrega de propuestas: 14 de diciembre de 2021, antes de las 12:00 horas (hora local). 
El plazo de ejecución de los trabajos es de aproximadamente 231 días naturales. 
La fecha probable de inicio y terminación de los trabajos es el 31 de enero de 2022 y 18 de septiembre de 
2022, respectivamente. 
La visita de obra y junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la JMAS Camargo ubicada 
en calle Moctezuma y C. Independencia s/n, Colonia Centro, C.P. 33700, en la ciudad de Camargo, 
Chihuahua. 
El Acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en el Salón memoria e identidad hídrica 
(Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 
509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua. 
La participación en licitaciones de contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de 
cualquier país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, esta licitación se llevará a cabo en 
consistencia con las políticas y procedimientos de contratación del mismo banco. No se aceptarán 
empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN o rescindidas contractualmente por 
la JMAS Camargo. 
Los documentos de licitación se publicarán únicamente en español y se encuentran disponibles para consulta 
y obtención de las mismas de manera gratuita (únicamente), en la página de Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx. Así mismo se podrán consultar a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el día 13 de diciembre de 2021, en las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicadas en Av. Teófilo Borunda # 500 colonia Centro, código postal 
31000, Chihuahua, México; teléfonos (614) 439-3500, de lunes a viernes de 8:00 horas a 16:00 horas. 
Las propuestas podrán ser presentadas en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 
únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 
que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura 
de las proposiciones. 
Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento) del monto del contrato. 
La obtención de las bases se hará a través de la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx, sin 
embargo, los requisitos generales que serán solicitados en las bases de licitación y que deberán ser cubiertos 
son: 
1. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

2. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido en otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero del cierre del ejercicio 2020, el cual deberá presentarse en hoja 
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membretada del despacho contable y firmado por un contador público registrado externo, así como 
también deberá presentar una carta en la que se manifieste responsiva del dictamen del estado 
financiero, acompañada de la cédula profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. El licitante 
deberá proveer de documentación legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en 
el mismo. 

3. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, misma que deberá contener el acuse de 
recibo; así mismo deberá guardar congruencia con el estado financiero, o su equivalente para licitantes 
extranjeros. 

4. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal (carátula y/o contratos o actas de entrega-recepción debidamente 
firmados, celebrados en los últimos diez años) que demuestre su capacidad técnica, que sean de igual 
naturaleza, características y montos similares a los trabajos de la presente licitación, para el caso de 
asociaciones cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Adicionalmente deberá 
presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que no esté comprometido 
en otro contrato vigente e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos diez años, con una 
breve descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de referencias de por lo 
menos tres de estos trabajos. 

7. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería civil, y en las áreas de 
especialización requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma 
español. 

8. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para 
fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción de los puntos número 2 y 6 el cual podrá ser acreditado por uno de los integrantes de la 
asociación. 

9. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Camargo o con póliza de fianza a favor del mismo 
Organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en 
cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la 
propuesta. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 514163) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 
INSTALADA COMO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 018-2021 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales LA-913014998-E29-2021, LA-913014998-E30-2021, LA-913014998-E31-2021 y LA-913014998-
E32-2021. Cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio Torres de 
Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
teléfonos (771) 717-2000 ext. 2864, del 23 de noviembre al 25 de noviembre del año en curso en días hábiles 
de 9:30 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E29-2021 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de mantenimiento a sistema 

contra incendios y red húmeda. 
Volumen a adquirir 50 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 09:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E30-2021 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de mantenimiento a aires 

acondicionados. 
Volumen a adquirir 323 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E31-2021 
Descripción de la licitación Mantenimiento a UPS. 
Volumen a adquirir 1 partida 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E32-2021 
Descripción de la licitación Adquisición de maquinaria y herramientas para áreas 

verdes. 
Volumen a adquirir 55 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021, 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 15:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE 
DR. SAUL AGUSTIN SOSA CASTELAN 

RUBRICA. 
(R.- 513986) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-913019852-E75-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Circuito  

Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca,  

Hidalgo, C.P. 42160, teléfono: 71 89870, 71 41799, del 19 de noviembre de 2021 al 05 de diciembre de 2021 

de las 09:00 a las 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de mobiliario y estantería 

Volumen a adquirir 7 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas 

 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

HECTOR PEDRAZA OLGUIN 

RUBRICA. 

(R.- 514063) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, NUMERO LA-917015988-E5-2021 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calle Gutemberg esquina Juárez, número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, Colonia Centro, C.P. 62000, con teléfono 777-329-22-00, ext. 1223, 

1282 y 2018 a partir del día 19 de noviembre del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y núm. de licitación  LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LA-917015988-E5-2021.  

Objeto de la licitación  REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO AVGM/MOR/M1/SG/14, APROBADO PARA EL ESTADO DE MORELOS POR 

LA COMISION NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES (CONAVIM), PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE UN PLAN 

EMERGENTE PARA LA PREVENCION DE LOS FEMINICIDIOS, ASI COMO EL DISEÑO E 

IMPLEMENTACION DE UNA METODOLOGIA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO, 

SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A PLAZOS REDUCIDOS. 

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/noviembre/2021. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 24/noviembre/2021, 09:00 horas.  

Fecha y hora para la visita a instalaciones De acuerdo a las bases. 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiciones 30/noviembre/2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/diciembre/2021, 09:00 horas. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION  

DE CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

C. EFREN HERNANDEZ MONDRAGON 

RUBRICA. 

(R.- 514110) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 
21 fracción XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, correlativamente en 
el Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura 
Pública No. 24,574 de fecha 09 de Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 23, 
con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedó debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección 
Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-919043988-E18-2021 cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Fray Rafael J. Verger No 1891, Col. 
Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 81 2033 2033 ext. 6936, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx. Para la licitación contenida en este resumen, los medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema 
CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E18-2021 
Descripción de la licitación Línea de conducción de agua potable con una longitud de 5,416 m.l. de tubería P.V.C. C-900 6”Ø RD-18 y 

144 m.l. de tubería de acero 6”Ø del pozo al tanque en la cabecera municipal en el municipio de Vallecillo, 
N. L. 

Volumen de trabajos a contratar 5,560 M.L.  
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos: 29/11/2021, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en Niños Héroes y Dr. González N°. 915, Centro, 
Barrio de Sonora, Sabinas Hidalgo, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 01/12/2021, 10:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2021, 9:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 514166) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su 
carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su 
Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción XXXVIII y demás relativos del 
Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 
correlativamente en el Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública No. 24,574 de fecha 09 de 
Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública No. 23, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedó 
debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección Resoluciones y Convenios 
Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales número LO-919043988-E19-2021 y LO-919043988-E20-2021 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Fray Rafael J. 
Verger No 1891, Col. Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 81 2033 2033 ext. 6936, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. Para la 
licitación contenida en este resumen, los medios para su realización serán: de manera presencial o a través 
del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E19-2021
Descripción de la 
licitación 

Rehabilitación de la PTAR Norte que consiste en el desazolve de tanques, 
instalación de tuberías internas, incluye la instalación de sistema de 
boquillas para llevar a cabo el mezclado de lodos, en (2) dos digestores 
primarios (No. 1 y 2) en el municipio de Escobedo, Nuevo León. 

Volumen de trabajos a 
contratar 

Rehabilitación de la PTAR Norte.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

23/11/2021

Visita al sitio de 
realización de los 
trabajos: 

29/11/2021, 10:00 horas
Partirá de la Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de 
aclaraciones 

01/12/2021, 12:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/12/2021, 12:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-E20-2021
Descripción de la 
licitación 

Mejoramiento de acueducto Mina II que consiste en el suministro e 
instalación de 1,500 m.l. de tubería de acero de ½” espesor y de 48” de Ø. 
Ubicada sobre derecho de paso entre el Anillo Periférico y la Av. Sendero 
de la Col. Buena Vista en el Municipio de El Carmen, N. L. 

Volumen de trabajos a 
contratar 

1,500 M.L.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

23/11/2021

Visita al sitio de 
realización de los 
trabajos: 

29/11/2021, 12:00 horas
Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en 5 De Mayo No. 
206, Centro, El Carmen, N.L.

Primera Junta de 
aclaraciones 

01/12/2021, 13:30 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/12/2021, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 514160) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su 
carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su 
Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción XXXVIII y demás relativos del 
Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 
correlativamente en el Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública No. 24,574 de fecha 09 de 
Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública No. 23, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedó 
debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección Resoluciones y Convenios 
Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales número LO-919043988-E21-2021 y LO-919043988-E22-2021 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Fray Rafael J. 
Verger No 1891, Col. Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 81 2033 2033 ext. 6936, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. Para la 
licitación contenida en este resumen, los medios para su realización serán: de manera presencial o a través 
del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E21-2021
Descripción de la licitación Ampliación de 2,440 metros de red de agua potable, 60 tomas y 

Construcción de un tanque elevado metálico con capacidad de 100 
m3 en el Ejido Las Palomas en el Municipio de Mier y Noriega, N.L. 

Volumen de trabajos a contratar 2,440 m.l.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

23/11/2021

Visita al sitio de realización de 
los trabajos: 

29/11/2021, 12:00 horas
Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en Aldama 
s/n, entre Hidalgo y Zaragoza, Centro, Mier y Noriega, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 01/12/2021, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/12/2021, 9:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-E22-2021
Descripción de la licitación Construcción de 811 m. de colector para drenaje sanitario con 

tubería de PVC serie 20 con junta hermética de 63 cm (24") Ø, en 
varios tramos: cadenamientos 1+087.88 a 1+322.47; 1+423.17 a 
1+763.92 y 1+882.14 a 2+117.20 en Cerradas de Casa Blanca y Ex 
Hacienda San Francisco, municipio de Apodaca, N. L. 

Volumen de trabajos a contratar 811 M.L.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

23/11/2021

Visita al sitio de realización de 
los trabajos: 

29/11/2021, 10:30 horas
Partirá de la Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y 
Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 01/12/2021, 16:30 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/12/2021, 12:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 514161) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su 
carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su 
Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción XXXVIII y demás relativos del 
Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 
correlativamente en el Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública No. 24,574 de fecha 09 de 
Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública No. 23, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedó 
debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección Resoluciones y Convenios 
Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales número LO-919043988-E23-2021 y LO-919043988-E24-2021 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Fray Rafael J. 
Verger No 1891, Col. Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 81 2033 2033 ext. 6936, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. Para la 
licitación contenida en este resumen, los medios para su realización serán: de manera presencial o a través 
del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E23-2021 
Descripción de la licitación Rehabilitación de acueducto Mina I que consiste en el suministro e 

instalación de 600 m.l. de tubería de acero de ½” espesor y de 36” de 
ø. ubicada sobre derecho de paso en el municipio de Abasolo, N.L. 

Volumen de trabajos a contratar 600 M.L.  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

23/11/2021 

Visita al sitio de realización de 
los trabajos: 

29/11/2021, 12:00 horas 
Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en Alfonso 
Martínez Domínguez No. 402 A Centro, Abasolo, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 02/12/2021, 13:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/12/2021, 09:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-E24-2021 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de agua potable del pozo "El 

Desierto" a la estación de bombeo "K-10", con una longitud de 6,000 
m., de tubería de hierro dúctil de 14"Ø, en el cadenamiento 0+000 al 
6+000 en el municipio de Dr. Arroyo, Nuevo León. 

Volumen de trabajos a contratar 6,000 M.L.  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

23/11/2021 

Visita al sitio de realización de 
los trabajos: 

29/11/2021, 12:00 horas 
Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en Zaragoza 
entre Lerdo e Hidalgo s/n Centro, Dr. Arroyo, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 02/12/2021, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/12/2021, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N. L., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 514164) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2021-037 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria 
que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de 
publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, 
Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E64-2021 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-057 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE XALTEPEC 
DEL MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 29/11/2021, 12:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/11/2021, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 10:00 horas 
Fallo 07/12/2021, 17:30 horas  

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E65-2021 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-058 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL COLECTOR PRINCIPAL EN LA CUENCA DEL ALTO ATOYAC, 
TRAMO RIO XOCHIAC-SUBCOLECTOR XALMIMILULCO, EN EL ESTADO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 29/11/2021, 10:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/11/2021, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 10:00 horas 
Fallo 07/12/2021, 17:30 horas  

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 514071) 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA  
EN EL ESTADO DE QUERETARO (USEBEQ) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública presencial de carácter nacional LPNF-01-USEBEQ/2021 
Segunda Convocatoria, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en la dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien,  
en Av. Del Magisterio 1000, Frac. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro., teléfonos 4422386000 Ext. 1146,  
de lunes a viernes, en días hábiles de 08:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional LPNF-01-USEBEQ/2021 Segunda Convocatoria 

Descripción de la Licitación Adquisición de material para los Centros Educativos, 
central de vapor, maniquí, alaciadora, secadora, 
hidrolavadora, refrigerador, horno, estufas, batidora, 
gabinete, certificaciones e impresiones 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos n/a 
Junta de Aclaraciones 01 de diciembre de 2021 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08 de diciembre de 2021 
Modalidad de Contratación Partidas 

 
QUERETARO, QRO., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
SUBCOORDINADOR DE GESTION ADMINISTRATIVA 

IBR GILBERTO ALVARADEJO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 514011) 

OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE SEGUNDA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-E12-2021, cuya Segunda 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los 
días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Equipamiento de Laboratorio
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/11/2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 02/12/2021, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
PRESIDENTA EJECUTIVA DEL COMITE 

LIC. MARIA EUGENIA GUARNEROS BAÑUELOS 
RUBRICA. 

(R.- 514170) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
ADQUISICIONES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

“Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 
De Los Estados Unidos Mexicanos 1, fracción VI, 4, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 29, 30 y 32 de La Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector Público y 1, 2 y 42 del Reglamento de la misma Ley, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional (presencial) N° LA-924016995-E078-
2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consultar en 
internet, en la dirección compranet@hacienda.gob.mx, o bien, mediante copia impresa, únicamente para 
consulta en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: Prolongación Calzada de Guadalupe 5850, Lomas 
de la Virgen, 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 834 11 00” 
 

Descripción de la licitación “OTRAS PRESTACIONES Y COMISIONES POR 
VENTAS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Junta de aclaraciones 03/12/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2021, 12:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES Y 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

ING. GERARDO RODRIGUEZ LARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 513987) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

025/2021 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 025/2021 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx, previa 

solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas 

del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 23 al 30 de 

noviembre del 2021 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio Integral de Limpieza 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 23/11/2021 

Junta de Aclaraciones 30/11/2021, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/12/2021, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

C.P. EMANUEL MEDINA SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 513840) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

026/2021 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 026/2021 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx, previa 

solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas 

del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 23 de 

noviembre al 1 de diciembre del 2021 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 23/11/2021 

Junta de Aclaraciones 1/12/2021, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/12/2021, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

C.P. EMANUEL MEDINA SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 513852) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-927004999-E5-2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004999-E5-2021,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx,o bien en Héroes del 47 S/N entre Paseo Usumacinta y Avenida Gregorio 

Méndez, Colonia Gil y Sáenz, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86080, Teléfono No. (993) 315-37-64, de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicios de capacitación para servidores públicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/12/2021, 10:00 horas 

Visitas a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2021, 10:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

C. MARIA DEL CARMEN SANDOVAL ESTRADA 

RUBRICA. 

(R.- 513960) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número “LA-013J2P001-E82-2021”, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, no. 414, colonia. 
Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, teléfono (933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, Ext. 70435,  
los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica núm. LA-013J2P001-E82-2021 

Descripción de la licitación Suministro de materiales, refacciones y servicios para 
la reparación del buque remolcador Paraíso del puerto 
de Dos Bocas 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2021 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Junta de aclaraciones 29/11/2021 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021 10:00 horas. 

 
PARAISO, TABASCO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

APODERADO LEGAL 
LIC. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 514138) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA OMG-001/2021 

 
En observancia a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32  
párrafo tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, así como el Presupuesto de Egresos de la Federación  
para el Ejercicio Fiscal 2021, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a 
participar en los procesos de contratación, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación Vehículos y equipo terrestre
Descripción de los bienes Vehículo todo terreno tipo 4x4.
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET 

LA-929014990-E239-2021 GET-OMG-LPN-008/2021.
Fecha de publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021.
Primer junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021. 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021. 10:00 hrs. 
Fallo 08 de diciembre de 2021. 10:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Software
Descripción de los bienes App para denuncia de personas desaparecidas. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET 

LA-929014990-E240-2021 GET-OMG-LPN-009/2021.
Fecha de publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021.
Primer junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021. 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021. 11:00 hrs. 
Fallo 08 de diciembre de 2021. 11:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Software
Descripción de los bienes Banco estatal de personas desaparecidas, sistema de 

administración y control del protocolo homologado de 
búsqueda de personas, actualización para el software 
de análisis de contexto y sistema de control 
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Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET 
LA-929014990-E241-2021 GET-OMG-LPN-010/2021. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021.
Primer junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021. 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021. 12:00 hrs. 
Fallo 08 de diciembre de 2021. 12:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicios para capacitación a servidores públicos
Descripción de los bienes Capacitación en análisis de contexto, capacitación en 

búsqueda en campo, rastreo y técnicas de 
criminalística y capacitación en técnicas de entrevista e 
interrogatorio. 

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET 
LA-929014990-E242-2021 GET-OMG-LPN-011/2021. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021.
Primer junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021. 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021. 13:00 hrs. 
Fallo 08 de diciembre de 2021. 13:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Otros equipos de transporte
Descripción de los bienes Unidad móvil forense
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET 

LA-929014990-E243-2021 GET-OMG-LPN-012/2021. 
Fecha de publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021.
Primer junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021. 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021. 14:00 hrs. 
Fallo 08 de diciembre de 2021. 14:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo.  
Descripción de los bienes Arrendamiento de treinta equipos híbridos de 

impresión, escaneo y fotocopiado blanco y negro 
y color.  

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET 
LA-929014990-E244-2021 GET-OMG-LPN-013/2021. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021.
Primer junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021. 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021. 16:00 hrs. 
Fallo 14 de diciembre de 2021. 16:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
Descripción de los bienes Separador, carpeta blanca panorámica, libro florete, 

hojas papel bond tamaño carta, hojas de papel bon 
tamaño oficio, clips, etc.  

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional presencial COMPRANET 
LA-929014990-E246-2021 GET-OMG-LPN-014/2021. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de noviembre de 2021.
Primer junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021. 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021. 17:00 hrs. 
Fallo 14 de diciembre de 2021. 17:00 hrs. 

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, se encuentran disponibles en la plataforma Compranet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. Los procedimientos se llevan a cabo a tiempos cortos de 
acuerdo a la solicitud de la contratante, misma que obra en el expediente de cada procedimiento. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales,  
Servicios y Adquisiciones del Gobierno del Estado de Tlaxcala, ubicado en: Avenida Benito Juárez García,  
# 53, 2do. Piso, Col. Centro, Tlaxcala, Tlax. Informes al teléfono 2271081480. En horario de atención de  
las 09:00 a las 18:00 hrs. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y ADQUISICIONES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

EDNA ODED PEREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 514139) 
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

 
Los Servicios de Salud de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Periférico Norte entre Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso, Tablaje Catastral número 
21073, en Mérida, Yucatán, teléfono y fax: (999)-930-30-50 extensiones 22401 y 22405, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-931007985-E29-2021 

Descripción de la licitación Relativa a la contratación del servicio de mantenimiento a equipos del laboratorio estatal de salud 
pública de los Servicios de Salud de Yucatán. correspondiente al convenio federal
COFEPRIS 2021 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11//2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-931007985-E30-2021 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de productos, accesorios, bienes, insumos y equipos correspondientes 
al convenio COFEPRIS 2021 de los Servicios de Salud de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11//2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 11:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DR. MAURICIO SAURI VIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 514168) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
 

UNIÓN TELEFÓNICA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

72/2021, promovido por JOSÉ LUIS CARRASCO TOVAR, apoderado de los quejosos GERMÁN CARMONA 
GARDUÑO y MIGUEL LEBRIJA REYGADAS, contra la sentencia de diecisiete de diciembre de dos mil veinte, 
dictada por el Magistrado de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca 
de apelación en definitiva 445/2020 y otra autoridad, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de diez de septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal 
colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de septiembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 513159) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: CLAUDIA JUDITH Y KARLA PAOLA DE APELLIDOS VELASCO RUÍZ 
En los autos del juicio de amparo número 316/2020-I, promovido por Virginia Hernández López, por 

conducto de quien se ostenta como su apoderado Margarito Hernández López, se ha ordenado en 
proveído diez de septiembre de dos mil veintiuno, emplazarlas a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de ocho de octubre de dos mil veintiuno, se señalaron 
las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de noviembre de dos mil veintiuno, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de octubre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Angel Jiménez Marquez. 
Rúbrica. 

(R.- 513971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: FERTILIZANTES CAMPOMAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 469/2021-V, promovido Itamar Alfredo Sánchez Martínez... Autoridades 

responsables: Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México... Actos reclamados. Todo lo 
actuado a partir del ilegal emplazamiento en el procedimiento de vía de apremio 950/2016... Acuerdo de 
veintiuno de junio de dos mil veintiuno: se admite a trámite la demanda... requiérase a las autoridades 
responsables para que rindan su informe justificado... Tercera interesada. Se tiene con ese carácter a 
Fertilizantes Campoman, Sociedad Anónima de Capital Variable...Auto de veintiuno de septiembre de dos mil 
veintiuno: hágase el emplazamiento a juicio de la citada tercera interesada, por medio de edictos los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional... haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, catorce de octubre de dos mil veintiuno 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ulises García Molina 

Rúbrica. 
(R.- 513109) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Durango, Dgo. 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
FRANCISCO SILVERYA ARIAS 

En los autos del juicio de amparo 218/2021, promovido por VÍCTOR HUGO MENDOZA DÍAZ, contra actos 
del JUEZ DE DISITRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL CENTRO DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE DURANGO. LIC. JESÚS GERARDO RODRÍGUEZ 
GÓMEZ; y, en virtud de ignorarse el domicilio del tercero interesado Francisco Silverya Arias, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de  
lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio, y se le hace saber 
que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia correspondiente de  
la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 28 de septiembre de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Carlos Eduardo López Fuentes. 

Rúbrica. 
(R.- 513155) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 
 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Jorge García Barajas. En el juicio de amparo número 376/2020-VI, 
promovido por Brandon Alexis Rivera Vera, Ángel Brandon Ruelas Santiago, Cristian Jiovani Genchis 
Peñaloza y/o Cristian Jiovani Genchis Ppeñaloza, por propio derecho, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo a la tercera interesada 
Jorge García Barajas. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia 
de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
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de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Hidalgo, 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no 
comparece, se seguirá el juicio 376/2020-VI-B. Pachuca de Soto, Hidalgo, 28 de mayo de 2021. EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. GUSTAVO LÓPEZ 
MALDONADO. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Gustavo López Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 513037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
VÍCTOR HUGO LÓPEZ NÁJERA Y MARTÍN PIÑA 

 SÁNCHEZ. 
En el juicio de amparo directo D.C. 366/2021, promovido por Dolores Salinas Medrano, contra el acto de 

la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en las 
sentencias de veintitrés de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca 58/2021, al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 513187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 

Zacatecas, Zacatecas 
EDICTO 

 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 
Por ignorarse el domicilio de José Reyes "N" y/o quien resulte responsable, de la fuente laboral "Viajeros 

Tours", tercero interesado, por acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veinte, conforme al artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndosele saber la 
radicación en el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, del juicio de amparo 76/2020, 
promovido por Jorge Luis Domínguez Galván, contra el acto de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Zacatecas, consistente en la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, 
dictada dentro del expediente laboral 756/IV/2018; se le hace saber que deben presentarse ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, 
apercibido de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se les harán las posteriores notificaciones 
por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a veinticinco de agosto de dos mil veinte. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 

María Guadalupe Prado Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 513287) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
A la tercera interesada 

Prima Administradora de Activos, sociedad anónima de capital variable 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 

emplazarla como tercera interesada en el juicio de amparo 336/2020 promovido por Eduardo Rojas Raciti, 
contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir 
derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. 
Haciendo consistir el acto reclamado en el emplazamiento y todas las actuaciones en el Juicio Sumario Civil 
Hipotecario 511/2013, del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil de esta ciudad; 
notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos del 
ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a veintitrés de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Leonor González Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 513290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por acuerdo de siete de octubre de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 20/2021, promovidas por María de la 
Luz Solís Zapata, relativas al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de José Francisco 
Álvarez Solís; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en calle Lateral número mil 
doscientos dos (1202) Primer Piso Torre “A”, colonia Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en 
horario de nueve a las catorce treinta horas, dentro del término de quince días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este 
órgano jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Zacatecas, Zacatecas, a siete de octubre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
con sede en la ciudad del mismo nombre. 

Álvaro Augusto Álvarez Rendón 
Rúbrica. 

(R.- 513294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: EKIN DEL CARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
Dentro del juicio de amparo directo 195/2020, promovido por Basil Tsolakis, contra la sentencia dictada el 

diecinueve de febrero de dos mil veinte, en el toca civil 304/2019 del índice de la Quinta Sala Especializada en 
Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia  
en Cancún; en cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de circulación nacional, a Ekin del Caribe, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
tercera interesada, haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
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Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1,  
torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por conducto de apoderado o por gestor que pueda representarla ,  
para que en su caso, haga valer el derecho que a su interés convenga y deberá señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista  
para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del procedimiento. Queda a su disposición una copia de  
la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una 
copia íntegra del edicto a publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 
Rúbrica. 

(R.- 513152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
TERCERO INTERESADO PEDRO IVÁN MÉNDEZ TERRAZAS 
En el juicio de amparo 16/2021, promovido por Inmobiliaria y Activos GIMG de México, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra el Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chihuahua, por los actos consistentes en sentencia definitiva de veintiocho de octubre de dos mil 
veinte dictada en el toca 133/20, se ordenó emplazar por edictos a PEDRO IVÁN MÉNDEZ TERRAZAS, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, mismos que deberán publicarse tres veces  
(en días hábiles), de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México,  
El Universal o Novedades, todos de Ciudad de México, haciéndole saber al tercero interesado, que deberá 
presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando la copia de traslado a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, apercibido que 
de no comparecer personalmente, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia. 

 
Chihuahua, Chihuahua, a 14 de octubre de 2021 

La Secretaria 
Lic. Valeria Moreno Durán. 

Rúbrica. 
(R.- 513389) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

MARÍA CONCEPCIÓN DELGADO CASILLAS 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 135/2021, promovido por César Alejandro Díaz Árciga,  

contra actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal,  
se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de quince de 
septiembre actual, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse 
en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los 
lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, quince de septiembre de 2021 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Maestro en Derecho. Salvador Almazán Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 513458) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

"DISTRIBUIDORA DE BÁSICOS DEL CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE",  
A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL LUIS FERNANDO DÍAZ NÚÑEZ 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 
167/2021 promovido por Juan Jiménez Jiménez, por propio derecho, contra de actos del magistrado de la 
Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad y 
otra autoridad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de octubre de dos mil veintiuno, 
este órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario,  
podrá presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 11 de octubre de 2021 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
M. en D. Salvador Almazán Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 513462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA HÉCTOR MUCIÑO BARRERA. 

En el juicio de amparo 109/2020-III, promovido por VÍCTOR HUGO GUZMÁN QUIROZ, contra la sentencia 
de diez de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, por este medio se determinó emplazarlo como tercero interesado; se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de 
este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda de amparo, apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será en tres ocasiones de siete en siete días hábiles. 
 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 27 de octubre de 2021. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 513478) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 
En juicio amparo 3589/2018, promovido por Renee Joyce Richardson Bean, también conocida como 

Renne Joyce Pérez, contra actos del Juez Segundo de Io Civil del Décimo Segundo Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, con residencia en Autlán de Navarro, Jalisco, y otras autoridades, consistentes en todo lo 
actuado dentro del juicio ordinario civil tramitado bajo el expediente 733/2015, del índice de la responsable, en 
el que Ramón Solorio Santana, demandó acción proforma a Cristopher Enrique Pérez Galván y en el que se 
condenó al demandado, en su calidad de único y universal heredero de los bienes de Francisco Pérez 
González, al otorgamiento de escritura pública, a efecto de formalizar contrato privado de compraventa, de los 
lotes de terrenos marcados con los números 2 y 3 de la manzana 475, de la colonia Emiliano Zapata, en 
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Puerto Vallarta, Jalisco, se ordena emplazar por edictos a CRISTOPHER ENRIQUE PÉREZ GALVÁN, 
también conocido únicamente como CRISTOPHER ENRIQUE PÉREZ; RAMON SOLORIO SANTANA y 
MARÍA CONCEPCIÓN BERNAL ESPARZA (terceros interesados), a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de 
demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 20 de octubre de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Hinojosa Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 513183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 

Por acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18,  
de Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a 
cualquier persona que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 31/2021,  
promovidas por Mariana Monserrat Solano Aguiñón, relativas al procedimiento de Declaración Especial de 
Ausencia de Sergio Sánchez Pérez; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado,  
sito en calle Lateral número mil doscientos dos (1202) Primer Piso Torre “A”, colonia Cerro del Gato,  
Ciudad Administrativa, Zacatecas, en horario de nueve a quince horas, dentro del término de quince días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de 
alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración 
Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Zacatecas, Zacatecas, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Álvaro Augusto Álvarez Rendón 

Rúbrica. 
(R.- 513495) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 380/2021 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO 

 FABIÁN RANGEL QUINTERO. (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo directo 

número 380/2021, promovido por Banco Regional, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Banregio Grupo Financiero, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de 21 de Mayo de 2021. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14 y 17. 
Se hace saber al tercero interesado que debe presentarse ante este tribunal, dentro del término de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que haga valer sus 
derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibido que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de acuerdos 
electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 06-seis de octubre de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Claudia Judith Patena Puente. 

Rúbrica. 
(R.- 513543) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO AURELIO AVEDAÑO PÉREZ, en el amparo 608/2020, 
promovido por Rafael Paz Pérez, contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de veintisiete de octubre 
del año en curso, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda 
representarla, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría copia de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Mario Cruz Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 513569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
“MARÍA DEL CARMEN Y MARCELA, AMBAS DE APELLIDOS SERRANO LEÓN,” 

 
En los autos del juicio de amparo 273/2020, promovido por Daniela Virginia Morlan Valandrano contra 

actos de la Novena Sala y Juez Quincuagésimo Séptimo, ambos de lo Civil de la Ciudad de México, 
admitida la demanda por auto de veintiséis de agosto de dos mil veinte, y con fundamento en los artículos 
27, fracción III, inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a las terceras interesadas María del Carmen y 
Marcela ambas de apellido Serrano León, haciendo de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer 
término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, veintidós de octubre de 2021. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Alejandro Ruiz Calvillo. 

Rúbrica. 
(R.- 513573) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Mediante auto dictado el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, este Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías 
promovida por por Luis Gerardo Villegas Morquecho, en su carácter de Apoderado Legal de la Sociedad 
denominada GRUPO COLLADO Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Décimo 
Séptima Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y otras autoridades 
relativos al expediente laboral de dicha junta con número 443/2018/17-B; demanda de amparo que se 
registró en este juzgado con el número 40/2021-VII; asimismo, se señaló como tercero interesado a Gilberto 
Galindo Justo, ordenando emplazarlo, sin lograrlo, posteriormente, previos diferimientos, se fijaron las once 
horas con diecisiete minutos del tres de noviembre dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
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constitucional; por consiguiente, mediante éste medio se le emplaza al amparo, se le hace saber la radicación 
del juicio y que puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente; a su disposición, copia simple de la demanda 
de garantías y escrito aclaratorio; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. 

Publicación que se debe llevar a cabo de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los Periódicos 
Diarios de mayor circulación en la República queda en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, 07 de octubre de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Paulina Lizbeth Orozco Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 513391) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

"EDICTO" 
 

AITA INFRAESTRUCTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo directo D.C. 234/2021, promovido por Mario Salvador Ramírez Lara, en 
representación de Comisión del Agua del Estado de México, contra el acto del Cuarto Tribunal Unitario 
en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito, consistente en la sentencia de veintinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, dictada en el toca 217/2020, al ser señalado como parte tercero interesada y desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción Ill, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se les hace 
saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 14 de octubre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 513607) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con Residencia 
en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 17/2020-II, promovido por Manuel Antonio Espinoza Vargas, 
contra la sentencia de trece de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
559/2017, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Oscar Estrada 
Niño, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado.Atentamente. 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 513781) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 325/2021 

“EDICTO” 
 

FRANCISO JAVIER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 135/2021, promovido por Patricia Lilia Li-Ho García, por 

derecho propio, contra la sentencia de siete der mayo de dos mil veintiuno dictada por la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 420/2020/01, al ser señalado 
como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de 
la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 15 de octubre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 513969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 126/2021 

EDICTO 
 

A: GL Plásticos y Empaques, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de amparo directo 126/2021, promovido por Enlaces Terrestres Next, Sociedad Anónima de 

Capital Variable; en el que se ordena correrles traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los 
artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para que, se apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta 
días contado a partir del siguiente al de la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del 
tribunal las copias simples de la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a siete de octubre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. Norma Cabral Landeros. 

Rúbrica. 
(R.- 513973) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 74/2020 

EDICTOS 
 
A: INMOBILIARIA VELCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 74/2020, promovido por Rafael González Hurtado, en su carácter de 

apoderado legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra actos del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito Dieciocho, con sede en esa ciudad y otras autoridades; por acuerdo de esta misma fecha, se 
ordenó emplazar a la tercera interesada Inmobiliaria Velcar, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
edictos, para que comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 9, dentro de los treinta días, siguientes a 
la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la 
demanda de amparo, así como del auto de admisión. 



Martes 23 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      341 

 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos; seis de octubre de dos mil veintiuno 

Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Erika Nayeli Torres Santiago. 

Rúbrica. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Zaira Irais Ortiz Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 513534) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A STEPHANIE MÁRQUEZ FUENTES y FABIOLA BAUTISTA DIEGO –terceras interesadas-. En el juicio 
de amparo directo 59/2020, promovido por NOÉ RAMOS TRINIDAD y VALERIA GASPARIANO MENDOZA, 
contra la sentencia de siete de enero de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 404/2014 relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 16/2010 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de 
Zacapoaxtla, Puebla, instruido por los delitos de portación de instrumento prohibido, asociación delictuosa, 
cohecho, trata de personas, secuestro, privación ilegal de la libertad y corrupción de menores, en agravio de 
STEPHANIE MÁRQUEZ FUENTES, FABIOLA BAUTISTA DIEGO y otra, ustedes tienen el carácter de 
terceras interesadas, atento a su condición de agraviadas de los referidos delitos, y al desconocerse su 
domicilio actual se ha dispuesto emplazarlas por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponde -
alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 

Magistrado Presidente. 
Arturo Mejía Ponce de León. 

Rúbrica. 
(R.- 513798) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO. 

JESÚS MERCADO PADILLA. 
En los autos del juicio de amparo 653/2020, promovido por CENTRO EDUCATIVO CHAPLIN, SOCIEDAD 

CIVIL, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Quincuagésimo Primero Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de treinta de marzo de dos mil 
veintiuno y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), Párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio  
al tercero interesado JESÚS MERCADO PADILLA, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse  
a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejando a 
sus disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 15 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Viridiana Medrano García. 
Rúbrica. 

(R.- 513161) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 356/2017-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Francisco Javier Espinosa Guerrero, contra actos del Presidente 
de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Boca del 
Río, Veracruz y otras autoridades, consistente en la diligencia de notificación personal realizada a la 
Institución Bancaria actualmente denominada Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, misma que con anterioridad giró, de manera sucesiva, 
entre otras, bajo la denominación social Banco Mexicano Somex, Sociedad Anónima; Banco Mexicano, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Invermexico; y Banco Santander Serfin, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin; en su calidad de tercero 
acreedor registral (acreedora hipotecaria y embargante) respecto del bien inmueble ubicado como Fracción 
de terreno deducida del inmueble conocido con el nombre de Ejido “El Coyol”, del lote uno, manzana 
quince, ubicado en el Municipio de Veracruz, Veracruz; propiedad de la hoy tercero interesada persona 
moral Columbia Productos de Concreto, Sociedad Anónima de Capital Variable, el cual fue objeto de la 
subasta pública y adjudicación en favor de la tercero interesada Ivonne Hernandez Cruz, quien participo 
como única postora y le fue fincado el remate de dicho bien dentro del procedimiento de ejecución del laudo 
dictado en el juicio laboral 1508/IV/2004-VIII; edicto que se ordena emplazar a las personas terceras 
interesadas 2) Virgilio Lara, 11) Rodolfo Rivera P., así como a la sucesión a bienes de 1) Sabino Ávila 
Anaya, 5) Jaime Pascual García Torres y 13) Jesús López Manzo, con la finalidad de que comparezcan a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, continuará el 
juicio de derechos fundamentales y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición  en la secretaría de este juzgado. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

Boca del Río, Veracruz, 27 de octubre de 2021. 
El Secretario 

Licenciado Oscar Abdala Delgado 
Rúbrica. 

(R.- 513974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo 730/2020-E del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, promovido por Mónica Adriana Blancas Martínez contra actos del Juez de Primera Instancia de lo 
Civil y familiar del Distrito Judicial de Ocampo y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a 
Leoncio Anaya Luna y en virtud de que se desconoce el domicilio en donde pueda ser localizado, se ha 
ordenado en el aludido juicio de amparo, su emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) 
fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. 

Por tanto, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado de Distrito, ubicado en el segundo piso, 
Ala “B”, del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, sito en Predio Rústico, en Santa Anita Huiloac, 
código postal 90407, Municipio de Apizaco, Tlaxcala, copia simple de la demanda de amparo, escritos 
aclaratorios y anexos respectivos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; asimismo, que se han señalado las ONCE 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para 
la celebración de la audiencia constitucional dentro de este sumario constitucional, bajo el apercibimiento que 
de no comparecer, las notificaciones que le correspondan se le practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala; once de noviembre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Angélica Ixtlapale Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 513977) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 175/2021. SE EMPLAZA POR EDICTOS A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE LA FLORIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA, Y SE 
TRANSCRIBE AUTO QUE LO ORDENÓ: 

“San Luis Potosí, San Luis potosí, a cinco de octubre de dos mil veintiuno.---  
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos del amparo directo civil 175/2021 en que se 

actúa, agréguese a los autos el escrito de la parte quejosa Comité Bosques de la Florida, asociación civil, 
por conducto del presidente de su consejo de administración José Campos Reyes; en atención a su 
contenido, y toda vez que, como se desprende de autos, han sido infructuosas todas las gestiones efectuadas 
por la sala responsable para emplazar a la parte tercera interesada; por tanto y como lo solicita el promovente, 
se ordena el emplazamiento a costa de la parte quejosa, mediante edictos, a la tercera interesada 
Fraccionamiento Bosques de la Florida, sociedad anónima, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, respecto de la demanda de amparo promovida por la primera de las 
nombradas, contra la sentencia dictada el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno por la Quinta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el toca 31/2021; lo anterior con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, por ya haberse agotado las gestiones que se 
consideraron pertinentes para investigar el domicilio de la segunda de las mencionadas.--- Dichos edictos se 
ponen a disposición de la parte quejosa, para que pase a recogerlos dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, por lo que 
el promovente deberá comunicarse con el secretario de acuerdos de este tribunal al teléfono 4445857894, a 
fin de que se coordinen para la entrega de los mismos.--- Hecho lo anterior y dentro del propio plazo de veinte 
días hábiles, la parte quejosa deberá entregarlos para su publicación por tres veces, de siete en siete 
días, en el Periódico Excélsior, por ser uno de los de mayor circulación en la República y en el Diario 
Oficial de la Federación; con el apercibimiento para la parte quejosa, de que en caso de no recoger los 
edictos dentro del plazo indicado, o de no acreditar que los haya entregado para su publicación dentro de 
dicho plazo, se sobreseerá en el juicio de amparo, con fundamento en el artículo 63, fracción II, de la Ley 
de Amparo, en relación con el numeral 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, del mismo 
ordenamiento jurídico.--- Colóquese en los estrados de este tribunal una copia autógrafa de los edictos por 
el tiempo del emplazamiento y comuníquese a la parte tercera interesada por dicho medio que debe 
presentarse ante este tribunal, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano 
jurisdiccional una copia de la demanda de amparo; con el apercibimiento que de no comparecer, las 
notificaciones personales se practicarán por lista en estrados de este tribunal.--- Notifíquese; vía electrónica 
a la parte quejosa; cúmplase.--- Así lo proveyó y firma el magistrado Jaime Arturo Garzón Orozco, presidente 
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, quien actúa con el 
secretario de acuerdos Miguel Alejandro Olvera Castillo, que autoriza y da fe.- Rúbricas”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 13 de octubre de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 

Miguel Alejandro Olvera Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 513381) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de México, en 

Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

Tercero Interesado: Javier Hernández Velázquez. 
  En los autos del juicio de amparo indirecto número 72/2020-I, promovido por Rodolfo García Valadez, 

por propio derecho contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli y otras autoridades, consistentes en: 
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En todo lo actuado en el expediente 940/2018, relativo al juicio de origen del índice del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia con residencia en Cuautitlán Izcalli, y con consecuencia la orden de lanzamiento y/o 
desposesión del inmueble ubicado en casa marcada con el número dieciocho (18) de la fracción cinco (5), del 
número ocho (8) de la Avenida Adolfo Ruíz Cortines, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, también 
conocida como casa identificada con el número dieciocho (18) del condominio horizontal número cinco (5) y el 
pro indiviso que le corresponde de la totalidad del conjunto habitacional bajo el régimen de condominio 
ubicado en Avenida Adolfo Ruiz Cortines número ocho (8) en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México. 

En esta virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Javier Hernández Velázquez, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en donde 
se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 
queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo; y del auto admisorio, para que 
en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 
interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 
que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México; 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de la lista que se publica en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal y diversa que 
se fija en el área designada para tal efecto por la administración del edificio en que este juzgado tiene sede, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Celia Salinas Santos. 

Firma Electrónica. 
(R.- 513177) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

AD 579/2021 

EDICTO A: 

 

IMPULSORA DE POLÍMEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTONIO ARROYO 

MARTÍNEZ Y DANIEL CHÁVEZ SEGURA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 579/2021, PROMOVIDO POR AMERICA LEASE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA ÉRIKA RAMÍREZ 

ANALCO, CONTRA LOS ACTOS QUE RECLAMA DEL MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y DE LA JUEZ PRIMERO CIVIL DE 

PARTIDO DE LEÓN, GUANAJUATO, CONSISTENTES RESPECTIVAMENTE, EN LA RESOLUCIÓN 

PRONUNCIADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL TOCA 128/2020 Y SU 

EJECUCIÓN, MEDIANTE PROVEÍDO DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ 

EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS A LOS TERCEROS INTERESADOS IMPULSORA DE POLÍMEROS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTONIO ARROYO MARTÍNEZ Y DANIEL CHÁVEZ 

SEGURA, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLOS PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TÉRMINO DE 

TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO,  A DEFENDER 

SUS DERECHOS; APERCIBIDOS DE QUE DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
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APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU PRESENCIA, EN CUYO 

CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN REALIZARSE POR MEDIO DE LISTA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. ASIMISMO, SE LES 

HACE SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO. GUANAJUATO, GUANAJUATO, 

VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  

Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Karla Vianney Romero Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 513972)  

 AVISOS GENERALES 
 

Petróleos Mexicanos 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección General 
Subdirección de Administración de Servicios para Exploración y Producción 

Coordinación de Servicios Terrestres y de Perforación e Intervenciones a Pozos 
EDICTO 

 
Villahermosa, Tabasco., 12 de noviembre de 2021 

PEP-DG-SASEP-CSTPIP- 2723 -2021 
C. Raúl López Gallegos 
Apoderado Legal y Representante Común y/o Quien (es) legalmente represente(n) los derechos de las 

empresas Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Finley Resources, Inc. y Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. 
Asunto: Se señala fecha y hora para la formalización 

del Acta de Finiquito del Contrato No. 421004821 
Me refiero al contrato No. 421004821 (Contrato), cuyo objeto es “Trabajos integrales de perforación y 

terminación de pozos terrestres en las Regiones Norte y Sur de PEP” Paquete 5, celebrado entre Pemex 
Exploración y Producción (PEP), con sus representadas Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Finley Resources, 
Inc. y Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. (en lo subsecuente Contratista). 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y la cláusula 18 Finiquito, del Contrato, se le cita para que se presente el próximo 26 de noviembre 2021 a 
las 12:00 horas, en el domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 1203, Torre Empresarial, Piso 
16, Colonia Lindavista, Código Postal 86050, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, señalado en el 
numeral 1.7 del capítulo Declaraciones del Contrato; lo anterior a efecto de formalizar el ACTA DE FINIQUITO 
del contrato No. 421004821. Del mismo modo se le hace del conocimiento, que de acuerdo a lo previsto en el 
penúltimo párrafo de la cláusula 18 Finiquito, en caso de que no comparezca al mismo, PEP procederá a 
realizarlo de manera unilateral. 

 
Atentamente 

Coordinador del Grupo Multidisciplinario de Servicios Terrestres y de Perforación e Intervenciones a Pozos 
en materia de Servicios de Intervenciones a Pozos Región Sur y Suplente por Ausencia del Titular de la 

Coordinación de Servicios Terrestres y de Perforación e Intervenciones a Pozos adscrito a la Subdirección de 
Administración de Servicios para Exploración y Producción de Pemex Exploración y Producción, 

nombramiento por oficio PEP-DG-SASEP-1838-2021 de fecha 03 de noviembre de 2021, y Representante de 
Pemex Exploración y Producción, en términos de los artículos 1, 3, 40 fracciones I, XXXI, XLVI y LIII, 42 

fracción I en su Punto 7 inciso e), 79 fracción III, 121, 122, 128, 129 y 130, del Estatuto Orgánico de Pemex 
Exploración y Producción publicado el 28 de junio de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Juan Alberto Vásquez Romero 
Rúbrica. 

(R.- 513928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Unidad de Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones 
Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial 

Dirección de Responsabilidades A 
Expediente Administrativo 000166/2020 

EDICTO A: 
 
C. JORGE PEÑA SANDOVAL 
Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 17, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en relación con los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 37, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracciones III, IV y XVI, 4, 9, fracción I, 10, 111, 112, 113, 
115, 200, 202, fracción V, 205, 208, en relación con el 209 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, acorde a lo establecido en los artículos 6, fracción V, letra C, numeral 2, inciso a, 66, Letra A, 
numeral 2 y 92, fracción II, inciso d) del Reglamento Interior de la Secretaría de Función Pública, en 
concordancia con el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día dieciséis de julio de dos 
mil veinte, así como del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
la materia, y de conformidad al acuerdo de admisión de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, y en 
cumplimiento a los proveídos de doce de marzo y dieciocho de junio de dos mil veintiuno, emitidos en el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 000166/2020, en términos de los artículos 208, 
fracciones II, III, V y VII y 209 primer párrafo, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se emplaza a Usted JORGE PEÑA SANDOVAL para que comparezca personalmente o por 
escrito a la audiencia inicial, ante cualquiera de los Directores de Responsabilidades A, B, C, D y E 
indistintamente, adscritos a esta Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial de esta 
Secretaría de la Función Pública, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 1735, piso 3, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020 en la Ciudad de México, que 
se celebrará a las once horas con treinta minutos del décimo quinto día hábil, contado a partir del día 
siguiente a la fecha en que se realice la tercera publicación de este edicto. 

Se le comunica que en la citada Dirección General se encuentra a su disposición un disco compacto que 
contiene la versión digital certificada de las constancias que integran el expediente administrativo 
000166/2020, expediente constante de ochocientas tres (803) fojas útiles, dentro del cual se encuentra 
integrado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y el acuerdo de calificación, ambos de 
diecinueve de noviembre de dos mil veinte, emitidos por la Directora de Investigaciones A de la Dirección 
General de Denuncias e Investigaciones de esta Secretaría de la Función Pública, en su carácter de autoridad 
investigadora; el acuerdo de admisión de dicho Informe emitido el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, 
por el Director General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial de la Secretaría de la Función 
Pública; así como el expediente de presunta responsabilidad administrativa integrado en la investigación, que 
contiene las constancias y pruebas aportadas por la Autoridad Investigadora para sustentar al Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa.  

La presunta irregularidad que se le imputan, consiste en: 
“…falta administrativa calificada como NO GRAVE, entonces Delegado Estatal en el Estado de México de 

la otrora PGR, por no cumplir con sus funciones, atribuciones y comisiones encomendadas al cometer 
acciones y/o omisiones constitutivas de presuntas faltas administrativas durante la integración del 
procedimiento administrativo PGR/DEM/559/2017 trayendo como consecuencia la prescripción de la facultad 
sancionadora en el referido disciplinario con lo cual actualizó lo dispuesto por el artículo 109 fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción I del artículo 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas… 

… contravino lo dispuesto por el artículo 7 fracción I y 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas… 

… conforme a lo dispuesto por los artículos 10 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, 3 inciso I), fracción V, 12 fracción XX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, … son los Delegados de la PGR en los Estados quienes tienen la facultad genérica 
de iniciar, instruir y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa de responsabilidad 
administrativa del personal ministerial, policial o pericial a su cargo, cuando reciban de la Visitaduría General 
la vista. … mediante oficio VG/DGAl/2651/2017 de cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, el Director 
General de Asuntos Internos de la Visitaduría General de la PGR, dio vista al entonces Delegado de la PGR 
en el Estado de México, a fin de que iniciara el correspondiente procedimiento administrativo en contra del … 
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…en fecha veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, … entonces Delegado de la PGR en el Estado 
de México, emitió el acuerdo de radicación para investigar las presuntas inconsistencias en la integración de 
la averiguación previa A. P. PGR/MEX/TLA-II/751A/2015 por parte de …, asignándosele el número de 
expediente PGR/DEM/559/2017. 

Ahora bien, fue a partir del dieciséis de enero de dos mil dieciocho que Jorge Peña Sandoval ocupó el 
cargo de Delegado Estatal en el Estado de México de la Procuraduría General de la República… por lo que 
adquirió las facultades contenidas en el artículos 12 fracción XX del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación con los similares I0 fracción VII de fa Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 3 inciso l), fracción V de su reglamento. 

De las constancias que obran en el expediente administrativo en que se actúa, se advierte que del 
dieciséis del enero de dos mil dieciocho —fecha en la que Jorge Peña Sandoval comenzó a ocupar el cargo 
como Delegado Estatal en el Estado de México- al veintiséis de febrero de dos mil dieciocho -fecha en la que 
prescribió la facultad sancionadora-, no se realizaron acciones o diligencias dentro del procedimiento 
administrativo PGR/DEM/559/2017 tendientes a esclarecer los hechos denunciados o para iniciar el 
procedimiento administrativo sancionatorio conforme al artículo 21, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, aplicable supletoriamente conforme al artículo 77 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

(…) 
Es así que Jorge Peña Sandoval en su carácter de Delegado Estatales de la PGR, al no instruir y 

resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa del personal ministerial, policial o pericial a su 
cargo, dentro del procedimiento administrativo PCR/DEM/559/2017, contravino lo dispuesto por del artículo 12 
fracción XX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República… 

… 
Asimismo, contraviene a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su artículo 7, fracción l, 

que establece que los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, deben ser observados por los servidores 
públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y que, para su cumplimiento, entre otras 
directrices, deberán actuar conforme a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que les 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, aunado a que debe conocer y cumplir con las normas que regulan el 
ejercicio de sus funciones; … 

Aunado a lo anterior, infringe lo dispuesto por el Código de Conducta de la Procuraduría General de la 
República publicado en el DOF en fecha once de marzo de dos mil dieciséis, que tiene por objeto establecer 
los compromisos, principios, valores, conductas y reglas de integridad que deberán ser respetados, 
observados y promovidos por todo el personal de la Procuraduría, además de establecer los compromisos 
institucionales establecidos en el referido Código serán de cumplimiento obligatorio. En este sentido, el 
Artículo Primero del Código de Conducta de la PGR, … 

…en su carácter de Delegado Estatal de la PGR, al no iniciar y resolver los procedimientos de 
responsabilidad administrativa del personal ministerial, policial o pericial a su cargo, dentro del procedimiento 
administrativo PCR/DEM/559/2017, infringió… lo establecido por el Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Gobierno Federal, … 

Resulta claro que Jorge Peña Sandoval, entonces Delegado Estatal de la PGR en el Estado de México, 
al incumplir con sus funciones, atribuciones y comisiones encomendadas al cometer acciones y/o omisiones 
durante la integración del procedimiento administrativo PGR/DEM/559/2017, en su actuar trajo como 
consecuencia la prescripción de la facultad sancionadora en el referido disciplinario, toda vez que no ejerció 
las funciones encomendadas por el artículo 12 fracción XX del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, contraviniendo al principio de legalidad que debe regir la actuación de 
los servidores públicos, estipulado por el artículo 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 7 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como diversas 
disposiciones del Código de Conducta de la Procuraduría General de la República y del Código de Ética de 
los Servidores Públicos del Gobierno Federal; configurando con ello la falta administrativa contenida en la 
fracción I del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidad Administrativas. 

(…)” 
No se contiene la información de nombres, toda vez que éstas son susceptibles de ser clasificadas como 

información confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 16, 116 primer párrafo y 120 
primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción I y 117 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información contenida en el presente, 
es susceptible de clasificarse como confidencial, toda vez que contiene datos personales concernientes a una 
persona física que pueden hacerla identificables, aunado a que para que dichos datos pudieran ser 
difundidos, se requiere de la aprobación del titular de los datos personales. 
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Se le requiere para que se señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede 
de esta Unidad Administrativa, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales, acorde 
a los artículos 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 1 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 305, 306, 308, 310, 312 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Asimismo, con la finalidad de salvaguardar las formalidades esenciales del procedimiento de 
responsabilidades administrativo, queda expedito su derecho de consultar el expediente físico durante el lapso 
en que se tramite este procedimiento administrativo disciplinario. 

Conforme al artículo 208, fracciones II y V, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su 
comparecencia a la audiencia inicial, tiene el derecho de no declarar contra de sí misma ni a declararse 
culpable, defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia, de no contar con 
defensor le podrá ser nombrado uno de oficio; sin perjuicio de que pueda designarlo en cualquier momento del 
procedimiento de responsabilidad administrativa; en la audiencia inicial, deberá ofrecer las pruebas que 
estime necesarias para su defensa, apercibida que en caso de no ejercer este derecho en esa diligencia, no 
podrá ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes conforme lo dispuesto en la fracción VII 
del citado precepto legal. 

También se le comunica que los datos personales que llegue a proporcionar en el desahogo de la 
audiencia inicial, serán protegidos en los términos de los artículos 110, 113, fracción I y 117 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Estos edictos se publicarán tres veces de siete en siete días.  
*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico de mayor circulación del país. 
 

Atentamente 
En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. 

Directora de Responsabilidades “A” de la Dirección General de Responsabilidades 
y Verificación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública 

Licenciada Iris Vanessa Cruz Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 513035) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Leninn Escudero Irra 

Vs. 

Carlos Julián Soto García 

M. 2190139 Pura Canela y Diseño 

Exped.: P.C. 732/2021(N-229)6377 

Folio: 21953 

“2021, Año de la Independencia” 

Carlos Julián Soto García 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 9 de abril de 2021, con 

folio de entrada 006377, Javier Augusto Téllez Navarro, apoderado de LENINN ESCUDERO IRRA, solicitó la 

declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 328, 336 fracción I, 367 fracción IV y 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial; este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 

ocupa, concediéndole a CARLOS JULIÁN SOTO GARCÍA, parte demandada, el plazo de UN MES, contado 

a partir del día hábil siguiente a la última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y 

constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su 

contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la 
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misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 último 

párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

13 de agosto de 2021 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores 

Rúbrica. 

(R.- 513959) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Operadora EMCA, S.A. de C.V. 

Vs. 

Pedro Flores Díaz 

M. 1997827 Perla Dorada y Diseño 

Exped.: P.C.1221/2020(N-389)13780 

Folio: 22646 

Pedro Flores Díaz 

“2021, Año de la Independencia” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 3 de septiembre de 2020, al cual 

recayó el folio de ingreso 013780, Antonio Santa María González, apoderada de FRITURAS DE 

TEPETLAOXTOC, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 

citado al rubro, quien con posterioridad transmitió los derechos litigiosos del presente procedimiento a favor de 

OPERADORA EMCA, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a PEDRO 

FLORES DÍAZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, 

apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

24 de agosto de 2021 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 513968) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 

 

CC. Representantes de los núcleos agrarios: Corte Segundo, El Jaral, El Porvenir (Rincón del Porvenir), 

Guadalupe Victoria y La Cruz (antes San Marcos), Ignacio Allende (El Picacho), La Tapona, Las Moras, 

Mexquitic de Carmona, Miguel Hidalgo, Milpillas, Obregón, Ojo Zarco, Ojo Zarco de Arista, Palmar Primero y 

su Anexo, Ranchería de Guadalupe y Rincón de San José, ubicados en el municipio de Mexquitic de 

Carmona; Comunidad San Juan de Guadalupe y Anexos Tierra Blanca y San Miguelito, El Aguaje, El Terrero, 

Escalerillas, San Juan de Guadalupe, ubicados en el municipio de San Luis Potosí; El Mezquital, El Tepetate, 

Francisco I. Madero, Puerto Espino, San Francisco, San José de La Purísima y San Luis Gonzaga, ubicados 

en el municipio de Villa de Arriaga; Alberto Carrera Torres, Bledos, Carranco, Emiliano Zapata-Jesús María, 

Estancia de Calderón, Estancia del Saucillo, Ojo de Gato y Rodrigo, ubicados en el municipio de Villa de 

Reyes; y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en la zona conocida como 

Sierra de San Miguelito, en el estado de San Luis Potosí. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de enero de 2021, se puso a 

disposición del público el estudio elaborado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 

justificar la expedición de la declaratoria por la cual se pretende establecer como área natural protegida la 

zona conocida como Sierra de San Miguelito, misma que posee las características que se citan a continuación 

para su identificación: 

Categoría: Área de Protección de Flora y Fauna. 

Razones que justifican el régimen de protección: Conservación de diversos ecosistemas como el 

bosque de encino, el bosque de pino, bosque de pino-encino y el matorral xerófilo; protección de más de 50 

especies bajo alguna categoría de protección conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-

2010, “Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, y en la “Modificación del Anexo Normativo III, Lista de 

especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies 

nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada el 30 de diciembre de 2010”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2019; preservación de dos sitios históricos, el Acueducto de la 

Cañada del Lobo y el Santuario del Desierto, ya que son edificaciones representativas de la arquitectura civil y 

religiosa de la región conocida como Sierra de San Miguelito, 18 sitios arqueológicos con rasgos como 

pinturas rupestres, cascos de antiguas haciendas como San Francisco, Carranco y Bledos, que representan 

un patrimonio cultural e histórico de dicha región. 

La protección de los ecosistemas y la biodiversidad de la zona conocida como Sierra de San Miguelito 

contribuye a la provisión de importantes servicios ambientales como la recarga de al menos 15 presas de la 

región, brinda agua potable para uso doméstico, agrícola, pecuario e industrial, a la zona urbana de la capital 

de San Luis Potosí y a las localidades aledañas y sirve como zona de recarga de tres acuíferos que benefician 

a más de un millón de usuarios, permite la retención de más de 80,000 hectáreas de suelo de laderas 

escarpadas, previniendo inundaciones, y fomentando el aprovechamiento forestal maderable, el turismo de 

bajo impacto ambiental, la investigación científica y educación ambiental. 
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Superficie: 109,638-95-16.12 (CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTAS TREINTA Y OCHO HECTÁREAS, 

NOVENTA Y CINCO ÁREAS, DIECISÉIS PUNTO DOCE CENTIÁREAS). 

Ubicación: Municipios de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Villa de Arriaga y Villa de Reyes, en el 

estado de San Luis Potosí. 

Localización del Área Natural Protegida: El polígono propuesto del área natural protegida se localiza en 

las siguientes coordenadas extremas: 
 

 Longitud Oeste Latitud Norte 
Máxima 101°20'44.3" 22°24'52.41 
Mínima 100°54'36.5" 21°45'21.56" 

 
El plano de ubicación del área natural protegida es el siguiente: 
 

 

Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes señalados y demás 

propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán 

publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
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mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que 

podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano 

de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como 

las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de Área de 

Protección de Flora y Fauna, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que dentro de un término de diez días hábiles contados a partir 

del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y 

ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, ubicadas en Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación 

territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, en la Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, 

de lunes a viernes; en la oficina de la Dirección Regional Noreste y Sierra Madre Oriental, ubicada en calle 

José María Arteaga número 675 Nte. ciudad de Saltillo, código postal 25000, en el estado de Coahuila; en la 

oficina de representación de la Secretaría ubicada en Vista Hermosa número 480, colonia Las Águilas, código 

postal 78270, Ciudad de San Luis Potosí, en el estado de San Luis Potosí, mismo lugar donde se puede 

consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 09:00 a 

14:00 horas de lunes a viernes. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. 

El Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Roberto Aviña Carlín 

Rúbrica. 

(R.- 514127) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Tercera Sala Regional de Occidente 

85 Años Impartiendo Justicia 
TFJA 1936-2021 

EDICTO 
 

TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

"Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 
Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica al tercero interesado Isidoro Solano Salazar, el 
acuerdo admisorio de ocho de diciembre de dos mil veinte, dictado por esta Instrucción en el juicio 
contencioso administrativo 6465/20-07-03-6-OT, promovido por METALMECÁNICA GUERRA, S.A. DE C.V., 
al través del cual se dio trámite a la demanda de nulidad interpuesto contra la resolución contenida en el oficio 
SHP/DGAF/DVD-1/09428/2020 de primero de septiembre de dos mil veinte, al través de la cual el Encargado 
de Despacho de la Dirección General de Auditoría Fiscal, de la Secretaría de la Hacienda Pública del 
Gobierno de Estado de Jalisco, le determinó un crédito fiscal de $4'545,773.33 (cuatro millones quinientos 
cuarenta y cinco mil setecientos setenta y tres pesos 33/100 M.N.), por concepto de impuestos sobre la renta 
y al valor agregado, actualizaciones, recargos y multas; así como un reparto adicional de utilidades de 
$269,807.24 (doscientos sesenta y nueve mil ochocientos siete pesos 24/100 M.N.), para que de considerarlo 
necesario, se apersone a juicio a manifestar lo que a su derecho corresponda.” 
 

Guadalajara, Jalisco, 8 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos 

Francisco Adolfo Rentería Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 513544) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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23 DE NOVIEMBRE 
“DIA DE LA ARMADA DE MEXICO” 

El 23 de noviembre de 1825, México afirmó su independencia y soberanía con la capitulación del fuerte de 

San Juan de Ulúa, en Veracruz, último reducto de las fuerzas españolas en territorio nacional. En 1991, la 

fecha se instituyó como Día de la Armada de México. 

En octubre de 1821, el general español José María Dávila, gobernador de Veracruz, se negó a rendirse 

ante las tropas mexicanas, quienes comenzaron el asedio de la ciudad. La noche del 26 de octubre de 1821, 

Dávila abandonó el puerto y se trasladó al fuerte de San Juan de Ulúa, con doscientos soldados, artillería, 

municiones y pertrechos, además del dinero de la tesorería del ayuntamiento. Ahí instaló el último reducto 

virreinal de la Nueva España. 

La confrontación se prolongó cuatro años, debido a las circunstancias políticas en México y en España. 

Nuestro país experimentó una fuerte lucha entre grupos que defendían distintos proyectos políticos, primero 

con el gobierno imperial de Agustín de Iturbide y después con el surgimiento de la primera República federal. 

A su vez, España osciló entre la monarquía constitucional y la tendencia absolutista del rey Fernando VII.  

Los militares españoles emplazados en San Juan de Ulúa resistieron el bloqueo de las fuerzas militares 

y navales de México. No obstante, el gobierno de México no desistió en afirmar la plena soberanía del 

territorio nacional. 

En 1825 se consideró que había elementos para conseguir la rendición de San Juan de Ulúa. Con este 

propósito, una escuadra se preparó en Alvarado, bajo las órdenes del capitán de fragata Pedro Sainz de 

Baranda, cuya tarea consistió en impedir que los españoles recibieran el auxilio de La Habana, Cuba, enviado 

por el capitán general Francisco Dionisio Vives. No obstante, los españoles consiguieron mantener su línea 

marítima de refuerzos. Por su parte, México recibió los nuevos navíos Libertad, Bravo y Victoria, además de 

ordenar la reparación del navío Asia, rebautizado como Congreso Mexicano. 

El ataque del general Miguel Barragán obligó a las fuerzas de la guarnición española a rendirse. El 

comandante español José Coppinger solicitó a las fuerzas nacionales que suspendieran el bloqueo y las 

hostilidades. México cesó los ataques, pero no el bloqueo, volviendo imperiosa la necesidad del enemigo por 

rendirse y entregar la plaza. 

Representantes de ambos ejércitos iniciaron reuniones para convenir la capitulación. El resultado fue un 

acta ratificada el 18 de noviembre por Coppinger y Barragán. El día 23 zarparon los últimos españoles a Cuba 

mientras el general Barragán izaba en San Juan de Ulúa la bandera de México. En rememoración de esa 

gesta, por decreto presidencial del 22 de noviembre de 1991, se dispuso que cada 23 de noviembre se 

conmemore el Día de la Armada de México, en reconocimiento a los marinos mexicanos de ayer y hoy. 

En 2021, la Secretaría de Marina-Armada de México, conmemora el Bicentenario de los antecedentes de 

su creación, con el decreto del 14 de noviembre de 1821, promulgado por la Soberana Junta Provisional 

Gubernativa y la Regencia, a través del cual se nombró a Agustín de Iturbide, Jefe Supremo de las Armas de 

Mar y Tierra. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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